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Coñecemento da resposta, remisión aos deputados e publicación

ı 30283 - 11410 (11/PRE-002839)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Alfonzo, Ramón e 2 máis
Sobre a estratexia a curto e medio prazo da Xunta de Galicia para solucionar a crise industrial que
vive Galicia 110250

ı 30371 - 12066 (11/PRE-002895)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago e 3 máis
Sobre as actuacións levadas a cabo e previstas polo Goberno galego en relación coa execución das
obras de reparación de servizos e firme na rúa Marcelo Macías, de Ourense 110252

ı 30281 - 17136 (11/PRE-003751)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 4 máis
Sobre as previsións e a avaliación do Goberno galego respecto do asentamento de parques eólicos
mariños 110254

ı 30284 - 11409 (11/PRE-004591)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pontón Mondelo, Ana e 18 máis
Sobre a estratexia a curto e medio prazo da Xunta de Galicia para solucionar a crise industrial que
vive Galicia 110256

ı 30372 - 12065 (11/PRE-004650)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago e 3 máis
Sobre as actuacións levadas a cabo polo Goberno galego para certificar a execución das obras de
reparación de servizos e firme na rúa Marcelo Macías, de Ourense, segundo o contrato adxudicado

110258
ı 30280 - 17465 (11/PRE-005187)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pontón Mondelo, Ana e 18 máis
Sobre as actuacións que prevé a Xunta de Galicia para salvargardar o mantemento do emprego na
factoría de Alcoa, en San Cibrao 110260
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ı 30279 - 17631 (11/PRE-005202)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pontón Mondelo, Ana e 18 máis
Sobre as previsións do Goberno galego respecto da convocatoria de subvencións ás asociacións
de comerciantes sen fin de lucro para a dinamización dos centros comerciais abertos e prazas de
abastos de Galicia para o ano 2021 110262

ı 30285 - 11408 (11/PRE-006040)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Alfonzo, Ramón e 2 máis
Sobre a política da Xunta de Galicia en relación coa crise industrial que asola Galicia 110264

ı 30373 - 12064 (11/PRE-006093)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago e 3 máis
Sobre as actuacións levadas a cabo e previstas polo Goberno galego en relación coa execución das
obras de reparación de servizos e firme na rúa Marcelo Macías, de Ourense 110266

ı 30282 - 17135 (11/PRE-006606)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 4 máis
Sobre as previsións e a avaliación do Goberno galego respecto do asentamento de parques eólicos
mariños 110268

ı 29882 - 19996 (11/PRE-006730)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rodil Fernández, Olalla e 2 máis
Sobre as medidas adoptadas pola Xunta de Galicia para dar cumprimento á Lei Ángeles Alvariño co fin de
garantir a igualdade real entre mulleres e homes no ámbito universitario e da investigación 110270

ı 29996 - 20054 (11/PRE-006737)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Prado Cores, María Montserrat e Pérez Fernández, Rosana
Sobre as previsións de Portos de Galicia para garantir a continuidade da Asociación Amigos da
Dorna de Portonovo 110272

ı 29993 - 20112 (11/PRE-006746)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
Sobre a valoración por parte do Goberno galego da resposta que está a dar o sector da pesca de
lecer á Resolución de Portos de Galicia do 26 de xullo de 2021 110274

ı 30104 - 20179 (11/PRE-006757)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
Sobre a valoración do Goberno galego respecto do establecemento dun protocolo covid-19 nos buques

110276
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ı 29877 - 20731 (11/PRE-006803)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
Sobre a práctica da pesca recreativa nos portos galegos 110278

ı 30101 - 20771 (11/PRE-006810)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 2 máis
Sobre as medidas que o Goberno galego adoptou en relación co impacto económico do peche fron-
teirizo de Galicia con Portugal 110280

ı 30099 - 20881 (11/PRE-006818)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Alfonzo, Ramón e Pérez Fernández, Rosana
Sobre a situación da produción marisqueira na ría de Ferrol 110283

ı 30354 - 22729 (11/PRE-007012)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e Bará Torres, Xosé Luís
Sobre os terreos portuarios da Coruña 110285

ı 29992 - 23106 (11/PRE-007045)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
Sobre a xestión dos bancos de libre marisqueo da ría de Arousa 110287

ı 30263 - 23146 (11/PRE-007049)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Alfonzo, Ramón e 2 máis
Sobre a situación da fábrica de Alu Ibérica na Coruña 110289

ı 30348 - 23562 (11/PRE-007086)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Otero Rodríguez, Patricia e Torrado Quintela, Julio
Sobre a valoración da execución orzamentaria no segundo trimestre do ano 2021 da partida 513A,
relativa á construción, conservación e explotación portuaria 110291

ı 29990 - 23622 (11/PRE-007091)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Otero Rodríguez, Patricia e Torrado Quintela, Julio
Sobre a execución orzamentaria no segundo trimestre do ano 2021 da partida 723A, relativa á com-
petitividade e mellora da calidade de produción pesqueira e da acuicultura 110295

ı 30261 - 24026 (11/PRE-007120)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Castro García, Daniel e 2 máis
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Sobre a necesidade de levar a cabo un plan de industrialización e emprego para a comarca da Mariña e
unha modificación legal para asegurar a construción de compoñentes e subministracións 110297

ı 30098 - 24414 (11/PRE-007153)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago
Sobre a relación dos importes satisfeitos nos últimos anos pola Xunta de Galicia por pagamento
dos contratos en materia de seguranza 110299

ı 30097 - 24416 (11/PRE-007154)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago
Sobre a relación dos importes satisfeitos nos últimos anos pola Xunta de Galicia por pagamento
dos contratos en materia de seguranza 110302

ı 30257 - 24452 (11/PRE-007157)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
González Iglesias, María do Carme e 2 máis
Sobre a convocatoria de subvencións para apoiar a actividade comercial de proximidade 110305

ı 30096 - 24488 (11/PRE-007161)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
Sobre a valoración do Goberno galego da proposta do comisario europeo de Pesca respecto das
cotas para 2022 e o seu posible impacto económico 110307

ı 30346 - 24494 (11/PRE-007162)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre a elaboración por parte da Xunta de Galicia dun censo de embarcacións tradicionais e barcos
históricos de Galicia para lograr que as medidas fiscais para 2023 inclúan a bonificación das taxas
portuarias destas embarcacións 110309

ı 30093 - 24518 (11/PRE-007164)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Castro García, Daniel e 2 máis
Sobre as actuacións previstas pola Xunta de Galicia para presentar recurso contra a decisión do
Instituto Xeográfico Nacional respecto da oficialización do topónimo Ría del Eo 110312

ı 30091 - 24984 (11/PRE-007198)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
Sobre a valoración da Xunta de Galicia dos traballos realizados pola mesa constituída entre a Ad-
ministración e os representates dos sectores bateeiro e percebeiro 110315

ı 29982 - 25325 (11/PRE-007239)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
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Sobre o cumprimento da normativa vixente sobre a extracción da mexilla e as actuacións levadas
a cabo pola Xunta de Galicia para resolver o conflito entre bateeiros e percebeiros 110317

ı 29875 - 25587 (11/PRE-007268)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Ríos Santomé, Paulo e Prado Cores, María Montserrat
Sobre as medidas previstas polo Goberno galego para rematar coa imposibilidade de emancipación
da mocidade 110319

ı 29873 - 25780 (11/PRE-007289)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez López, Daniel e 2 máis
Sobre os requisitos exixidos para o acceso a algunha das liñas de axuda en resposta á pandemia
da covid-19 110322

ı 30369 - 17860 (11/PRE-007358)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia respecto do reforzo do transporte comarcal para axudar a
paliar a situación producida polas obras da AC-12 á altura de Perillo, na Coruña 110325

ı 30010 - 18119 (11/PRE-007369)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 4 máis
Sobre as actuacións que está a levar a cabo a Xunta de Galicia para garantir a prestación de servizos
nos portos de titularidade autonómica 110327

ı 29893 - 18354 (11/PRE-007451)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Arangüena Fernández, Pablo e 2 máis
Sobre as actuacións que está a levar a cabo e as previstas polo Goberno galego para resolver a bai-
xada da produción marisqueira da ría de Ferrol 110329

ı 29892 - 18463 (11/PRE-007520)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
Sobre as medidas previstas pola Consellería do Mar para afrontar a mortaldade de bivalvos na zona
dos lombos do Ulla e nas zonas próximas da ría de Arousa 110332

ı 29890 - 18471 (11/PRE-007524)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
Sobre a valoración que fai a Xunta de Galicia do nivel de produción das zonas de libre marisqueo
da ría de Arousa 110335

ı 29888 - 18475 (11/PRE-007526)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
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Sobre a presentación do informe preceptivo para tramitar o Plan xeral de explotación marisqueira
2021-2023 110338

ı 30368 - 18507 (11/PRE-007537)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
Sobre a posición da Xunta de Galicia respecto da empresa conserveira Thenaisie Provote 110341

ı 30272 - 18774 (11/PRE-007609)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Dacosta, María del Carmen e 3 máis
Sobre a diagnose por parte do Goberno galego da fenda salarial existente en Galicia entre mulleres e
homes, en especial entre quen percibe menos do salario mínimo interprofesional, e as medidas de cho-
que que vai adoptar para acadar, cando menos, a súa rebaixa ao mesmo ritmo que na media do Estado

110343
ı 29886 - 18778 (11/PRE-007611)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Dacosta, María del Carmen e 3 máis
Sobre a xestión da Consellería de Emprego e Igualdade en relación cos programas integrados de
emprego 110346

ı 30009 - 19082 (11/PRE-007656)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Egerique Mosquera, Teresa e 6 máis
Sobre a estratexia deseñada por Galicia para actuar ante o Brexit e apoiada polo Consello Galego
de Pesca 110349

ı 30008 - 19092 (11/PRE-007661)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Egerique Mosquera, Teresa e 6 máis
Sobre os beneficios da Rede de observadores do medio mariño galego 110351

ı 30007 - 19096 (11/PRE-007663)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Egerique Mosquera, Teresa e 6 máis
Sobre o orzamento destinado pola Consellería do Mar entre os anos 2016 e 2020 aos proxectos fi-
nanciados nos portos pesqueiros galegos para a modernización das infraestruturas relacionadas
coa súa actividade, así como para a subministración de equipamentos e servizos co obxecto de op-
timizar a comercialización dos produtos do mar 110353

ı 30006 - 19100 (11/PRE-007665)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Egerique Mosquera, Teresa e 6 máis
Sobre a valoración por parte do Goberno galego sobre a proposta de criterios fixada pola Comisión
Europea para a repartición do fondo destinado ao ámbito pesqueiro dentro do Brexit Adjustment
Reserve 110356
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ı 30005 - 19102 (11/PRE-007666)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Egerique Mosquera, Teresa e 6 máis
Sobre a valoración por parte do Goberno galego da Resolución do Parlamento Europeo en
relación cun aumento dos recursos pesqueiros no mar, concretamente respecto das medidas
para promover a recuperación das poboacións de peixes por riba do rendemento máximo
sostible 110359

ı 30004 - 19104 (11/PRE-007667)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Egerique Mosquera, Teresa e 6 máis
Sobre as obras de mellora nos portos das tres provincias costeiras 110362

ı 30001 - 19384 (11/PRE-007708)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
Sobre a situación da pesca galega logo do acordo entre a Unión Europea e o Reino Unido en relación
co Brexit 110364

ı 30109 - 19392 (11/PRE-007716)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre as previsións do Goberno galego respecto do sometemento á información e ao estudo no
Parlamento de Galicia do Plan de investimentos conxuntos da Eurorrexión Galicia-Norte de Portugal
para o período 2021-2027 110366

ı 30108 - 19393 (11/PRE-007717)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre as previsións do Goberno galego respecto da creación dunha delegación permanente de Ga-
licia en Lisboa 110368

ı 30107 - 19394 (11/PRE-007718)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre o balance global da etapa de presidencia da Comunidade de Traballo Galicia-Norte de Por-
tugal no período 2017-2020 110370

ı 30360 - 19409 (11/PRE-007733)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre a asunción por parte do Goberno galego do compromiso de demandar, desde a súa repre-
sentación no Consello de Administración da Autoridade Portuaria, un plan estratéxico de impulso
e dinamización económica do porto da Coruña 110372
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ı 30271 - 19576 (11/PRE-007807)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 3 máis
Sobre a sentenza xudicial referida á xestión do presidente da Federación Galega de Fútbol en rela-
ción coas obras de construción do campo de fútbol de Moraña 110376

ı 30359 - 19619 (11/PRE-007840)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Gómez, Alexandra e 2 máis
Sobre as previsións do Goberno galego para a aprobación e a entrada en vigor do novo plan de se-
guridade viaria 2021-2025 110378

ı 30000 - 19631 (11/PRE-007851)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
Sobre a valoración por parte do Goberno galego da reserva de axuste Brexit proposta pola Comisión
Europea para o sector pesqueiro e as súas posibles repercusións para Galicia 110381

ı 30106 - 19635 (11/PRE-007855)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre a xestión do Goberno galego en relación co peche da fronteira entre Galicia e Portugal e o
escaso número de pasos abertos como consecuencia da crise sanitaria xerada pola covid-19, o seu
impacto na actividade económica e a mobilidade do territorio transfronteirizo, así como a implan-
tación da tarxeta transfronteiriza 110383

ı 29999 - 19670 (11/PRE-007885)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
Sobre as actuacións que levou e vai levar a cabo a Xunta de Galicia para evitar que a frota pesqueira
galega se vexa afectada pola previsible eliminación de exencións fiscais e polo incremento do prezo
do combustible 110385

ı 29998 - 19686 (11/PRE-007897)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 4 máis
Sobre as medidas previstas polo Goberno galego para a rexeneración e a recuperación dos bancos
e do sector marisqueiro afectados gravemente polas inclemencias meteorolóxicas do pasado mes
de febreiro 110387

ı 30358 - 19699 (11/PRE-007906)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 3 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia respecto da solicitude do Concello de Poio e da veciñanza
da construción dunha rotonda en Combarro, na PO-308 110389
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ı 30357 - 19708 (11/PRE-007915)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 3 máis
Sobre a consideración por parte da Xunta de Galicia da posibilidade de retirar e tratar en terra os
lodos procedentes da dragaxe da canle do río Lérez 110391

ı 30356 - 19717 (11/PRE-007921)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia respecto do reforzo do transporte comarcal para axudar a
paliar a situación producida polas obras da AC-12 á altura de Perillo, na Coruña 110394

ı 30270 - 19840 (11/PRE-007999)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Castro García, Daniel e 2 máis
Sobre o recoñecemento oficial do dereito das seleccións deportivas galegas a competiren interna-
cionalmente 110396

ı 29884 - 19908 (11/PRE-008034)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Ríos Santomé, Paulo e 2 máis
Sobre as medidas que vai adoptar o Goberno galego para reverter a situación laboral da mocidade
de Galicia 110399

ı 29997 - 19915 (11/PRE-008039)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Ríos Santomé, Paulo e 3 máis
Sobre as medidas previstas pola Xunta de Galicia para garantir a calidade das augas de uso pes-
queiro e marisqueiro na contorna do porto de Aldán, no concello de Cangas 110402

ı 29881 - 19998 (11/PRE-008071)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rodil Fernández, Olalla e 2 máis
Sobre as medidas adoptadas pola Xunta de Galicia para dar cumprimento á Lei Ángeles Alvariño

110404
ı 29995 - 20055 (11/PRE-008082)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Prado Cores, María Montserrat e Pérez Fernández, Rosana
Sobre o risco da continuidade da Asociación Amigos da Dorna de Portonovo pola non-renovación
da autorización de amarre por parte de Portos de Galicia 110407
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1.5. Procedementos relativos a outras institucións e órganos
1.5.4. De ámbito europeo
1.5.4.1. Unión Europea

ı Resolución da Presidencia, do 18 de febreiro de 2022, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o principio
de subsidiariedade relativo á Proposta de directiva do Consello sobre o establecemento dun
nivel mínimo global de imposición para os grupos multinacionais na Unión [COM(2021) 823
final] [COM(2021) 823 final anexo] [2021/0433 (CNS)] {SWD(2021) 580 final}

- 11/UECS-000154 (30840) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de di-
rectiva do Consello sobre o establecemento dun nivel mínimo global de imposición para os grupos
multinacionais na Unión [COM(2021) 823 final] [COM(2021) 823 final anexo] [2021/0433 (CNS)]
{SWD(2021) 580 final} 110409

ı Resolución da Presidencia, do 18 de febreiro de 2022, pola que se admite a trámite o
escrito das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o
principio de subsidiariedade relativo á Proposta de  regulamento  do Parlamento Euro-
peo e  do  Consello relativo ás situacións de instrumentalización no ámbito da migración
e o asilo [COM(2021) 890 final] [2021/0427 (COD)]

- 11/UECS-000155 (30841) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de  re-
gulamento do Parlamento Europeo e  do  Consello relativo ás situacións de instrumentalización no
ámbito da migración e o asilo [COM(2021) 890 final] [2021/0427 (COD)] 110494
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1. Procedementos parlamentarios

1.4. Procedementos de información
1.4.5. Respostas a preguntas

A Mesa do Parlamento, na súa reunión do día 15 de febreiro de 2022, tivo coñecemento das res-
postas da Xunta de Galicia ás seguintes preguntas con resposta escrita:

Coñecemento da resposta, remisión aos deputados e publicación

- 30283 - 11410 (11/PRE-002839)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Alfonzo, Ramón e 2 máis
Sobre a estratexia a curto e medio prazo da Xunta de Galicia para solucionar a crise industrial que
vive Galicia

- 30371 - 12066 (11/PRE-002895)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago e 3 máis
Sobre as actuacións levadas a cabo e previstas polo Goberno galego en relación coa execución das
obras de reparación de servizos e firme na rúa Marcelo Macías, de Ourense

- 30281 - 17136 (11/PRE-003751)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 4 máis
Sobre as previsións e a avaliación do Goberno galego respecto do asentamento de parques eólicos
mariños

- 30284 - 11409 (11/PRE-004591)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pontón Mondelo, Ana e 18 máis
Sobre a estratexia a curto e medio prazo da Xunta de Galicia para solucionar a crise industrial que
vive Galicia

- 30372 - 12065 (11/PRE-004650)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago e 3 máis
Sobre as actuacións levadas a cabo polo Goberno galego para certificar a execución das obras de
reparación de servizos e firme na rúa Marcelo Macías, de Ourense, segundo o contrato adxudicado

- 30280 - 17465 (11/PRE-005187)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pontón Mondelo, Ana e 18 máis
Sobre as actuacións que prevé a Xunta de Galicia para salvargardar o mantemento do emprego na
factoría de Alcoa, en San Cibrao
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- 30279 - 17631 (11/PRE-005202)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pontón Mondelo, Ana e 18 máis
Sobre as previsións do Goberno galego respecto da convocatoria de subvencións ás asociacións
de comerciantes sen fin de lucro para a dinamización dos centros comerciais abertos e prazas de
abastos de Galicia para o ano 2021

- 30285 - 11408 (11/PRE-006040)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Alfonzo, Ramón e 2 máis
Sobre a política da Xunta de Galicia en relación coa crise industrial que asola Galicia

- 30373 - 12064 (11/PRE-006093)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago e 3 máis
Sobre as actuacións levadas a cabo e previstas polo Goberno galego en relación coa execución das
obras de reparación de servizos e firme na rúa Marcelo Macías, de Ourense

- 30282 - 17135 (11/PRE-006606)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 4 máis
Sobre as previsións e a avaliación do Goberno galego respecto do asentamento de parques eólicos
mariños

- 29882 - 19996 (11/PRE-006730)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rodil Fernández, Olalla e 2 máis
Sobre as medidas adoptadas pola Xunta de Galicia para dar cumprimento á Lei Ángeles Alvariño
co fin de garantir a igualdade real entre mulleres e homes no ámbito universitario e da investiga-
ción

- 29996 - 20054 (11/PRE-006737)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Prado Cores, María Montserrat e Pérez Fernández, Rosana
Sobre as previsións de Portos de Galicia para garantir a continuidade da Asociación Amigos da
Dorna de Portonovo

- 29993 - 20112 (11/PRE-006746)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
Sobre a valoración por parte do Goberno galego da resposta que está a dar o sector da pesca de
lecer á Resolución de Portos de Galicia do 26 de xullo de 2021

- 30104 - 20179 (11/PRE-006757)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
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Sobre a valoración do Goberno galego respecto do establecemento dun protocolo covid-19 nos
buques

- 29877 - 20731 (11/PRE-006803)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
Sobre a práctica da pesca recreativa nos portos galegos

- 30101 - 20771 (11/PRE-006810)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 2 máis
Sobre as medidas que o Goberno galego adoptou en relación co impacto económico do peche fron-
teirizo de Galicia con Portugal

- 30099 - 20881 (11/PRE-006818)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Alfonzo, Ramón e Pérez Fernández, Rosana
Sobre a situación da produción marisqueira na ría de Ferrol

- 30354 - 22729 (11/PRE-007012)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e Bará Torres, Xosé Luís
Sobre os terreos portuarios da Coruña

- 29992 - 23106 (11/PRE-007045)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
Sobre a xestión dos bancos de libre marisqueo da ría de Arousa

- 30263 - 23146 (11/PRE-007049)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Alfonzo, Ramón e 2 máis
Sobre a situación da fábrica de Alu Ibérica na Coruña

- 30348 - 23562 (11/PRE-007086)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Otero Rodríguez, Patricia e Torrado Quintela, Julio
Sobre a valoración da execución orzamentaria no segundo trimestre do ano 2021 da partida 513A,
relativa á construción, conservación e explotación portuaria

- 29990 - 23622 (11/PRE-007091)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Otero Rodríguez, Patricia e Torrado Quintela, Julio
Sobre a execución orzamentaria no segundo trimestre do ano 2021 da partida 723A, relativa á com-
petitividade e mellora da calidade de produción pesqueira e da acuicultura
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- 30261 - 24026 (11/PRE-007120)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Castro García, Daniel e 2 máis
Sobre a necesidade de levar a cabo un plan de industrialización e emprego para a comarca da
Mariña e unha modificación legal para asegurar a construción de compoñentes e subminis-
tracións

- 30098 - 24414 (11/PRE-007153)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago
Sobre a relación dos importes satisfeitos nos últimos anos pola Xunta de Galicia por pagamento
dos contratos en materia de seguranza

- 30097 - 24416 (11/PRE-007154)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago
Sobre a relación dos importes satisfeitos nos últimos anos pola Xunta de Galicia por pagamento
dos contratos en materia de seguranza

- 30257 - 24452 (11/PRE-007157)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
González Iglesias, María do Carme e 2 máis
Sobre a convocatoria de subvencións para apoiar a actividade comercial de proximidade

- 30096 - 24488 (11/PRE-007161)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
Sobre a valoración do Goberno galego da proposta do comisario europeo de Pesca respecto das
cotas para 2022 e o seu posible impacto económico

- 30346 - 24494 (11/PRE-007162)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre a elaboración por parte da Xunta de Galicia dun censo de embarcacións tradicionais e barcos
históricos de Galicia para lograr que as medidas fiscais para 2023 inclúan a bonificación das taxas
portuarias destas embarcacións

- 30093 - 24518 (11/PRE-007164)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Castro García, Daniel e 2 máis
Sobre as actuacións previstas pola Xunta de Galicia para presentar recurso contra a decisión do
Instituto Xeográfico Nacional respecto da oficialización do topónimo Ría del Eo

- 30091 - 24984 (11/PRE-007198)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
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Sobre a valoración da Xunta de Galicia dos traballos realizados pola mesa constituída entre a Ad-
ministración e os representates dos sectores bateeiro e percebeiro

- 29982 - 25325 (11/PRE-007239)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
Sobre o cumprimento da normativa vixente sobre a extracción da mexilla e as actuacións levadas
a cabo pola Xunta de Galicia para resolver o conflito entre bateeiros e percebeiros

- 29875 - 25587 (11/PRE-007268)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Ríos Santomé, Paulo e Prado Cores, María Montserrat
Sobre as medidas previstas polo Goberno galego para rematar coa imposibilidade de emancipación
da mocidade

- 29873 - 25780 (11/PRE-007289)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez López, Daniel e 2 máis
Sobre os requisitos exixidos para o acceso a algunha das liñas de axuda en resposta á pandemia
da covid-19

- 30369 - 17860 (11/PRE-007358)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia respecto do reforzo do transporte comarcal para axudar a
paliar a situación producida polas obras da AC-12 á altura de Perillo, na Coruña

- 30010 - 18119 (11/PRE-007369)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 4 máis
Sobre as actuacións que está a levar a cabo a Xunta de Galicia para garantir a prestación de servizos
nos portos de titularidade autonómica

- 29893 - 18354 (11/PRE-007451)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Arangüena Fernández, Pablo e 2 máis
Sobre as actuacións que está a levar a cabo e as previstas polo Goberno galego para resolver a bai-
xada da produción marisqueira da ría de Ferrol

- 29892 - 18463 (11/PRE-007520)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
Sobre as medidas previstas pola Consellería do Mar para afrontar a mortaldade de bivalvos na zona
dos lombos do Ulla e nas zonas próximas da ría de Arousa

- 29890 - 18471 (11/PRE-007524)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
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Sobre a valoración que fai a Xunta de Galicia do nivel de produción das zonas de libre marisqueo
da ría de Arousa

- 29888 - 18475 (11/PRE-007526)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
Sobre a presentación do informe preceptivo para tramitar o Plan xeral de explotación marisqueira
2021-2023

- 30368 - 18507 (11/PRE-007537)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
Sobre a posición da Xunta de Galicia respecto da empresa conserveira Thenaisie Provote

- 30272 - 18774 (11/PRE-007609)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Dacosta, María del Carmen e 3 máis
Sobre a diagnose por parte do Goberno galego da fenda salarial existente en Galicia entre mulleres
e homes, en especial entre quen percibe menos do salario mínimo interprofesional, e as medidas
de choque que vai adoptar para acadar, cando menos, a súa rebaixa ao mesmo ritmo que na media
do Estado

- 29886 - 18778 (11/PRE-007611)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Dacosta, María del Carmen e 3 máis
Sobre a xestión da Consellería de Emprego e Igualdade en relación cos programas integrados de
emprego

- 30009 - 19082 (11/PRE-007656)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Egerique Mosquera, Teresa e 6 máis
Sobre a estratexia deseñada por Galicia para actuar ante o Brexit e apoiada polo Consello Galego
de Pesca

- 30008 - 19092 (11/PRE-007661)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Egerique Mosquera, Teresa e 6 máis
Sobre os beneficios da Rede de observadores do medio mariño galego

- 30007 - 19096 (11/PRE-007663)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Egerique Mosquera, Teresa e 6 máis
Sobre o orzamento destinado pola Consellería do Mar entre os anos 2016 e 2020 aos proxectos fi-
nanciados nos portos pesqueiros galegos para a modernización das infraestruturas relacionadas
coa súa actividade, así como para a subministración de equipamentos e servizos co obxecto de op-
timizar a comercialización dos produtos do mar
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- 30006 - 19100 (11/PRE-007665)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Egerique Mosquera, Teresa e 6 máis
Sobre a valoración por parte do Goberno galego sobre a proposta de criterios fixada pola Comisión Eu-
ropea para a repartición do fondo destinado ao ámbito pesqueiro dentro do Brexit Adjustment Reserve

- 30005 - 19102 (11/PRE-007666)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Egerique Mosquera, Teresa e 6 máis
Sobre a valoración por parte do Goberno galego da Resolución do Parlamento Europeo en relación
cun aumento dos recursos pesqueiros no mar, concretamente respecto das medidas para promo-
ver a recuperación das poboacións de peixes por riba do rendemento máximo sostible

- 30004 - 19104 (11/PRE-007667)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Egerique Mosquera, Teresa e 6 máis
Sobre as obras de mellora nos portos das tres provincias costeiras

- 30001 - 19384 (11/PRE-007708)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
Sobre a situación da pesca galega logo do acordo entre a Unión Europea e o Reino Unido en relación
co Brexit

- 30109 - 19392 (11/PRE-007716)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre as previsións do Goberno galego respecto do sometemento á información e ao estudo no
Parlamento de Galicia do Plan de investimentos conxuntos da Eurorrexión Galicia-Norte de Portugal
para o período 2021-2027

- 30108 - 19393 (11/PRE-007717)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre as previsións do Goberno galego respecto da creación dunha delegación permanente de Ga-
licia en Lisboa

- 30107 - 19394 (11/PRE-007718)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre o balance global da etapa de presidencia da Comunidade de Traballo Galicia-Norte de Por-
tugal no período 2017-2020

- 30360 - 19409 (11/PRE-007733)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
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Sobre a asunción por parte do Goberno galego do compromiso de demandar, desde a súa repre-
sentación no Consello de Administración da Autoridade Portuaria, un plan estratéxico de impulso
e dinamización económica do porto da Coruña

- 30271 - 19576 (11/PRE-007807)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 3 máis
Sobre a sentenza xudicial referida á xestión do presidente da Federación Galega de Fútbol en rela-
ción coas obras de construción do campo de fútbol de Moraña

- 30359 - 19619 (11/PRE-007840)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Gómez, Alexandra e 2 máis
Sobre as previsións do Goberno galego para a aprobación e a entrada en vigor do novo plan de se-
guridade viaria 2021-2025

- 30000 - 19631 (11/PRE-007851)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
Sobre a valoración por parte do Goberno galego da reserva de axuste Brexit proposta pola Comisión
Europea para o sector pesqueiro e as súas posibles repercusións para Galicia

- 30106 - 19635 (11/PRE-007855)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre a xestión do Goberno galego en relación co peche da fronteira entre Galicia e Portugal e o
escaso número de pasos abertos como consecuencia da crise sanitaria xerada pola covid-19, o seu
impacto na actividade económica e a mobilidade do territorio transfronteirizo, así como a implan-
tación da tarxeta transfronteiriza

- 29999 - 19670 (11/PRE-007885)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
Sobre as actuacións que levou e vai levar a cabo a Xunta de Galicia para evitar que a frota pesqueira
galega se vexa afectada pola previsible eliminación de exencións fiscais e polo incremento do prezo
do combustible

- 29998 - 19686 (11/PRE-007897)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 4 máis
Sobre as medidas previstas polo Goberno galego para a rexeneración e a recuperación dos bancos e do
sector marisqueiro afectados gravemente polas inclemencias meteorolóxicas do pasado mes de febreiro

- 30358 - 19699 (11/PRE-007906)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 3 máis
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Sobre as previsións da Xunta de Galicia respecto da solicitude do Concello de Poio e da veciñanza
da construción dunha rotonda en Combarro, na PO-308

- 30357 - 19708 (11/PRE-007915)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 3 máis
Sobre a consideración por parte da Xunta de Galicia da posibilidade de retirar e tratar en terra os
lodos procedentes da dragaxe da canle do río Lérez

- 30356 - 19717 (11/PRE-007921)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia respecto do reforzo do transporte comarcal para axudar a
paliar a situación producida polas obras da AC-12 á altura de Perillo, na Coruña

- 30270 - 19840 (11/PRE-007999)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Castro García, Daniel e 2 máis
Sobre o recoñecemento oficial do dereito das seleccións deportivas galegas a competiren interna-
cionalmente

- 29884 - 19908 (11/PRE-008034)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Ríos Santomé, Paulo e 2 máis
Sobre as medidas que vai adoptar o Goberno galego para reverter a situación laboral da mocidade
de Galicia

- 29997 - 19915 (11/PRE-008039)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Ríos Santomé, Paulo e 3 máis
Sobre as medidas previstas pola Xunta de Galicia para garantir a calidade das augas de uso pes-
queiro e marisqueiro na contorna do porto de Aldán, no concello de Cangas

- 29881 - 19998 (11/PRE-008071)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rodil Fernández, Olalla e 2 máis
Sobre as medidas adoptadas pola Xunta de Galicia para dar cumprimento á Lei Ángeles Alvariño

- 29995 - 20055 (11/PRE-008082)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Prado Cores, María Montserrat e Pérez Fernández, Rosana
Sobre o risco da continuidade da Asociación Amigos da Dorna de Portonovo pola non-renovación
da autorización de amarre por parte de Portos de Galicia

Santiago de Compostela, 21 de febreiro de 2022
Diego Calvo Pouso
Vicepresidente 1º
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1.5. Procedementos relativos a outras institucións e órganos
1.5.4. De ámbito europeo
1.5.4.1. Unión Europea

Resolución da Presidencia, do 18 de febreiro de 2022, pola que se admite a trámite o es-
crito das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o
principio de subsidiariedade relativo á Proposta de directiva do Consello sobre o estable-
cemento dun nivel mínimo global de imposición para os grupos multinacionais na Unión
[COM(2021) 823 final] [COM(2021) 823 final anexo] [2021/0433 (CNS)] {SWD(2021) 580 final}

-11/UECS-000154 (30840) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de di-
rectiva do Consello sobre o establecemento dun nivel mínimo global de imposición para os grupos
multinacionais na Unión [COM(2021) 823 final] [COM(2021) 823 final anexo] [2021/0433 (CNS)]
{SWD(2021) 580 final}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 30840, escrito das Cortes Xerais
polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para a Unión Europea
en relación coa Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de directiva do
Consello sobre o establecemento dun nivel mínimo global de imposición para os grupos multina-
cionais na Unión [COM(2021) 823 final] [COM(2021) 823 final anexo] [2021/0433 (CNS)] {SWD(2021)
580 final}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o
control do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (no BOPG
núm. 27, do 9 de decembro de 2016), resolvo:

1º. Trasladar o referido escrito á Comisión 3ª, Economía, Facenda e Orzamentos, e mais aos porta-
voces dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de
Galicia.

2º. Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
propostas de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade. 

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º. Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 18 de febreiro de 2022
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente
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Resolución da Presidencia, do 18 de febreiro de 2022, pola que se admite a trámite o es-
crito das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o
principio de subsidiariedade relativo á Proposta de  regulamento  do Parlamento Euro-
peo e  do  Consello relativo ás situacións de instrumentalización no ámbito da migración
e o asilo [COM(2021) 890 final] [2021/0427 (COD)]

-11/UECS-000155 (30841) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de  re-
gulamento  do Parlamento Europeo e  do  Consello relativo ás situacións de instrumentalización
no ámbito da migración e o asilo [COM(2021) 890 final] [2021/0427 (COD)]

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 30841, escrito das Cortes Xerais
polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para a Unión Europea
en relación coa Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de  regulamento
do Parlamento Europeo e  do  Consello relativo ás situacións de instrumentalización no ámbito da
migración e o asilo [COM(2021) 890 final] [2021/0427 (COD)].

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o
control do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (no BOPG
núm. 27, do 9 de decembro de 2016), resolvo:

1º. Trasladar o referido escrito á Comisión 1ª, Insitucional, de Administración Xeral, Xustiza e Interior,
e mais aos portavoces dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do
Parlamento de Galicia.

2º. Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
propostas de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade. 

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º. Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 18 de febreiro de 2022
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita  número  11410,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don Ramón Fernández Alfonzo e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a estratexia a curto-medio prazo da 

Xunta de Galicia para solucionar a crise industrial que vive Galicia”,  (publicada no BOPG 

número  101  do  24  de  febreiro  de  2021),  teño  a  honra  de  trasladarlle,  para  así  dar 

cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a 

contestación  formulada  pola   Vicepresidencia  Segunda  e  Consellería  de  Economía, 

Empresa e Innovación, que ten o seguinte contido:

“A  pregunta  foi  atendida  na  intervención  do  vicepresidente  segundo  e  conselleiro  de 

Economía, Empresa e Innovación,  con motivo do debate da interpelación 11407 que tivo 

lugar na sesión plenaria do 26 de xaneiro de 2022. O arquivo audiovisual pode consultarse 

no seguinte enderezo de Internet:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=NmQ3MGZiMGQtMWZmZi00ZWQ0LWJjNDQtMWY5MjViMjJhYWMx&start=5801.719 ”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita  número  12066,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  don  Iago  Tabarés  Pérez-Piñeiro  e 

outros/as deputados/as máis,  sobre  “as actuacións levadas a cabo e previstas polo Goberno 

galego  en  relación  coa  execución  das  obras  de  reparación  de servizos  e  firme  na rúa 

Marcelo Macías, de Ourense”,  (publicada no BOPG número 109 do 11 de marzo de 2021),  teño a 

honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do 

Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola Consellería  de  Infraestruturas  e 

Mobilidade, que ten o seguinte contido:

“Logo da actuación na Avenida de Otero Pedraio, que rematou en marzo de 2019, o Concello de 

Ourense asumiu a titularidade da zona urbana desa rúa, dende o seu inicio na glorieta do Afiador 

ata o quilómetro 1. Dende este punto a titularidade é autonómica. A vía actual conta con dous 

carrís de circulación por cada sentido, separados por unha mediana vexetal, e responde a unha 

circulación  periurbana,  que  se  considera  unha  sección  axeitada  para  a  súa  intensidade  de 

circulación.  En  canto  á  actuación  na  Rúa  Marcelo  Macías,  está  rematada.  O  proxecto 

contemplaba  a  renovación  dalgunhas  beirarrúas,  a  renovación  completa  do  firme  e  da 

sinalización  e  tamén  a  reposición  de  servizos  urbanos  de  abastecemento,  saneamento, 

iluminación ou semaforización”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  17136,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de dona Rosana Pérez Fernández e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “as previsións e a avaliación do Goberno 

galego  respecto  do  asentamento  de  parques  eólicos  mariños”,   (publicada  no  BOPG 

número 156 do 17 de xuño de 2021), teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento 

ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación 

formulada  pola   Vicepresidencia  Segunda  e  Consellería  de  Economía,  Empresa  e 

Innovación, que ten o seguinte contido:

“A pregunta foi atendida na intervención da directora xeral de Planificación Enerxética e 

Recursos Naturais,  con motivo do debate da pregunta 19360 que tivo lugar na sesión do 16 

de  novembro  de  2021  da  Comisión  8ª  Pesca  e  Marisqueo.  O  arquivo  audiovisual  pode 

consultarse no seguinte enderezo de Internet:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=Zjk3OGZkNjEtNTNjMi00NGY4LWExZmYtZWVmNTlkYWIzYTIx&start=64 ”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 11409, formulada polo Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona  Ana  Pontón  Mondelo  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a estratexia a curto-medio prazo da 

Xunta de Galicia para solucionar a crise industrial que vive Galicia”,  (publicada no BOPG 

número 101  do 24 de febreiro de 2021), convertida en pregunta con resposta escrita por 

finalización do período de sesións xaneiro-xullo 2021, teño a honra de trasladarlle, para así 

dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a 

contestación  formulada  pola   Vicepresidencia  Segunda  e  Consellería  de  Economía, 

Empresa e Innovación, que ten o seguinte contido:

“A  pregunta  foi  atendida  na  intervención  do  vicepresidente  segundo  e  conselleiro  de 

Economía, Empresa e Innovación,  con motivo do debate da interpelación 11407 que tivo 

lugar na sesión plenaria do 26 de xaneiro de 2022. O arquivo audiovisual pode consultarse 

no seguinte enderezo de Internet:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=NmQ3MGZiMGQtMWZmZi00ZWQ0LWJjNDQtMWY5MjViMjJhYWMx&start=5801.719 ”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia

paxina 1 de 1

Rexistro electrÃ³nico da Xunta de Galicia
PR RWEB01

NÂº SaÃda 
Data 

2022/214384
10/02/2022 09:53

C
V

E
-P

R
E

P
A

R
: b

32
bf

c8
6-

22
72

-d
a3

3-
ac

48
-8

6d
4f

44
90

ae
1

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS
INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS a las
10/02/2022 09:53:52

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-p

kE
4P

O
rc

b-
2

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

110256

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?id=NmQ3MGZiMGQtMWZmZi00ZWQ0LWJjNDQtMWY5MjViMjJhYWMx&start=5801.719
http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?id=NmQ3MGZiMGQtMWZmZi00ZWQ0LWJjNDQtMWY5MjViMjJhYWMx&start=5801.719
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-pkE4POrcb-2
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


Asinado dixitalmente por:
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En relación coa pregunta con resposta oral  en Pleno  número 12065,  formulada polo Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  don  Iago  Tabarés  Pérez-Piñeiro  e 

outros/as deputados/as máis,  sobre  “as actuacións levadas a cabo polo Goberno galego para 

certificar a execución das obras de reparación de servizos e firme na rúa Marcelo Macías, de 

Ourense, segundo o contrato adxudicado”,  (publicada no BOPG número 109 do 11 de marzo de 

2021),  convertida  en  pregunta  con  resposta  escrita  por  finalización  do  período  de  sesións 

xaneiro-xullo 2021, teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 

157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola Consellería de 

Infraestruturas e Mobilidade, que ten o seguinte contido:

“Logo da actuación na Avenida de Otero Pedraio, que rematou en marzo de 2019, o Concello de 

Ourense asumiu a titularidade da zona urbana desa rúa, dende o seu inicio na glorieta do Afiador 

ata o quilómetro 1. Dende este punto a titularidade é autonómica. A vía actual conta con dous 

carrís de circulación por cada sentido, separados por unha mediana vexetal, e responde a unha 

circulación  periurbana,  que  se  considera  unha  sección  axeitada  para  a  súa  intensidade  de 

circulación.  En  canto  á  actuación  na  Rúa  Marcelo  Macías,  está  rematada.  O  proxecto 

contemplaba  a  renovación  dalgunhas  beirarrúas,  a  renovación  completa  do  firme  e  da 

sinalización  e  tamén  a  reposición  de  servizos  urbanos  de  abastecemento,  saneamento, 

iluminación ou semaforización”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 17465, formulada polo Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona  Ana  Pontón  Mondelo  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “as actuacións que contempla a Xunta 

de Galicia para salvargardar o o mantemento do emprego na factoría de Alcoa, en San 

Cibrao”,  (publicada no BOPG número 158 do 23 de xuño de 2021), convertida en pregunta 

con resposta escrita por finalización do período de sesións xaneiro-xullo 2021, teño a honra 

de trasladarlle,  para así  dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do 

Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola   Vicepresidencia  Segunda  e 

Consellería de Economía, Empresa e Innovación, que ten o seguinte contido:

“A  pregunta  foi  atendida  na  intervención  do  vicepresidente  segundo  e  conselleiro  de 

Economía, Empresa e Innovación,  con motivo do debate da pregunta 24236 que tivo lugar 

na sesión plenaria do 10 de novembro de 2021. O arquivo audiovisual pode consultarse no 

seguinte enderezo de Internet:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=ZDI1MzY4MTMtYzE5MC00YTMxLTlmMjUtMWMzMjE0ODFhZTNi&start=8881 ”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 17631, formulada polo Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona  Ana  Pontón  Mondelo  e 

outros/as  deputados/as  do  mesmo  grupo,   sobre   “as  previsións  do  Goberno  galego 

respecto da convocatoria  de subvencións ás asociacións de comerciantes sen fin de 

lucro  para  a  dinamización  dos  centros  comerciais  abertos  e  prazas  de  abastos  de 

Galicia  para  o  ano  2021”,   (publicada  no  BOPG  número  162  do  29  de  xuño  de  2021), 

convertida en pregunta con resposta escrita por finalización do período de sesións xaneiro-

xullo 2021, teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 

do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola  Vicepresidencia 

Segunda e Consellería de Economía, Empresa e Innovación, que ten o seguinte contido:

“A  pregunta foi atendida na intervención do director xeral de Comercio e Consumo, con 

motivo do debate da pregunta 17628 que tivo lugar na sesión do 8 de xullo de 2021 da 

Comisión 6ª, Industria, Enerxía, Comercio e Turismo. O arquivo audiovisual pode consultarse 

no seguinte enderezo de Internet:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YmQxOGYwMmQtZDRhYS00ZmNlLTk0NDEtZmQzMGI4OWIwMjY3&start=6104 ”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-QwK0waKtF-9
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En relación coa pregunta con resposta oral en Comisión  número  11408,  formulada polo 

Grupo  Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  don  Ramón  Fernández 

Alfonzo e outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a política da Xunta de Galicia 

en relación á crise industrial que asola Galicia”,  (publicada no BOPG número 100 do 23 de 

febreiro de 2021), convertida en pregunta con resposta escrita por finalización do período de 

sesións  xaneiro-xullo  2021,  teño  a  honra  de  trasladarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao 

previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada 

pola   Vicepresidencia Segunda e Consellería de Economía, Empresa e Innovación,  que 

ten o seguinte contido:

“A  pregunta  foi  atendida  na  intervención  do  vicepresidente  segundo  e  conselleiro  de 

Economía, Empresa e Innovación,  con motivo do debate da interpelación 11407 que tivo 

lugar na sesión plenaria do 26 de xaneiro de 2022. O arquivo audiovisual pode consultarse 

no seguinte enderezo de Internet:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=NmQ3MGZiMGQtMWZmZi00ZWQ0LWJjNDQtMWY5MjViMjJhYWMx&start=5801.719 ”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral en Comisión número 12064, formulada polo Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  don  Iago  Tabarés  Pérez-Piñeiro  e 

outros/as deputados/as máis,  sobre  “as actuacións levadas a cabo e previstas polo Goberno 

galego  en  relación  coa  execución  das  obras  de  reparación  de servizos  e  firme  na rúa 

Marcelo  Macías, de Ourense”,   (publicada no  BOPG número 108  do 10 de marzo de 2021), 

convertida en pregunta con resposta escrita por finalización do período de sesións xaneiro-xullo 

2021,  teño a  honra  de  trasladarlle,  para  así  dar  cumprimento ao  previsto  no  artigo  157  do 

Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola Consellería  de 

Infraestruturas e Mobilidade, que ten o seguinte contido:

“Logo da actuación na Avenida de Otero Pedraio, que rematou en marzo de 2019, o Concello de 

Ourense asumiu a titularidade da zona urbana desa rúa, dende o seu inicio na glorieta do Afiador 

ata o quilómetro 1. Dende este punto a titularidade é autonómica. A vía actual conta con dous 

carrís de circulación por cada sentido, separados por unha mediana vexetal, e responde a unha 

circulación  periurbana,  que  se  considera  unha  sección  axeitada  para  a  súa  intensidade  de 

circulación.  En  canto  á  actuación  na  Rúa  Marcelo  Macías,  está  rematada.  O  proxecto 

contemplaba  a  renovación  dalgunhas  beirarrúas,  a  renovación  completa  do  firme  e  da 

sinalización  e  tamén  a  reposición  de  servizos  urbanos  de  abastecemento,  saneamento, 

iluminación ou semaforización”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral  en Comisión  número  17135,  formulada polo 

Grupo  Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona  Rosana  Pérez 

Fernández e outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “as previsións e a avaliación 

do Goberno galego respecto do asentamento de parques eólicos mariños”,  (publicada 

no BOPG número 155 do 16 de xuño de 2021), convertida en pregunta con resposta escrita 

por finalización do período de sesións xaneiro-xullo 2021, teño a honra de trasladarlle, para 

así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a 

contestación  formulada  pola   Vicepresidencia  Segunda  e  Consellería  de  Economía, 

Empresa e Innovación, que ten o seguinte contido:

“A pregunta foi atendida na intervención da directora xeral de Planificación Enerxética e 

Recursos Naturais,  con motivo do debate da pregunta 19360 que tivo lugar na sesión do 16 

de  novembro  de  2021  da  Comisión  8ª  Pesca  e  Marisqueo.  O  arquivo  audiovisual  pode 

consultarse no seguinte enderezo de Internet:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=Zjk3OGZkNjEtNTNjMi00NGY4LWExZmYtZWVmNTlkYWIzYTIx&start=64 ”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta  Escrita número  19996,  formulada 

polo Grupo Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de dona 

Olalla Rodil Fernández e outros/as deputados/as do mesmo grupo, sobre “as 

medidas  adoptadas  pola  Xunta  de  Galicia  para  dar  cumprimento á  Lei 

Ángeles Alvariño para garantir a igualdade real entre mulleres e homes no 

ámbito universitario e da investigación”,  (publicada no BOPG número 189 

do 18 de agosto de 2021), teño a honra de trasladarlle, para así dar 

cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de 

Galicia,  a  contestación  formulada  pola Consellería  de  Emprego  e 

Igualdade, que ten o seguinte contido:

“O pasado 28 de xaneiro de 2022, a secretaria xeral da Igualdade deu 

resposta á pregunta oral, número de rexistro 27139, sobre as medidas 

adoptadas  pola  Xunta  de  Galicia  para  dar  cumprimento  á  Lei  Ángeles 

Alvariño para garantir a igualdade real entre mulleres e homes no ámbito 

universitario e da investigación, formulada polo grupo parlamentario do 

Bloque Nacionalista Galego na Comisión 5ª, Sanidade, Política Social e 

Emprego. Remitimos ligazón á resposta:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YTcxNzk0MzktOTUyMy00NGI0LWJiZTEtNjk2OTA3ZmE1M2M4&start=6417”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do 

Parlamento de Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes 

do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  20054,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de dona Montserrat Prado Cores e dona 

Rosana  Pérez  Fernández,   sobre   “as  previsións  do  Portos  de Galicia  para  garantir  a 

continuidade da Asociación Amigos da Dorna de Portonovo”,  (publicada no BOPG número 191 

do 25 de agosto de 2021),  teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no 

artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola  Consellería 

do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da  Comisión  8ª  de  Pesca  e  Marisqueo,  celebrada  o  21  de  setembro  de  2021,  no  debate  da 

iniciativa con número de rexistro, 20056, presentada polo mesmo grupo parlamentario. O vídeo 

da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YWZjYWQ5MTItNDJkZi00OTY4LWFmMTItMTQxOTRlMDIyNDc1 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre as previsións de Portos de Galicia para garantir 

a continuidade da Asociación Amigos da Dorna de Portonovo”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  20112,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona  Rosana  Pérez  Fernández  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a valoración do Goberno galego respecto da 

resposta que está a dar o sector da pesca de lecer á resolución de Portos de Galicia do 26 

de  xullo”,   (publicada  no  BOPG  número  191  do  25  de  agosto  de  2021),   teño  a  honra  de 

trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento 

de Galicia, a contestación formulada pola Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da Comisión 8ª de Pesca e Marisqueo, celebrada o 7 de setembro de 2021, no debate da iniciativa 

con número de rexistro, 20110, presentada polo mesmo grupo parlamentario. O vídeo da sesión 

pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=ZmRkNzBhN2MtNzE1NS00OGE1LTk5OWQtZTllYzA1MGVhOTg2 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre a valoración do Goberno galego respecto da 

resposta que está a dar o sector da pesca de lecer á resolución de Portos de Galicia do 26 de 

xullo”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  20179,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona  Rosana  Pérez  Fernández  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a valoración do Goberno galego respecto do 

establecemento dun protocolo covid-19 nos buques”,  (publicada no BOPG número 191 do 25 

de agosto de 2021),  teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 

157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola Consellería do 

Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da Comisión 8ª de Pesca e Marisqueo, celebrada o 7 de setembro de 2021, no debate da iniciativa 

con número de rexistro, 20177, presentada polo mesmo grupo parlamentario. O vídeo da sesión 

pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=ZmRkNzBhN2MtNzE1NS00OGE1LTk5OWQtZTllYzA1MGVhOTg2 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre a valoración do Goberno galego respecto do 

establecemento dun protocolo covid-19 nos buques”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta  Escrita número  20731,  formulada 

polo Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, a iniciativa de don 

Julio Torrado Quintela e dona Patricia Otero Rodríguez, sobre “a práctica 

da pesca recreativa nos portos galegos”, (publicada no BOPG número 197 do 

9  de  setembro  de  2021),  teño  a  honra  de  trasladarlle,  para  así  dar 

cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de 

Galicia, a contestación formulada pola Consellería do Mar, que ten o 

seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado 

polo Goberno no seo da Comisión 8ª de Pesca e Marisqueo, celebrada o 7 de 

setembro de 2021, no debate da iniciativa con número de rexistro, 20110. 

O vídeo da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=ZmRkNzBhN2MtNzE1NS00OGE1LTk5OWQtZTllYzA1MGVhOTg2 

Na  devandita  sesión,  o  Goberno  informou  sobre  a  práctica  da  pesca 

recreativa nos portos galegos”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do 

Parlamento de Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes 

do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta Escrita número 20771, formulada polo Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona  Noa  Presas 

Bergantiños e outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “as medidas que o 

Goberno galego adoptou en relación co impacto económico do peche fronteirizo 

de  Galicia con Portugal”,  (publicada no BOPG número 197  do 9 de setembro de 

2021),   teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 

157  do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola 

Vicepresidencia Primeira e Consellería de Presidencia, Xustiza e Turismo,  que 

ten o seguinte contido:

“A  Xunta  de  Galicia,  xunto  coa  Comisión  de  Coordinación  e  Desenvolvemento 

Rexional do Norte de Portugal, e a través da AECT da Eurorrexión, elaborou un  Plan 

de Reactivación da Cooperación de Proximidade na Eurorrexión Galicia – Norte de 

Portugal logo da Covid-19. Este Plan contou coas contribucións das outras AECT e 

Eurocidades  da  fronteira,  así  de  outras  institucións  relevantes  da  cooperación 

transfronteiriza. Unha vez rematado, o Plan foi presentado, entre outros lugares, na 

sede da AECT Chaves-Verín.

Ao  abeiro  deste  Plan,  as  Eurocidades  e  AECT  enviaron  as  súas  propostas  de 

proxectos,  que  foron  integradas  na  proposta  galega  transmitida  ao  goberno  do 

Estado para ser financiado con cargo aos fondos Next Generation Europe. 
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A Eurocidade Chaves-Verín tamén participou neste procedemento, tanto na fase dos 

contributos como do envío de propostas. Todas elas figuraban dentro da proposta 

galega”.

O que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de  Galicia,  de  acordo  co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  20881,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don Ramón Fernández Alfonzo e dona 

Rosana Pérez Fernández,   sobre  “a situación da produción marisqueira na ría de Ferrol”, 

(publicada no BOPG número 197 do 9 de setembro de 2021),  teño a honra de trasladarlle, para 

así  dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia,  a 

contestación formulada pola Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da  Comisión  8ª  de  Pesca  e  Marisqueo,  celebrada  o  21  de  setembro  de  2021,  no  debate  da 

iniciativa con número de rexistro, 20879, presentada polo mesmo grupo parlamentario. O vídeo 

da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YWZjYWQ5MTItNDJkZi00OTY4LWFmMTItMTQxOTRlMDIyNDc1 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre a situación da produción marisqueira na ría de 

Ferrol”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita  número  22729,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de dona Mercedes Queixas Zas e don Luís 

Bará Torres,  sobre  “os terreos portuarios da Coruña”,  (publicada no BOPG número 211 do 7 de 

outubro de 2021),  teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 

157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola Consellería do 

Mar, que ten o seguinte contido:

“A condonación da débeda da Autoridade Portuaria da Coruña é unha competencia do Goberno 

do Estado e do poder lexislativo. Se o Goberno do Estado está disposto a aplicar a condonación a 

Autoridade Portuaria da Coruña, a Xunta de Galicia non vai poñer ningún problema. A Xunta de 

Galicia  participa  en  todas  as  reunións  que  manteñen  as  administracións  para  atopar  unha 

solución á débeda, e ten amosado ao Ministerio de Transportes Movilidad e Axenda Urbana, a 

súa vontade de chegar a unha solución que sexa positiva para o Porto e para a cidade da Coruña.

A Xunta de Galicia é a día de hoxe a única administración que comprometeu fondos nos seus 

orzamentos para garantir  a titularidade pública dos peiraos coruñeses,  pensando sempre no 

mellor para o Porto e para a cidade da Coruña”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia

paxina 1 de 1

Rexistro electrÃ³nico da Xunta de Galicia
PR RWEB01

NÂº SaÃda 
Data 

2022/217781
10/02/2022 14:07

C
V

E
-P

R
E

P
A

R
: 7

35
89

98
6-

d0
c1

-e
0d

4-
50

76
-8

ac
18

fc
88

55
1

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS
INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS a las
10/02/2022 14:07:20

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-a

sz
lR

q0
w

f-9
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

110285

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-aszlRq0wf-9
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


Asinado dixitalmente por:

 

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS na data 10/02/2022 14:07:20

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-a

sz
lR

q0
w

f-9
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

110286

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-aszlRq0wf-9
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  23106,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario  dos  Socialistas  de  Galicia,  a  iniciativa  de  don  Julio  Torrado  Quintela  e  dona 

Patricia Otero Rodríguez, sobre “a xestión dos bancos de libre marisqueo da ría de Arousa”, 

(publicada no BOPG número 211 do 7 de outubro de 2021), teño a honra de trasladarlle, para así 

dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a 

contestación formulada pola Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da  Comisión  8ª  de  Pesca  e  Marisqueo,  celebrada  o  16  de  novembro de  2021,  no  debate  da 

iniciativa con número de rexistro, 23105, presentada polo mesmo grupo parlamentario.

O vídeo da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=MGJmMjY1YTktOWYzMS00NWIzLWE1NGMtM2RiMDUwYzU3ODVh 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre xestión dos bancos de libre marisqueo da ría de 

Arousa”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  23146,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don Ramón Fernández Alfonzo, e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a situación da fábrica de Alu Ibérica na 

Coruña”,   (publicada no BOPG número 211  do 7  de outubro de 2021),   teño a  honra de 

trasladarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do 

Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola   Vicepresidencia  Segunda  e 

Consellería de Economía, Empresa e Innovación, que ten o seguinte contido:

“A  pregunta  foi  atendida  na  intervención  do  vicepresidente  segundo  e  conselleiro  de 

Economía, Empresa e Innovación,  con motivo do debate da pregunta 23148 que tivo lugar na 

sesión  plenaria  do  27  de  outubro  de  2021.  O  arquivo  audiovisual  pode  consultarse  no 

seguinte enderezo de Internet:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=ZDhiN2EyN2MtNjFmYy00Y2YwLTk5MGEtNDdlZGYxYWM0ZmYw&start=10857 ”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia

paxina 1 de 1

Rexistro electrÃ³nico da Xunta de Galicia
PR RWEB01

NÂº SaÃda 
Data 

2022/214307
10/02/2022 09:51

C
V

E
-P

R
E

P
A

R
: 6

72
2a

7b
8-

27
40

-5
e1

4-
f3

20
-6

62
91

31
3c

57
1

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS
INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS a las
10/02/2022 09:51:16

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-a

W
P

N
cy

A
eT

-7
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

110289

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?id=ZDhiN2EyN2MtNjFmYy00Y2YwLTk5MGEtNDdlZGYxYWM0ZmYw&start=10857
http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?id=ZDhiN2EyN2MtNjFmYy00Y2YwLTk5MGEtNDdlZGYxYWM0ZmYw&start=10857
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-aWPNcyAeT-7
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


Asinado dixitalmente por:

 

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS na data 10/02/2022 9:51:16

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-a

W
P

N
cy

A
eT

-7
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

110290

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-aWPNcyAeT-7
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita  número  23562,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario dos Socialistas de Galicia, a iniciativa de dona Patricia Otero Rodríguez e don 

Julio Torrado Quintela, sobre  “a valoración por parte do Goberno Galego da execución 

orzamentaria  do  segundo  trimestre  do  ano  2021, da  partida  513A  relativa  á 

construción, conservación e explotación portuaria”,  (publicada no BOPG número 216 do 

21 de outubro de 2021),  teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto 

no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia,  a  contestación formulada pola 

Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“Preto do 74% do orzamento ca Consellería do Mar destinada a liñas de investimento que se 

poñen a disposición da cidadanía, en forma de axudas e melloras en todo o ámbito da cadea 

mar-industria, son fondos FEMP.

Para  executar  estes  fondos  é  preciso  facelo  con  arranxo  ás  normas  da  normativa 

comunitaria e tamén á normativa estatal e autonómica sobre subvencións e uso dos fondos 

comunitarios.

Polo tanto, é preciso acudir á convocatoria pública de axudas, que ademais debe facerse, na 

inmensa maioría dos casos, en concorrencia competitiva.

Na Consellería do Mar trabállase por unha parte, para poder adiantar ao máximo posible a 

publicación das convocatorias de axudas e subvencións e, por outra parte, reducir os tempos 

da instrución dos procedementos.

A  maioría  das  convocatorias  de  subvencións  da  Consellería  do  Mar  redáctanse  por 

anticipado de gasto o que permite que se publiquen as ordes de convocatoria de axuda 

entre os meses de decembro e de xaneiro.
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É dicir, xa a comezos de ano, a maior parte dos fondos están dispoñibles, e están na fase A. 

Agora ben, é evidente que hai que outorgar un prazo para a presentación dos proxectos, 

máis o tempo para analizar os mesmos e requirir a subsanación de erros ou de falla de 

documentación por parte das persoas solicitantes destas ordes de axudas.

Como ben saben, son moitos os requisitos esixidos polo propio fondo FEMP que dificultan o 

traballo duns e doutros, de administrados e administradas e da propia administración, e 

dende a Consellería do Mar sempre avogamos e solicitamos a simplificación do fondo en 

beneficio de todos os axentes implicados e, o máis importante en beneficio dos galegos e 

galegas que solicitan e precisan destas axudas.

Polo tanto non é ata finais de xuño ou mesmo en xullo cando se poden resolver a maior 

parte das axudas de investimentos, o que é máis que razoable tendo en conta o número e 

importancia técnica dos expedientes presentados.

É a partir  de aquí  hai  que dar  prazo para a execución dos investimentos por parte das 

persoas solicitantes, que son xa a finais de ano e, no caso dos proxectos importantes con 

axudas plurianuais mesmo ata o ano seguinte.

Todo isto fai ver que evidentemente se por execución consideran a situación en OK dun 

expediente, no segundo trimestre non é posible no caso de axudas a particulares, debido 

precisamente ás esixencias da propia tramitación.

Así, a 31 de decembro de 2021, as porcentaxes da disposición ou compromiso do gasto co 

sector en relación co crédito inicial, foron as seguintes:

-  100 % do programa orzamentario 513 A correspondente a construción,  conservación e 

explotación portuaria

- 61,10% do programa orzamentario 723 B correspondente a regulación das producións e dos 
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mercados da pesca

- 48,02% do programa orzamentario 514 A correspondente a infraestruturas pesqueiras

- 72,32% do programa orzamentario 723 C correspondente ao desenvolvemento sostible das 

zonas de pesca”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  23622,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario dos Socialistas de Galicia, a iniciativa de dona Patricia Otero Rodríguez e don Julio 

Torrado Quintela,  sobre  “a execución orzamentaria do segundo trimestre do ano 2021 da 

partida 723A, relativa á competitividade e mellora da calidade de produción pesqueira e da 

acuicultura”,   (publicada no BOPG número 216 do 21 de outubro de 2021),  teño a honra de 

trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento 

de Galicia, a contestación formulada pola Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da  Comisión  8ª  de  Pesca  e  Marisqueo,  celebrada  o  16  de  novembro de  2021,  no  debate  da 

iniciativa con número de rexistro, 23620, presentada polo mesmo grupo parlamentario.

 O vídeo da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=Zjk3OGZkNjEtNTNjMi00NGY4LWExZmYtZWVmNTlkYWIzYTIx&start=3989.77 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre a execución orzamentaria do segundo trimestre 

do ano 2021 da partida 723A, relativa á competitividade e mellora da calidade de produción 

pesqueira e da acuicultura”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  24026,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  don  Daniel  Castro  García  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a necesidade de levar a cabo un plan de 

industrialización e emprego para a comarca da Mariña e unha modificación legal para 

asegurar  a  construción  de  compoñentes  e  subministracións”,   (publicada  no  BOPG 

número  221  do  4  de  novembro  de  2021),   teño  a  honra  de  trasladarlle,  para  así  dar 

cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a 

contestación  formulada  pola   Vicepresidencia  Segunda  e  Consellería  de  Economía, 

Empresa e Innovación, que ten o seguinte contido:

“A  pregunta  foi  atendida  na  intervención  do  vicepresidente  segundo  e  conselleiro  de 

Economía, Empresa e Innovación,  con motivo do debate da pregunta 24028 que tivo lugar 

na sesión plenaria do 24 de novembro de 2021. O arquivo audiovisual pode consultarse no 

seguinte enderezo de Internet:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YzZiZWExNTQtMGU1OS00ZDU4LWE3MjAtNGZkMzYzZDVhMzk1&start=3953 ”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  24414,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don Iago Tabarés Pérez-Piñeiro, 

sobre  “a relación os importes satisfeitos nos últimos anos pola Xunta de Galicia en 

pagamento dos contratos en materia de seguranza”,  (publicada no BOPG número 224 do 

10 de novembro de 2021),    teño a honra de trasladarlle,  para así  dar  cumprimento ao 

previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada 

pola Vicepresidencia Primeira e Consellería de Presidencia, Xustiza e Turismo, que ten o 

seguinte contido:

“Desde  o  ano  2009  a  Xunta  de  Galicia  adoptou  medidas  de  racionalización  do  gasto 

corrente, entre elas, a centralización da contratación de prestacións de carácter transversal. 

Así,  o  Acordo  do  Consello  da  Xunta do 18 de  setembro de  2014 polo  que  se  aproba  o 

Catálogo  de  medios  e  prestacións  susceptibles  de  autoprovisión  e  se  toma  razón  das 

subministracións, obras, servizos e calquera outra prestación susceptible de contratación 

centralizada  establece  no seu  Anexo  II,  respecto  das  prestacións  que  serán  obxecto  de 

contratación centralizada, que corresponderá á actual Vicepresidencia Primeira e Consellería 

de Presidencia, Xustiza e Turismo a contratación do servizo de vixilancia e seguridade dos 

edificios administrativos.

Respecto da información solicitada referente aos contratos en materia de seguranza,  os 

seus  importes  e  adxudicatarios,  débese  ter  en  conta  que  a  mesma  é  pública  e  está  a 

disposición  dos  Sres/as.  Deputados/as  no  Perfil  do  Contratante  no  seguinte  enlace: 

https://www.contratosdegalicia.gal/consultaPerfil.jsp?lang=gl. 

As novas licitacións realizadas permitiron incidir na inclusión de cláusulas de carácter social 

nos  pregos  que  rexen  as  contratacións  públicas,  relativas  ao  emprego  das  persoas 

traballadoras asignadas á realización dos servizos. 
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A título de exemplo, fíxanse condicións especiais de execución que esixen o cumprimento 

das  disposicións  vixentes  en  materia  laboral,  de  seguridade  e  saúde  no  traballo  e  de 

integración laboral, en particular: a obriga de adoptar as medidas de seguridade e hixiene 

que sexan preceptivas ou necesarias para prever de xeito rigoroso os riscos que poidan 

afectar á vida, integridade e saúde dos traballadores e a garantía do cumprimento estrito 

das  condicións  laborais  establecidas  nos  convenios  colectivos  que  lles  resulten  de 

aplicación”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  24416,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don Iago Tabarés Pérez-Piñeiro, 

sobre  “a relación dos importes satisfeitos nos últimos anos pola Xunta de Galicia en 

pagamento dos contratos en materia de seguranza”,  (publicada no BOPG número 224 do 

10 de novembro de 2021),    teño a honra de trasladarlle,  para así  dar  cumprimento ao 

previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada 

pola Vicepresidencia Primeira e Consellería de Presidencia, Xustiza e Turismo, que ten o 

seguinte contido:

“Desde  o  ano  2009  a  Xunta  de  Galicia  adoptou  medidas  de  racionalización  do  gasto 

corrente, entre elas, a centralización da contratación de prestacións de carácter transversal. 

Así,  o  Acordo  do  Consello  da  Xunta do 18 de  setembro de  2014 polo  que  se  aproba  o 

Catálogo  de  medios  e  prestacións  susceptibles  de  autoprovisión  e  se  toma  razón  das 

subministracións, obras, servizos e calquera outra prestación susceptible de contratación 

centralizada  establece  no seu  Anexo  II,  respecto  das  prestacións  que  serán  obxecto  de 

contratación centralizada, que corresponderá á actual Vicepresidencia Primeira e Consellería 

de Presidencia, Xustiza e Turismo a contratación do servizo de vixilancia e seguridade dos 

edificios administrativos.

Respecto da información solicitada referente aos contratos en materia de seguranza,  os 

seus  importes  e  adxudicatarios,  débese  ter  en  conta  que  a  mesma  é  pública  e  está  a 

disposición  dos  Sres/as.  Deputados/as  no  Perfil  do  Contratante  no  seguinte  enlace: 

https://www.contratosdegalicia.gal/consultaPerfil.jsp?lang=gl. 

As novas licitacións realizadas permitiron incidir na inclusión de cláusulas de carácter social 

nos  pregos  que  rexen  as  contratacións  públicas,  relativas  ao  emprego  das  persoas 

traballadoras asignadas á realización dos servizos. 
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A título de exemplo, fíxanse condicións especiais de execución que esixen o cumprimento 

das  disposicións  vixentes  en  materia  laboral,  de  seguridade  e  saúde  no  traballo  e  de 

integración laboral, en particular: a obriga de adoptar as medidas de seguridade e hixiene 

que sexan preceptivas ou necesarias para prever de xeito rigoroso os riscos que poidan 

afectar á vida, integridade e saúde dos traballadores e a garantía do cumprimento estrito 

das  condicións  laborais  establecidas  nos  convenios  colectivos  que  lles  resulten  de 

aplicación”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  24452,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de dona Carme González Iglesias  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a convocatoria de subvencións para 

apoiar a actividade comercial de proximidade”,  (publicada no BOPG número 224 do 10 de 

novembro de 2021),  teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no 

artigo  157  do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola 

Vicepresidencia Segunda e Consellería de Economía, Empresa e Innovación,  que ten o 

seguinte contido:

“A  pregunta  foi  atendida  na  intervención  do  vicepresidente  segundo  e  conselleiro  de 

Economía, Empresa e Innovación,  con motivo do debate da pregunta 24454 que tivo lugar 

na sesión plenaria do 24 de novembro de 2021. O arquivo audiovisual pode consultarse no 

seguinte enderezo de Internet:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YzZiZWExNTQtMGU1OS00ZDU4LWE3MjAtNGZkMzYzZDVhMzk1&start=4663 ”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  24488,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona  Rosana  Pérez  Fernández  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a valoración do Goberno galego sobre a 

proposta do comisario europeo de Pesca respecto das cotas para 2022 e o seu posible 

impacto económico”,  (publicada no BOPG número 229  do 18 de novembro de 2021),  teño a 

honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do 

Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola Consellería do Mar,  que ten o seguinte 

contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da  Comisión  8ª  de  Pesca  e  Marisqueo,  celebrada  o  16  de  decembro  de  2021,  no  debate  da 

iniciativa con número de rexistro, 24487, presentada polo mesmo grupo parlamentario. O vídeo 

da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=MGI3YTYyYzUtZjJjMC00MmFhLTkyYjItMWZiYzgyZDc1OTM0&start=1268.535 

Na  devandita  sesión,  o  Goberno  informou  sobre  a  valoración  do  Goberno  galego  sobre  a 

proposta do comisario europeo de Pesca respecto das cotas para 2022 e o seu posible impacto 

económico”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita  número  24494,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona  Mercedes  Queixas  Zas  e 

outros/as deputados/as máis,  sobre  “a elaboración por parte da Xunta de Galicia dun censo 

de embarcacións tradicionais e barcos históricos de Galicia, de conformidade co disposto no 

Decreto 52/2019, comprometéndose a rematalo a tempo para que as medidas fiscais para 

2023 contemplen a bonificación das taxas portuarias para esas embarcacións”,  (publicada 

no BOPG número 229  do 18 de novembro de 2021),  teño a honra de trasladarlle, para así dar 

cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a 

contestación formulada pola Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O decreto 52/2019 polo que se declara ben de interese cultural as técnicas de carpintería de 

ribeira establece a creación dun órgano de xestión que conta co apoio técnico e organizativo da 

administración, pero a carga do traballo de catalogación recae sobre os propios interesados.  

Este órgano de xestión é o que a petición motivada do propietario propoñerá o recoñecemento 

de mestres carpinteiros e embarcacións tradicionais.

A iniciativa da Dirección Xeral de Patrimonio Cultural da Consellería de Educación, Cultura e 

Universidade, o 30 de xuño de 2021 creouse o órgano de xestión para as medidas de protección 

das técnicas construtivas da carpintaría de ribeira, contemplado na declaración BIC. Entre outras 

funcións, ten como cometido informar sobre a pertinencia da incorporación de embarcacións a 

este censo, así como propoñer o recoñecemento de mestres carpinteiros

O secretario xeral de Cultura, presidiu a primeira reunión do órgano de xestión para as medidas  

de salvagarda das técnicas construtivas da carpintaría de ribeira, contemplado na declaración 

como Ben de  Interese  Cultural  (BIC)  deste  saber  tradicional.  O  Goberno galego enviou  con 

carácter inmediato aos membros deste órgano as primeiras solicitudes para a inclusión de bens 

no  censo  de  embarcacións  tradicionais  e  barcos  históricos,  procedentes   dun  total  de  11 

entidades e particulares.

Tal  e  como  establece  o  decreto  de  declaración  BIC,  para  o  coñecemento  e  difusión  das 

embarcacións que teñan a consideración de embarcación tradicional galega e dos barcos 
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históricos  de  Galicia,  así  como  para  promover  outras  medidas  de  fomento  para  a  súa 

conservación e protección, estes bens deberán ser anotados no censo correspondente.

Será  a  Dirección  Xeral  de  Patrimonio  Cultural  a  que  reciba  as  solicitudes  e  llas  remita  ao 

devandito  órgano,  encargado  de  informalas  favorable  ou  desfavorablemente,  avaliando 

cuestións como a antigüidade, autoría ou correspondencia cos modelos tipolóxicos. Finalmente a 

Xunta,  recollendo  o  parecer  do  órgano  de  xestión,  estimará  ou  desestimará  a  solicitude  e 

comunicará a Portos de Galicia a inclusión se se produce.

Este rexistro conformará unha sección do Censo do Patrimonio Cultural, conterá información 

sobre  a  súa  denominación,  a  súa  tipoloxía,  os  datos  descritivos  e  dimensionais  básicos  e  a 

localización  do  seu  porto  habitual,  e  completarase  cando  menos  con  dúas  fotografías 

significativas da embarcación (unha en seco e outra navegando).

A anotación no Censo de embarcacións tradicionais e barcos históricos de Galicia é voluntaria e 

corresponde  á  persoa  ou  entidade  solicitante  acreditar  a  natureza  da  embarcación  e  a  súa 

consideración de embarcación tradicional galega segundo os termos indicados no decreto de 

declaración como Ben de Interese Cultural”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  24518,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  don  Daniel  Castro  García  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “as actuacións previstas pola Xunta de 

Galicia  para  recorrer  a  decisión  do Instituto  Geográfico  Nacional  respecto  da 

oficialización  do topónimo  Ría  del  Eo”,   (publicada  no  BOPG  número  229  do  18  de 

novembro de 2021),   teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no 

artigo  157  do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola 

Vicepresidencia  Primeira  e  Consellería  de  Presidencia,  Xustiza  e  Turismo,  que ten o 

seguinte contido:

“O 16 de abril  de 2021 tivo entrada no Rexistro  Xeral  da  Xunta de Galicia  o escrito  da 

Dirección General do Instituto Geográfico nacional (IGN) no que se notificaba o inicio do 

procedemento administrativo para a determinación da denominación do topónimo para o 

accidente xeográfico rexistrado como “Ría de Ribadeo”,  a causa da solicitude presentada 

polo director xeral de Política Lingüística do Principado de Asturias para que se oficializara 

como  forma  preferente  a  denominación  “Ría  del  Eo”  para  o  estuario  que  forma  a 

desembocadura do río Eo.

O 25 de maio de 2021 enviouse ao IGN o ditame sobre o topónimo Ría de Ribadeo que emite 

o Pleno da Comisión de Toponimia da Xunta de Galicia, na súa reunión do 5 de maio de 2021.

Achegouse con este ditame un informe do Consello da Cultura Galega, un informe da Real 

Academia Galega e un informe do Grupo de Investigación Análise Territorial da Universidade 

de Santiago de Compostela acompañados de gran cantidade de documentación histórica 

sobre  a  antigüidade  e  o  predominio  do  topónimo  ‘Ría  de  Ribadeo’,  xustificando  a 

xeneralización  en  toda  a  cartografía  hidrográfica,  topográfica,  atlas  e  publicacións 

xeográficas.
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O 4 de novembro de 2021, entrou no Rexistro Xeral da Xunta de Galicia a Resolución do 29 

de outubro de 2021, do IGN pola que se establecen as denominacións oficiais da ría en que 

desemboca o río Eo, que recoñece:

‘1. Mantener la denominación de «Ría de Ribadeo» como identificador geográfico de la ría en la  

que desemboca el río Eo. 

2. Otorgar al topónimo «Ría del Eo» el carácter de nombre alternativo, es decir, con el mismo  

nivel de oficialidad y uso que «Ría de Ribadeo»”.

A Xunta de Galicia entende que debe manterse o criterio primixenio e seguir considerando 

como único nome oficial o de ‘Ría de Ribadeo’. Así, o 2 de decembro de 2021 o Consello da 

Xunta tomou razón da interposición de recurso de alzada contra a citada Resolución do 29 

de  outubro  de  2021,  do  Instituto  Geográfico  Nacional,  pola  que  se  establecen  as 

denominacións oficiais da ría na que desemboca o Río Eo”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  24984,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona  Rosana  Pérez  Fernández  e 

outros/as  deputados/as  do  mesmo  grupo,   sobre   “a  valoración  da  Xunta  de  Galicia  dos 

traballos realizados pola mesa constituída entre a Administración e os representates dos 

sectores bateeiro e percebeiro”,  (publicada no BOPG número 232 do 24 de novembro de 2021), 

teño  a  honra  de  trasladarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do 

Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola Consellería do Mar, que 

ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da  Comisión  8ª  de  Pesca  e  Marisqueo,  celebrada  o  16  de  decembro  de  2021,  no  debate  da 

iniciativa con número de rexistro, 24983, presentada polo mesmo grupo parlamentario. O vídeo 

da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=MGI3YTYyYzUtZjJjMC00MmFhLTkyYjItMWZiYzgyZDc1OTM0&start=218 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre a pregunta  plantexada nesta iniciativa referida 

ás actuacións levadas a  cabo pola Xunta  de Galicia  para poñer solución aos conflitos  entre 

bateeiros e percebeiros por mor da extracción da mexilla”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  Escrita número  25325,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario  dos  Socialistas  de  Galicia,  a  iniciativa  de  don  Julio  Torrado  Quintela  e  dona 

Patricia Otero Rodríguez,  sobre “o cumprimento na normativa vixente sobre a extración da 

mexilla”,   (publicada  no  BOPG  número  237  do  2  de  decembro  de  2021),   teño  a  honra  de 

trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento 

de Galicia, a contestación formulada pola Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da  Comisión  8ª  de  Pesca  e  Marisqueo,  celebrada o  30 de  decembro de  2021,  no  debate  da 

iniciativa con número de rexistro, 25324, presentada polo mesmo grupo parlamentario. O vídeo 

da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=ODQwN2M1ODEtN2RkYi00MzgzLTgxNDYtYTYyMmNlOTE5NjI5 

Na devandita sesión, o Goberno informou Sobre o cumprimento na normativa vixente sobre a 

extración da mexilla”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta Escrita número 25587, formulada 

polo Grupo Parlamentario  Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de 

don  Paulo  Ríos  Santomé  e  dona  Montserrat  Prado  Cores,  sobre  “as 

medidas previstas polo Goberno galego para rematar coa imposibilidade 

de emancipación da mocidade”, (publicada no BOPG número 240 do 13 de 

decembro  de  2021),  teño  a  honra  de  trasladarlle,  para  así  dar 

cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de 

Galicia,  a  contestación  formulada  pola Consellería  de  Emprego  e 

Igualdade, que ten o seguinte contido:

“A mocidade é precisamente un dos colectivos prioritarios ao que a 

Xunta vén prestando e prestará especial atención tamén no 2022. De 

feito, é un firme compromiso seguir impulsando o emprego estable e 

indefinido entre a mocidade, a través de políticas e medidas como as 

que compoñen o Plan Emprega Xuventude que, dotado con 51,8 millóns de 

euros, impulsará a cualificación profesional dos máis novos, ao tempo 

que  promoverá  a  contratación,  ofrecendo  novas  posibilidades  de 

inserción laboral.

Galicia  está  a  demostrar  coas  súas  medidas  en  materia  de  emprego 

xuvenil  un  mellor  comportamento  que  o  conxunto  do  Estado.  Neste 

sentido, tal e como reflicten os últimos datos publicados polo SEPE, 

xaneiro de 2022 e correspondentes ao mes de decembro, produciuse unha 

baixada dun -31,67% do número de menores de 30 anos en paro respecto a 

hai un ano, situándose en 17.749 persoas, a menor cifra desde maio de 

2005. 

No relativo á contratación, sinálase que tamén aumentou respecto a 

decembro de 2020 en 23.401 contratos, en ambas modalidades, 
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indefinidos  e  temporais,  e  tamén  no  referido  ao  tipo  de  xornada, 

completa e parcial. Por último, en canto ás afiliacións á Seguridade 

Social tamén se incrementan respecto ao ano anterior ata as 113.940, o 

que se traduce nun 8,79% máis”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial 

do  Parlamento  de  Galicia,  de  acordo  co  previsto  no  artigo  65  e 

concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta Escrita número 25780, formulada 

polo Grupo Parlamentario  Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de 

don Daniel Pérez López e outros/as deputados/as do mesmo grupo, sobre 

“os requisitos esixidos polo Real Decreto Lei 5/2021 (modificado polo 

Real Decreto Lei 6/2021) para poder acceder a alguna das liñas  de 

axuda en resposta á pandemia covid-19”, (publicada no BOPG número 240 

do 13 de decembro de 2021), teño a honra de trasladarlle, para así dar 

cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de 

Galicia,  a  contestación  formulada  pola Consellería  de  Emprego  e 

Igualdade, que ten o seguinte contido:

“O 26 de xaneiro de 2022 a conselleira de Emprego e Igualdade deu 

resposta, en Pleno, á pregunta urxente número de rexistro 28033, sobre 

a avaliación da Consellería de Emprego e Igualdade dos catro plans de 

rescate postos en marcha para mitigar os efectos da covid-19 no tecido 

produtivo de Galicia, formulada polo Grupo Parlamentario Popular de 

Galicia.

A Xunta de Galicia considera que os requisitos esixidos polo Real  

Decreto-lei 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoio á solvencia  

empresarial en resposta á pandemia da COVID-19, e modificados a través do 

Real Decreto-lei 6/2021, de 20 de abril, polo que se adoptan medidas complementarias  

de  apoio  a  empresas  e  autónomos  afectados  pola  pandemia  da  COVID-19, non 

responden ás necesidades do tecido empresarial de Galicia, tendo 

establecido  o  Estado  uns  criterios  ríxidos  e  excesivas 

exixencias  que  impiden  que  as  axudas  cheguen  ás  persoas 

autónomas e microempresas de Galicia.

De feito a sobrecarga burocrática no procedemento ocasionou que 
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só se recibiran 15.061 solicitudes e que quedaran sen executar o 

30%  dos  fondos,  a  pesares  dos  esforzos  feitos  polo  Goberno 

galego para mobilizar a totalidade dos 234,4 millóns de euros 

transferidos  polo  Estado,  simplificando,  para  iso,  o 

procedemento, dentro da escasa marxe de manobra que o Estado 

deixou ás autonomías. 

Pola contra, a través dos dous primeiros plans de rescate, a 

Xunta de Galicia dirixiu cara o tecido empresarial galego máis 

de  182  millóns  de  euros,  que  se  materializaron  en  preto  de 

80.000 solicitudes atendidas. Falamos pois dunha mobilización de 

fondos autonómicos eficaz, áxil, e inédita que posibilitou que 

Galicia  se  situase  por  diante  do  Estado  na  resposta  ás 

necesidades de liquidez e solvencia dos autónomos e autónomas, 

microempresas,  establecementos  hostaleiros  e  outros  sectores 

especialmente afectados. Remitimos a ligazón á resposta:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=NmQ3MGZiMGQtMWZmZi00ZWQ0LWJjNDQtMWY5MjViMjJhYWMx&start=14199”

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial 

do  Parlamento  de  Galicia,  de  acordo  co  previsto  no  artigo  65  e 

concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 17860, formulada polo Grupo 

Parlamentario  Bloque Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona Mercedes Queixas  Zas  e 

outros/as deputados/as máis,   sobre  “as previsións da Xunta respecto do reforzo do 

transporte comarcal para axudar a paliar a situación producida polas obras da AC12 á 

altura de Perillo, A Coruña”,  (publicada no BOPG número 169  do 14 de xullo de 2021), 

convertida  en  pregunta  con  resposta  escrita  por  finalización  do  período  de  sesións 

setembro-decembro  2021,  teño  a  honra  de  trasladarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao 

previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada 

pola Consellería de Infraestruturas e Mobilidade, que ten o seguinte contido:

“A Xunta de Galicia  é consciente dos problemas que para a cidadanía está a supoñer a 

execución das obras do paso inferior da AC-12 no cruce de Solymar. Dado que se trata dunha 

obra executada pola Administración do Estado, trasladóuselle á ministra de Transportes, 

Mobilidade e Axenda urbana, no último encontro mantido co presidente da Xunta o pasado 

21 de xaneiro, a necesidade de mellorar a xestión do tráfico e da obra”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta  con resposta  oral  en Pleno número  18119,  formulada  polo Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona  Rosana  Pérez  Fernández  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “as actuacións que está a levar a  cabo a 

Xunta  de  Galicia  para  garantir  a  prestación  de  servizos  nos  portos  de  titularidade 

autonómica”,  (publicada no BOPG número 173 do 28 de xullo de 2021),  convertida en pregunta 

con resposta escrita por finalización do período de sesións setembro-decembro 2021,  teño a 

honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do 

Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola Consellería do Mar,  que ten o seguinte 

contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da Comisión 8ª de Pesca e Marisqueo, celebrada o 5 de outubro de 2021, no debate da iniciativa 

con número de rexistro, 18118, presentada polo mesmo grupo parlamentario. O vídeo da sesión 

pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=NTA5YmNkZWUtYWNlOC00NDkzLWIyZDktYTA3NGJiN2I1Njg5 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre as actuacións que está a levar a cabo a Xunta de 

Galicia para garantir a prestación de servizos nos portos de titularidade autonómica”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia

paxina 1 de 1

Rexistro electrÃ³nico da Xunta de Galicia
PR RWEB01

NÂº SaÃda 
Data 

2022/190981
07/02/2022 15:05

C
V

E
-P

R
E

P
A

R
: 5

0d
26

15
6-

76
92

-8
1d

1-
96

53
-b

fa
4a

ca
bf

e9
3

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS
INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS a las
07/02/2022 15:05:48

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-a

0q
Fl

Y
Y

7I
-9

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

110327

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?id=NTA5YmNkZWUtYWNlOC00NDkzLWIyZDktYTA3NGJiN2I1Njg5
http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?id=NTA5YmNkZWUtYWNlOC00NDkzLWIyZDktYTA3NGJiN2I1Njg5
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-a0qFlYY7I-9
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


Asinado dixitalmente por:

 

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS na data 07/02/2022 15:05:48

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-a

0q
Fl

Y
Y

7I
-9

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

110328

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-a0qFlYY7I-9
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


En  relación  coa  pregunta  con  resposta  oral  en  Pleno número 

18354,  formulada  polo  Grupo  Parlamentario  dos  Socialistas  de 

Galicia, a iniciativa de don Pablo Arangüena Fernández e outros/

as deputados/as do mesmo grupo, sobre “as actuacións que está a 

levar a cabo e as previstas polo Goberno galego para resolver a 

baixada da produción marisqueira da ría de Ferrol”,  (publicada 

no  BOPG  número  174 do  27  de  xullo  de  2021),  convertida  en 

pregunta con resposta escrita por finalización do período de 

sesións setembro-decembro 2021, teño a honra de trasladarlle, 

para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do 

Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada 

pola Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa 

foi  tratado  polo  Goberno  no  seo  da  Comisión  8ª  de  Pesca  e 

Marisqueo, celebrada o 21 de setembro de 2021, no debate da 

iniciativa con número de rexistro, 20879.O vídeo da sesión pode 

consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YWZjYWQ5MTItNDJkZi00OTY4LWFmMTItMTQxOTRlMDIyNDc1 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre as actuacións da 
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Xunta  de  Galicia  tendentes  á  rexeneración  integral  e  a 

recuperación da actividade marisqueira na ría de Ferrol”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín 

Oficial  do  Parlamento  de  Galicia,  de  acordo  co  previsto  no 

artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  oral  en  Pleno número 

18463,  formulada  polo  Grupo  Parlamentario  dos  Socialistas  de 

Galicia,  a  iniciativa  de  don  Julio  Torrado  Quintela  e  dona 

Patricia  Otero  Rodríguez,  sobre  “as  medidas  previstas  pola 

Consellería do Mar para afrontar a mortaldade de bivalvos na 

zona dos lombos do Ulla e nas zonas próximas da ría de Arousa”, 

(publicada  no  BOPG  número  174 do  27  de  xullo  de  2021), 

convertida en pregunta con resposta escrita por finalización do 

período  de  sesións  setembro-decembro  2021,  teño  a  honra  de 

trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 

do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación 

formulada pola Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa 

foi  tratado  polo  Goberno  no  seo  da  Comisión  8ª  de  Pesca  e 

Marisqueo, celebrada o 16 de novembro de 2021, no debate da 

iniciativa con número de rexistro, 23105, presentada polo mesmo 

grupo parlamentario.

O vídeo da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=MGJmMjY1YTktOWYzMS00NWIzLWE1NGMtM2RiMDUwYzU3ODVh 
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Na devandita sesión, o Goberno informou sobre os bancos de libre 

marisqueo da ría de Arousa, tanto da súa xestión como da súa 

produción”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín 

Oficial  do  Parlamento  de  Galicia,  de  acordo  co  previsto  no 

artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  oral  en  Pleno número 

18471,  formulada  polo  Grupo  Parlamentario  dos  Socialistas  de 

Galicia,  a  iniciativa  de  don  Julio  Torrado  Quintela  e  dona 

Patricia Otero Rodríguez, sobre “a valoración que fai a Xunta de 

Galicia do nivel de produción das zonas de libre marisqueo da 

ría de Arousa”, (publicada no BOPG número 174 do 27 de xullo de 

2021),  convertida  en  pregunta  con  resposta  escrita  por 

finalización do período de sesións setembro-decembro 2021, teño 

a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no 

artigo  157  do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a 

contestación  formulada  pola Consellería  do  Mar, que  ten  o 

seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa 

foi  tratado  polo  Goberno  no  seo  da  Comisión  8ª  de  Pesca  e 

Marisqueo, celebrada o 16 de novembro de 2021, no debate da 

iniciativa con número de rexistro, 23105, presentada polo mesmo 

grupo parlamentario.

O vídeo da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=MGJmMjY1YTktOWYzMS00NWIzLWE1NGMtM2RiMDUwYzU3ODVh 

 

paxina 1 de 2

Rexistro electrÃ³nico da Xunta de Galicia
PR RWEB01

NÂº SaÃda 
Data 

2022/182713
04/02/2022 15:40

C
V

E
-P

R
E

P
A

R
: 1

8c
ba

e5
3-

6b
96

-e
b8

1-
fa

89
-b

d1
7d

df
8c

ec
0

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS
INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS a las
04/02/2022 15:40:59

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-u

zi
0g

w
P

ah
-3

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

110335

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?id=MGJmMjY1YTktOWYzMS00NWIzLWE1NGMtM2RiMDUwYzU3ODVh
http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?id=MGJmMjY1YTktOWYzMS00NWIzLWE1NGMtM2RiMDUwYzU3ODVh
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-uzi0gwPah-3
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


Na devandita sesión, o Goberno informou sobre os bancos de libre 

marisqueo da ría de Arousa, tanto da súa xestión como da súa 

produción”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín 

Oficial  do  Parlamento  de  Galicia,  de  acordo  co  previsto  no 

artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  oral  en  Pleno número 

18475,  formulada  polo  Grupo  Parlamentario  dos  Socialistas  de 

Galicia,  a  iniciativa  de  don  Julio  Torrado  Quintela  e  dona 

Patricia  Otero  Rodríguez,  sobre  “a  presentación  do  informe 

preceptivo para tramitar o Plan xeral de explotación marisqueira 

2021-2023”,  (publicada no BOPG número  174 do 27 de xullo de 

2021),  convertida  en  pregunta  con  resposta  escrita  por 

finalización do período de sesións setembro-decembro 2021, teño 

a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no 

artigo  157  do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a 

contestación  formulada  pola Consellería  do  Mar, que  ten  o 

seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa 

foi tratado polo Goberno no seo do Pleno do Parlamento, na súa 

sesión   celebrada  o  8  de  xuño  de  2021,  no  debate  da 

comparecencia  da  conselleira  do  Mar,  a  petición  propia,  con 

número de rexistro 16674, pola situación creada polo recurso 

interposto  polo  Ministerio  de  Transición  Ecolóxica  e  Reto 

Demográfico respecto do Plan xeral de explotación marisqueira 

para o período 2021-2023

O vídeo da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YzdjYTNiYTMtMzYwOS00YzgwLTk5NzgtY2VlNjZjYjdlZmFi 
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Na devandita sesión, o Goberno informou sobre situación creada 

polo recurso interposto polo Ministerio de Transición Ecolóxica 

e  Reto  Demográfico  respecto  do  Plan  xeral  de  explotación 

marisqueira para o período 2021-2023”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín 

Oficial  do  Parlamento  de  Galicia,  de  acordo  co  previsto  no 

artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral  en Pleno  número 18507,  formulada polo Grupo 

Parlamentario  dos  Socialistas  de  Galicia,  a  iniciativa  de  don  Julio  Torrado  Quintela  e  dona 

Patricia  Otero  Rodríguez,  sobre  “a  posición  da  Xunta  de  Galicia  respecto  da  empresa 

conserveira  Thenaisie  Provote”,   (publicada no BOPG número 174  do 27  de xullo  de 2021), 

convertida en pregunta con resposta escrita por finalización do período de sesións setembro-

decembro 2021, teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 

do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola Consellería do Mar, 

que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da Comisión 8ª de Pesca e Marisqueo, celebrada o 6 de xullo de 2021, no debate da iniciativa con 

número de rexistro, 16277, presentada polo mesmo grupo parlamentario. O vídeo da sesión pode 

consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/library/items/comision-8-pesca-marisqueo-2021-07-

06?part=200028d9-0892-4f43-9515-960035e945a9&start=3178 

Na  devandita  sesión,  o  Goberno  informou  sobre  as  preguntas   plantexadas  nesta  iniciativa 

referidas á situación empresa conserveira asentada no Grove, Thenaise Provoté”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral  en Pleno número 18774,  formulada polo Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego,  a  iniciativa de dona Carmen Rodríguez Dacosta e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a diagnose por parte do Goberno galego da 

fenda salarial existente en Galicia entre mulleres e homes, en especial entre quen percibe 

menos do salario mínimo interprofesional, e as medidas de choque que vai  adoptar para 

acadar, cando menos, a súa rebaixa ao mesmo ritmo que na media do Estado”,  (publicada no 

BOPG número 183  do 9 de agosto de 2021), convertida en pregunta con resposta escrita por 

finalización do período de sesións setembro-decembro 2021, teño a honra de trasladarlle, para 

así  dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia,  a 

contestación formulada pola  Consellería de Emprego e Igualdade, que ten o seguinte contido:

“A igualdade real e efectiva consagrada no artigo 14 da Constitución Española é un principio 

reitor da acción do Goberno galego e o establecido no artigo 35, relativo ao deber e ao dereito 

ao  traballo  sen  que  en  ningún  caso  se  poida  facer  discriminación  por  razón  de  sexo,  é  un  

compromiso firme da Xunta de Galicia. Neste sentido, destacan numerosas iniciativas postas en 

marcha nos últimos tempos a prol da igualdade laboral entre mulleres e homes, sendo a máis 

significativa a ligazón nunha mesma Consellería dos ámbitos de emprego e igualdade.  Estas 

medidas dan conta de que o Goberno galego non é alleo a problemas sociais e estruturais como 

a  fenda  salarial,  unha  situación  que  se  produce  en  todas  as  comunidades  autónomas,  no 

conxunto do Estado e mesmamente na Unión Europea.  Por outra banda, cabe sinalar que as  

competencias para regular sobre a igualdade retributiva (lexislación laboral) recae no Estado 

español,  tal  e  como  establece  o  artigo  149.1.7ª.  Non  obstante,  e  no  ámbito  das  súas 

competencias,  a  redución  desta  fenda  salarial  é  unha  preocupación  perentoria  do  Goberno 

galego. Proba diso é o Decreto Lexislativo 2/2015, de 12 de febreiro, polo que se aproba o texto 

refundido das disposicións legais da Comunidade Autónoma de Galicia en materia de igualdade, 

no que xa se prevé a integración transversal da igualdade no campo laboral, debendo levar a 

cabo políticas que incidan na redución da fenda salarial.

Ademais,  as  actuacións  do  Goberno  galego  para  reducir  a  fenda  salarial  céntranse  no 

desenvolvemento das medidas legais establecidas na normativa estatal consistentes 
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principalmente no impulso dos plans de igualdade nas empresas. Para iso disponse, entre outras, 

das seguintes medidas:

    1. Orde anual de Axudas de plans de igualdade, teletraballo, e flexibilización e conciliación. 

Unha delas é a do teletraballo, recentemente obxecto de regulación lexislativa e que supón o 

incremento da capacidade das mulleres para o acceso a postos de traballo de calidade que lle  

permitan a necesaria flexibilización. Así mesmo a concesión de incentivos para a flexibilidade 

horaria  van colaborar  na mellora  da  poboación feminina  en idade de traballar  e  con cargas 

familiares.

    2. Regulación da formación voluntaria e mínima en materia de igualdade laboral dos cadros 

sindicais e a representación das empresas na negociación dos plans de igualdade a través do 

diálogo  social  e  a  súa  regulamentación  posterior.  En  total  foron  800  persoas  formadas  en 

rexistro retributivo como ferramenta que identifica as fendas e 1.600 en plans de igualdade. 

    3. Desenvolvemento regulamentario da marca/certificación galega en materia de igualdade, 

promoción pública da mesma co obxectivo de que as empresas desenvolvan cotas máis altas 

nesta materia, o cal vai  favorecer a redución da fenda salarial,  e indirectamente fomentar a 

corresponsabilidade e a conciliación familiar e laboral”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta  oral en Pleno número 18778, 

formulada  polo  Grupo  Parlamentario  dos  Socialistas  de  Galicia,  a 

iniciativa de  dona Carmen Rodríguez Dacosta e outros/as deputados/as 

do mesmo grupo, sobre “a xestión da Consellería de Emprego e Igualdade 

en relación cos programas integrados de emprego”, (publicada no BOPG 

número  183 do  9  de  agosto  de  2021),  convertida  en  pregunta  con 

resposta  escrita  por  finalización  do  período  de  sesións  setembro-

decembro 2021, teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento 

ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a 

contestación formulada pola Consellería de Emprego e Igualdade,  que 

ten o seguinte contido:

“Débese sinalar que constitúen dúas entidades diferentes xa que no 

caso do concello de Salceda de Caselas trátase dunha entidade local e 

no caso da Fundación trátase dunha entidade sen ánimo de lucro e aínda 

que  solicitaron  unha  subvención  ao  abeiro  da  mesma  Orde  de 

convocatoria de axudas, non concorren ao crédito da mesma aplicación 

orzamentaria.

O artigo 4 da Orde do 27 de decembro de 2019 pola que se establecen as 

bases reguladoras para a concesión de subvencións para a posta en 

práctica de programas integrados de emprego de Galicia e se convocan 

para  o  ano  2020  establece  que  poderán  ser  beneficiarias  desas 

subvencións:

a)  Os  concellos,  mancomunidade  de  concellos  ou  entidades  públicas 

dependentes ou vinculadas a un concello

b) As entidades con personalidade xurídica propia e sen ánimo de lucro
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Establecéndose  para  cada  unha  delas  un  crédito  orzamentario 

diferenciado e polo tanto as solicitudes presentadas compiten de forma 

separada e independente polo crédito convocado.

Dado  que  se  trata  dunha  convocatoria  sometida  ao  procedemento  de 

concorrencia  competitiva  (procedemento  no  que  se  comparan  as 

solicitudes  presentadas  en  aplicación  duns  criterios  de  valoración 

previamente fixados na convocatoria e se establece unha prelación das 

solicitudes en función da puntuación total acadada) a puntuación que 

acade cada entidade en aplicación do baremo establecido en relación co 

resto de solicitantes e a limitación orzamentaria de cada unha das 

aplicacións é o que determina que unha entidade resulte beneficiaria 

ou non”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial 

do  Parlamento  de  Galicia,  de  acordo  co  previsto  no  artigo  65  e 

concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:

 

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS na data 04/02/2022 15:40:33
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En relación coa pregunta con resposta oral  en Pleno número 19082,  formulada polo Grupo 

Parlamentario Popular de Galicia,  a iniciativa de dona Teresa Egerique Mosquera e outros/as 

deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a estratexia deseñada por Galicia para actuar ante o 

Brexit e apoiada polo Consello Galego de Pesca”,  (publicada no BOPG número 183  do 9 de 

agosto de 2021),  convertida en pregunta con resposta escrita por finalización do período de 

sesións setembro-decembro 2021, teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao 

previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola 

Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da Comisión 8ª de Pesca e Marisqueo, celebrada o 5 de novembro de 2021, no debate da iniciativa 

con número de rexistro, 19081, presentada polo mesmo grupo parlamentario. O vídeo da sesión 

pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=NTA5YmNkZWUtYWNlOC00NDkzLWIyZDktYTA3NGJiN2I1Njg5 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre a estratexia deseñada por Galicia para actuar 

ante o Brexit e apoiada polo Consello Galego de Pesca”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral  en Pleno número 19092,  formulada polo Grupo 

Parlamentario Popular de Galicia,  a iniciativa de dona Teresa Egerique Mosquera e outros/as 

deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “os beneficios da Rede de observadores do medio 

mariño galego”,   (publicada no BOPG número 183  do 9 de agosto de 2021),   convertida  en 

pregunta con resposta escrita por finalización do período de sesións setembro-decembro 2021, 

teño  a  honra  de  trasladarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do 

Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola Consellería do Mar, que 

ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da  Comisión  8ª  de  Pesca  e  Marisqueo,  celebrada  o  21  de  setembro  de  2021,  no  debate  da 

iniciativa con número de rexistro, 19091, presentada polo mesmo grupo parlamentario. O vídeo 

da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YWZjYWQ5MTItNDJkZi00OTY4LWFmMTItMTQxOTRlMDIyNDc1 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre os beneficios da Rede de observadores do medio 

mariño galego”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 19096, formulada polo 

Grupo  Parlamentario  Popular de  Galicia,  a  iniciativa  de  dona  Teresa  Egerique 

Mosquera  e  outros/as  deputados/as  do  mesmo  grupo,   sobre   “o orzamento 

destinado pola Consellería  do Mar entre os anos 2016 e 2020 aos proxectos 

financiados  nos portos  pesqueiros  galegos  para  a  modernización  das 

infraestruturas  relacionadas coa  súa  actividade, así  como  para  a  submi

nistración  de  equipamentos  e  servizos  co obxecto  de  optimizar  a 

comercialización dos produtos do mar”,  (publicada no BOPG número 183 do 9 de 

agosto de 2021),  convertida en pregunta con resposta escrita por finalización do 

período de sesións setembro-decembro 2021, teño a honra de trasladarlle, para así 

dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do  Parlamento  de 

Galicia,  a  contestación  formulada  pola Consellería  do  Mar,  que  ten  o  seguinte 

contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia  a esta pregunta xa foi  tratado polo 

Goberno no seo da Comisión 8ª de Pesca e Marisqueo, celebrada o 19 de octubre de 

2021, no debate da iniciativa con número de rexistro, 19095, presentada polo mesmo 

grupo parlamentario.

O vídeo da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=OWNlOTY3ZDYtYzFiZS00ODI3LTkzMDItMWI1OGMwNzZmZjFj 
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Na  devandita  sesión,  o  Goberno  informou  sobre  o  orzamento  destinado  pola 

Consellería do Mar entre os anos 2016 e 2020 aos proxectos financiados nos portos 

pesqueiros galegos para a modernización das infraestruturas relacionadas coa súa 

actividade, así como para a subministración de equipamentos e servizos co obxecto 

de optimizar a comercialización dos produtos do mar”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de  Galicia,  de  acordo  co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 19100, formulada polo 

Grupo  Parlamentario  Popular de  Galicia,  a  iniciativa  de  dona  Teresa  Egerique 

Mosquera e outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a valoración  por 

parte do Goberno galego sobre a proposta de criterios fixada pola Comisión 

Europea para a repartición do fondo destinado ao ámbito pesqueiro dentro do 

Brexit Adjustment Reserve”,  (publicada no BOPG número 183  do 9 de agosto de 

2021),  convertida en pregunta con resposta escrita por finalización do período de 

sesións  setembro-decembro  2021,  teño  a  honra  de  trasladarlle,  para  así  dar 

cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a 

contestación formulada pola Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia  a esta pregunta xa foi  tratado polo 

Goberno no seo da Comisión 8ª de Pesca e Marisqueo, celebrada o 30 de decembro 

de 2021,  no debate da iniciativa con número de rexistro,  19099,  presentada polo 

mesmo grupo parlamentario.

O vídeo da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=ODQwN2M1ODEtN2RkYi00MzgzLTgxNDYtYTYyMmNlOTE5NjI5 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre a valoración por parte do Goberno 
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galego sobre a proposta de criterios fixada pola Comisión Europea para a repartición 

do fondo destinado ao ámbito pesqueiro dentro do Brexit Adjustment Reserve”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de  Galicia,  de  acordo  co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia

paxina 2 de 2

C
V

E
-P

R
E

P
A

R
: 3

71
fb

37
2-

a4
87

-2
70

9-
a6

b9
-6

58
78

7a
d0

be
0

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-Z

U
P

bw
S

C
qN

-9
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

110357

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-ZUPbwSCqN-9
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


Asinado dixitalmente por:
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 19102, formulada polo 

Grupo  Parlamentario  Popular de  Galicia,  a  iniciativa  de  dona  Teresa  Egerique 

Mosquera e outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a valoración por 

parte do Goberno galego da Resolución do Parlamento Europeo en relación cun 

aumento dos recursos pesqueiros no mar, concretamente respecto das medidas 

para promover a recuperación das poboacións de peixes por riba do rendemento 

máximo  sostible”,   (publicada  no  BOPG  número  183  do  9  de  agosto  de  2021), 

convertida en pregunta con resposta escrita por finalización do período de sesións 

setembro-decembro 2021, teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao 

previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia,  a contestación 

formulada pola Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia  a esta pregunta xa foi  tratado polo 

Goberno no seo da Comisión 8ª de Pesca e Marisqueo, celebrada o 7 de setembro de 

2021, no debate da iniciativa con número de rexistro, 19103, presentada polo mesmo 

grupo parlamentario. O vídeo da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=ZmRkNzBhN2MtNzE1NS00OGE1LTk5OWQtZTllYzA1MGVhOTg2 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre as obras de mellora nos portos das 
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tres provincias costeiras”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de  Galicia,  de  acordo  co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral  en Pleno número 19104,  formulada polo Grupo 

Parlamentario Popular de Galicia,  a iniciativa de dona Teresa Egerique Mosquera e outros/as 

deputados/as  do  mesmo  grupo,   sobre  “o  cumprimento  na  normativa  vixente  sobre  a  

extración da mexilla”,  (publicada no BOPG número 183 do 9 de agosto de 2021),  convertida en 

pregunta con resposta escrita por finalización do período de sesións setembro-decembro 2021, 

teño  a  honra  de  trasladarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do 

Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola Consellería do Mar, que 

ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da Comisión 8ª de Pesca e Marisqueo, celebrada o 7 de setembro de 2021, no debate da iniciativa 

con número de rexistro, 19103, presentada polo mesmo grupo parlamentario. O vídeo da sesión 

pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=ZmRkNzBhN2MtNzE1NS00OGE1LTk5OWQtZTllYzA1MGVhOTg2 

Na  devandita  sesión,  o  Goberno  informou  sobre  as  obras  de  mellora  nos  portos  das  tres 

provincias costeiras”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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En relación coa pregunta con resposta oral  en Pleno número  19384,  formulada polo Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona  Rosana  Pérez  Fernández  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a situación da pesca galega logo do acordo 

entre a Unión Europea e o Reino Unido en relación co Brexit”,  (publicada no BOPG número 180 

do 4 de agosto de 2021),  convertida en pregunta con resposta escrita por finalización do período 

de sesións setembro-decembro 2021, teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao 

previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola 

Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da Comisión 8ª de Pesca e Marisqueo, celebrada o 5 de outubro de 2021, no debate da iniciativa 

con número de rexistro, 19081. O vídeo da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=NTA5YmNkZWUtYWNlOC00NDkzLWIyZDktYTA3NGJiN2I1Njg5 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre a estratexia deseñada por Galicia para actuar 

ante o Brexit e apoiada polo Consello Galego de Pesca”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 19392, formulada polo Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don Luís Bará Torres e outros/as 

deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “as previsións do Goberno galego respecto do 

sometemento  á  información  e  ao  estudo  no  Parlamento  de  Galicia  do  Plan  de 

investimentos  conxuntos  da  Eurorrexión  Galicia-Norte  de  Portugal  para o  período 

2021-2027”,   (publicada no BOPG número 180  do 4 de agosto de 2021),   convertida en 

pregunta con resposta escrita por finalización do período de sesións setembro-decembro 

2021, teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do 

Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola Vicepresidencia 

Primeira e Consellería de Presidencia, Xustiza e Turismo, que ten o seguinte contido:

“O director  xeral  de  Relacións  Exteriores  e  coa UE,   compareceu o  15  de  decembro  no 

Parlamento de Galicia para explicar as previsións do Plan de Investimentos Conxuntos (PIC) 

da Eurorrexión Galicia-Norte de Portugal 2021-2027, un documento estratéxico pioneiro que 

permitirá fortalecer a cooperación transfronteiriza e a cohesión entre as dúas rexións en 

beneficio  da  cidadanía.  O  PIC  21-27  xa  foi  aprobado  no  XII  Plenario  da  Comunidade  de 

Traballo Galicia – Norte de Portugal en xullo de este ano en Salvaterra do Miño e en outubro 

polo Consello da Xunta”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 19393, formulada polo Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don Luís Bará Torres e outros/as 

deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “as previsións do Goberno galego respecto  da 

creación  dunha  delegación  permanente  de  Galicia  en  Lisboa”,   (publicada  no  BOPG 

número 180  do 4 de agosto de 2021),   convertida en pregunta con resposta escrita por 

finalización do período de sesións setembro-decembro 2021, teño a honra de trasladarlle, 

para así  dar  cumprimento ao previsto  no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de 

Galicia,  a  contestación  formulada  pola Vicepresidencia  Primeira  e  Consellería  de 

Presidencia, Xustiza e Turismo, que ten o seguinte contido:

“En  relación  coa  pregunta  oral  rexistrada  o  26.07.2021  núm.  19393  polo  G.P.  do  Bloque 

Nacionalista Galego, cómpre sinalar que a dita iniciativa reproduce a núm. 7845 á cal se lle 

deu  resposta  por  escrito  o  20.09.2021  (publicación  da  resposta  no  BOPG  núm.  208), 

remitíndose á mesma”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 19394, formulada polo Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don Luís Bará Torres e outros/as 

deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “o balance global da etapa de presidencia da 

Comunidade de Traballo Galicia-Norte de Portugal  no período 2017-2020”,  (publicada 

no BOPG número 180 do 4 de agosto de 2021),  convertida en pregunta con resposta escrita 

por  finalización  do  período  de  sesións  setembro-decembro  2021,  teño  a  honra  de 

trasladarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do 

Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola Vicepresidencia  Primeira  e 

Consellería de Presidencia, Xustiza e Turismo, que ten o seguinte contido:

“En  relación  coa pregunta oral  rexistrada  o  26.07.2021  núm.  19394  polo  G.P.  do Bloque 

Nacionalista Galego, cómpre sinalar que a dita iniciativa reproduce a núm. 7773 á cal se lle  

deu  resposta  por  escrito  o  15.09.2021  (publicación  da  resposta  no  BOPG  núm.  204), 

remitíndose á mesma”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 19409, formulada polo Grupo 

Parlamentario  Bloque Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona Mercedes Queixas  Zas  e 

outros/as  deputados/as  do  mesmo grupo,   sobre   “a  asunción  por  parte  do  Goberno 

galego  do  compromiso  de  demandar, desde  a  súa  representación  no  Consello  de 

Administración da Autoridade Portuaria, un plan estratéxico de impulso e dinamización 

económica do porto da Coruña”,  (publicada no BOPG número 180 do 4 de agosto de 2021), 

convertida  en  pregunta  con  resposta  escrita  por  finalización  do  período  de  sesións 

setembro-decembro  2021,  teño  a  honra  de  trasladarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao 

previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada 

pola Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O tráfico de mercadorías no Porto da Coruña pechou 2021 cun incremento do 12% con 

respecto  a  2020,  ao  superar  os  11,8  millóns  de  toneladas.  Unha  cifra  que  implica  unha 

notable  recuperación  con  respecto  ao  descenso  rexistrado  nos  meses  máis  duros  da 

pandemia e que consolida ao porto coruñés como líder galego en volume de tráfico. De 

feito, no mes de decembro rexistráronse 1,3 millóns de toneladas, cifra que non se alcanzaba 

desde hai dous anos, concretamente desde outubro de 2019.

Os  incrementos  logrados  en  2021  afectan  tanto  a  graneis  líquidos  como  a  sólidos  e 

mercadoría xeral. O principal motor foi o sector de graneis sólidos, cunha subida do 15,4% 

ao rozar os 3 millóns de toneladas. Especial impacto tivo o tráfico de cereais, o que pon de 

manifesto a consolidación do Porto Exterior como hub de produtos agroalimentarios. Neste 

sector destaca o máis que notable incremento en tráfico de millo, con máis de 1 millón de 

toneladas, o que supón un aumento do 40% sobre 2020.

En canto ao tráfico de graneis líquidos, o balance é tamén positivo cun incremento do 12,3%, 

e de novo situados como o sector con maior movemento, que o pasado ano alcanzou preto 

de 8 millóns de toneladas. Creceron tanto o petróleo cru, con 4,2 millóns de toneladas e un
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 incremento do 15%, como os produtos refinados, con 3,3 millóns de toneladas e unha subida 

do 10,5%. A recuperación da actividade na refinería e o aumento da demanda ao recuperarse 

a mobilidade foron factores determinantes.

A  mercadoría  xeral,  pola  súa  banda,  mantense  estable  cun  incremento   do  1,5%,  ao 

superarse  as  850.000  toneladas.  De  novo  os  produtos  siderúrxicos  e  os  materiais  de 

construción son os que presentaron as mellores cifras.

O único descenso rexistrouse en pesca fresca e marisco, cun retroceso do 14,9%, que desde 

o sector achácase fundamentalmente aos recortes nas cotas de especies moi importantes 

na Lonxa, así como ás restricións na hostalería, que é un consumidor moi importante de 

produtos pesqueiros.

Pola contra, a estatística é moi favorable no caso do tráfico de cruceiros, que se recuperou 

con forza tras a interrupción provocada pola pandemia. As escalas renováronse no mes de 

setembro, con 32 atracadas ata final de ano, e as perspectivas para 2022 apuntan a un novo 

récord sobre o teito alcanzado en 2017, ante a previsión de 170 escalas.

Respecto a os tráficos no Porto Exterior, o ano pasado superáronse 1,3 millóns de toneladas,  

co que o total  acumulado desde a posta en servizo desta infraestrutura pasou xa os 12 

millóns de toneladas,  a bordo de 1.200 barcos.  Estes datos corroboran unha vez máis a 

eficiencia e operatividade de Langosteira e a forte aposta que realizaron os operadores 

implantando e ampliando as súas instalacións no recinto.

As previsións para o presente exercicio son tamén favorables e apuntan a unha continuidade 

na recuperación dos tráficos,  de feito,  en xaneiro deste ano se rexistrou un crecemento 

superior  ao  13%  con  respecto  ao  do  ano  2021,  mantendo  así  a  puxanza  nos  principais 

sectores.
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Ademais a Xunta de Galicia traballa coa Autoridade Portuaria da Coruña no proxecto Green 

Port,  que grandes investimentos no eido nas novas  enerxías,  algún deles xa en fase de 

tramitación, convertendo así ao Porto Exterior nun axente impulsor da transición enerxética 

na área metropolitana da Coruña.

A Autoridade Portuaria da Coruña segue a traballar na diversificación dos tráficos, en todos 

os ámbitos portuarios”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 19576, formulada polo Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don Luís Bará Torres e outros/as 

deputados/as  do  mesmo  grupo,   sobre   “a  sentenza xudicial  referida  á xestión  do 

presidente da Federación Galega de Fútbol en relación coas obras de  construción do 

campo de fútbol de Moraña”,  (publicada no BOPG número 180 do 4 de agosto de 2021), 

convertida  en  pregunta  con  resposta  escrita  por  finalización  do  período  de  sesións 

setembro-decembro  2021,  teño  a  honra  de  trasladarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao 

previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada 

pola Secretaría Xeral para o Deporte, que ten o seguinte contido:

“En  relación  ás  cuestións  formuladas  na  presente  iniciativa,  a  Secretaría  Xeral  para  o 

Deporte seguirá actuando consonte ás competencias que lle atribúe a normativa en vigor, 

nomeadamente as establecidas nos artigos 5, 57 e demais concordantes da Lei do deporte 

de Galicia, Lei 3/2012, de 2 de abril e normas de desenrolo”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 19619, formulada polo Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de dona Alexandra Fernández Gómez 

e  outros/as  deputados/as  máis,  sobre  “as  previsións  do  Goberno  galego  para  a 

aprobación e entrada en vigor do novo plan de seguridade viaria 2021-2025”,  (publicada 

no BOPG número 180 do 4 de agosto de 2021), convertida en pregunta con resposta escrita 

por  finalización  do  período  de  sesións  setembro-decembro  2021,  teño  a  honra  de 

trasladarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do 

Parlamento de Galicia,  a  contestación formulada pola Consellería de Infraestruturas e 

Mobilidade, que ten o seguinte contido:

“A Axencia Galega de Infraestruturas redacta anualmente a Memoria de Seguridade Viaria, 

documento  que  recolle  unha  comparativa  dos  accidentes  con  vítimas  dos  cinco  anos 

anteriores e unha análise detallada dos accidentes rexistrados no ano anterior á súa edición. 

A  última  Memoria  de  Seguridade  Viaria  publicada  na  páxina  web  da  Consellería  de 

Infraestruturas e Mobilidade é a correspondente ao ano 2020.

O 9 de xullo de 2021 adxudicouse o contrato de servizo para a redacción e seguimento do 

novo Plan de seguridade viaria. O lema que informa este novo plan, que pasa a denominarse 

‘Plan de seguridade viaria de Galicia 2022-2025’, é o da ‘Visión cero’, é dicir, que o horizonte 

buscado coas medidas que desenvolverá  o  Plan é  o  da redución ao mínimo posible  das 

vítimas en accidentes de tráfico nas estradas galegas, de modo que nos aproximemos a un 

obxectivo final de cero vítimas de accidentes de tráfico. Entre os traballos levados a cabo no 

marco deste contrato elaborouse un Documento inicial de Bases, que se presentou o pasado 

27 de setembro aos principais actores sociais relacionados coa seguridade viaria en Galicia 

co fin de que puidesen participar na elaboración do Plan. Incluíuse aquí a  DXT, a Agrupación 

de  Tráfico  da  Garda  Civil,  os  titulares  de  estradas,  as  organizacións  de  vítimas  de 

accidentes,  a  Asociación  de  amigos  do  Camiño,  os  usuarios  da  estrada  tales  como 

asociacións  de  ciclistas,  asociacións  de  motoristas,  autoescolas,  federacións  de 

transportistas, de transporte en autobús, taxi, etc, os Colexios de enxeñeiros de Camiños e 
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enxeñeiros industriais, o Colexio de Psicólogos e CTAG.

O obxectivo da xornada foi a de solicitar a eses actores sociais información, observacións e 

propostas que permitisen unha mellor elaboración da diagnose da situación da seguridade 

viaria en Galicia, facéndolles así partícipes da elaboración e posterior desenvolvemento do 

Plan. A continuación elaborouse o Documento de Diagnose da seguridade viaria en Galicia.

A data de hoxe xa está finalizado o Borrador do Plan de Seguridade Viaria de Galicia 2022-

2025, que está dispoñible na páxina web da Consellería de Infraestruturas e Mobilidade. 

Antes de dar por rematado o documento, nun proceso de participación pública abriuse un 

prazo para que a cidadanía puidese enviar as súas achegas ou opinións respecto ao mesmo, 

que se iniciou o pasado 7 de decembro e rematou o 22 de decembro.

Finalmente, unha vez analizadas as achegas recibidas ao Borrador do Plan, concluirase coa 

aprobación do Plan de Seguridade Viaria de Galicia 2022-2025”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación  coa pregunta  con resposta  oral  en Pleno número  19631,  formulada  polo  Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona  Rosana  Pérez  Fernández  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a valoración por parte do Goberno galego 

da reserva de axuste Brexit proposta pola Comisión Europea para o sector pesqueiro e as 

súas posibles repercusións para Galicia”,  (publicada no BOPG número 180 do 4 de agosto de 

2021),   convertida  en  pregunta  con  resposta  escrita  por  finalización  do  período  de  sesións 

setembro-decembro 2021, teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no 

artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola  Consellería 

do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da  Comisión  8ª  de  Pesca  e  Marisqueo,  celebrada o  30 de  decembro de  2021,  no  debate  da 

iniciativa con número de rexistro, 19099. O vídeo da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=ODQwN2M1ODEtN2RkYi00MzgzLTgxNDYtYTYyMmNlOTE5NjI5 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre a valoración por parte do Goberno galego sobre 

a proposta de criterios fixada pola Comisión Europea para a repartición do fondo destinado ao 

ámbito pesqueiro dentro do Brexit Adjustment Reserve”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta  oral  en Pleno número 19635,  formulada polo Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  don  Luís  Bará  Torres  e  outros/as 

deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “a xestión do Goberno galego en relación co peche da 

fronteira entre Galicia e Portugal e o escaso número de pasos abertos como consecuencia 

da crise sanitaria  xerada pola covid-19, o  seu impacto na actividade económica e a mo

bilidade  do  territorio  transfronteirizo, así  como  a  implantación  da  tarxeta 

transfronteiriza”,  (publicada no BOPG número 180  do 4 de agosto de 2021),   convertida en 

pregunta con resposta escrita por finalización do período de sesións setembro-decembro 2021, 

teño  a  honra  de  trasladarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do 

Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola Vicepresidencia 

Primeira e Consellería de Presidencia, Xustiza e Turismo, que ten o seguinte contido:

“A Xunta de Galicia, xunta coa Comisión de Coordinación e Desenvolvemento Rexional do Norte 

de  Portugal,  e  a  través  da  AECT  da  Eurorrexión,  elaborou  un   Plan  de  Reactivación  da 

Cooperación de Proximidade na Eurorrexión Galicia – Norte de Portugal logo da Covid-19. Este 

Plan  contou  coas  contribucións  das  outras  AECT  e  Eurocidades  da  fronteira,  así  de  outras 

institucións relevantes da cooperación transfronteiriza.

Ao abeiro deste Plan, as Eurocidades e AECT enviaron as súas propostas de proxectos, que foron 

integradas na proposta galega transmitida ao goberno do Estado”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral  en Pleno número  19670,  formulada polo Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona  Rosana  Pérez  Fernández  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “as actuacións que levou e vai levar a cabo a 

Xunta de Galicia para evitar que a frota pesqueira galega se vexa afectada pola previsible 

eliminación de exencións fiscais e polo incremento do prezo do combustible”,  (publicada no 

BOPG número 180  do 4 de agosto de 2021),  convertida en pregunta con resposta escrita por 

finalización do período de sesións setembro-decembro 2021, teño a honra de trasladarlle, para 

así  dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia,  a 

contestación formulada pola Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

do no seo do Pleno do Parlamento, na súa sesión celebrada o 22 de decembro de 2021, no debate 

da iniciativa con número de rexistro,  24259. O vídeo da sesión pode consultarse no seguinte 

enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=Yjc4YTYzMTgtYzk1NS00ZGExLWI2YjYtODhmN2U2YWVkNTFh 

Na  devandita  sesión,  o  Goberno  informou  sobre  as  consecuencias  para  o  sector  marítimo-

pesqueiro da aprobación da prohibición de outorgamento de subsidios aos combustibles da frota 

Pesqueira”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral  en Pleno número  19686,  formulada polo Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona  Rosana  Pérez  Fernández  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “as medidas previstas polo Goberno galego 

para  a  rexeneración  e  recuperación  dos  bancos  e  do sector  marisqueiro  afectados 

gravemente polas inclemencias meteorolóxicas do pasado mes de febreiro”,  (publicada no 

BOPG número 180  do 4 de agosto de 2021),  convertida en pregunta con resposta escrita por 

finalización do período de sesións setembro-decembro 2021, teño a honra de trasladarlle, para 

así  dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia,  a 

contestación formulada pola Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da Comisión 8ª de Pesca e Marisqueo, celebrada o 19 de outubro de 2021, no debate da iniciativa 

con número de rexistro, 19361, presentada polo mesmo grupo parlamentario. O vídeo da sesión 

pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=OWNlOTY3ZDYtYzFiZS00ODI3LTkzMDItMWI1OGMwNzZmZjFj 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre as medidas previstas para atenuar o impacto 

das inclemencias meteorolóxicas de febreiro na actividade marisqueira das rías galegas”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral  en Pleno  número 19699,  formulada polo Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  don  Luís  Bará  Torres  e  outros/as 

deputados/as  máis,  sobre  “as previsións  da  Xunta de  Galicia  respecto da  solicitude  do 

concello de Poio e da  veciñanza da construción dunha rotonda en Combarro na PO-308”, 

(publicada no BOPG número 180 do 4 de agosto de 2021), convertida en pregunta con resposta 

escrita  por  finalización  do  período  de  sesións  setembro-decembro  2021,  teño  a  honra  de 

trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento 

de Galicia, a contestación formulada pola Consellería de Infraestruturas e Mobilidade, que ten 

o seguinte contido:

“Na PO-308 travesía de Combarro a primeira proposta foi  colocar a glorieta na intersección 

mencionada na pregunta: cruce PO-308 con Camiño Real e Baixada á Chousa. Non obstante, isto 

non  foi  tecnicamente  posible  pola  alta  afección  ás  edificacións  lindeiras;  porque 

transversalmente non funcionaría, ao non estar alineados os viais e polo reducido do diámetro 

no espazo dispoñible, o que implicaría mala funcionalidade. Ao non lograr un encaixe, optouse 

por unha solución diferente que presenta unha mellor funcionalidade. Esta solución consiste en 

colocar dúas glorietas. A primeira delas 500 metros antes do cruzamento (Praia da Pinela), á 

entrada da travesía de Combarro, e a segunda 500 metros despois do cruzamento (acceso ao 

porto de Combarro). Esta segunda glorieta executaríase no seguinte tramo proxectado. Deste 

xeito, ao dispoñer dúas glorietas en cada extremo da travesía, a solución acougará o tráfico e 

contribuirá a mellorar a seguridade viaria”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 19708, formulada polo Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de dona Rosana Pérez Fernández e 

outros/as deputados/as máis,  sobre  “a consideración por parte da Xunta de Galicia da 

posibilidade de retirar e tratar en terra os lodos procedentes da dragaxe da canle do 

río  Lérez”,   (publicada  no  BOPG  número  180  do  4  de  agosto  de  2021),  convertida  en 

pregunta con resposta escrita por finalización do período de sesións setembro-decembro 

2021, teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do 

Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola Consellería  de 

Infraestruturas e Mobilidade, que ten o seguinte contido:

“A construción  dunha  nova  estrada  debe  respectar  o  procedemento  establecido  na  Lei 

8/2013 de estradas de Galicia e no seu Regulamento de desenvolvemento. Nesta normativa 

recóllese o trámite preceptivo de información pública para permitir que calquera persoa ou 

colectivo  poida  formular  por  escrito  as  observacións  relativas  á  concepción  global  do 

trazado deseñado que  crea  convenientes.  Trátase  dun trámite  dirixido  a  salvagardar  os 

distintos intereses que poidan confluír no caso concreto, non só os intereses dos afectados 

directos. Isto é, o obxectivo é acadar a mellor solución para o interese xeral, que non ten por 

que coincidir necesariamente coa suma dos intereses particulares.

A contestación aos veciños realízase unha vez pechado o procedemento e o proxecto. Para 

cerrar o proxecto a Administración ten que dispoñer, previamente, de todos os informes 

ambientais e a Declaración de Impacto Ambiental que indique se a nova actuación é viable e 

os condicionantes que terá que ter.

A Declaración de Impacto Ambiental do Proxecto de trazado e estudo de impacto ambiental 

da I  fase da actuación na variante de Ribeira, foi recentemente emitida, o que permitirá 

pechar o proxecto e contestar.
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Ao  proxecto  de  construción  vánselle  a  engadir  melloras  derivadas  do  proceso  de 

información  pública,  para  reducir  no  posible  o  impacto  aos  veciños,  e  de  reunións  co 

Concello para consensuar o deseño exacto do final da primeira fase na chegada ao núcleo 

urbano de Ribeira”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 19717, formulada polo Grupo 

Parlamentario  Bloque Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  dona Mercedes Queixas  Zas  e 

outros/as  deputados/as  máis,  sobre  “as  previsións  da  Xunta  de  Galicia  respecto  do 

reforzo do transporte comarcal para axudar a paliar a situación producida polas obras 

da AC-12 á altura de Perillo, na Coruña”,  (publicada no BOPG número 180 do 4 de agosto 

de 2021), convertida en pregunta con resposta escrita por finalización do período de sesións 

setembro-decembro  2021,  teño  a  honra  de  trasladarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao 

previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada 

pola Consellería de Infraestruturas e Mobilidade, que ten o seguinte contido:

“A Xunta de Galicia  é consciente dos problemas que para a cidadanía está a supoñer a 

execución das obras do paso inferior da AC-12 no cruce de Solymar. Dado que se trata dunha 

obra executada pola Administración do Estado, trasladóuselle á ministra de Transportes, 

Mobilidade e Axenda urbana, no último encontro mantido co presidente da Xunta o pasado 

21 de xaneiro, a necesidade de mellorar a xestión do tráfico e da obra”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia

paxina 1 de 1

Rexistro electrÃ³nico da Xunta de Galicia
PR RWEB01

NÂº SaÃda 
Data 

2022/217786
10/02/2022 14:07

C
V

E
-P

R
E

P
A

R
: 1

e3
05

4e
2-

06
22

-7
87

2-
32

84
-e

2b
b1

46
d0

5f
7

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS
INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS a las
10/02/2022 14:07:40

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-G

ly
rW

uD
O

b-
9

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

110394

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-GlyrWuDOb-9
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


Asinado dixitalmente por:

 

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS na data 10/02/2022 14:07:40

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-G

ly
rW

uD
O

b-
9

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

110395

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-GlyrWuDOb-9
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 19840, formulada polo Grupo 

Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a  iniciativa  de  don  Daniel  Castro  García   e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  “o recoñecemento oficial do dereito das 

seleccións  deportivas  galegas  a  competir  internacionalmente”,   (publicada  no  BOPG 

número 187  do 13 de agosto de 2021),  convertida en pregunta con resposta escrita por 

finalización do período de sesións setembro-decembro 2021, teño a honra de trasladarlle, 

para así  dar  cumprimento ao previsto  no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de 

Galicia, a contestación formulada pola Secretaría Xeral para o Deporte, que ten o seguinte 

contido:

“A promoción e difusión do deporte galego nos ámbitos supraautonómicos, así como da 

participación das seleccións galegas nestes, é un dos principios xerais da Lei do deporte de 

Galicia e como tal vincula a política deportiva do goberno galego. 

Esta participación das seleccións deportivas galegas desenvolvese a través das funcións 

exercidas como propias polas respectivas federacións deportivas, as que, segundo se apunta 

no  art.  56.2.a)  da  Lei  do  deporte,  teñen  por  competencia  propia  a  convocatoria  das 

seleccións deportivas da súa modalidade e a designación dos deportistas que as integran. 

Trátase pois dunha capacidade exclusiva das federacións, e para a que en todo caso contan 

sempre co apoio e colaboración da Administración autonómica, tamén no ámbito económico 

e  de  fomento  a  través  dos  convenios  de  colaboración  que  se  subscriben  para  o 

desenvolvemento da actividade federativa. 

O Consejo Superior de Deportes autoriza ás federacións deportivas estatais a participar en 

competicións de ámbito internacional. Por outra banda, as sentenzas do Tribunal 
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Constitucional 80/2012 e 110/2012 sinalan as condicións nas que as federacións deportivas 

autonómicas poden participar en competicións internacionais”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:

 

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS na data 10/02/2022 9:52:05

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-T

tm
S

A
sY

Fv
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

110398

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-TtmSAsYFv-6
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


En relación coa pregunta con resposta  oral en Pleno número  19908, 

formulada  polo  Grupo  Parlamentario  Bloque  Nacionalista  Galego,  a 

iniciativa de don Paulo Ríos Santomé e outros/as deputados/as do mesmo 

grupo,  sobre  “as  medidas  que  vai  adoptar  o  Goberno  galego  para 

reverter a situación laboral da mocidade de Galicia”,  (publicada no 

BOPG número 187 do 13 de agosto de 2021),  convertida en pregunta con 

resposta  escrita  por  finalización  do  período  de  sesións  setembro-

decembro 2021, teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento 

ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a 

contestación formulada pola Consellería de Emprego e Igualdade,  que 

ten o seguinte contido:

“A  xuventude  galega  constitúe  un  colectivo  prioritario  que  está 

presente nas políticas promovidas pola Xunta de Galicia, tamén nas de 

emprego. Deste modo, subliñase o esforzo da Consellería de Emprego e 

Igualdade  no  deseño  e  execución  de  medidas  específicas  para  a 

mocidade,  a  par  que  tamén  contempla  o  seu  beneficio  do  resto 

actuacións do departamento.

Entre as accións previstas para o 2022, destaca a posta en marcha do 

‘Plan Emprega Xuventude’, un instrumento con 51,8 millóns de euros que 

se artella, fundamentalmente, en cinco programas dos cales tres son de 

nova creación. 

Así, contarase co programa ‘Investigo’, para a xeración de emprego 

xuvenil no eido da investigación, a tecnoloxía e a innovación; co 

programa  ‘Primeira  experiencia  profesional  nas  Administracións 

públicas’, que ten por obxectivo promover a contratación de persoas 

mozas para a adquisición de experiencia profesional nas entidades do 
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sector público autonómico de Galicia; e co programa ‘Talento 30’, para 

facilitar un período de formación e práctica profesional en empresas, 

acompañado  dun  proceso  de  formación  para  o  emprego  vinculado  á 

adquisición de competencias brandas. 

E reforzaranse medidas históricas como son os obradoiros de emprego 

para persoas mozas que alternan a formación coa práctica profesional, 

coa finalidade de mellorar a capacitación para o emprego e a liña 

específica para a xuventude do programa Galicia Emprega.

Todos  estes  programas,  máis  outros  carácter  xeral,  fan  proba  do 

compromiso do Goberno galego coa formación da mocidade, orientada ás 

profesións  e  as  cualificacións  demandadas  polo  tecido  produtivo, 

combinada con políticas de orientación laboral e de fomento do emprego 

xuvenil que permitan garantir a progresiva consolidación dos mozos e 

mozas no mercado laboral galego con contratos de traballo estables”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial 

do  Parlamento  de  Galicia,  de  acordo  co  previsto  no  artigo  65  e 

concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta  con resposta oral  en Pleno número  19915,  formulada polo Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don Paulo Ríos Santomé e outros/as 

deputados/as do mesmo grupo,   sobre  “as medidas previstas pola Xunta de Galicia para 

garantir a  calidade das augas de uso pesqueiro e marisqueiro na contorna do porto de 

Aldán, no concello de Cangas”,  (publicada no BOPG número 187  do 13 de agosto de 2021), 

convertida en pregunta con resposta escrita por finalización do período de sesións setembro-

decembro 2021, teño a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 

do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola Consellería do Mar, 

que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da Comisión 8ª de Pesca e Marisqueo, celebrada o 6 de xullo de 2021, no debate da iniciativa con 

número de rexistro, 17408, presentada polo mesmo grupo parlamentario. O vídeo da sesión pode 

consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=NzFhMGQwNzItMzY3Ny00MGZiLTk5MDAtNWIwOGQ4NTg2YmVj 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre as medidas previstas pola Xunta de Galicia para 

garantir a calidade das augas de uso pesqueiro e marisqueiro na contorna do porto de Aldán no 

Concello de Cangas”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En  relación  coa  pregunta  con  resposta  oral  en  Pleno número 

19998,  formulada  polo  Grupo  Parlamentario  Bloque  Nacionalista 

Galego, a iniciativa de dona Olalla Rodil Fernández e outros/as 

deputados/as do mesmo grupo, sobre “as medidas adoptadas pola 

Xunta de Galicia para dar cumprimento á Lei Ángeles Alvariño”, 

(publicada  no  BOPG  número  189 do  18  de  agosto  de 

2021),convertida  en  pregunta  con  resposta  escrita  por 

finalización do período de sesións setembro-decembro 2021, teño 

a honra de trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no 

artigo  157  do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a 

contestación formulada pola Consellería de Emprego e Igualdade, 

que ten o seguinte contido:

“O pasado 28 de xaneiro de 2022, a secretaria xeral da Igualdade 

deu resposta á pregunta oral, número de rexistro 27139, sobre as 

medidas adoptadas pola Xunta de Galicia para dar cumprimento á 

Lei  Ángeles  Alvariño  para  garantir  a  igualdade  real  entre 

mulleres e homes no ámbito universitario e da investigación, 

formulada polo grupo parlamentario do Bloque Nacionalista Galego 

na Comisión 5ª, Sanidade, Política Social e Emprego. Remitimos 

ligazón á resposta:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YTcxNzk0MzktOTUyMy00NGI0LWJiZTEtNjk2OTA3ZmE1M2M4&start=6417”.
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O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín 

Oficial  do  Parlamento  de  Galicia,  de  acordo  co  previsto  no 

artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número 20055,  formulada polo Grupo 

Parlamentario Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de dona Montserrat Prado Cores e dona 

Rosana Pérez Fernández,  sobre  “o risco da continuidade da Asociación Amigos da Dorna de 

Portonovo pola non renovación da autorización de amarre por parte de Portos de Galicia”, 

(publicada no BOPG número 191 do 25 de agosto de 2021),  convertida en pregunta con resposta 

escrita  por  finalización  do  período  de  sesións  setembro-decembro  2021,  teño  a  honra  de 

trasladarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento 

de Galicia, a contestación formulada pola Consellería do Mar, que ten o seguinte contido:

“O contido da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foi tratado polo Goberno no seo  

da  Comisión  8ª  de  Pesca  e  Marisqueo,  celebrada  o  21  de  setembro  de  2021,  no  debate  da 

iniciativa con número de rexistro, 20056, presentada polo mesmo grupo parlamentario. O vídeo 

da sesión pode consultarse no seguinte enlace:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YWZjYWQ5MTItNDJkZi00OTY4LWFmMTItMTQxOTRlMDIyNDc1 

Na devandita sesión, o Goberno informou sobre as previsións de Portos de Galicia para garantir 

a continuidade da Asociación Amigos da Dorna de Portonovo”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia, 

de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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PARLAMEJ'ro DE GALCA 
REXSÏRO XERAL ENTRADA 

Ü22 

Núm..,. 2.ûZ?........ 

De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmue@congreso.es> 

Enviado el: jueves, 17 de febrero de 2022 10:03 

Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2021) 823] 

Asunto: Propuesta de DIRECTIVA DEL CONSEJO sobre el establecimiento de un 
nivel mínimo global de imposición para los grupos multinacionales en la Unión 
ICOM(2021) 823 fmal] ICOM(2021) 823 fmal anexo] 12021/0433 (CNS)] 
{SWD(2021) 580 final} 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 
la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la 
iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su conocimiento 
y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen motivado que exponga 
las razones por las que considera que la referida iniciativa de la Unión Europea no se 
ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 
mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 
debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la 
remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este procedimiento 
de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habilitado el siguiente 
correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: cmue(congreso.es 

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 
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COMISIÓN 
EUROPEA 

PARLAÌE 

REXSTFO XERAL ENTRADA 

fL 6.2o22  
Núm 

Bruselas, 22.12.2021 
COM(2021) 823 final 

2021/0433 (CNS) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL CONSEJO 

sobre el establecimiento de un nivel mínimo global de imposición para los grupos 
multinacionales en la Unión 

{SWD(2021) 580 final) 

ES 	 ES 
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ES 1  ES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

• Razones y objetivos de la propuesta 

Las Conclusiones del Consejo de 27 de noviembre de 2020 confirmaron el apoyo constante 

del Consejo a los trabajos del Marco Inclusivo de la OCDE y el G-20 sobre erosión de la base 

imponible y traslado de beneficios (BEPS) destinados a alcanzar una solución consensuada 

mundial que tenga en cuenta los intereses de todos los Estados miembros con el fin de 

garantizar que todas las empresas paguen la parte que les corresponde del impuesto sobre los 

beneficios generados por sus actividades en la UE. 

La presente Directiva establece normas para garantizar un nivel mínimo de imposición 

efectiva de los grandes grupos multinacionales y los grupos exclusivamente nacionales de 

gran magnitud que operan en el mercado único, que sean coherentes con el acuerdo alcanzado 

por el Marco Inclusivo el 8 de octubre de 2021, y sigan de cerca las normas tipo de la OCDE 

acordadas por el Marco Inclusivo y publicadas el 20 de diciembre de 2021. 

Como extensión del proyecto BEPS de la OCDE de 2015, el Marco Inclusivo ha trabajado en 

una solución para abordar los retos fiscales derivados de la digitalización de la economía. Las 

conversaciones se han articulado en torno a dos ejes de trabajo: el pilar 1, que propone una 

reasignación parcial de los derechos de imposición a las jurisdicciones de mercado, y el pilar 

2, que propone la introducción de una imposición efectiva mínima para los grandes grupos 

multinacionales. Los dos pilares pretenden abordar cuestiones distintas, pero relacionadas, 

que están vinculadas con la mundialización y la digitalización crecientes de la economía. El 

doble objetivo estratégico de los pilares 1 y 2 consiste en hacer frente a los retos pendientes en 

materia de erosión de la base imponible y traslado de beneficios y en poner un límite a la 

competencia fiscal excesiva entre jurisdicciones. 

El pilar 2 consta de dos reglas destinadas a ser introducidas en las legislaciones fiscales 

nacionales y una regla basada en el Tratado. Las dos reglas fiscales nacionales son la regla de 

inclusión de rentas (RIR) (Income Inclusion Rule) y su mecanismo de protección, la regla 

sobre pagos insuficientemente gravados (RPIG) (Untertaxed Payments Rule), conocidas 

conjuntamente como normas mundiales contra la erosión de la base imponible (GloBE). La 

norma de sujeción a tributación es una norma basada en el Tratado que permite a las 

jurisdicciones de origen aplicar una imposición en origen limitada a determinados pagos de 

partes que están sujetas a gravamen por debajo de un tipo mínimo. Las normas tipo de la 

OCDE solo contienen disposiciones relativas a las normas tipo GloBE (sobre erosión de la 

base imponible). 

El plan detallado de aplicación incluido en la declaración del Marco Inclusivo de octubre de 

2021 establece que las disposiciones nacionales de aplicación de las normas tipo GloBE 

deben ser operativas y aplicables a partir del 1 de enero de 2023. 

Dado que la Unión Europea con su mercado único es una economía estrechamente integrada, 

es importante garantizar que el acuerdo sobre los dos pilares se aplique de manera coherente y 

uniforme en todos los Estados miembros. Con el fin de garantizar este nivel de aplicación 

dentro de la UE y su compatibilidad con el Derecho de la UE, el principal método para aplicar 

el pilar 2 en la UE es mediante una Directiva. La Directiva aplica únicamente las normas tipo 

GloBE. La norma de sujeción a tributación es intrínsecamente adecuada para ser tratada en 

convenios fiscales bilaterales. La Directiva refleja el acuerdo de la OCDE a nivel mundial, 
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ES 2  ES 

con algunos ajustes necesarios para garantizar la conformidad con el Derecho de la UE. 

• Coherencia con las disposiciones vigentes en el ámbito de actuación afectado 

La presente Directiva se basa en la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al 

Consejo sobre «La fiscalidad de las empresas para el siglo XXI», presentada por la Comisión 

el 18 de mayo de 20211. 

La aplicación de las normas tipo GloBE en la UE podría tener implicaciones para las 

disposiciones vigentes de la Directiva de lucha contra la elusión fiscal (DEF)2 y, 

específicamente, para las normas sobre sociedades extranjeras controladas (SEC), que podrían 

interactuar con la norma primaria del pilar 2, la RIR. La Comisión ha estudiado la mejor 

manera de acomodar la interacción entre las normas sobre sociedades extranjeras controladas 

de la DEF y la RIR, y ha llegado a la conclusión de que no es necesario modificar dicha 

Directiva a este respecto. Por otra parte, ello es coherente con las normas tipo de la OCDE 

consistentes en seguir aplicando las normas sobre las SEC incluidas en la DEF en paralelo a 

las normas tipo GloBE. En la práctica, las normas sobre las SEC incluidas en la DEF se 

aplicarán en primer lugar, y los impuestos complementarios pagados por una empresa matriz 

en virtud de un régimen SEC en un ejercicio fiscal determinado se tendrán en cuenta en las 

normas tipo GloBE, atribuyéndolos a la entidad con bajo nivel de imposición a efectos del 

cálculo de su tipo impositivo efectivo en la jurisdicción considerada.  

En segundo lugar, la transposición de las normas tipo GloBE en la UE debería allanar el 

camino para aprobar la propuesta pendiente de refundición de la Directiva sobre intereses y 

cánones3, que se encuentra en el Consejo desde 2011. El objetivo de refundir la Directiva era 

condicionar los beneficios de esta (que elimina los obstáculos para practicar retenciones a los 

pagos transfronterizos de intereses y de cánones dentro de un grupo empresarial) a que los 

intereses estén sujetos a impuestos en el Estado de destino. Algunos Estados miembros 

sostuvieron que la Directiva sobre intereses y cánones debería ir un paso más allá y establecer 

un nivel mínimo de imposición en el Estado de destino como condición para beneficiarse de 

la ausencia de retenciones. La aplicación de las normas tipo GloBE en la UE debería resolver 

la cuestión objeto de debate para la refundición de la Directiva sobre intereses y cánones. 

2. BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

• Base jurídica 

La base jurídica de las iniciativas legislativas en el ámbito de la fiscalidad directa es el 

artículo 115 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). Aunque no 

contempla ninguna referencia explícita a la fiscalidad directa, el artículo 115 alude a las 

directivas para la aproximación de las legislaciones nacionales que inciden directamente en el 

establecimiento o funcionamiento del mercado interior. Para que se cumpla esta condición, es 

necesario que las propuestas legislativas de la UE en el ámbito de la fiscalidad directa se 

propongan corregir las incoherencias existentes en el funcionamiento del mercado interior. En 

                                                 
1 COM(2021) 251 final. 
2 Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las 

prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, DO L 193 

de 19.7.2016, pp. 1-14. 
3 Propuesta de Directiva del Consejo relativa a un régimen fiscal común aplicable a los pagos de intereses y 

cánones efectuados entre sociedades asociadas de diferentes Estados miembros (refundición), 

COM/2011/714 final - 2011/314 (CNS). 
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ES 3  ES 

la situación actual, una de tales incoherencias consiste en la ausencia de normas que 

garanticen un impuesto de sociedades mínimo efectivo en todo el mercado único. El artículo 

115 establece que las medidas legales de aproximación que se adopten a su amparo deben 

revestir la forma de directivas.  

• Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)  

La presente propuesta respeta el principio de subsidiariedad enunciado en el artículo 5 del 

Tratado de la Unión Europea (TUE). La naturaleza del objeto exige una iniciativa común en 

todo el mercado interior.  

La presente Directiva introduce una imposición efectiva mínima, principalmente para los 

beneficios de las grandes multinacionales que operan en el mercado interior y fuera de él, y 

proporciona un marco común para incorporar las normas tipo de la OCDE a las legislaciones 

nacionales de los Estados miembros de manera coordinada y adaptada a los requisitos del 

Derecho de la UE.  

Es necesaria una actuación a nivel de la UE, ya que es imprescindible garantizar una 

aplicación uniforme de las normas tipo de la OCDE en la UE. En primer lugar, las normas 

tipo de la OCDE constituyen un «enfoque común», por lo que sería importante contar con un 

conjunto de normas uniformes y un nivel mínimo común de protección en el mercado interior. 

En un mercado, como el de la UE, caracterizado por la gran integración de las economías es 

necesario adoptar enfoques estratégicos comunes y una acción coordinada a fin de mejorar el 

funcionamiento del mercado interior y potenciar al máximo los efectos positivos de una 

imposición mínima efectiva de los beneficios empresariales. Esto solo puede lograrse si la 

legislación se adopta de forma centralizada y se transpone de manera uniforme. 

Por otra parte, dado que los grupos multinacionales suelen estar presentes en varios Estados 

miembros de la UE y que las normas tipo GloBE tienen una dimensión transfronteriza, es 

esencial que no surjan disparidades en el funcionamiento de las normas, por ejemplo, en el 

método para calcular el tipo impositivo efectivo o la deuda tributaria complementaria. Estas 

disparidades podrían crear desajustes y distorsionar la competencia leal en el mercado 

interior. Así pues, es fundamental adoptar soluciones que sean válidas para el mercado 

interior en su conjunto, lo que solo puede lograrse a escala de la Unión. 

Una iniciativa de la UE aportaría un valor añadido en comparación con lo que podría lograr 

una multitud de métodos nacionales de aplicación. Dado que las normas tipo GloBE tienen 

una fuerte dimensión transfronteriza, la actuación a nivel de la UE permitiría equilibrar los 

intereses divergentes dentro del mercado interior y obtener una imagen completa, con el fin de 

determinar objetivos y soluciones comunes. Por último, las medidas para aplicar las normas 

tipo de la OCDE deben adoptarse de conformidad con el Derecho primario y seguir una línea 

común en toda la Unión, a fin de ofrecer a los contribuyentes la seguridad jurídica de que el 

nuevo marco jurídico sea compatible con las libertades fundamentales de la UE, y 

particularmente la libertad de establecimiento. 

• Proporcionalidad 

La propuesta respeta el principio de proporcionalidad enunciado en el artículo 5 del TUE.  

Las normas tipo de la OCDE se aplican a las empresas multinacionales con un volumen de 

negocios agregado del grupo de al menos 750 millones EUR sobre la base de sus estados 

financieros consolidados. Las medidas previstas no van más allá de garantizar una imposición 

mínima efectiva de dichas entidades que operan en el mercado interior y son coherentes con 
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ES 4  ES 

las normas tipo de la OCDE, así como con los requisitos del Derecho de la UE. Se espera que 

la ampliación de la regla de inclusión de rentas (RIR) a grupos nacionales de gran magnitud 

(con un volumen de negocios agregado de al menos 750 millones EUR) afecte a un número 

limitado de contribuyentes y se limite al mínimo indispensable para garantizar la 

compatibilidad de las normas de la Directiva con el Derecho de la UE. Por consiguiente, la 

Directiva no excede de lo necesario para alcanzar sus objetivos y respeta el principio de 

proporcionalidad.  

• Elección del instrumento 

Se propone la adopción de una Directiva, que es el único instrumento disponible con arreglo a 

la base jurídica del artículo 115 del TFUE. 

3. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES A POSTERIORI, DE LAS 

CONSULTAS CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS 

EVALUACIONES DE IMPACTO 

• Consultas con las partes interesadas 

La mayoría de los Estados miembros son miembros de la OCDE y han participado en debates 

técnicos detallados sobre la línea de trabajo del pilar 2 entre 2019 y 2021. Además, los 

expertos de la OCDE han informado periódicamente y han respondido a las preguntas del 

Consejo sobre el proyecto. 

La OCDE organizó consultas públicas sobre algunos elementos del diseño del pilar 2 en 

diciembre de 2019 y enero de 2021, que culminaron con conferencias públicas en línea para 

ambos actos. Además, la Comisión ha debatido a nivel interno, con algunos Estados 

miembros y con expertos de la OCDE, en particular cuando tenía dudas sobre determinados 

aspectos técnicos de las soluciones propuestas.  

Por otra parte, el 6 de noviembre de 2019, la DG TAXUD organizó una reunión del grupo de 

trabajo IV, y los Estados miembros tuvieron la oportunidad de debatir los objetivos y 

principios para la modernización de la fiscalidad internacional de las empresas, los aspectos 

jurídicos y las implicaciones de la jurisprudencia del TJUE para los posibles enfoques de la 

modernización de la fiscalidad internacional de las empresas y opciones de diseño específicas 

para la modernización de la fiscalidad internacional de las empresas. 

Habida cuenta de que la Directiva relativa al pilar 2 aplicará una norma acordada a nivel 

internacional para garantizar una imposición mínima efectiva de los beneficios empresariales 

de los grandes grupos multinacionales y de que la OCDE ha consultado públicamente a este 

respecto de manera bastante amplia, considerando un plazo muy corto para la aplicación de 

dicha norma, la Comisión ha decidido seguir adelante con la presente propuesta de Directiva 

sin llevar a cabo una consulta pública.  

• Evaluación de impacto 

No se ha llevado a cabo ninguna evaluación de impacto de la presente propuesta por las 

razones que se exponen a continuación. 

El 12 de octubre de 2020, la Secretaría de la OCDE publicó una evaluación de impacto 

económico, que se preparó para apoyar los debates del Marco Inclusivo en torno a las 

cuestiones de diseño asociadas a las propuestas relativas a los pilares 1 y 2. La evaluación de 

impacto económico fue elaborada por la Secretaría de la OCDE en consulta con los miembros 
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ES 5  ES 

del Marco Inclusivo, el grupo de trabajo n.º 2 de la OCDE, otras organizaciones 

internacionales, el mundo académico y otras partes interesadas. 

En este contexto, la Comisión no ha elaborado una evaluación de impacto completa. Sin 

embargo, los servicios de la Comisión han llevado a cabo su propia estimación preliminar del 

impacto del pilar 2 de las reformas del impuesto de sociedades a nivel internacional 

propuestas por la OCDE/MI, cuya presentación se hizo en el Consejo el 25 de octubre de 

2019. 

En esencia, las decisiones políticas importantes ya han sido adoptadas por el Marco Inclusivo 

y al más alto nivel político (ministros de Hacienda y jefes de Estado del G-20). Todos los 

Estados miembros de la UE que son miembros del Marco Inclusivo4 ya han acordado los 

principales aspectos del pilar 2 y se han comprometido a aplicar las normas tipo de la OCDE. 

La UE no tendrá opciones estratégicas entre las que elegir, dado que ya se han definido y 

acordado los principales elementos del marco, tales como el ámbito de aplicación o la base 

imponible y los tipos impositivos. 

Por otra parte, es extremadamente urgente, desde el punto de vista político, avanzar con el 

proyecto, esto es, aplicar las normas tipo de la OCDE en la UE ya desde principios de 2023, 

tal como fue acordado por el Marco Inclusivo. Esto significa que es esencial disponer de un 

procedimiento rápido de adaptación y aplicación de la iniciativa para los Estados miembros de 

la UE. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La presente propuesta de Directiva no tiene ninguna repercusión presupuestaria para la Unión 

Europea. 

5. OTROS ELEMENTOS 

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

La Directiva tiene por objeto establecer normas que garanticen un nivel mínimo de 

imposición para las grandes empresas multinacionales y los grupos nacionales de gran 

magnitud, en consonancia con el acuerdo global alcanzado por el Marco Inclusivo de 8 de 

octubre de 2021 y con arreglo a las normas tipo de la OCDE acordadas por el Marco Inclusivo 

y publicadas el 20 de diciembre de 2021, en circunstancias en las que un Estado miembro esté 

obligado a aplicar las normas tipo GloBE.  

Estructura general del pilar 2 

El pilar 2 consta de dos reglas destinadas a ser introducidas en las legislaciones fiscales 

nacionales y una regla basada en el Tratado. Las dos reglas fiscales nacionales son la regla de 

inclusión de rentas (RIR) y su mecanismo de protección, la regla sobre pagos 

insuficientemente gravados (RPIG), conocidas conjuntamente como normas mundiales contra 

la erosión de la base imponible (GloBE). La norma de sujeción a tributación es una norma 

basada en el Tratado que permite a las jurisdicciones de origen aplicar una imposición en 

origen limitada a determinados pagos de partes que están sujetas a gravamen por debajo de un 

tipo mínimo. No obstante, dado que corresponderá a las jurisdicciones la aplicación 

                                                 
4 A saber, todos los Estados miembros excepto Chipre. Sin embargo, Chipre ha declarado que no se opone al 

contenido de la Declaración del Marco Inclusivo. 
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individual, no habrá acción de la UE en relación con la norma de sujeción a tributación y la 

presente propuesta no se refiere a dicha norma. 

El pilar 2 se aplica a grupos de empresas multinacionales y grupos nacionales de gran 

magnitud que tienen un volumen de negocios anual agregado del grupo de al menos 

750 millones EUR sobre la base de los estados financieros consolidados. Este umbral fue 

decidido por el Marco Inclusivo a fin de garantizar la coherencia con las políticas 

internacionales vigentes en materia de impuesto sobre sociedades, como las disposiciones 

sobre la presentación de informes por país. Las entidades públicas, las organizaciones 

internacionales, las organizaciones sin ánimo de lucro, los fondos de pensiones y los fondos 

de inversión que sean entidades matrices últimas de un grupo de empresas multinacionales no 

están sujetas a las normas tipo GloBE. 

La RIR funciona imponiendo un impuesto complementario a una entidad matriz en relación 

con la renta de las entidades del grupo de bajo nivel de imposición (denominadas «entidades 

constitutivas»). La RIR se aplica de forma descendente, lo que significa que es aplicada por la 

entidad que está en la parte superior de la cadena de propiedad o cerca de ella en el grupo de 

empresas multinacionales, que suele ser la entidad matriz última. No obstante, en caso de que 

la entidad matriz última no aplique la RIR, una o más entidades matrices intermedias tendrán 

que aplicar la RIR a sus entidades constitutivas sometidas a un bajo nivel de imposición. La 

RIR está sujeta a una norma de separación de la propiedad para las participaciones inferiores 

al 80 %. Esto significa que una entidad matriz parcialmente participada aplicará la RIR a sus 

filiales controladas de un subgrupo del grupo de empresas multinacionales con prioridad 

frente a la entidad matriz última cuando dicha entidad matriz parcialmente participada esté 

poseída en más del 20 % por accionistas ajenos al grupo de empresas multinacionales. En 

caso de que haya varias entidades matrices parcialmente participadas en un grupo de empresas 

multinacionales, la RIR será aplicada por la entidad matriz parcialmente participada más 

próxima en la cadena de propiedad a la entidad constitutiva sometida a un bajo nivel de 

imposición. 

La regla sobre pagos insuficientemente gravados actúa como un mecanismo de protección 

para la RIR y se aplica en situaciones en las que no existe una RIR admisible en la 

jurisdicción de la entidad matriz última o cuando se dé un bajo nivel de imposición en la 

jurisdicción de la entidad matriz última. La RPIG funciona asignando el impuesto 

complementario a una jurisdicción en la medida en que las rentas poco gravadas de una 

entidad constitutiva no estén sujetas a impuestos en virtud de una RIR. La RPIG asigna un 

impuesto complementario a las jurisdicciones aplicando una fórmula basada en dos variables: 

el valor contable de los activos materiales en la jurisdicción y el número de trabajadores en la 

jurisdicción. Aunque el acuerdo global procura que la RIR sea operativa a partir del 1 de 

enero de 2023, la RPIG debe aplicarse un año más tarde. 

Las normas tipo GloBE operan imponiendo el impuesto complementario sobre una base 

jurisdiccional utilizando un criterio relativo al tipo impositivo efectivo. Si el tipo impositivo 

efectivo de las entidades constitutivas de un grupo de empresas multinacionales computadas 

conjuntamente como una en una jurisdicción cae por debajo del tipo impositivo mínimo del 

15 %, se adeudará un impuesto complementario por cada una de las entidades constitutivas de 

dicha jurisdicción, a fin de que el tipo impositivo efectivo de dicha jurisdicción alcance el tipo 

mínimo. El tipo impositivo efectivo de un período se calcula dividiendo los impuestos de 

sociedades y los impuestos equivalentes atribuibles a ese período para esa jurisdicción 

(denominados impuestos cubiertos ajustados) entre la renta ajustada de dicho grupo de 

empresas multinacionales para esa jurisdicción. El criterio relativo al tipo impositivo efectivo 
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es tanto un desencadenante para la aplicación de las normas del pilar 2 como una medida de la 

magnitud del impuesto complementario que deberá pagar el grupo de empresas 

multinacionales.  

Las normas tipo GloBE también prevén una exclusión de rentas vinculada a la sustancia 

económica basada en una fórmula que tiene por objeto reducir el impacto del pilar 2 en los 

grupos de empresas multinacionales en una jurisdicción en la que realizan actividades 

económicas reales.  

 

 

 

Aplicación en la UE: opciones de diseño y otras opciones 

La Directiva aplica las normas tipo GloBE en la UE sobre la base de las normas tipo de la 

OCDE y teniendo en cuenta las especificidades del Derecho de la UE y del mercado único. 

Dado que la Directiva aplica una norma acordada internacionalmente a fin de garantizar una 

imposición mínima efectiva para los grandes grupos multinacionales, al diseñar la Directiva 

solo se disponía de un número limitado de opciones. 

Si bien en general sigue de cerca las normas tipo de la OCDE, la Directiva amplía su ámbito 

de aplicación a los grupos exclusivamente nacionales de gran magnitud, con el fin de 

garantizar el respeto de las libertades fundamentales. Por otro lado, la Directiva hace uso de 

una opción ofrecida en los Comentarios a las normas tipo según la cual el Estado miembro de 

una entidad constitutiva que aplica la RIR, que suele ser la jurisdicción de la entidad matriz 

última, está obligado a garantizar una imposición efectiva al nivel mínimo acordado no solo 

de las filiales extranjeras, sino también de todas las entidades constitutivas residentes en ese 

Estado miembro y de los establecimientos permanentes del grupo de empresas 

multinacionales ubicados en ese Estado miembro. Las normas tipo de la OCDE establecen 

que la jurisdicción que aplica la RIR debe tener en cuenta únicamente el tipo efectivo de las 

entidades constitutivas extranjeras.  

Capítulo 1: Disposiciones generales 

El capítulo I de la Directiva se refiere a las disposiciones generales, a saber, el objeto, el 

ámbito de aplicación, las definiciones y la ubicación de una entidad constitutiva. 

El ámbito de aplicación de la Directiva se define por referencia a las entidades constitutivas 

ubicadas en la Unión que formen parte de grupos de empresas multinacionales o grupos 

nacionales de gran magnitud (compuestos por entidades constitutivas como miembros) con un 

volumen de negocios consolidado del grupo de al menos 750 millones EUR en como mínimo 

dos de los cuatro años anteriores. Por diversas razones políticas, tales como preservar el 

principio de neutralidad fiscal y en consonancia con las normas tipo de la OCDE, quedan 

excluidas del ámbito de aplicación de la Directiva las siguientes entidades: las entidades 

públicas, las organizaciones internacionales, las organizaciones sin ánimo de lucro, los fondos 

de pensiones y, siempre que estén en la parte superior de la estructura del grupo, las entidades 

de inversión y los instrumentos de inversión inmobiliaria. También están excluidas del ámbito 

de aplicación de la Directiva las entidades que pertenezcan al menos en un 95 % a entidades 

excluidas.  
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En relación con la ubicación de una entidad constitutiva, incluidas las entidades matrices, la 

Directiva considera que una entidad constitutiva, distinta de una entidad matriz o una entidad 

de paso, está ubicada en la jurisdicción en la que se considera residente a efectos fiscales. 

Cuando la ubicación de dicha entidad constitutiva no pueda determinarse sobre la base de esta 

norma, se considerará que está ubicada en la jurisdicción en la que fue creada. La Directiva 

también determina la ubicación de una entidad constitutiva que sea una entidad matriz, e 

incluye cláusulas dirimentes para situaciones específicas.  

Capítulo II: Aplicación de la regla de inclusión de rentas y de la regla sobre pagos 

insuficientemente gravados  

El capítulo II establece las normas para la aplicación de la regla de inclusión de rentas y la 

regla sobre pagos insuficientemente gravados por parte de los Estados miembros.  

Regla de inclusión de rentas (RIR) 

Con arreglo a las normas de la Directiva, la RIR se aplica en las siguientes situaciones:  

1) Entidad matriz última en la UE 

Si la entidad matriz última está ubicada en la UE, estará sujeta al impuesto 

complementario con respecto a sus entidades constitutivas con baja imposición en el 

mismo Estado miembro y en otros Estados miembros de la UE, así como en jurisdicciones 

de terceros países.  

 

2) Entidad matriz intermedia / entidad matriz parcialmente participada en la UE con 

entidad matriz última fuera de la UE  

Si no hay entidad matriz última en la UE, las entidades constitutivas del grupo de 

empresas multinacionales sujetas a un bajo nivel de imposición en la UE serán 

efectivamente tenidas en cuenta por la entidad matriz última del grupo de empresas 

multinacionales del tercer país si esta aplica la RIR. Sin embargo, si en la UE hay al 

menos una entidad matriz parcialmente participada o una entidad matriz intermedia (si la 

jurisdicción en la que está ubicada la entidad matriz última no aplica una RIR), entonces 

la entidad matriz intermedia/entidad matriz parcialmente participada estará sujeta al 

impuesto complementario en relación con sus entidades constitutivas de bajo nivel de 

imposición que posea, directa o indirectamente, en la UE y en terceros países. 

 

3) Entidad matriz parcialmente participada en la UE con entidad matriz última en la UE 

Aunque a una entidad matriz última ubicada en la UE se le aplica normalmente el 

impuesto complementario con respecto a sus entidades constitutivas (véase el punto 1), 

también existe la posibilidad de que el derecho de imposición principal corresponda al 

Estado miembro de una entidad matriz parcialmente participada. En estos casos, hay que 

seguir un método «ascendente» para identificar la entidad matriz parcialmente participada 

sujeta al impuesto. Habrá que partir de las entidades constitutivas totalmente participadas 

situadas en el tramo inferior de la cadena y pasar a la primera entidad matriz parcialmente 

participada, que estará sujeta a un impuesto complementario en virtud de la RIR con 

respecto a sus entidades constitutivas sometidas a un bajo nivel de imposición. Las demás 

entidades matrices parcialmente participadas hasta la entidad matriz última también 

estarán sujetas a la RIR, pero tendrán derecho a recibir un crédito por el impuesto 
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complementario adeudado por otras entidades matrices parcialmente participadas situadas 

más abajo en la cadena.  

La Directiva determina el importe del impuesto complementario de una entidad constitutiva 

que una entidad matriz tiene derecho a recaudar a través de la RIR. Esta parte imputable se 

basa, en general, en la proporción de la participación de la empresa matriz en las rentas de la 

entidad constitutiva sujeta a un bajo nivel de imposición. 

Además, en el caso de los grupos nacionales de gran magnitud, la entidad matriz última 

ubicada en un Estado miembro está sujeta al impuesto complementario asociado a la RIR con 

respecto a sus entidades constitutivas sujetas a un bajo nivel de imposición. 

Impuesto complementario nacional 

Con el fin de preservar la soberanía de los Estados miembros, la Directiva establece que un 

Estado miembro puede optar por aplicar el impuesto complementario en el ámbito nacional a 

las entidades constitutivas ubicadas en su territorio (impuesto complementario nacional). Esta 

elección permite que el impuesto complementario se aplique y recaude en una jurisdicción 

con bajo nivel de imposición, en lugar de recaudar todos los impuestos complementarios al 

nivel de la entidad matriz última. Cuando se ejerza esta opción, la entidad matriz que aplique 

la RIR estará obligada a conceder crédito por el impuesto complementario nacional admisible 

al calcular el impuesto complementario con respecto a la jurisdicción pertinente. 

Regla sobre pagos insuficientemente gravados (RPIG)  

La Directiva establece que, en circunstancias en las que la entidad matriz última esté ubicada 

fuera de la UE en una jurisdicción que no aplique una RIR admisible, todas sus entidades 

constitutivas en jurisdicciones con un marco adecuado RPIG estarán sujetas a la RPIG. En 

este caso, las entidades constitutivas de un grupo de empresas multinacionales de este tipo que 

estén ubicadas en un Estado miembro se repartirán, y tendrán que pagar en su Estado 

miembro, una parte del impuesto complementario vinculado a las filiales del grupo de 

empresas multinacionales sujetas a un bajo nivel de imposición. 

La Directiva establece que la RPIG también se aplicará a las situaciones en las que la 

jurisdicción de la entidad matriz última opere una RIR admisible pero la entidad matriz 

última, junto con sus filiales ubicadas en esa misma jurisdicción, estén sujetas a un bajo nivel 

de imposición. El impuesto complementario que corresponde a la entidad matriz última sujeta 

a un bajo nivel de imposición y a sus filiales nacionales se cobrará a través de la RPIG a todas 

las entidades admisibles del grupo de empresas multinacionales, incluidas las entidades 

ubicadas en un Estado miembro. Esto solo debe ocurrir cuando la entidad matriz última esté 

ubicada fuera de la UE, ya que una entidad matriz última ubicada en la UE bien aplica los 

principios de la RIR a sí misma y a sus filiales nacionales, o bien reconoce que el 

complemento se cobró localmente a través del impuesto complementario nacional. Por lo 

tanto, no debería aplicarse ningún impuesto complementario en el marco de la RPIG cuando 

la entidad matriz última esté ubicada en la UE. 

En consonancia con las normas tipo de la OCDE, el cálculo y la aplicación del impuesto 

complementario en el marco de la RPIG en la Directiva se basa en dos variables: el número de 

trabajadores y el valor contable de los activos materiales. 

Capítulo III: Cálculo de las pérdidas o ganancias admisibles  
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El capítulo III contiene normas para determinar los «resultados admisibles», es decir, los 

resultados ajustados que se tendrán en cuenta para calcular el tipo impositivo efectivo. A fin 

de calcular estos resultados, se comienza por la pérdidas o ganancias netas contables de la 

entidad constitutiva en el ejercicio fiscal, determinadas a efectos de la elaboración de los 

estados financieros consolidados. A continuación, se efectúan ajustes de estas pérdidas o 

ganancias, tal como se definen en el artículo 15.  

En consonancia con las normas tipo de la OCDE, la Directiva excluye de la aplicación de las 

normas tipo GloBE las rentas del transporte marítimo internacional y una parte de las 

rentas parcialmente auxiliares del transporte marítimo internacional. Esta exclusión se 

basa en el principio según el cual, en los sistemas fiscales nacionales, las rentas procedentes 

del transporte marítimo se gravan a menudo con arreglo a un conjunto de normas distintas de 

las del sistema general de imposición de las sociedades.  

Este capítulo también incluye normas específicas para las entidades constitutivas que son un 

establecimiento permanente o una entidad de paso. En estos casos, se necesitan normas 

especiales para evitar la doble contabilización o la no contabilización de las rentas atribuibles 

a estas entidades. Estas normas especiales también limitarán las posibilidades de elusión 

fiscal.  

Capítulo IV: Cálculo de los impuestos cubiertos ajustados  

El capítulo IV define los impuestos cubiertos y describe las normas para el cálculo de los 

«impuestos cubiertos ajustados» de una entidad constitutiva correspondientes a un ejercicio 

fiscal. El principio primordial a la hora de asignar los impuestos cubiertos es imputarlos a la 

jurisdicción en la que se hayan obtenido los beneficios subyacentes sujetos a dichos 

impuestos.  

Para garantizar este principio, la Directiva también establece normas especiales en relación 

con los flujos transfronterizos de rentas o impuestos en el caso de una entidad matriz, una 

entidad transparente, una sociedad extranjera controlada o una entidad híbrida o de los 

impuestos sobre dividendos. 

Capítulo V: Cálculo del tipo impositivo efectivo y del impuesto complementario  

El capítulo V contiene normas para el cálculo del tipo impositivo efectivo de un grupo de 

empresas multinacionales en una jurisdicción durante un ejercicio fiscal. El tipo efectivo se 

calcula dividiendo los impuestos cubiertos ajustados del grupo por la renta ajustada obtenida 

por el grupo en una jurisdicción específica durante el ejercicio fiscal.  

En consonancia con el acuerdo a nivel mundial, la Directiva fija el tipo impositivo efectivo 

mínimo a efectos de las normas tipo GloBE en el 15 %.  

El capítulo V trata también del cálculo y la asignación del impuesto complementario. En 

primer lugar, el tipo del impuesto complementario se calcula para una jurisdicción como la 

diferencia entre el tipo impositivo efectivo mínimo del 15 % y el tipo impositivo efectivo de 

la jurisdicción. A continuación, el tipo del impuesto complementario se multiplica por las 

rentas a efectos de las normas GloBE de dicha jurisdicción para el año de que se trate.  

La exclusión de rentas vinculada a la sustancia económica (en su caso) también se deduce 

de este importe para obtener el impuesto complementario en la jurisdicción. En consonancia 

con las normas tipo GloBE, la Directiva prevé una exclusión de rentas vinculada a la 
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sustancia económica sobre la base de los costes salariales y los activos materiales. La entidad 

declarante de un grupo de empresas multinacionales puede optar por no aplicar la exclusión 

de rentas vinculada a la sustancia económica en una jurisdicción.  

Por último, el impuesto complementario para cada una de las entidades constitutivas de una 

jurisdicción se obtiene mediante el reparto del impuesto complementario de la jurisdicción 

entre las entidades constitutivas de dicha jurisdicción sobre la base de la renta a efectos de las 

normas GloBE de cada una de las entidades constitutivas de dicha jurisdicción. 

La Directiva establece que cuando, como consecuencia de un ajuste de los impuestos 

cubiertos o de las pérdidas o ganancias admisibles en un ejercicio fiscal anterior, deba 

recaudarse un impuesto complementario adicional, dicho impuesto complementario debe 

tratarse como un impuesto complementario adicional para el ejercicio fiscal examinado.  

Con el fin de reducir la carga normativa en situaciones de bajo riesgo, se aplica una exclusión 

a los importes mínimos de beneficios: exclusión de beneficios de minimis. Esto ocurre 

cuando los beneficios de las entidades constitutivas del grupo de empresas multinacionales en 

una jurisdicción son inferiores a un millón EUR y el volumen de negocios es inferior a 10 

millones EUR. En tales circunstancias, y siempre que se opte por la exclusión de beneficios 

de minimis, se considera que el impuesto complementario de las entidades constitutivas en 

esta jurisdicción es igual a cero a efectos de las normas GloBE. 

Capítulo VI: Normas especiales para las fusiones y adquisiciones 

Este capítulo contiene normas especiales con respecto a las fusiones, adquisiciones, empresas 

en participación y grupos de empresas multinacionales con múltiples empresas matrices, y 

prevé la aplicación de un umbral para el volumen de negocios consolidado a los miembros del 

grupo en una situación de fusión o escisión. Cuando una entidad constitutiva sea adquirida o 

vendida por un grupo de empresas multinacionales dentro del ámbito de aplicación de las 

normas, dicha entidad constitutiva debe tratarse como parte de los dos grupos implicados 

durante el año, con ciertos ajustes en los valores de los atributos utilizados para el 

funcionamiento de las normas tipo GloBE (impuestos cubiertos, nóminas admisibles, activos 

materiales admisibles, activos por impuestos diferidos GloBE). Existen normas para el 

reconocimiento de una ganancia o una pérdida, y valores contables en una transferencia de 

activos y pasivos, incluidas las reorganizaciones. Existe una disposición especial para incluir 

las empresas en participación, que de otro modo no se incluirían en la definición de grupo de 

empresas multinacionales a efectos de GloBE. Por último, existe una norma específica para 

los grupos de empresas multinacionales con múltiples empresas matrices a fin de que las 

entidades del grupo sean tratadas como parte de un solo grupo de empresas multinacionales.  

Capítulo VII: Neutralidad fiscal y regímenes de distribución 

El capítulo VII contiene normas relativas a los regímenes de neutralidad fiscal y a los 

regímenes fiscales de distribución.  

Con el fin de evitar efectos no deseados, como la aplicación de un impuesto complementario 

desproporcionado sobre la base de la regla sobre pagos insuficientemente gravados a un grupo 

de empresas multinacionales, la Directiva establece normas especiales para el cálculo de las 

rentas de la entidad matriz última, cuando dicha entidad sea una entidad de paso o esté sujeta 

a un régimen de deducibilidad de dividendos. 

Por lo que se refiere a las entidades de inversión, existen normas específicas para determinar 
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el tipo impositivo mínimo, el impuesto complementario, la opción de considerarlas como 

entidades transparentes desde a efectos fiscales y la elección de aplicar el método fiscal de 

distribución. 

En relación con los regímenes fiscales de distribución5, la Directiva establece que, previa 

elección anual por parte de la entidad declarante con respecto a las entidades constitutivas que 

estén sujetas a un régimen fiscal de distribución admisible, se incluirá un presunto impuesto 

de distribución en el cálculo de los impuestos cubiertos ajustados de las entidades 

constitutivas pertinentes. Esto implica el mantenimiento de una cuenta de recuperación del 

presunto impuesto de distribución para cada ejercicio fiscal para el que se realiza la elección. 

Si, en un período de cuatro años, no se paga ningún impuesto al tipo mínimo sobre tal 

presunta distribución, y la entidad constitutiva no ha incurrido en una pérdida admisible, el 

impuesto complementario se devengará sobre la base del saldo pendiente de la cuenta de 

recuperación correspondiente al año en cuestión.  

Capítulo VIII: Disposiciones administrativas 

El capítulo VIII contiene disposiciones administrativas, incluidas las obligaciones de 

declaración. 

La Directiva obliga a una entidad constitutiva de un grupo de empresas multinacionales 

ubicada en un Estado miembro a presentar una declaración relativa al impuesto 

complementario, a menos que la declaración sea presentada por el grupo de empresas 

multinacionales en otra jurisdicción con la que el Estado miembro tenga un acuerdo de 

intercambio de información.  

La declaración exigida puede ser presentada por la entidad constitutiva o, en su nombre, por 

otra entidad local designada ubicada en el Estado miembro. 

Si la entidad constitutiva está exenta de presentar la declaración, deberá, no obstante, notificar 

a su administración tributaria la identidad y la ubicación de la entidad declarante para el grupo 

de empresas multinacionales. 

Las declaraciones deben presentarse en un plazo de 15 meses a partir del final del ejercicio 

fiscal al que se refieran.  

La Directiva también establece sanciones para los casos en que un grupo de empresas 

multinacionales incumpla las obligaciones establecidas en la misma.  

Capítulo IX: Disposiciones transitorias 

El capítulo IX contiene disposiciones transitorias. Estas disposiciones describen la forma de 

determinar algunos aspectos de las normas tipo GloBE cuando un grupo deba aplicarlas por 

primera vez [con el fin de reducir la carga normativa]. Este capítulo también incluye: las 

normas transitorias para la exclusión de renta vinculada a la sustancia económica; los 

parámetros para excluir las rentas procedentes de origen nacional de la RIR y de la RPIG para 

los grupos nacionales de gran magnitud y los grupos de empresas multinacionales, 

                                                 
5 En términos sencillos, los sistemas del impuesto sobre sociedades basados en la distribución significan 

que la imposición de los beneficios se aplaza hasta que los beneficios se distribuyan mediante dividendos o de 

otro modo. 
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respectivamente, en su fase inicial de actividad; una exención transitoria de las obligaciones 

de declaración y las participaciones en cartera.  

Capítulo X: Aplicación específica de la RIR a los grupos nacionales de gran magnitud 

Este capítulo amplía la aplicación de la RIR a los grupos exclusivamente nacionales ubicados 

en un Estado miembro si alcanzan el umbral de 750 millones EUR. Este aspecto específico de 

las normas de la UE tiene por objeto evitar cualquier riesgo de discriminación en un Estado 

miembro entre una entidad que pertenezca a un grupo con actividades transfronterizas y un 

grupo con actividades exclusivamente nacionales. Estos grupos nacionales de gran magnitud 

calcularán su tipo impositivo efectivo y, en su caso, se les aplicará un impuesto 

complementario en el marco de la RIR.  

Con el fin de mantener la igualdad de trato con respecto a los grupos de empresas 

multinacionales que se encuentran en las primeras fases de sus actividades internacionales, 

este capítulo también concede a los grupos nacionales de gran magnitud un período transitorio 

de cinco años durante el cual sus actividades nacionales con bajo nivel de imposición 

quedarán excluidas de la aplicación de las normas.  

Capítulo XI: Disposiciones finales 

Se espera que los miembros del Marco Inclusivo apliquen las normas tipo que integran el 

acuerdo sobre «Un nivel mínimo global de imposición para los grupos de empresas 

multinacionales de la Unión» a finales de 2022. Posteriormente, y a su debido tiempo, se 

espera que el Marco Inclusivo de la OCDE realice una revisión inter pares de las normas 

nacionales de transposición de los miembros participantes en dicho Marco, a fin de 

determinar si estas normas nacionales pueden considerarse «admisibles»; esto es, si se ajustan 

a la letra y al espíritu de las normas tipo.  

Además, en un procedimiento separado, el Marco Inclusivo de la OCDE establecerá las 

condiciones en las que el régimen GILTI de EE.UU. coexistirá con las normas GloBE, a fin 

de garantizar la igualdad de condiciones. Esto es consecuencia de la solicitud presentada por 

los Estados Unidos de que se considere su marco jurídico, actualmente en proceso de revisión, 

como equivalente, por su contenido, al acuerdo mundial y, en particular, a la norma primaria: 

la «Regla de Inclusión de Rentas». La Directiva establece condiciones que permitirán a la 

Comisión evaluar la equivalencia de los sistemas de terceros países e incluir a las 

jurisdicciones que cumplan las condiciones pertinentes en una lista aneja a la Directiva. 

También se encomienda a la Comisión modificar la lista aneja en función de una evaluación 

posterior realizada tras la modificación de su marco jurídico por un tercer país. La 

modificación del anexo deberá llevarse a cabo de conformidad con las normas sobre actos 

delegados. 

 

 

 

Este capítulo también se refiere al inicio de la aplicación de las normas de la Directiva, que se 

fija para el 1 de enero de 2023, a excepción de la RPIG, cuya aplicación se aplaza hasta el 1 

de enero de 2024.  
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Gráfico 1 Diagrama de flujo del funcionamiento de las normas en la UE 
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2021/0433 (CNS) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL CONSEJO 

sobre el establecimiento de un nivel mínimo global de imposición para los grupos 

multinacionales en la Unión 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 115, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo6,  

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo7,  

De conformidad con un procedimiento legislativo especial, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En los últimos años, la Unión ha adoptado medidas históricas para reforzar la lucha 

contra la planificación fiscal agresiva en el mercado interior. Las Directivas contra la 

elusión fiscal han establecido normas contra la erosión de las bases imponibles en el 

mercado interior y el traslado de beneficios fuera de dicho mercado. Estas normas 

convierten en Derecho de la Unión las recomendaciones formuladas por la 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) en el contexto de la 

iniciativa contra la erosión de la base imponible y el traslado de beneficios con el fin 

de garantizar que los beneficios de las empresas multinacionales se graven allí donde 

se realicen las actividades económicas que generan los beneficios y donde se cree 

valor.  

(2) En un esfuerzo continuado por poner fin a las prácticas fiscales de las empresas 

multinacionales que les permiten trasladar beneficios a jurisdicciones en las que no 

están sujetas a una imposición o están sujetas a una imposición muy baja, la OCDE ha 

seguido desarrollando un conjunto de normas fiscales internacionales para garantizar 

que las empresas multinacionales paguen una parte equitativa de los impuestos 

dondequiera que operen. Esta importante reforma tiene por objeto poner un límite a la 

competencia con respecto a los tipos del impuesto de sociedades mediante el 

establecimiento de un nivel mínimo global de imposición. Al eliminar una parte 

sustancial de las ventajas de trasladar beneficios a jurisdicciones con una imposición 

nula o muy baja, la reforma del nivel mínimo global de imposición igualará las 

condiciones de competencia para las empresas en todo el mundo y permitirá a las 

jurisdicciones proteger mejor sus bases imponibles.  

                                                 
6 DO C […], […], p. […]. 
7 DO C […], […], p. […]. 
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(3) Este objetivo político se ha traducido en las normas tipo contra la erosión de la base 

mundial (normas tipo GloBE) aprobadas el 14 de diciembre de 2021 por el Marco 

Inclusivo de la OCDE/G-20 sobre erosión de la base imponible y traslado de 

beneficios (BEPS) al que se han adherido los Estados miembros. En las Conclusiones 

del Consejo de 7 de diciembre de 20218, el Consejo reiteró su firme apoyo a la 

reforma del nivel mínimo global del impuesto y se comprometió a aplicar rápidamente 

el acuerdo por medio de la legislación de la Unión. En este contexto, es esencial que 

los Estados miembros cumplan efectivamente su compromiso de alcanzar un nivel 

mínimo global de imposición.  

(4) En una Unión de economías estrechamente integradas, es fundamental que la reforma 

del nivel mínimo global de imposición se aplique de manera suficientemente 

coherente y coordinada. Teniendo en cuenta la escala, el detalle y los aspectos técnicos 

de estas nuevas normas fiscales internacionales, solo un marco común de la Unión 

evitaría una fragmentación del mercado interior en su aplicación. Además, un marco 

común, diseñado para ser compatible con las libertades fundamentales garantizadas 

por el Tratado, proporcionaría a los contribuyentes seguridad jurídica en la aplicación 

de las normas. 

(5) Es necesario establecer normas con objeto de establecer un marco eficiente y 

coherente para el nivel mínimo global de imposición a escala de la Unión. El marco 

crea un sistema de dos normas interconectadas, denominadas conjuntamente normas 

GloBE, en virtud de las cuales debe recaudarse una cuota tributaria adicional, 

denominada «impuesto complementario», cada vez que el tipo impositivo efectivo de 

una empresa multinacional en una jurisdicción determinada sea inferior al 15 %. En tal 

caso, se considera que la jurisdicción está sujeta a un bajo nivel de imposición. Estas 

dos normas son la Regla de Inclusión de Rentas (RIR) y la Regla sobre Pagos 

Insuficientemente Gravados (RPIG). Con arreglo a este sistema, la entidad matriz de 

una empresa multinacional situada en un Estado miembro tiene la obligación de 

aplicar la RIR a su parte del impuesto complementario en relación con cualquier 

entidad del grupo que esté sujeta a un bajo nivel de imposición, tanto si está situada 

dentro de la Unión como si lo está fuera de ella. Las RPIG deben servir de mecanismo 

de protección para la RIR mediante la reasignación de cualquier importe residual del 

impuesto complementario en los casos en que las entidades matrices no puedan 

recaudar la totalidad del importe del impuesto complementario relativo a las entidades 

con bajos niveles de imposición a través de la aplicación de la RIR. 

(6) Es necesario aplicar las normas tipo GloBE acordadas por los Estados miembros de 

manera que se aproximen lo más posible al acuerdo a nivel mundial. La presente 

Directiva sigue de cerca el contenido y la estructura de las normas tipo GloBE. A fin 

de garantizar la compatibilidad con el Derecho primario de la Unión, y más 

concretamente con la libertad de establecimiento, las disposiciones de la presente 

Directiva deben aplicarse a las entidades residentes en un Estado miembro, así como a 

las entidades no residentes de una entidad matriz situadas en ese Estado miembro. La 

presente Directiva también debe aplicarse a grupos exclusivamente nacionales de gran 

magnitud. De este modo, el marco jurídico se diseñará para evitar cualquier riesgo de 

discriminación entre situaciones transfronterizas y nacionales. Todas las entidades que 

estén situadas en un Estado miembro con bajo nivel de imposición, incluida la entidad 

matriz que aplique la RIR, estarían sujetas al impuesto complementario. Del mismo 

                                                 
8 Conclusiones 14767/21 del Consejo, de 7 de diciembre de 2021. 
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modo, las entidades constitutivas de la misma entidad matriz situadas en otro Estado 

miembro a las que se aplique un bajo nivel impositivo estarían sujetas al impuesto 

complementario.  

(7) Si bien es necesario garantizar que se desalienten las prácticas de elusión fiscal, deben 

evitarse los efectos adversos en las empresas multinacionales más pequeñas del 

mercado interior. A tal fin, la presente Directiva solo debe aplicarse a las entidades 

situadas en la Unión que sean miembros de grupos de empresas multinacionales o de 

grupos nacionales de gran magnitud que alcancen el umbral anual de al menos 

750 000 000 EUR de volumen de negocios consolidado. Este umbral sería coherente 

con el umbral de las normas fiscales internacionales vigentes, tales como las normas 

de presentación de informes por país9. Las entidades incluidas en el ámbito de 

aplicación de la presente Directiva se denominarán «entidades constitutivas». 

Determinadas entidades deben quedar excluidas de su ámbito de aplicación en función 

de su finalidad y condición particulares. Las entidades excluidas serán las que no 

tengan ánimo de lucro y realicen actividades de interés general y que, por estas 

razones, no puedan estar sujetas a impuestos en el Estado miembro en el que estén 

ubicadas. A fin de proteger esos intereses específicos, es necesario excluir del ámbito 

de aplicación de la presente Directiva a las entidades públicas, las organizaciones 

internacionales, las organizaciones sin ánimo de lucro y los fondos de pensiones. Los 

fondos de inversión y los instrumentos de inversión inmobiliaria también deben 

quedar excluidos del ámbito de aplicación cuando estén a la cabeza de la cadena de 

propiedad, ya que, en el caso de las denominadas entidades de paso, las rentas 

obtenidas se gravan al nivel de la propiedad. 

(8) La entidad matriz última de un grupo de empresas multinacionales o de un grupo 

nacional de gran magnitud que posea directa o indirectamente una participación de 

control en todas las demás entidades constitutivas del grupo de empresas 

multinacionales o del grupo nacional de gran magnitud ocupa un lugar central en el 

sistema. Dado que normalmente la entidad matriz última está obligada a consolidar las 

cuentas financieras de todas las entidades del grupo de empresas multinacionales o del 

grupo nacional de gran magnitud o, de no ser así, se le exigiría hacerlo con arreglo a 

una norma de contabilidad financiera aceptable, dicha entidad dispone de información 

esencial y estaría en la mejor situación para garantizar que el nivel de imposición del 

grupo por jurisdicción se ajuste al tipo mínimo acordado. Por tanto, cuando la entidad 

matriz última esté ubicada en la Unión debe contraer la obligación principal, en virtud 

de la presente Directiva, de aplicar la RIR a la parte que se le atribuya del impuesto 

complementario en relación con todas las entidades constitutivas del grupo de 

empresas multinacionales sujetas a un bajo nivel impositivo, tanto si están ubicadas 

dentro de la Unión como fuera de ella. La entidad matriz última situada a la cabeza de 

un grupo nacional de gran magnitud aplicaría la RIR a la totalidad del importe del 

impuesto complementario con respecto a sus entidades constitutivas con bajo nivel de 

imposición. 

(9) En determinadas circunstancias, esta obligación tendría que desplazarse hacia abajo, 

hacia otras entidades constitutivas del grupo de empresas multinacionales ubicadas en 

la Unión. En primer lugar, cuando la entidad matriz última esté ubicada en la 

jurisdicción de un tercer país que no haya aplicado las normas tipo GloBE o normas 

                                                 
9 Directiva (UE) 2016/881 del Consejo, de 25 de mayo de 2016, que modifica la Directiva 2011/16/UE 

en lo que respecta al intercambio automático obligatorio de información en el ámbito de la fiscalidad 

(DO L 146 de 3.6.2016, p. 8) [DAC 4]. 
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equivalentes y, por lo tanto, no tenga una RIR admisible, las entidades matrices 

intermediarias situadas por debajo de la entidad matriz última en la cadena de 

propiedad y situadas en la Unión deben tener la obligación, en virtud de la Directiva, 

de aplicar la RIR hasta la parte que se le atribuya del impuesto complementario, a 

menos que una entidad matriz intermedia que esté obligada a aplicar la RIR posea una 

participación de control en otra entidad matriz intermedia, en cuyo caso esta última 

debe aplicar la RIR.  

(10) En segundo lugar, independientemente de si la entidad matriz última está ubicada en 

una jurisdicción con una RIR admisible o no, las entidades matrices parcialmente 

participadas ubicadas en la Unión que estén poseídas en más del 20 % por titulares de 

participaciones fuera del grupo de empresas multinacionales deben tener la obligación, 

en virtud de la presente Directiva, de aplicar la RIR hasta la parte que se le atribuya 

del impuesto complementario. No obstante, dicha entidad matriz parcialmente 

participada no debe aplicar la RIR cuando sea propiedad al cien por cien de otra 

entidad matriz parcialmente participada que deba aplicarla. En tercer lugar, cuando la 

entidad matriz última esté ubicada en una jurisdicción sin una RIR admisible, las 

entidades constitutivas del grupo de empresas multinacionales deben aplicar la RPIG a 

cualquier importe residual del impuesto complementario que no se haya sometido a la 

RIR en función de una fórmula de asignación basada en el número de trabajadores y 

en los activos materiales. En cuarto lugar, cuando la entidad matriz última esté ubicada 

en la jurisdicción de un tercer país con una RIR admisible, las entidades constitutivas 

del grupo de empresas multinacionales deben aplicar la RPIG a las entidades 

constitutivas ubicadas en la jurisdicción de ese tercer país, en los casos en que dicha 

jurisdicción esté sujeta a un bajo nivel de imposición teniendo en cuenta el tipo 

impositivo efectivo de todas las entidades constitutivas en esa jurisdicción, incluido el 

de la entidad matriz última. 

(11) De conformidad con los objetivos políticos de la reforma del nivel mínimo global de 

imposición en lo que respecta a la competencia fiscal leal entre jurisdicciones, el 

cálculo del tipo impositivo mínimo debe llevarse a cabo a nivel jurisdiccional. A 

efectos del cálculo del tipo impositivo mínimo, la presente Directiva debe establecer 

un conjunto común de normas específicas para el cálculo de la base imponible (las 

pérdidas o ganancias admisibles), y de los impuestos pagados («impuestos cubiertos»). 

El punto de partida son las cuentas financieras utilizadas a efectos de consolidación 

que, a continuación, se someten a una serie de ajustes, incluidos los derivados de las 

diferencias de calendario, con el fin de evitar distorsiones entre jurisdicciones. 

Además, las pérdidas o ganancias admisibles y los impuestos satisfechos de 

determinadas entidades pueden asignarse a otras entidades pertinentes del grupo de 

empresas multinacionales para garantizar la neutralidad en el tratamiento fiscal de las 

pérdidas o ganancias admisibles que pueden estar sujetas a impuestos cubiertos en 

varias jurisdicciones, ya sea debido a la naturaleza de las entidades (entidades de paso, 

entidades híbridas o establecimientos permanentes) o debido al tratamiento fiscal 

específico de la renta (pago de dividendos o régimen fiscal de sociedades extranjeras 

controladas). 

(12) El tipo impositivo efectivo de un grupo de empresas multinacionales en cada 

jurisdicción en la que lleve a cabo actividades o de un grupo nacional de gran 

magnitud debe compararse con el tipo impositivo mínimo acordado del 15 % a fin de 

determinar si el grupo de empresas multinacionales o el grupo nacional de gran 

magnitud está obligado a pagar un impuesto complementario y, en consecuencia, debe 

aplicar la RIR o la RPIG. El tipo impositivo mínimo del 15 % acordado por el Marco 
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Inclusivo de la OCDE/G-20 sobre erosión de la base imponible y traslado de 

beneficios refleja un equilibrio entre los tipos del impuesto de sociedades a nivel 

mundial. En los casos en que el tipo impositivo efectivo de un grupo de empresas 

multinacionales descienda por debajo del tipo impositivo mínimo en una jurisdicción 

determinada, el impuesto complementario debe asignarse a las entidades del grupo de 

empresas multinacionales que están obligadas a pagar el impuesto de conformidad con 

la aplicación de la RIR y la RPIG, con objeto de cumplir el tipo efectivo mínimo del 

15 % acordado a nivel mundial. En los casos en que el tipo impositivo efectivo de un 

grupo nacional de gran magnitud se sitúe por debajo del tipo impositivo mínimo, la 

entidad matriz última situada a la cabeza del grupo nacional de gran magnitud debe 

aplicar la RIR con respecto a sus entidades constitutivas con bajo nivel de imposición, 

a fin de garantizar que dicho grupo esté sujeto a un tipo impositivo mínimo efectivo 

del 15 %. 

(13) A fin de poder beneficiarse de los ingresos fiscales complementarios recaudados en 

sus entidades constitutivas con bajo nivel de imposición ubicadas en su territorio, los 

Estados miembros deben poder optar por aplicar un sistema fiscal nacional 

complementario. Las entidades constitutivas de un grupo de empresas multinacionales 

ubicadas en un Estado miembro que haya optado por aplicar normas equivalentes a la 

RIR y a la RPIG en su propio sistema fiscal nacional deben pagar el impuesto 

complementario a dicho Estado miembro. Al tiempo que deja a los Estados miembros 

cierta flexibilidad en la aplicación técnica del sistema fiscal nacional complementario, 

dicho sistema debe garantizar la imposición efectiva mínima de las pérdidas o 

ganancias admisibles de las entidades constitutivas de forma idéntica o similar a la 

RIR y la RPIG de la presente Directiva. 

(14) A fin de garantizar un enfoque proporcionado, este ejercicio debe tener en cuenta 

determinadas situaciones específicas en las que son bajos los riesgos de erosión de la 

base imponible y traslado de beneficios. Por lo tanto, la Directiva debe incluir una 

exclusión sustancial basada en los costes asociados a los trabajadores y en el valor de 

los activos materiales en una jurisdicción determinada. Esto permitirá abordar, hasta 

cierto punto, situaciones en las que un grupo de empresas multinacionales o un grupo 

nacional de gran magnitud lleven a cabo actividades económicas que requieran una 

presencia material en una jurisdicción con bajo nivel de imposición, con lo cual se 

obstaculizarían las prácticas de erosión de la base imponible y traslado de beneficios. 

También debe tenerse en cuenta el caso específico de los grupos de empresas 

multinacionales que se encuentran en las primeras fases de su actividad internacional, 

a fin de no desalentar el desarrollo de actividades transfronterizas para los grupos de 

empresas multinacionales que se benefician de una fiscalidad baja en su jurisdicción 

nacional en la que operan predominantemente. De esta forma, las actividades 

nacionales de dichos grupos con bajo nivel de imposición deben quedar excluidas de 

la aplicación de las normas durante un período transitorio de cinco años, a condición 

de que el grupo de empresas multinacionales no tenga entidades constitutivas en más 

de seis jurisdicciones. Con el fin de garantizar la igualdad de trato de los grupos 

nacionales de gran magnitud, las rentas procedentes de las actividades de dichos 

grupos también deben excluirse durante un período transitorio de cinco años. 

(15) Debido a su gran volatilidad y a su largo ciclo económico, el sector del transporte 

marítimo está tradicionalmente sujeto a regímenes fiscales alternativos o 

complementarios en los Estados miembros. Para no socavar esta lógica política y 

permitir a los Estados miembros seguir aplicando un trato fiscal específico al sector 

del transporte marítimo en consonancia con las prácticas internacionales y las normas 
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sobre ayudas estatales, las rentas procedentes del transporte marítimo deben excluirse 

del sistema.  

(16) Con el fin de lograr un equilibrio entre los objetivos de la reforma del nivel mínimo 

global de imposición y la carga administrativa para las administraciones tributarias y 

los contribuyentes, la presente Directiva debe prever una exclusión de minimis para los 

grupos de empresas multinacionales o los grupos nacionales de gran magnitud que 

tengan un volumen de negocios medio inferior a 10 000 000 EUR y unas pérdidas o 

ganancias medias admisibles inferiores a 1 000 000 EUR en una jurisdicción 

determinada. Tales grupos de empresas multinacionales o grupos nacionales de gran 

magnitud no deben pagar un impuesto complementario incluso si su tipo impositivo 

efectivo es inferior al tipo impositivo mínimo en esa jurisdicción. 

(17) La aplicación de las normas de la presente Directiva a los grupos de empresas 

multinacionales y a los grupos nacionales de gran magnitud que entren por primera 

vez en su ámbito de aplicación podría dar lugar a distorsiones derivadas de la 

existencia de atributos fiscales, incluidas las pérdidas de ejercicios fiscales anteriores, 

o de diferencias temporales, y requiere disposiciones transitorias para eliminar tales 

distorsiones. Con el fin de permitir una transición fluida hacia el nuevo sistema fiscal 

también debe aplicarse una reducción gradual de los tipos aplicables a las nóminas y 

de las exclusiones de activos materiales a lo largo de diez años. 

(18) Para una aplicación eficaz del sistema, es fundamental que los procedimientos se 

coordinen a nivel de grupo. Será necesario disponer de un sistema que garantice el 

flujo sin obstáculos de información dentro del grupo de empresas multinacionales y 

hacia las administraciones tributarias en las que estén ubicadas las entidades 

constitutivas. La responsabilidad principal de presentar la declaración informativa 

debe recaer en la propia entidad constitutiva. No obstante, debe aplicarse una exención 

de dicha responsabilidad cuando el grupo de empresas multinacionales haya designado 

a otra entidad para presentar y compartir la declaración informativa. Podría tratarse de 

una entidad local o de una entidad de otra jurisdicción que haya celebrado un acuerdo 

con la autoridad competente del Estado miembro de la entidad constitutiva. En los 

primeros doce meses siguientes a su entrada en vigor, la Comisión debe revisar la 

presente Directiva de conformidad con el acuerdo alcanzado en el Marco Inclusivo 

sobre los requisitos de declaración en el ámbito del marco para la aplicación de las 

normas GloBE. Teniendo en cuenta los ajustes de conformidad que requiere este 

sistema, debe concederse a los grupos que entran por primera vez en el ámbito de 

aplicación de la presente Directiva un plazo de dieciocho meses para cumplir los 

requisitos en materia de declaración. 

(19) Teniendo en cuenta las ventajas de la transparencia en el ámbito fiscal, es alentador 

que se presente una cantidad significativa de información a las autoridades tributarias 

de todas las jurisdicciones participantes. Los grupos de empresas multinacionales 

incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Directiva deben estar obligados a 

facilitar información exhaustiva y detallada sobre sus beneficios y su tipo impositivo 

efectivo en cada jurisdicción en la que tengan entidades constitutivas. Cabe esperar 

que esta amplia información aumente la transparencia. 

(20) La eficacia y equidad de la reforma del nivel mínimo global de imposición depende en 

gran medida de su aplicación a escala mundial. Por lo tanto, será vital que todos los 

principales socios comerciales de la Unión apliquen bien una RIR admisible, o bien un 

conjunto equivalente de normas sobre imposición mínima. En este contexto, y en 

apoyo de la seguridad jurídica y la eficiencia de las normas relativas al nivel mínimo 
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global de imposición, es importante definir mejor las condiciones en las que las 

normas aplicadas en una jurisdicción de un tercer país que no transponga las normas 

del acuerdo a nivel mundial pueden ser equiparadas a una RIR admisible. A tal fin, la 

presente Directiva debe prever una evaluación por parte de la Comisión de los criterios 

de equivalencia basados en determinados parámetros, y el establecimiento de una lista 

de jurisdicciones de terceros países que cumplan los criterios de equivalencia. Esta 

lista se modificaría, mediante un acto delegado, tras una evaluación del marco jurídico 

aplicado por la jurisdicción de un tercer país.  

(21) A fin de modificar algunos elementos no esenciales del presente Reglamento, deben 

delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. El objetivo debe ser permitir, tras 

una evaluación de la Comisión, modificaciones del anexo en el que se enumeran las 

jurisdicciones con un marco jurídico nacional que pueda considerarse equivalente a 

una regla de inclusión de renta admisible. 

(22) Las normas de aplicación de la RPIG deben aplicarse a partir del 1 de enero de 2024 

para que las jurisdicciones de terceros países puedan aplicar la RIR en la primera fase 

de la aplicación de las normas tipo GloBE. 

(23) El objetivo de la presente Directiva, a saber, crear un marco común para un nivel 

mínimo global de imposición dentro de la Unión sobre la base del enfoque común 

contenido en las normas tipo GloBE, no puede ser alcanzado de manera suficiente por 

cada Estado miembro por sí solo. La actuación independiente de los Estados miembros 

correría el riesgo de crear una fragmentación del mercado interior. Dado que es 

fundamental adoptar soluciones que funcionen para el mercado interior en su conjunto, 

este objetivo puede lograrse mejor a escala de la Unión, debido a la magnitud de la 

reforma relativa al mínimo global de imposición. Por consiguiente, la Unión puede 

adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el 

artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. 

(24) Se ha consultado al Supervisor Europeo de Protección de Datos, de conformidad con 

el artículo 42, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y 

del Consejo10. El derecho a la protección de los datos personales de conformidad con 

el artículo 8 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, así 

como con la Directiva 2016/679/CE del Parlamento Europeo y del Consejo11, se aplica 

al tratamiento de datos personales efectuado en el marco de la presente Directiva. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

 

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1  

                                                 
10 Reglamento (CE) n.º 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por 

las instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de estos datos (DO L 8 de 

12.1.2001, p. 1). 
11 Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 
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Objeto 

La presente Directiva establece medidas comunes relativas a una imposición efectiva mínima 

de los grupos de empresas multinacionales en forma de: 

a) una regla de inclusión de rentas (RIR) en virtud de la cual una entidad matriz de un 

grupo de empresas multinacionales o un grupo nacional de gran magnitud calcula y 

recauda la parte del impuesto complementario que se le atribuye con respecto a las 

entidades constitutivas del grupo con bajo nivel de imposición; y 

b) una regla sobre pagos insuficientemente gravados (RPIG) en virtud de la cual una 

entidad constitutiva de un grupo de empresas multinacionales recauda la parte del 

impuesto complementario que se le atribuye, calculada por la entidad matriz última 

del grupo, que no se aplicó con arreglo a la RIR para las entidades constitutivas del 

grupo sometidas a un bajo nivel de imposición. 

Artículo 2  

Ámbito 

1. La presente Directiva se aplicará a las entidades constitutivas ubicadas en la Unión 

que sean miembros de un grupo de empresas multinacionales o de un grupo nacional 

de gran magnitud que registren un volumen de negocios anual igual o superior a 

750 000 000 EUR en sus estados financieros consolidados en al menos dos de los 

cuatro últimos ejercicios fiscales consecutivos. 

2. Cuando la duración de uno o varios de los cuatro ejercicios fiscales a que se refiere el 

apartado 1 sea superior o inferior a 12 meses, el volumen de negocios anual a que se 

refiere dicho apartado se ajustará proporcionalmente para cada uno de esos ejercicios 

fiscales. 

3. La presente Directiva no se aplicará a las siguientes entidades («entidades 

excluidas»), a menos que la entidad constitutiva que presente la declaración haya 

optado por no tratar a dichas entidades como excluidas de conformidad con el 

artículo 43, apartado 1: 

a) una entidad pública, una organización internacional, una organización sin 

ánimo de lucro, un fondo de pensiones, una entidad de inversión que sea una 

entidad matriz última y un instrumento de inversión inmobiliaria que sea una 

entidad matriz última; o 

b) una entidad que sea propiedad en un mínimo del 95 % de una o varias de las 

entidades mencionadas en la letra a), directamente o a través de varias de estas 

entidades, excepto entidades de servicios de pensiones, y que:  

i) opere exclusiva o casi exclusivamente para poseer activos o invertir 

fondos en beneficio de la entidad o entidades a que se refiere la letra a); o 

ii) lleve a cabo exclusivamente actividades auxiliares de las realizadas por la 

entidad o entidades a que se refiere la letra a); o 

c) una entidad que sea propiedad en al menos el 85 % de una o varias de las 

entidades mencionadas en la letra a), directamente o a través de una o varias de 

esas entidades, siempre que sustancialmente la totalidad de beneficios se derive 

de dividendos o de ganancias o pérdidas de capital que estén excluidas del 

cálculo de las pérdidas o ganancias admisibles de conformidad con el 

artículo 15, apartado 2, letra b). 
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Artículo 3  

Definiciones 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

1) «entidad»: toda persona jurídica o instrumento jurídico que elabore cuentas 

financieras separadas; 

2) «entidad constitutiva»: una entidad o establecimiento permanente que forme parte de 

un grupo de empresas multinacionales o de un grupo nacional de gran magnitud; 

3) «grupo»:  

a) un conjunto de entidades que estén relacionadas a través de la propiedad o el 

control, tal como se define en el marco contable aceptable para la elaboración 

de estados financieros consolidados por parte de la entidad matriz última, 

incluida cualquier entidad que pueda haber sido excluida de los estados 

financieros consolidados de la entidad matriz última basándose únicamente en 

su pequeño tamaño o por motivos de importancia relativa o por el hecho de que 

se mantiene para la venta; o 

b) una entidad que tenga uno o más establecimientos permanentes, siempre que 

no forme parte de otro grupo según se define en la letra a); 

4) «grupo de empresas multinacionales»: todo grupo que incluya al menos una entidad 

o establecimiento permanente que no estén ubicados en la jurisdicción de la entidad 

matriz última; 

5) «grupo nacional de gran magnitud»: cualquier grupo en el que todas las entidades 

estén ubicadas en el mismo Estado miembro;  

6) «estados financieros consolidados»:  

a) los estados financieros elaborados por una entidad de acuerdo con una norma 

contable y financiera aceptable según la cual los activos, pasivos, ingresos, 

gastos y flujos de efectivo de dicha entidad o de cualquier entidad controlada 

por esta se presenten como los de una sola unidad económica;  

b) en el caso de los grupos definidos en el punto 3, letra b), los estados financieros 

elaborados por una entidad principal de acuerdo con una norma contable y 

financiera aceptable; 

c) los estados financieros que no hayan sido elaborados por una entidad matriz 

última de acuerdo con una norma de contabilidad financiera aceptable y que se 

hayan ajustado posteriormente para evitar cualquier falseamiento significativo 

de la competencia; o,  

d) cuando la entidad matriz última no elabore estados financieros según lo 

descrito en las letras a), b) o c), los estados financieros que se habrían 

elaborado si la entidad matriz última estuviera obligada a elaborar dichos 

estados financieros de acuerdo con: 

i) una norma de contabilidad financiera aceptable; u 

ii) otra norma de contabilidad financiera, siempre que dichos estados 

financieros se hayan ajustado para evitar cualquier falseamiento 

significativo de la competencia; 

7) «ejercicio fiscal»: el período contable con respecto al cual: 
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a) la entidad matriz última de un grupo de empresas multinacionales o un grupo 

nacional de gran magnitud elabora sus estados financieros consolidados; y se 

calculan el tipo impositivo efectivo y el impuesto complementario;  

b) si la entidad matriz última no elabora estados financieros consolidados, el año 

natural. 

8) «entidad constitutiva declarante»: una entidad que presenta una declaración sobre el 

impuesto complementario de conformidad con el artículo 42 de la presente Directiva; 

9) «entidad de paso»: una entidad que se considere una entidad transparente a efectos 

fiscales con respecto a sus ingresos, gastos, pérdidas o ganancias en la jurisdicción en 

la que fue creada y que no sea residente fiscal ni esté sujeta a un impuesto cubierto 

sobre sus rentas o beneficios en otra jurisdicción; 

a efectos de esta definición, se entenderá por entidad transparente a efectos fiscales 

una entidad cuyos ingresos, gastos, pérdidas o ganancias sean tratados por la 

legislación de una jurisdicción como si correspondieran directamente al propietario 

de dicha entidad; 

10) «establecimiento permanente»:  

a) un establecimiento o un presunto establecimiento ubicado en una jurisdicción 

en la que se trate como establecimiento permanente de conformidad con un 

convenio fiscal vigente aplicable, siempre que dicha jurisdicción grave la renta 

que se le atribuya de conformidad con una disposición similar al artículo 7 del 

Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio de la 

OCDE12;  

b) si no existe ningún convenio tributario aplicable en vigor, un establecimiento o 

un presunto establecimiento ubicado en una jurisdicción que grave la renta 

atribuible a dicho establecimiento en términos netos de forma similar a la que 

grava a sus propios residentes fiscales;  

c) si una jurisdicción no tiene un sistema de imposición de las sociedades, un 

establecimiento o un presunto establecimiento ubicado en dicha jurisdicción 

que se trataría como establecimiento permanente de conformidad con el 

Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio de la 

OCDE, siempre que dicha jurisdicción hubiera tenido derecho a gravar las 

rentas que habrían sido atribuibles al establecimiento de conformidad con el 

artículo 7 de dicho Convenio; u 

d) otro establecimiento o un presunto establecimiento a través del cual se lleven a 

cabo operaciones fuera de la jurisdicción en la que esté ubicada la entidad 

principal, si dicha jurisdicción concede una exención a las rentas atribuibles a 

dichas operaciones; 

11) «entidad matriz última»: 

a) una entidad que posea, directa o indirectamente, una participación de control 

en cualquier otra entidad y que no sea propiedad, directa o indirectamente, de 

otra entidad con una participación de control en ella; o 

b) una entidad principal; 

                                                 
12 Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio de la OCDE, en su versión 

modificada 
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12) «tipo impositivo mínimo»: quince por ciento (15 %);  

13) «impuesto complementario»: el impuesto complementario calculado para una 

jurisdicción o una entidad constitutiva de conformidad con el artículo 26; 

14) «régimen fiscal de las sociedades extranjeras controladas»: un conjunto de normas 

fiscales en virtud de las cuales un accionista directo o indirecto de una entidad 

extranjera está sujeto a imposición sobre su participación en una parte o la totalidad 

de las rentas obtenidas por dicha entidad extranjera, con independencia de que dichas 

rentas se distribuyan al accionista; 

15) «regla de inclusión de la renta admisible» («RIR admisible»): un conjunto de normas 

que se incorporen al Derecho interno de una jurisdicción y que:  

a) sean equivalentes a las normas establecidas en la presente Directiva con arreglo 

a las cuales la entidad matriz de un grupo de empresas multinacionales 

computará y recaudará su parte distribuible del impuesto complementario con 

respecto a las entidades constitutivas del grupo con bajo nivel de imposición; 

b) se apliquen y administren de manera coherente con las normas establecidas en 

la presente Directiva y no permitan a la jurisdicción proporcionar ningún 

beneficio relacionado con dichas normas; 

16) «entidad constitutiva sujeta a un bajo nivel de imposición»: 

a) una entidad constitutiva de un grupo de empresas multinacionales ubicada en 

una jurisdicción de bajo nivel de imposición; o, 

b) una entidad constitutiva sin nacionalidad que, con respecto a un ejercicio fiscal, 

tenga un tipo impositivo efectivo que sea inferior al tipo impositivo efectivo 

mínimo; 

17) «entidad matriz intermedia»: una entidad constitutiva que posea, directa o 

indirectamente, una participación en la propiedad de otra entidad constitutiva del 

mismo grupo de empresas multinacionales y que no pueda considerarse una entidad 

matriz última, una entidad matriz parcialmente participada, un establecimiento 

permanente o una entidad de inversión; 

18) «participación de control»: una participación en la propiedad de una entidad en la 

que al poseedor de dicha participación se le exige, o se le habría exigido, la 

consolidación de los activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo de la 

entidad línea por línea, de acuerdo con una norma contable y financiera aceptable; 

se considera que una entidad principal tiene las participaciones de control de sus 

establecimientos permanentes;  

19) «entidad matriz parcialmente participada»: una entidad constitutiva que posea, 

directa o indirectamente, una participación en la propiedad de otra entidad 

constitutiva del mismo grupo de empresas multinacionales, que tenga más del 20 % 

de su participación en sus beneficios, directa o indirectamente, en manos de personas 

que no sean entidades constitutivas del grupo de empresas multinacionales y que no 

se considere una entidad matriz última, un establecimiento permanente o una entidad 

de inversión; 

20) «participación en la propiedad»: cualquier derecho a los beneficios, al capital o a las 

reservas de una entidad o de un establecimiento permanente; 
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21) «entidad matriz»: una entidad matriz última, que no sea una entidad excluida, una 

entidad matriz intermedia o una entidad matriz parcialmente participada; 

22) «norma contable y financiera aceptable»: las normas internacionales de información 

financiera (NIIF y NIIF adoptadas por la UE de conformidad con el Reglamento 

(CE) n.º 1606/2002) y los principios contables generalmente aceptados de Australia, 

Brasil, Canadá, los Estados miembros de la Unión Europea, los Estados miembros 

del Espacio Económico Europeo, Hong Kong (China), Japón, México, Nueva 

Zelanda, la República Popular China, la República de Corea, la República de Corea, 

Rusia, Singapur, Suiza, el Reino Unido y los Estados Unidos de América; 

23) «impuesto complementario nacional admisible»: un impuesto complementario que se 

aplique en la legislación nacional de una jurisdicción y que:  

a) disponga la determinación de los beneficios extraordinarios de las entidades 

constitutivas ubicadas en dicha jurisdicción de conformidad con las normas 

establecidas en la presente Directiva y la aplicación del tipo impositivo mínimo 

a dichos beneficios extraordinarios para la jurisdicción y las entidades 

constitutivas de conformidad con las normas establecidas en la presente 

Directiva; y 

b) se aplique y administre de manera coherente con las normas establecidas en la 

presente Directiva y no permita a la jurisdicción proporcionar ningún beneficio 

relacionado con dichas normas; 

24) «entidad de inversión»:  

a) un fondo de inversión o un instrumento de inversión inmobiliaria; 

b) una entidad poseída, directa o indirectamente, en al menos un 95 % por una 

entidad contemplada en la letra a) o a través de una o varias de dichas 

entidades, y que opere exclusiva o casi exclusivamente para mantener activos o 

invertir fondos en su beneficio; 

c) una entidad poseída como mínimo al 85 % por una entidad de las contempladas 

en la letra a), siempre que sustancialmente todos sus ingresos provengan de 

dividendos o de pérdidas o ganancias de patrimonio que estén excluidas del 

cálculo de las rentas admisibles a efectos de la presente Directiva; 

25) «fondo de inversión»: una entidad o mecanismo que cumpla las siguientes 

condiciones: 

a) que esté diseñado para poner en común activos financieros o no financieros de 

una serie de inversores, en su mayoría no vinculados;  

b) que invierta siguiendo una política de inversión definida;  

c) que permita a los inversores reducir los costes de transacción, investigación y 

análisis o distribuir el riesgo colectivamente;  

d) que esté diseñado principalmente para generar rentas o ganancias de inversión, 

o protección frente a un acontecimiento o resultado concreto o general;  

e) que sus inversores tengan derecho a rendimientos derivados de los activos del 

fondo o de las rentas obtenidos de dichos activos, en función de la contribución 

que hayan realizado;  

f) que el mismo, o su gestión, estén sujetos al régimen regulador de los fondos de 

inversión en la jurisdicción en la que esté establecido o sea gestionado; y 
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g) que sea gestionado por profesionales de la gestión de fondos de inversión en 

nombre de los inversores; 

26) «instrumento de inversión inmobiliaria»: una entidad de amplia titularidad que posea 

predominantemente bienes inmuebles y que esté sujeta a un único nivel de 

imposición, ya sea en su poder o en manos de sus titulares de intereses, con un 

máximo de un año de diferimiento; 

27) «fondo de pensiones»: 

a) una entidad que esté establecida y opere en una jurisdicción exclusiva o casi 

exclusivamente para gestionar o proporcionar prestaciones de jubilación y 

prestaciones accesorias o complementarias a personas físicas, y que: 

i) esté regulada en dicha jurisdicción; o 

ii) esté detentada por un acuerdo fiduciario o un fideicomisario y 

proporcione dichas prestaciones de conformidad con la legislación 

nacional; 

b) una entidad de servicios de pensiones; 

28) «entidad de servicios de pensiones»: una entidad establecida y gestionada exclusiva o 

casi exclusivamente para invertir fondos en beneficio de las entidades a que se refiere 

el punto 27 o para llevar a cabo actividades reguladas que sean auxiliares de las 

actividades a que se refiere el punto 27, cuando la entidad de servicios de pensiones 

forme parte del mismo grupo que las entidades que llevan a cabo estas actividades; 

29) «jurisdicción de bajo nivel de imposición»: una jurisdicción de un Estado miembro o 

de un tercer país en la que, en un ejercicio fiscal determinado, un grupo de empresas 

multinacionales tenga un tipo impositivo efectivo inferior al tipo impositivo mínimo; 

30) «pérdidas o ganancias admisibles»: las pérdidas o ganancias contables de una entidad 

constitutiva ajustadas de conformidad con las normas definidas en el capítulo III y en 

los capítulos VI y VII de la presente Directiva; 

31) «impuesto imputado reembolsable no admisible»: cualquier impuesto, distinto de un 

impuesto imputado admisible, devengado o pagado por una entidad constitutiva: 

a) que sea reembolsable al beneficiario efectivo de un dividendo distribuido por 

dicha entidad constitutiva en relación con dicho dividendo o que pueda ser 

imputado por el beneficiario efectivo a una deuda tributaria distinta de una 

obligación tributaria con respecto a dichos dividendos; o, 

b) que sea reembolsable a la sociedad distribuidora en el momento de la 

distribución de un dividendo a un accionista. 

A efectos de la presente definición, se entenderá por impuesto imputado admisible un 

impuesto cubierto devengado o pagado por una entidad constitutiva o un 

establecimiento permanente, que sea reembolsable o acreditable, respectivamente, al 

perceptor del dividendo distribuido por la entidad constitutiva o por la entidad 

principal, a condición de que el reembolso sea debido o el crédito sea concedido: 

a) por una jurisdicción distinta de la que haya aplicado los impuestos 

cubiertos; 

b) a un beneficiario efectivo de los dividendos gravados a un tipo nominal 

igual o superior al tipo impositivo mínimo sobre los dividendos 
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percibidos con arreglo a la legislación nacional de la jurisdicción que 

haya aplicado los impuestos a la entidad constitutiva; 

c) a una persona física que sea el beneficiario efectivo de los dividendos y 

residente fiscal en la jurisdicción que haya aplicado los impuestos 

cubiertos a la entidad constitutiva y que esté sujeta a impuestos a un tipo 

nominal igual o superior al tipo impositivo normal aplicable a las rentas 

ordinarias; o, 

d) a una entidad pública, una organización internacional, una organización 

sin ánimo de lucro, un fondo de pensiones, una entidad de inversión que 

no forme parte del grupo de empresas multinacionales o una empresa de 

seguros de vida, en la medida en que el dividendo se perciba en relación 

con actividades del fondo de pensiones gravadas de la misma manera que 

un fondo de pensiones; 

32) «crédito fiscal reembolsable admisible»: 

a) un crédito fiscal reembolsable diseñado de tal manera que sea pagadero en 

efectivo o por medios equivalentes a una entidad constitutiva en un plazo de 

cuatro años a partir de la fecha en que la entidad constitutiva tenga derecho a 

recibir el crédito fiscal reembolsable con arreglo a la legislación de la 

jurisdicción que concede el crédito; o, 

b) si el crédito fiscal es reembolsable en parte, la parte del crédito fiscal 

reembolsable que sea pagadera en efectivo o por medios equivalentes a una 

entidad constitutiva en un plazo de cuatro años a partir de la fecha en que la 

entidad constitutiva tenga derecho a recibir el crédito fiscal parcialmente 

reembolsable; 

33) «entidad principal»: una entidad que incluya en sus estados financieros las pérdidas o 

ganancias netas contables de un establecimiento permanente; 

34) «entidad fiscalmente transparente»: 

a) una entidad de paso que se considere transparente a efectos fiscales en la 

jurisdicción en la que esté ubicado su propietario; 

b) una entidad que no tenga la residencia fiscal y no esté sujeta a un impuesto 

cubierto o a un impuesto complementario nacional admisible en función de su 

lugar de gestión, su lugar de creación o criterios similares, en la medida en que, 

con respecto a sus ingresos, gastos, pérdidas o ganancias: 

i) sus propietarios estén ubicados en una jurisdicción que trate a la entidad 

como transparente a efectos fiscales; 

ii) no tenga un establecimiento en la jurisdicción en la que haya sido creada; 

y 

iii) las rentas, gastos, pérdidas o ganancias no sean atribuibles a un 

establecimiento permanente; 

35) «entidad propietaria de una entidad constitutiva»: una entidad constitutiva que posea, 

directa o indirectamente, una participación en la propiedad de otra entidad 

constitutiva del mismo grupo de empresas multinacionales; 

36) «sistema fiscal de distribución admisible»: un sistema del impuesto sobre la renta de 

sociedades: 
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a) que grave los beneficios únicamente cuando dichos beneficios se distribuyan o 

se consideren distribuidos entre los accionistas, o cuando la sociedad incurra en 

determinados gastos no propios de su actividad; 

b) cuyo tipo impositivo sea igual o superior al tipo impositivo mínimo; y 

c) que estaba en vigor el 1 de julio de 2021 o antes de esa fecha; 

37) «regla sobre pagos insuficientemente gravados admisible (RPIG admisible)»: un 

conjunto de normas aplicadas en el Derecho interno de una jurisdicción que: 

a) sean equivalentes a las normas establecidas en la presente Directiva con arreglo 

a las cuales una jurisdicción recaude la parte que se le atribuye del impuesto 

complementario de un grupo de empresas multinacionales que no se ha 

aplicado en virtud de la RIR con respecto a las entidades constitutivas de dicho 

grupo con un bajo nivel de imposición; 

b) se apliquen y administren de manera coherente con las normas establecidas en 

la presente Directiva y no permitan a la jurisdicción proporcionar ventajas 

relacionadas con dichas normas; 

38) «entidad declarante designada»: la entidad constitutiva, distinta de la entidad matriz 

última, que haya sido designada por el grupo de empresas multinacionales para 

cumplir las obligaciones de declaración establecidas en el artículo 42 en nombre del 

grupo de empresas multinacionales. 

Artículo 4  

Ubicación de una entidad constitutiva 

1. Una entidad constitutiva que no sea una entidad de paso se considerará ubicada en la 

jurisdicción en la que se considere residente a efectos fiscales atendiendo a su lugar 

de gestión, su lugar de creación o criterios similares. 

Cuando no pueda determinarse la ubicación de una entidad constitutiva distinta de 

una entidad de paso con arreglo al párrafo primero, se considerará que la misma está 

ubicada en la jurisdicción en la que se haya creado. 

2. Una entidad de paso se considerará sin nacionalidad, a menos que sea la entidad 

matriz última de un grupo de empresas multinacionales o esté obligada a aplicar una 

regla de inclusión de la renta de conformidad con los artículos 5, 6 y 7, en cuyo caso 

la entidad de paso se considerará ubicada en la jurisdicción en la que se haya creado. 

3. Un establecimiento permanente, tal como se define en el artículo 3, punto 10, 

letra a), se considerará ubicado en la jurisdicción en la que se ha tratado como 

establecimiento permanente y esté sujeto al impuesto en virtud del convenio fiscal 

aplicable en vigor.  

Un establecimiento permanente tal como se define en el artículo 3, punto 10, letra b), 

se considerará ubicado en la jurisdicción en la que esté sujeto al impuesto sobre la 

renta sobre la base de su presencia comercial.  

Un establecimiento permanente tal como se define en el artículo 3, punto 10, letra c), 

se considerará ubicado en la jurisdicción en la que esté situado.  

Un establecimiento permanente tal como se define en el artículo 3, punto 10, letra d), 

se considerará sin nacionalidad. 
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4. Cuando una entidad constitutiva pueda considerarse ubicada en dos jurisdicciones y 

dichas jurisdicciones tengan un convenio fiscal aplicable, se considerará que la 

entidad constitutiva está ubicada en la jurisdicción en la que se considere residente a 

efectos fiscales en virtud de dicho convenio fiscal. 

Cuando el convenio fiscal aplicable exija que las autoridades competentes lleguen a 

un acuerdo mutuo sobre la presunta residencia a efectos fiscales de la entidad 

constitutiva, y no se alcance un acuerdo, se aplicará el apartado 5. 

Cuando no exista una desgravación por doble imposición en virtud del convenio 

fiscal aplicable, debido al hecho de que una entidad constitutiva es residente a 

efectos fiscales en ambas jurisdicciones que son partes contratantes del mismo, se 

aplicará el apartado 5. 

5. Cuando una entidad constitutiva pueda considerarse ubicada en dos jurisdicciones y 

dichas jurisdicciones no tengan un convenio fiscal aplicable, se considerará que la 

entidad constitutiva está ubicada en la jurisdicción que haya aplicado el importe más 

elevado de los impuestos cubiertos para el ejercicio fiscal. 

A efectos del cálculo del importe de los impuestos cubiertos a que se refiere el 

párrafo primero, no se tomará en consideración el importe del impuesto pagado con 

arreglo a un régimen fiscal de sociedades extranjeras controladas. 

Si el importe de los impuestos cubiertos adeudados en ambas jurisdicciones es el 

mismo o nulo, se considerará que la entidad constitutiva está ubicada en la 

jurisdicción en la que presente el mayor importe de exclusión de rentas vinculada a la 

sustancia económica calculado por entidad de conformidad con el artículo 27. 

Si el importe de la exclusión de rentas vinculada a la sustancia económica en ambas 

jurisdicciones es el mismo o nulo, la entidad constitutiva se considerará sin 

nacionalidad, a menos que sea una entidad matriz última, en cuyo caso se considerará 

que está ubicada en la jurisdicción en la que fue creada. 

6. Cuando, como resultado de la aplicación de los apartados 4 y 5, se considere que una 

entidad matriz está ubicada en una jurisdicción en la que no esté sujeta a una regla de 

inclusión de rentas admisible, se considerará que está sujeta a la regla de inclusión de 

rentas admisible de la otra jurisdicción, a menos que un convenio fiscal aplicable en 

vigor prohíba la aplicación de dicha regla. 

7. Cuando una entidad constitutiva cambie de ubicación en el transcurso de un ejercicio 

fiscal, se considerará que está ubicada en la jurisdicción en la que se consideraba que 

estaba ubicada con arreglo al presente artículo al comienzo de dicho ejercicio fiscal. 

 

CAPITULO II  

REGLA DE INCLUSIÓN DE RENTAS Y 

REGLA SOBRE PAGOS INSUFICIENTEMENTE GRAVADOS 

Artículo 5  

Entidad matriz última en la Unión 

1. Los Estados miembros velarán por que una entidad matriz última ubicada en un 

Estado miembro esté sujeta al impuesto complementario (el «impuesto 

complementario asociado a la RIR») con respecto a sus entidades constitutivas con 
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bajo nivel de imposición ubicadas en otro Estado miembro o en la jurisdicción de un 

tercer país en el ejercicio fiscal. 

2. Los Estados miembros velarán por que, cuando una entidad matriz última ubicada en 

un Estado miembro sea una entidad constitutiva sujeta a un bajo nivel de imposición, 

esté sujeta al impuesto complementario asociado a la RIR junto con sus entidades 

constitutivas con bajo nivel de imposición ubicadas en el mismo Estado miembro en 

el ejercicio fiscal. 

Artículo 6  

Entidad matriz intermedia en la Unión 

1. Los Estados miembros velarán por que una entidad matriz intermedia ubicada en un 

Estado miembro y detentada por una entidad matriz última ubicada en una 

jurisdicción de un tercer país esté sujeta al impuesto complementario asociado a la 

RIR con respecto a sus entidades constitutivas con baja imposición ubicadas en otro 

Estado miembro o en una jurisdicción de un tercer país durante el ejercicio fiscal. 

2. Los Estados miembros velarán por que, cuando una entidad matriz intermedia 

ubicada en un Estado miembro y detentada por una entidad matriz última ubicada en 

una jurisdicción de un tercer país sea una entidad constitutiva con bajo nivel de 

imposición, esté sujeta al impuesto complementario asociado a la RIR junto con sus 

entidades constitutivas con bajo nivel de imposición ubicadas en el mismo Estado 

miembro en el ejercicio fiscal. 

3. No se aplicarán los apartados 1 y 2 cuando: 

a) la entidad matriz última esté sujeta a una regla de inclusión de rentas admisible 

para el ejercicio fiscal en la jurisdicción en la que esté ubicada; u 

b) otra entidad matriz intermedia ubicada en un Estado miembro o en una 

jurisdicción de un tercer país en la que esté sujeta a una regla de inclusión de 

rentas admisible para el ejercicio fiscal posea, directa o indirectamente, una 

participación de control en la entidad matriz intermedia. 

Artículo 7  

Entidad matriz parcialmente participada en la Unión 

1. Los Estados miembros velarán por que una entidad matriz parcialmente participada 

ubicada en un Estado miembro esté sujeta al impuesto complementario asociado a la 

RIR con respecto a sus entidades constitutivas con bajo nivel de imposición en el 

ejercicio fiscal. 

2. Los Estados miembros velarán por que, cuando una entidad matriz parcialmente 

participada ubicada en un Estado miembro sea una entidad constitutiva con un bajo 

nivel de imposición, esté sujeta al impuesto complementario asociado a la RIR junto 

con sus entidades constitutivas con bajo nivel de imposición ubicadas en el mismo 

Estado miembro en el ejercicio fiscal. 

3. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán cuando la participación en la propiedad de la 

entidad matriz parcialmente participada sea detentada exclusivamente, directa o 

indirectamente, por otra entidad matriz parcialmente participada que esté ubicada en 

un Estado miembro o en una jurisdicción de un tercer país y esté sujeta a una regla de 

inclusión de rentas admisible en el ejercicio fiscal. 
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Artículo 8  

Asignación del impuesto complementario con arreglo a la regla de inclusión de rentas 

1. El impuesto complementario asociado a la RIR adeudado por una entidad matriz con 

respecto a una entidad constitutiva con bajo nivel de imposición en virtud de los 

artículos 5, 6 y 7 será igual al impuesto complementario de la entidad constitutiva 

con bajo nivel de imposición, calculado de conformidad con el artículo 26, 

multiplicado por la parte de dicho impuesto complementario atribuible a la entidad 

matriz en el ejercicio fiscal. 

2. La parte del impuesto complementario con respecto a una entidad constitutiva con 

bajo nivel de imposición atribuible a una entidad matriz será la proporción de la 

participación de la empresa matriz en la renta de la entidad constitutiva con bajo 

nivel de imposición.  

3. Además del importe asignado a una empresa matriz de acuerdo con el párrafo 1, el 

impuesto complementario asociado a la RIR adeudado por una entidad matriz con 

arreglo al artículo 5, apartado 2, el artículo 6, apartado 2, o el artículo 7, apartado 2, 

incluirá el importe total del impuesto complementario calculado para esa entidad 

matriz de conformidad con el artículo 26.  

Artículo 9  

Mecanismo de compensación de la regla de inclusión de rentas  

1. Cuando una entidad matriz intermedia ubicada en un Estado miembro posea una 

participación en la propiedad de una entidad constitutiva con bajo nivel de 

imposición a través de otra entidad matriz intermedia ubicada en un Estado miembro 

o en una jurisdicción de un tercer país en el que esté sujeta a una regla de inclusión 

de rentas admisible en el ejercicio fiscal, el impuesto complementario adeudado con 

arreglo al artículo 6, apartado 1, se reducirá en un importe igual a la porción de la 

parte atribuible a la entidad matriz intermedia en el impuesto complementario que 

adeuda la otra entidad matriz intermediaria. 

2. Cuando una entidad matriz ubicada en un Estado miembro posea una participación 

en la propiedad de una entidad constitutiva con bajo nivel de imposición a través de 

una entidad matriz parcialmente participada ubicada en un Estado miembro o en una 

jurisdicción de un tercer país en el que esté sujeta a una regla de inclusión de rentas 

admisible para el ejercicio fiscal, el impuesto complementario adeudado en virtud del 

artículo 5, apartado 1, el artículo 6, apartado 1, o el artículo 7, apartado 1, se reducirá 

en un importe igual a la porción de la parte atribuible a la entidad matriz intermedia 

en el impuesto complementario que adeuda la entidad matriz parcialmente 

participada. 

Artículo 10  

Opción de aplicar un impuesto complementario nacional admisible 

1. Los Estados miembros podrán optar por aplicar un impuesto complementario 

nacional admisible.  

Si un Estado miembro en el que estén ubicadas entidades constitutivas de un grupo 

de empresas multinacionales opta por aplicar un impuesto complementario nacional 

admisible, las entidades constitutivas del grupo de empresas multinacionales con 

bajo nivel de imposición en dicho Estado miembro estarán sujetas a dicho impuesto 

complementario nacional en el ejercicio fiscal. 
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2. Cuando una entidad matriz de un grupo de empresas multinacionales esté ubicada en 

un Estado miembro y sus entidades constitutivas con bajo nivel de imposición, 

detentadas directa o indirectamente y ubicadas en otro Estado miembro o en una 

jurisdicción de un tercer país estén sujetas a un impuesto complementario nacional 

admisible en el ejercicio fiscal en dicha jurisdicción, el importe de cualquier 

impuesto complementario calculado de conformidad con el artículo 26 adeudado por 

la entidad matriz con arreglo a los artículos 5, 6 y 7 se reducirá, hasta cero, por el 

importe del impuesto complementario adeudado por dichas entidades constitutivas. 

3. Cuando el importe del impuesto complementario nacional admisible tomado en 

consideración en el cálculo del impuesto complementario de la jurisdicción de 

conformidad con el artículo 26 para un ejercicio fiscal no se haya pagado 

íntegramente en los tres ejercicios fiscales siguientes, el importe del impuesto 

complementario nacional no pagado se añadirá al impuesto complementario de la 

jurisdicción calculado de conformidad con el artículo 26, apartado 3. 

4. Los Estados miembros que opten por aplicar un impuesto complementario nacional 

informarán de ello a la Comisión en un plazo de cuatro meses a partir de la adopción 

de las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas nacionales 

necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. 

Artículo 11  

Aplicación de una regla sobre pagos insuficientemente gravados (RPIG) en todo el grupo 

de empresas multinacionales 

Cuando la entidad matriz última de un grupo de empresas multinacionales esté ubicada en una 

jurisdicción de un tercer país que no aplique una regla de inclusión de rentas admisible, los 

Estados miembros velarán por que sus entidades constitutivas ubicadas en la Unión estén 

sujetas, en el Estado miembro en el que estén ubicadas, a un impuesto complementario en el 

ejercicio fiscal («impuesto complementario asociado a la RPIG») por el importe asignado a 

ese Estado miembro de conformidad con el artículo 13. 

Las entidades constitutivas que sean entidades de inversión y fondos de pensiones no estarán 

sujetas al impuesto complementario asociado a la RPIG.  

Artículo 12  

Aplicación de una RPIG en la jurisdicción de la entidad matriz última 

Cuando la entidad matriz última de un grupo de empresas multinacionales esté ubicada en una 

jurisdicción de bajo nivel de imposición, los Estados miembros velarán por que sus entidades 

constitutivas ubicadas en un Estado miembro estén sujetas a un impuesto complementario 

sobre la RPIG para el ejercicio fiscal y por el importe asignado a ese Estado miembro de 

conformidad en virtud del artículo 13 con respecto a las entidades constitutivas con baja 

imposición que estén ubicadas en la jurisdicción de la entidad matriz última, con 

independencia de que dicha jurisdicción aplique o no una regla de inclusión de rentas 

admisible. 

Las entidades constitutivas que sean entidades de inversión y fondos de pensiones no estarán 

sujetas al impuesto complementario asociado a la RPIG. 
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Artículo 13  

Cálculo y asignación del importe del impuesto complementario asociado a la RPIG 

1. El importe del impuesto complementario asociado a la RPIG asignado a un Estado 

miembro se calculará multiplicando el impuesto complementario asociado a la RPIG 

total, determinado de conformidad con el apartado 2, por el porcentaje RPIG del 

Estado miembro determinado de conformidad con el apartado 5. 

2. El importe total del impuesto complementario asociado a la RPIG correspondiente a 

un ejercicio fiscal será igual a la suma de los impuestos complementarios de todas las 

entidades constitutivas del grupo de empresas multinacionales con bajo nivel de 

imposición para ese ejercicio fiscal, determinados de conformidad con el artículo 26, 

sin perjuicio de los ajustes establecidos en los apartados 3 y 4. 

3. El impuesto complementario asociado a la RPIG de una entidad constitutiva con bajo 

nivel de imposición será igual a cero cuando, en el ejercicio fiscal, dicha entidad 

constitutiva con bajo nivel de imposición esté detentada en su totalidad directamente 

por la entidad matriz última o indirectamente a través de una o varias entidades 

matrices que estén ubicadas:  

a) en un Estado miembro; o  

b) en la jurisdicción de un tercer país en el que estén obligadas a aplicar una regla 

de inclusión de rentas admisible con respecto a su entidad constitutiva con bajo 

nivel de imposición durante el ejercicio fiscal.  

4. Cuando no sea de aplicación el apartado 3, el impuesto complementario asociado a la 

RPIG de una entidad constitutiva con bajo nivel de imposición se reducirá por el 

importe del impuesto complementario asignado a una entidad matriz ubicada en una 

jurisdicción de un tercer país que esté obligada a aplicar una regla de inclusión de 

rentas admisible con respecto a la entidad constitutiva. 

5. El porcentaje RPIG de un Estado miembro se calculará, para cada ejercicio fiscal y 

para cada grupo de empresas multinacionales, aplicando la siguiente fórmula: 

50% 𝑥
(𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝐸𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑚𝑖𝑒𝑚𝑏𝑟𝑜)

𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑡𝑜𝑑𝑎𝑠 𝑙𝑎𝑠 𝑗𝑢𝑟𝑖𝑠𝑑𝑖𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑅𝑃𝐼𝐺

+ 50% 𝑥
𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑚𝑎𝑡𝑒𝑟𝑖𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝐸𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑚𝑖𝑒𝑚𝑏𝑟𝑜

𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑚𝑎𝑡𝑒𝑟𝑖𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑡𝑜𝑑𝑎𝑠 𝑙𝑎𝑠 𝑗𝑢𝑟𝑖𝑠𝑑𝑖𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑅𝑃𝐼𝐺
 

donde:  

a) el número de trabajadores en el Estado miembro es el número total de 

trabajadores de todas las entidades constitutivas del grupo de empresas 

multinacionales ubicadas en ese Estado miembro;  

b) el número de trabajadores en todas las jurisdicciones con una RPIG admisible 

es el número total de trabajadores de todas las entidades constitutivas del grupo 

de empresas multinacionales ubicadas en una jurisdicción con una RPIG 

admisible en vigor para el ejercicio fiscal;  

c) el valor total de los activos materiales en el Estado miembro es igual a la suma 

del valor contable neto de los activos materiales de todas las entidades 

constitutivas del grupo de empresas multinacionales ubicadas en dicho Estado 

miembro;  

d) el valor total de los activos materiales en todas las jurisdicciones con una RPIG 

admisible es la suma del valor contable neto de los activos materiales de todas 
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las entidades constitutivas del grupo de empresas multinacionales ubicadas en 

un país con una RPIG admisible en vigor para el ejercicio fiscal. 

6. El número de trabajadores será el número de trabajadores en puestos equivalentes de 

jornada completa de todas las entidades constitutivas ubicadas en la jurisdicción 

pertinente, incluidos los contratistas independientes, siempre que participen en las 

actividades ordinarias de funcionamiento de la entidad constitutiva. 

Los activos materiales incluirán los activos materiales de todas las entidades 

constitutivas ubicadas en la jurisdicción pertinente, pero no incluirán efectivo o 

medios de pago equivalentes al efectivo, ni los activos materiales o financieros.  

7. A un establecimiento permanente se le asignarán los trabajadores cuyos costes 

salariales estén incluidos en sus cuentas financieras separadas, elaboradas con arreglo 

al artículo 17, apartado 1, y ajustadas, en su caso, de conformidad con el artículo 17, 

apartado 2, así como los activos materiales que estén incluidos en dichas cuentas. 

El número de trabajadores y el valor contable neto de los activos materiales de una 

entidad de inversión quedarán excluidos de los elementos de la fórmula.  

El número de trabajadores y el valor contable neto de los activos materiales de una 

entidad de paso quedarán excluidos de los elementos de la fórmula, a menos que se 

asignen a un establecimiento permanente o, a falta de establecimiento permanente, a 

las entidades constitutivas que estén ubicadas en la jurisdicción en la que se haya 

creado la entidad de paso.  

8. No obstante lo dispuesto en el apartado 5, el porcentaje RPIG de un Estado miembro 

para un grupo de empresas multinacionales se considerará nulo durante un ejercicio 

fiscal cuando dicho Estado miembro no haya percibido de las entidades constitutivas 

pertinentes el importe del impuesto complementario asociado a la RPIG que se le 

asignó en un ejercicio fiscal anterior.  

El número de trabajadores y el valor contable neto de los activos materiales de las 

entidades constitutivas de un grupo de empresas multinacionales ubicado en un 

Estado miembro con un porcentaje RPIG nulo en un ejercicio fiscal quedarán 

excluidos de los elementos de la fórmula de asignación del impuesto complementario 

total asociado a la RPIG al grupo de empresas multinacionales para ese ejercicio 

fiscal. 

CAPÍTULO III  

CÁLCULO DE LAS PÉRDIDAS O GANANCIAS ADMISIBLES 

Artículo 14  

Determinación de las pérdidas o ganancias admisibles 

1. Las pérdidas o ganancias admisibles de cada entidad constitutiva se calcularán 

realizando los ajustes establecidos en los artículos 15, 16, 17 y 18 en las pérdidas o 

ganancias netas contables de la entidad constitutiva correspondientes al ejercicio 

fiscal antes de cualquier ajuste de consolidación por operaciones intragrupo, de 

conformidad con la norma contable utilizada en la elaboración de los estados 

financieros consolidados de la entidad matriz última. 

2. Cuando no sea razonablemente posible determinar las pérdidas o ganancias netas 

contables de una entidad constitutiva sobre la base de la norma contable utilizada en 

la elaboración de los estados financieros consolidados de la entidad matriz última, las 
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pérdidas o ganancias netas contables de la entidad constitutiva durante el ejercicio 

fiscal podrán determinarse, no obstante lo dispuesto en el apartado 1, utilizando otra 

norma de contabilidad financiera aceptable o una norma financiera de contabilidad 

autorizada, siempre que:  

a) las cuentas financieras de la entidad constitutiva se elaboren aplicando esa otra 

norma contable;  

b) la información contenida en las cuentas financieras sea fiable; y 

c) las diferencias a largo plazo superiores a 1 000 000 EUR que se deriven de la 

aplicación de un principio o norma particular a partidas de ingresos o gastos o 

transacciones, que difieran de la norma financiera utilizada en la elaboración de 

los estados financieros consolidados de la entidad matriz última, se ajusten para 

armonizarse con el tratamiento requerido para esa partida según la norma 

contable utilizada en la elaboración de los estados financieros consolidados. 

Por norma de contabilidad financiera autorizada se entiende, con respecto a una 

entidad, un conjunto de principios contables generalmente aceptables autorizados por 

un organismo contable autorizado en la jurisdicción en la que esté ubicada dicha 

entidad. A tal efecto, se entenderá por organismo contable autorizado el organismo 

con autoridad legal en una jurisdicción para prescribir, establecer o aceptar normas 

contables a efectos de información financiera. 

3. Cuando una entidad matriz última no haya elaborado sus estados financieros 

consolidados de acuerdo con una norma de contabilidad financiera aceptable 

contemplada en el artículo 3, punto 6), los estados financieros consolidados de la 

entidad matriz última se ajustarán para evitar cualquier distorsión significativa de la 

competencia. 

Cuando una entidad matriz última no elabore estados financieros consolidados, los 

estados financieros consolidados de la entidad matriz última serán los que se habrían 

elaborado si la entidad matriz última hubiera estado obligada a elaborar dichos 

estados financieros consolidados de acuerdo con: 

a) una norma de contabilidad financiera aceptable; u 

b) otra norma de contabilidad financiera, siempre que dichos estados financieros 

consolidados se ajusten para evitar cualquier distorsión significativa de la 

competencia. 

Cuando la aplicación de un principio o procedimiento específico en el marco de un 

conjunto de principios contables generalmente aceptados dé lugar a una distorsión 

significativa de la competencia, el tratamiento contable de cualquier partida u 

operación sujeta a dicho principio o procedimiento se ajustará para armonizarse con 

el tratamiento requerido para dicha partida u operación con arreglo a las Normas 

Internacionales de Información Financiera. 

Por distorsión significativa de la competencia se entenderá, con respecto a la 

aplicación de un principio o procedimiento específico en el marco de un conjunto de 

principios contables generalmente aceptados, una situación en la que se dé una 

variación de la renta en más del 10 % o 75 000 000 EUR en comparación con el 

importe que se habría determinado aplicando el principio o procedimiento 

correspondiente. 

Artículo 15  
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Ajustes para determinar las pérdidas o ganancias admisibles 

1. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

a) «gasto tributario»: el importe neto de los siguientes elementos:  

i) los impuestos cubiertos consignados como gasto; 

ii) los activos por impuestos diferidos atribuibles a una pérdida en el 

ejercicio fiscal;  

iii) los impuestos complementarios nacionales admisibles consignados como 

gastos;  

iv) los impuestos resultantes de las disposiciones de la presente Directiva; y 

v) los impuestos imputados reembolsables no admisibles consignados como 

gastos; 

b) «dividendo excluido»: un dividendo u otro importe distribuido recibido o 

devengado en relación con una participación en la propiedad, excepto un 

dividendo u otro importe distribuido recibido o devengado en relación con: 

i) una participación en la propiedad de una entidad inferior al 10 % 

(«participación en cartera») respecto de la cual una entidad constitutiva 

tenga derecho a la totalidad o la casi totalidad de los derechos a 

beneficios, capital o reservas, con independencia de que la entidad 

constitutiva mantenga o no la propiedad legal de dicha cartera, durante 

menos de un año en la fecha de la distribución; y 

ii) una participación en la propiedad de una entidad de inversión que esté 

sujeta a una elección de conformidad con el artículo 41; 

c) «pérdida o ganancia de patrimonio excluida»: una pérdida o ganancia neta, 

incluida en la pérdida o ganancia neta de la entidad constitutiva, resultante de:  

i) las pérdidas o ganancias derivadas de variaciones del valor razonable de 

una participación en la propiedad, excepto en el caso de una participación 

de cartera; 

ii) las pérdidas o ganancias en relación con una participación en la 

propiedad que se incluya de conformidad con el método contable de 

puesta en equivalencia; y 

iii) las ganancias y pérdidas derivadas de la enajenación de una participación 

en la propiedad, con excepción de la enajenación de una participación de 

cartera; 

d) «pérdida o ganancia incluida en el método de revalorización»: una ganancia o 

pérdida, incrementada o disminuida por cualquier impuesto cubierto asociado 

para el ejercicio fiscal, derivada de la aplicación de un método o práctica 

contable que, en relación con el inmovilizado material:  

i) ajuste periódicamente el valor contable de dichos bienes a su valor 

razonable;  

ii) registre las variaciones del valor de otras rentas globales; y 

iii) no indique posteriormente las ganancias o pérdidas consignadas en otras 

rentas globales a través de variaciones en beneficios o pérdidas; 
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e) «pérdida o ganancia asimétrica en moneda extranjera»: una pérdida o ganancia 

en moneda extranjera que: 

i) se incluya en el cálculo de las pérdidas o ganancias gravables de una 

entidad constitutiva y que sea atribuible a fluctuaciones en el tipo de 

cambio entre su moneda funcional de contabilidad y su moneda funcional 

fiscal; 

ii) se incluya en el cálculo de las pérdidas o ganancias netas contables de la 

entidad constitutiva y que sea atribuible a fluctuaciones en el tipo de 

cambio entre su moneda funcional de contabilidad y su moneda funcional 

fiscal; 

iii) se incluya en el cálculo de las pérdidas o ganancias netas contables de la 

entidad constitutiva y sea atribuible a fluctuaciones en el tipo de cambio 

entre una moneda extranjera y la moneda funcional contable de la entidad 

constitutiva; y 

iv) sea atribuible a fluctuaciones en el tipo de cambio entre una moneda 

extranjera y la moneda funcional fiscal de la entidad constitutiva; 

f) «gastos no admisibles con arreglo a la estrategia de la empresa»:  

i) gastos de la entidad constitutiva por pagos ilegales, incluidos sobornos y 

comisiones; y 

ii) gastos de la entidad constitutiva por multas y penalizaciones iguales o 

superiores a 50 000 EUR o a un importe equivalente en la moneda 

funcional en la que se calculan las pérdidas o ganancias netas contables 

de la entidad constitutiva; 

g) «error en ejercicios anteriores o modificación de los principios contables»: una 

variación del capital de apertura de una entidad constitutiva al comienzo de un 

ejercicio fiscal que sea atribuible:  

i) a la corrección de un error en la determinación de las pérdidas o 

ganancias netas contables en un ejercicio fiscal anterior que haya 

afectado a los ingresos o gastos incluidos en el cálculo de las pérdidas o 

ganancias admisibles en ese ejercicio fiscal anterior, salvo que dicha 

corrección haya dado lugar a una disminución significativa de un pasivo 

por impuestos cubiertos con arreglo al artículo 24; y 

ii) a una modificación de los principios o políticas contables que haya 

afectado a los ingresos o gastos incluidos en el cálculo de las pérdidas o 

ganancias admisibles; 

h) «gasto de pensiones devengado»: la diferencia entre el importe del gasto 

incluido en las pérdidas o ganancias netas contables y el importe aportado a un 

fondo de pensiones durante el ejercicio fiscal. 

2. Las pérdidas o ganancias netas contables de una entidad constitutiva se ajustarán en 

función del importe de las siguientes partidas para determinar sus pérdidas o 

ganancias admisibles:  

a) gasto neto por impuestos; 

b) dividendos excluidos; 

c) pérdidas o ganancias de patrimonio excluidas; 
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d) pérdidas o ganancias incluidas conforme al método de revalorización; 

e) las pérdidas o ganancias derivadas de la enajenación de activos y pasivos 

excluidos con arreglo al artículo 33; 

f) pérdidas o ganancias asimétricas en moneda extranjera; 

g) gastos no admisibles con arreglo a la estrategia de la empresa; 

h) errores en ejercicios anteriores y modificaciones de los principios contables; y 

i) gasto de pensiones devengado. 

3. A elección de la entidad constitutiva declarante, el importe de los gastos de 

remuneración basada en acciones que haya sido autorizado como deducción a efectos 

fiscales por una entidad constitutiva durante un ejercicio fiscal podrá deducirse de las 

pérdidas o ganancias netas contables de dicha entidad constitutiva para el cálculo de 

sus pérdidas o ganancias admisibles para el mismo ejercicio fiscal. 

Cuando no se haya ejercido la opción de utilizar las opciones sobre acciones, el 

importe de los gastos de remuneración basada en acciones que se haya deducido de 

las pérdidas o ganancias netas contables de la entidad constitutiva para el cálculo de 

sus pérdidas o ganancias admisibles para un ejercicio fiscal se añadirá en el ejercicio 

fiscal en el que haya expirado la opción. 

Cuando una parte del importe de los gastos de remuneración basada en acciones se 

haya consignado en las cuentas financieras de la entidad constitutiva en ejercicios 

fiscales anteriores al ejercicio fiscal en el que se haga la elección, en el cálculo de las 

pérdidas o ganancias admisibles de la entidad constitutiva para ese ejercicio fiscal se 

incluirá un importe igual a la diferencia entre el importe total de los gastos de 

remuneración basada en acciones que se hayan deducido para el cálculo de sus rentas 

o pérdidas admisibles en esos ejercicios fiscales anteriores y el importe total de los 

gastos de remuneración basada en acciones que se habrían deducido para el cálculo 

de sus pérdidas o ganancias admisibles en esos ejercicios fiscales anteriores si la 

opción se hubiera contabilizado en dichos ejercicios fiscales. 

La elección se realizará de conformidad con el artículo 43, apartado 1, y se aplicará 

de manera coherente a todas las entidades constitutivas ubicadas en la misma 

jurisdicción durante el año en que se realice la elección y todos los ejercicios fiscales 

posteriores. 

En el ejercicio fiscal en el que se revoque la elección, para el cálculo de las pérdidas 

o ganancias admisibles de la entidad constitutiva se incluirá el importe de los gastos 

de remuneración basada en acciones no pagados que superen los gastos contables 

devengados. 

4. Las transacciones entre entidades constitutivas ubicadas en diferentes jurisdicciones 

se consignarán por el mismo importe en las cuentas financieras de las entidades 

constitutivas y por un importe acorde con el principio de plena competencia. 

Las pérdidas derivadas de una venta u otra transferencia de activos entre entidades 

constitutivas ubicadas en la misma jurisdicción se devengarán por un importe acorde 

con el principio de plena competencia. 

5. Los créditos fiscales reembolsables cualificados se tratarán como ingresos para el 

cálculo de las pérdidas o ganancias admisibles de una entidad constitutiva. Los 

créditos fiscales reembolsables que no se ajusten a la definición de crédito fiscal 

reembolsable admisible según lo establecido en el artículo 3, punto 32), no se 
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tratarán como ingresos a efectos del cálculo de las pérdidas o ganancias admisibles 

de una entidad constitutiva. 

6. A elección de la entidad constitutiva declarante, las pérdidas y ganancias relativas a 

los activos y pasivos que estén sujetos a la contabilización del valor razonable o el 

deterioro del valor en los estados financieros consolidados de una entidad 

constitutiva durante un ejercicio fiscal podrán determinarse sobre la base del 

principio de realización para el cálculo de las pérdidas o ganancias admisibles de 

dicha entidad constitutiva para el mismo ejercicio fiscal.  

Las pérdidas o ganancias que resulten de aplicar la contabilidad del valor razonable o 

el deterioro del valor a un activo o pasivo se excluirán del cálculo de las pérdidas o 

ganancias admisibles de una entidad constitutiva con arreglo al párrafo primero. 

El valor contable de un activo o pasivo a efectos de determinar una ganancia o una 

pérdida con arreglo al párrafo primero será el valor contable en el momento en que se 

adquirió el activo o se contrajo el pasivo, o en el primer día del ejercicio fiscal en que 

se realice la elección, si esta fecha es posterior. 

La elección se hará de conformidad con el artículo 43, apartado 1, y se aplicará a los 

activos y pasivos de todas las entidades constitutivas ubicadas en una jurisdicción, a 

menos que la entidad constitutiva declarante opte por limitar la elección a los activos 

materiales de las entidades constitutivas o a las entidades de inversión.  

En el ejercicio fiscal en el que se revoque la elección, para el cálculo de las pérdidas 

o ganancias admisibles de las entidades constitutivas se incluirá un importe igual a la 

diferencia entre el valor razonable del activo o pasivo correspondiente al primer día 

del ejercicio fiscal en que se produzca la revocación y el valor contable del activo o 

pasivo determinado con arreglo a la elección.  

7. A elección de la entidad constitutiva declarante, las pérdidas o ganancias admisibles 

de una entidad constitutiva ubicada en una jurisdicción derivada de la enajenación de 

bienes inmuebles ubicados en dicha jurisdicción por dicha entidad constitutiva a 

terceros durante un ejercicio fiscal podrán ajustarse de la forma que se expone a 

continuación.  

La ganancia neta derivada de la enajenación de bienes inmuebles a que se refiere el 

párrafo primero durante el ejercicio fiscal en que se realice la elección se compensará 

con cualquier pérdida neta derivada de la enajenación de bienes inmuebles a que se 

refiere el párrafo primero en el ejercicio fiscal en que se realice la elección y en los 

cuatro ejercicios fiscales anteriores a dicho ejercicio fiscal («período de cinco años»). 

La ganancia neta se compensará en primer lugar con la pérdida neta que 

eventualmente se haya producido en el primer ejercicio fiscal del período de cinco 

años. Todo importe residual de la ganancia neta se trasladará a ejercicios posteriores 

y se compensará con las pérdidas netas que se hayan producido en ejercicios fiscales 

posteriores del período de cinco años. 

Todo importe residual de la ganancia neta que subsista tras la aplicación del párrafo 

segundo se distribuirá uniformemente a lo largo del período de cinco años para el 

cálculo de las pérdidas o ganancias admisibles de cada entidad constitutiva en esa 

jurisdicción que haya obtenido una ganancia neta de la enajenación de bienes 

inmuebles a que se refiere el párrafo primero en el ejercicio fiscal en que se realice la 

elección. El importe residual de la ganancia neta asignada a una entidad constitutiva 

será un importe igual a la ganancia neta de esa entidad constitutiva dividida por la 

ganancia neta de todas las entidades constitutivas. 
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Cuando ninguna entidad constitutiva de una jurisdicción haya obtenido una ganancia 

neta por la enajenación de bienes inmuebles a que se refiere el párrafo primero en el 

ejercicio fiscal en el que se haga la elección, el importe residual de la ganancia neta a 

que se refiere el párrafo tercero se asignará por igual a cada una de las entidades 

constitutivas de dicha jurisdicción y se distribuirá uniformemente a lo largo del 

período de cinco años para el cómputo de las pérdidas o ganancias admisibles de 

cada una de esas entidades constitutivas. 

Cualquier pérdida o ganancia correspondiente a los ejercicios fiscales anteriores al 

año de la elección estará sujeta a ajustes de conformidad con el artículo 28, 

apartado 1. La elección se efectuará anualmente de conformidad con el artículo 43, 

apartado 2. 

8. Los gastos relacionados con un acuerdo de financiación en virtud del cual uno o más 

miembros de un grupo de empresas multinacionales conceda crédito a otro u otros 

miembros del mismo grupo («acuerdo de financiación intragrupo») no se tendrán en 

cuenta en el cálculo de las pérdidas o ganancias admisibles de una entidad 

constitutiva si se dan las siguientes condiciones: 

a) que la entidad constitutiva esté ubicada en una jurisdicción de bajo nivel de 

imposición o en una jurisdicción que habría sido sometida a un bajo nivel de 

imposición si el gasto no se hubiera imputado a la entidad constitutiva; 

b) que pueda esperarse razonablemente que, durante la vigencia del acuerdo de 

financiación intragrupo, aumentará el importe de los gastos que habrá que tener 

en cuenta para el cálculo de las pérdidas o ganancias admisibles, sin dar lugar a 

un aumento significativo de la renta imponible de la entidad constitutiva; 

c) que la entidad constitutiva sea contraparte de un acuerdo de financiación 

intragrupo y esté ubicada en una jurisdicción con un alto nivel de imposición o 

en una jurisdicción que no habría estado sujeta a un bajo nivel de imposición si 

el gasto no se hubiera imputado a la entidad constitutiva. 

9. Una entidad matriz última puede optar por aplicar su tratamiento contable 

consolidado a los ingresos, gastos, pérdidas o ganancias procedentes de transacciones 

entre entidades constitutivas ubicadas en la misma jurisdicción e incluidas en un 

grupo de consolidación fiscal a efectos del cálculo de las pérdidas o ganancias netas 

admisible de esas entidades constitutivas. 

La elección se efectuará según lo dispuesto en el artículo 43, apartado 1. 

En el ejercicio fiscal en el que se realice o se revoque la elección, se efectuarán los 

ajustes oportunos para que las pérdidas o ganancias admisibles no se tengan en 

cuenta más de una vez ni se omitan como consecuencia de dicha elección o 

revocación. 

10. Las empresas de seguros excluirán del cómputo de sus ingresos o pérdidas 

admisibles cualquier importe cobrado a los tomadores de seguros por los impuestos 

pagados por la empresa de seguros en relación con las prestaciones a los asegurados. 

Las empresas de seguros incluirán en el cálculo de sus pérdidas o ganancias 

admisibles cualquier prestación para los tomadores de seguros que no se refleje en 

sus pérdidas o ganancias netas contables, en la medida en que el correspondiente 

incremento o disminución de la responsabilidad frente a los tomadores del seguro se 

refleje en sus pérdidas o ganancias netas contables.  
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11. Un importe consignado como disminución del patrimonio neto de una entidad 

constitutiva y que sea el resultado de distribuciones realizadas o debidas en relación 

con un instrumento emitido por dicha entidad constitutiva en virtud de requisitos 

prudenciales regulatorios («capital de nivel uno adicional») se tratará como un gasto 

en el cálculo de sus pérdidas o ganancias admisibles.  

Cualquier importe consignado como incremento del capital de una entidad 

constitutiva y que sea el resultado de distribuciones recibidas o pendientes de cobro 

en relación con un capital de nivel uno adicional mantenido por la entidad 

constitutiva se incluirá en el cálculo de sus pérdidas o ganancias admisibles.  

Artículo 16  

Exclusión de la renta del transporte marítimo internacional 

1. A efectos del presente artículo, se entenderá por: 

a) «renta del transporte marítimo internacional»: la renta neta obtenida por una 

entidad constitutiva de las siguientes actividades: 

i) el transporte de pasajeros o carga por buques en tráfico internacional, 

cuando dicho transporte no se realice por vías navegables interiores 

dentro de la misma jurisdicción, tanto si los buques son propiedad, como 

si se le han arrendado o se han puesto a su disposición de otra forma;  

ii) el arrendamiento de un buque utilizado para el transporte de pasajeros o 

carga en tráfico internacional fletado totalmente equipado, tripulado y 

abastecido;  

iii) el arrendamiento de un buque utilizado para el transporte de pasajeros o 

carga en tráfico internacional, en régimen de fletamento a casco desnudo, 

a otra entidad constitutiva;  

iv) la participación en un consorcio, una empresa en participación o un 

organismo internacional de explotación para el transporte de pasajeros o 

carga por buque en tráfico internacional; y 

v) la venta de un buque contemplado en la letra a), siempre que este haya 

permanecido en poder de la entidad constitutiva durante al menos un año; 

b) «renta accesoria admisible del transporte marítimo internacional»: la renta neta 

obtenida por una entidad constitutiva de las siguientes actividades, siempre que 

estas se realicen principalmente en relación con el transporte de pasajeros o 

carga por buques en tráfico internacional:  

i) el arrendamiento de un buque, en régimen de fletamento a casco 

desnudo, a otra empresa naviera que no sea una entidad constitutiva, 

siempre que el fletamento no exceda de tres años;  

ii) los acuerdos de fletamento de plazas;  

iii) la venta de billetes expedidos por otras empresas navieras para el tramo 

nacional de un viaje internacional;  

iv) el arrendamiento y almacenamiento a corto plazo de contenedores o los 

gastos de detención por la devolución tardía de los contenedores;  
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v) la prestación de servicios a otras empresas navieras por ingenieros, 

personal de mantenimiento, estibadores, personal de restauración y 

personal de atención al cliente; y  

vi) las rentas de inversión, cuando las inversiones que generan las rentas se 

realicen como parte integrante del ejercicio de la actividad de explotación 

de los buques en tráfico internacional. 

2. Las rentas del transporte marítimo internacional y la renta accesoria admisible del 

transporte marítimo internacional de una entidad constitutiva quedarán excluidas del 

cálculo de sus pérdidas o ganancias admisibles, siempre que la entidad constitutiva 

demuestre que la gestión estratégica o comercial de todos los buques afectados se 

lleva a cabo efectivamente desde la jurisdicción en la que está ubicada la entidad 

constitutiva.  

3. Cuando el cálculo de las rentas del transporte internacional y de la renta accesoria 

admisible del transporte marítimo internacional de una entidad constitutiva dé lugar a 

una pérdida, dicha pérdida se excluirá del cálculo de las pérdidas o ganancias 

admisibles de la entidad constitutiva. 

4. En la medida en que el total de la renta accesoria admisible del transporte marítimo 

internacional de las entidades constitutivas situadas en una jurisdicción exceda del 

50 % de su renta total del transporte marítimo internacional, la renta excedentaria se 

incluirá en el cálculo de sus pérdidas o ganancias admisibles. 

5. Los costes en que incurra una entidad constitutiva que se deriven directamente de sus 

actividades de transporte marítimo internacional y de las actividades accesorias 

admisibles de transporte marítimo internacional a que se refiere el apartado 1 se 

asignarán a dichas actividades con el fin de calcular la renta neta del transporte 

marítimo internacional y la renta accesoria cualificada neta del transporte marítimo 

internacional de la entidad constitutiva.  

Los costes en que incurra una entidad constitutiva que se deriven indirectamente de 

sus actividades de transporte marítimo internacional y de las actividades accesorias 

cualificadas de transporte marítimo internacional a que se refiere el apartado 1 se 

asignarán a dichas actividades con el fin de calcular la renta neta del transporte 

marítimo internacional y la renta accesoria admisible neta del transporte marítimo 

internacional de la entidad constitutiva en función de la proporción de su volumen de 

negocios procedentes de dichas actividades en su volumen de negocios total.  

6. Los costes directos e indirectos en que incurra una entidad constitutiva y que se 

asignen a su renta del transporte marítimo internacional o a la renta accesoria 

admisible de transporte marítimo de conformidad con el apartado 5 no se tendrán en 

cuenta en el cálculo de sus pérdidas o ganancias admisibles. 

Artículo 17  

Reparto de las pérdidas o ganancias admisibles entre una entidad principal y un 

establecimiento permanente 

1. Cuando una entidad constitutiva sea un establecimiento permanente según se define 

en el artículo 3, punto 10), letras a), b) o c), sus pérdidas o ganancias neta contables 

serán las pérdidas o ganancias netas reflejadas en sus cuentas financieras separadas. 

Cuando un establecimiento permanente no tenga cuentas financieras separadas, sus 

pérdidas o ganancias netas contables serán el importe que se habría reflejado en sus 
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cuentas financieras separadas si se hubieran elaborado de forma independiente y de 

conformidad con la norma contable utilizada en la elaboración de los estados 

financieros consolidados de la entidad matriz última. 

2. Cuando una entidad constitutiva cumpla la definición de establecimiento permanente 

del artículo 3, punto 10), letras a) o b), sus pérdidas o ganancias netas contables se 

ajustarán para reflejar únicamente las partidas de ingresos y gastos que le sean 

atribuibles de conformidad con el convenio fiscal aplicable o con la legislación 

nacional de la jurisdicción en la que esté ubicada, con independencia del importe de 

los ingresos sujetos a impuestos y del importe de los gastos deducibles en esa 

jurisdicción. 

Cuando una entidad constitutiva cumpla la definición de establecimiento permanente 

del artículo 3, punto 10), letra c), sus pérdidas o ganancias netas contables se 

ajustarán para reflejar únicamente las partidas de ingresos y gastos que le habrían 

sido atribuibles de conformidad con el artículo 7 del Modelo de Convenio Tributario 

de la OCDE13. 

3. Cuando una entidad constitutiva cumpla la definición de establecimiento permanente 

del artículo 3, punto 10), letra d), sus pérdidas o ganancias netas contables se 

calcularán sobre la base de las partidas de los ingresos que estén exentas en la 

jurisdicción en la que esté situada la entidad principal y que sean atribuibles a las 

operaciones realizadas fuera de dicha jurisdicción y de las partidas de gastos que no 

sean deducibles a efectos fiscales en la jurisdicción en la que esté ubicada la entidad 

principal y que sean atribuibles a tales operaciones fuera de dicha jurisdicción. 

4. Las pérdidas o ganancias netas contables de un establecimiento permanente no se 

tendrán en cuenta a la hora de calcular las pérdidas o ganancias admisibles de la 

entidad principal. 

5. Cuando una pérdida admisible de un establecimiento permanente se trate como un 

gasto de la entidad principal en el cálculo de su renta imponible nacional y no sea 

objeto de compensación con respecto a la renta imponible nacional del 

establecimiento permanente y de la entidad principal, dicha pérdida admisible se 

considerará como un gasto de la entidad principal a efectos del cálculo de sus 

pérdidas o ganancias admisibles. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 4, las ganancias admisibles que obtenga 

posteriormente el establecimiento permanente se considerarán como ganancias 

admisibles de la entidad principal hasta el importe de la pérdida admisible que 

anteriormente se consideró como un gasto de la entidad principal con arreglo al 

párrafo primero. 

Artículo 18  

Asignación y cálculo de las pérdidas o ganancias admisibles de una entidad de paso 

1. Las pérdidas o ganancias netas contables de una entidad constitutiva que sea una 

entidad de paso se reducirán en la cantidad que pueda asignarse a sus propietarios 

que no formen parte del grupo de empresas multinacionales y que posean su 

participación en la propiedad de dicha entidad de paso directamente o a través de una 

o varias entidades fiscalmente transparentes, a menos que: 

                                                 
13 Modelo de Convenio Tributario de la OCDE sobre la Renta y sobre el Patrimonio, en su versión 

modificada. 
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a) la entidad de paso sea una entidad matriz última; o 

b) la entidad de paso sea poseída, directamente o a través de una o varias 

entidades fiscalmente transparentes, por una entidad matriz última.  

2. Las pérdidas o ganancias netas contables de una entidad constitutiva que sea una 

entidad de paso se reducirán en la cantidad de pérdidas o ganancias netas contables 

que se asignen a otra entidad constitutiva.  

3. Cuando una entidad de paso lleve a cabo total o parcialmente actividades a través de 

un establecimiento permanente, sus pérdidas o ganancias netas contables que 

subsistan tras la aplicación del apartado 1 se asignarán a dicho establecimiento 

permanente de conformidad con el artículo 17. 

4. Cuando una entidad fiscalmente transparente no sea la entidad matriz última, las 

pérdidas o ganancias netas contables de la entidad de paso que subsistan tras la 

aplicación del párrafo 3 se asignarán a los propietarios de la entidad constitutiva de 

acuerdo con sus participaciones en la propiedad de la entidad de paso. 

5. Cuando una entidad híbrida inversa o una entidad fiscalmente transparente sea la 

entidad matriz última, las pérdidas o ganancias netas contables de la entidad de paso 

que subsistan tras la aplicación del párrafo 3 se asignarán a la entidad híbrida inversa 

o a la entidad fiscalmente transparente. 

Una entidad híbrida inversa es una entidad de paso que no se considera fiscalmente 

transparente en la jurisdicción en la que está ubicado su propietario. 

6. Los apartados 3, 4 y 5 se aplicarán por separado con respecto a cada participación en 

la propiedad de la entidad de paso.  

 

CAPÍTULO IV  

CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS CUBIERTOS AJUSTADOS 

Artículo 19  

Impuestos cubiertos  

1. Los impuestos cubiertos de una entidad constitutiva incluirán: 

a) los impuestos consignados en las cuentas financieras de una entidad 

constitutiva con respecto a sus rentas o beneficios, o su participación en las 

rentas o beneficios de una entidad constitutiva en la que posea una 

participación en la propiedad; 

b) los impuestos sobre los beneficios distribuidos, sobre las presuntas 

distribuciones de beneficios ficticios y sobre los gastos no empresariales 

establecidos en virtud de un régimen fiscal de distribución admisible; 

c) los impuestos establecidos en sustitución de un impuesto sobre la renta de 

sociedades de aplicación general; y 

d) los impuestos recaudados en función de las ganancias acumuladas y del capital 

social, incluidos los impuestos sobre múltiples componentes basados en las 

rentas y el capital. 

2. Los impuestos cubiertos de una entidad constitutiva no incluirán: 
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a) el impuesto complementario devengado por una entidad matriz con arreglo a 

una regla de inclusión de rentas admisibles; 

b) el impuesto complementario devengado por una entidad constitutiva en virtud 

de un impuesto nacional complementario admisible; 

c) los impuestos atribuibles a un ajuste realizado por una entidad constitutiva 

como resultado de la aplicación de una regla sobre pagos insuficientemente 

gravados (RPIG) admisible; 

d) el impuesto imputado reembolsable no admisible; o 

e) los impuestos pagados por una empresa de seguros en relación con las 

devoluciones a los tomadores de seguros. 

3. Los impuestos cubiertos relativos a cualquier ganancia o pérdida neta derivada de la 

enajenación de bienes inmuebles a que se refiere el artículo 15, apartado 7, párrafo 

primero, durante el ejercicio fiscal en que se realice la elección quedarán excluidos 

del cálculo de los impuestos cubiertos ajustados. 

Artículo 20  

Impuestos cubiertos ajustados 

1. Los impuestos cubiertos ajustados de una entidad constitutiva correspondientes a un 

ejercicio fiscal se calcularán ajustando la suma del gasto por impuestos devengados 

en sus pérdidas o ganancias netas contables con respecto a los impuestos cubiertos 

del ejercicio fiscal, mediante: 

a) el importe neto de sus adiciones y reducciones en relación con los impuestos 

cubiertos correspondientes al ejercicio fiscal, según lo establecido en los 

apartados 2 y 3; 

b) el importe total del ajuste por impuestos diferidos según lo establecido en el 

artículo 21; y 

c) cualquier incremento o disminución de los impuestos cubiertos consignados en 

el capital u otras rentas globales en relación con importes incluidos en el 

cálculo de pérdidas o ganancias admisibles que estarán sujetos a impuestos. 

2. Las adiciones a los impuestos cubiertos de una entidad constitutiva correspondientes 

al ejercicio fiscal incluirán:  

a) el importe de los impuestos cubiertos consignados como gasto en los 

beneficios sin deducir los impuestos en las cuentas financieras;  

b) el importe del activo por impuestos diferidos atribuible a una pérdida admisible 

(«qualifying loss deferred tax asset») que se haya utilizado de conformidad con 

el artículo 22, apartado 3;  

c) el importe de los impuestos cubiertos relativos a una situación fiscal incierta 

excluida anteriormente en virtud del apartado 3, letra d), que se paguen durante 

el ejercicio fiscal; y 

d) el importe del crédito o reembolso en relación con un crédito fiscal 

reembolsable admisible que se haya devengado como reducción del gasto 

tributario.  

3. Las reducciones de los impuestos cubiertos de una entidad constitutiva 

correspondientes al ejercicio fiscal incluirán:  
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a) el importe del gasto tributario con respecto a las ganancias excluidas del 

cálculo de pérdidas o ganancias admisibles con arreglo al capítulo III;  

b) el importe del crédito o la devolución en relación con un crédito fiscal 

reembolsable que no sea un crédito fiscal reembolsable admisible que no se 

haya devengado como reducción del gasto tributario;  

c) el importe de los impuestos cubiertos reembolsados o pagados a una entidad 

constitutiva que no se haya tratado como un ajuste del gasto tributario, a menos 

que esté relacionado con un crédito fiscal reembolsable admisible;  

d) el importe del gasto tributario que se refiera a una situación fiscal incierta; y  

e) el importe del gasto tributario que no se espere pagar en los tres años siguientes 

al final del ejercicio fiscal. 

4. Para calcular los impuestos cubiertos ajustados, cuando un importe del impuesto 

cubierto se describa en más de un punto de los apartados 1 a 3, solo se tendrá en 

cuenta una vez. 

5. Cuando, en un ejercicio fiscal, se produzca una pérdida neta admisible en una 

jurisdicción y el importe de los impuestos cubiertos ajustados en dicha jurisdicción 

sea negativo e inferior a un importe igual a la pérdida neta admisible multiplicada 

por el tipo impositivo mínimo («impuestos cubiertos ajustados esperados»), el 

importe igual a la diferencia entre el importe de los impuestos cubiertos ajustados y 

el importe de los impuestos cubiertos ajustados esperados se considerará como un 

impuesto complementario adicional para ese ejercicio fiscal. El importe del impuesto 

complementario adicional se asignará a cada entidad constitutiva en la jurisdicción 

de conformidad con el artículo 28, apartado 3. 

Artículo 21  

Importe total del ajuste por impuestos diferidos 

1. A efectos del presente artículo, se entenderá por:  

a) «devengo no reconocido»: la variación del gasto por impuestos diferidos en las 

cuentas financieras de una entidad constitutiva que esté relacionado con una 

situación fiscal incierta y con distribuciones de una entidad constitutiva;  

b) «devengo no reclamado»: el incremento de un pasivo por impuestos diferidos 

consignado en las cuentas financieras de una entidad constitutiva durante un 

ejercicio fiscal cuyo pago que no se espere en el plazo establecido en el 

apartado 7 y que la entidad constitutiva declarante opte por no incluir en el 

importe total del ajuste por impuestos diferidos correspondiente a dicho 

ejercicio fiscal. 

2. Cuando el tipo impositivo nacional en una jurisdicción sea inferior al tipo impositivo 

efectivo mínimo, el importe total del ajuste por impuestos diferidos que deberá 

añadirse a los impuestos cubiertos ajustados de una entidad constitutiva en un 

ejercicio fiscal de conformidad con el artículo 20, apartado 1, letra b), será el gasto 

por impuestos diferidos devengado en sus cuentas financieras con respecto a los 

impuestos cubiertos, a reserva de los ajustes enunciados en los apartados 3 a 6. 

Cuando el tipo impositivo nacional en una jurisdicción sea superior al tipo 

impositivo mínimo, el importe total del ajuste por impuestos diferidos que debe 

añadirse a los impuestos cubiertos ajustados de una entidad constitutiva en un 
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ejercicio fiscal de conformidad con el artículo 20, apartado 1, letra b), será el gasto 

por impuestos diferidos consignado en sus cuentas financieras en función del nuevo 

cálculo de los impuestos cubiertos al tipo impositivo mínimo, a reserva de los ajustes 

enunciados en los apartados 3 a 6. 

3. El importe total del ajuste por impuestos diferidos se incrementará en:  

a) el importe del devengo no reconocido o del devengo no reclamado pagados 

durante el ejercicio fiscal; y 

b) el importe de los pasivos por impuestos diferidos recuperados, calculado en un 

ejercicio fiscal anterior, que se haya pagado durante el ejercicio fiscal.  

4. Cuando, en un ejercicio fiscal, un activo por impuestos diferidos atribuible a una 

pérdida no se consigne en las cuentas financieras porque no se cumplan los criterios 

de contabilización, el importe total del ajuste por impuestos diferidos se reducirá por 

el importe que habría reducido el importe total del ajuste por impuestos diferidos si 

se hubiera consignado un activo por impuestos diferidos atribuible a una pérdida para 

el ejercicio fiscal. 

5. El importe total del ajuste por impuestos diferidos no incluirá:  

a) el importe del gasto por impuestos diferidos con respecto a las partidas 

excluidas del cálculo de las pérdidas o ganancias admisibles con arreglo al 

capítulo III;  

b) el importe del gasto por impuestos diferidos con respecto a los devengos no 

reconocidos y los devengos no reclamados;  

c) el importe derivado de un ajuste de valoración o de reconocimiento contable 

con respecto a un activo por impuestos diferidos;  

d) el importe del gasto por impuestos diferidos derivado de un recálculo con 

respecto a una variación en el tipo impositivo nacional aplicable; o 

e) el importe del gasto por impuestos diferidos con respecto a la generación y 

utilización de créditos fiscales;  

6. Cuando un activo por impuestos diferidos atribuible a una pérdida admisible de una 

entidad constitutiva se haya consignado durante un ejercicio fiscal a un tipo inferior 

al tipo mínimo, dicho activo podrá refundirse al tipo mínimo en el mismo ejercicio 

fiscal.  

Cuando un activo por impuestos diferidos se incremente de conformidad con el 

párrafo primero, el importe total del ajuste por impuestos diferidos se reducirá en 

consecuencia.  

7. Los pasivos por impuestos diferidos que no se paguen ni se reviertan en los cinco 

ejercicios fiscales siguientes se recuperarán en la medida en que se hayan tenido en 

cuenta en el importe total del ajuste por impuestos diferidos de una entidad 

constitutiva.  

El importe del pasivo por impuestos diferidos recuperado que se haya calculado para 

el ejercicio fiscal se considerará una reducción del impuesto cubierto del quinto 

ejercicio fiscal anterior, y el tipo impositivo efectivo y el impuesto complementario 

de dicho ejercicio fiscal se recalcularán de conformidad con el artículo 28, 

apartado 1. 
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8. No obstante lo dispuesto en el apartado 7, cuando un pasivo por impuestos diferidos 

que no se pague en los cinco años siguientes sea un devengo no sometido a 

recuperación, dicho pasivo no se recuperará. Los devengos no sometidos a 

recuperación serán un importe de gastos por impuestos devengados que sea atribuible 

a variaciones en pasivos por impuestos diferidos asociados, con respecto a las 

siguientes partidas:  

a) correcciones de valor en concepto de recuperación de costes de los activos 

materiales;  

b) el coste de una licencia o mecanismo similar de un Gobierno para el uso de 

bienes inmuebles o la explotación de recursos naturales que implique una 

inversión significativa en activos materiales;  

c) gastos de investigación y desarrollo;  

d) gastos de desmantelamiento y reparación;  

e) contabilización del valor razonable de las ganancias netas no realizadas;  

f) ganancias netas por cambio de divisas;  

g) reservas de seguro y costes de adquisición diferidos de pólizas de seguro;  

h) ganancias procedentes de la venta de bienes materiales ubicados en la misma 

jurisdicción que la entidad constitutiva que se reinviertan en bienes materiales 

en la misma jurisdicción; e  

i) importes adicionales devengados como resultado de modificaciones del 

principio contable con respecto a las partidas enumeradas en las letras a) a h).  

Artículo 22  

Elección de pérdidas admisibles 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 21, la entidad constitutiva declarante podrá 

elegir las pérdidas admisibles para una jurisdicción en virtud de lo cual se calculará 

un activo por impuestos diferidos atribuible a una pérdida admisible para cada 

ejercicio fiscal en el que exista una pérdida neta admisible en dicha jurisdicción. A 

tal efecto, el activo por impuestos diferidos atribuible a una pérdida admisible será 

igual a la pérdida neta admisible de un ejercicio fiscal para la jurisdicción 

multiplicada por el tipo mínimo.  

No podrá elegirse una pérdida admisible para una jurisdicción con un régimen fiscal 

de distribución admisible, tal como se define en el artículo 38.  

2. El activo por impuestos diferidos atribuible a una pérdida admisible calculado de 

conformidad con el apartado 1 se utilizará en cualquier ejercicio fiscal posterior en el 

que existan unas ganancias netas admisibles para la jurisdicción, con un importe 

igual a las ganancias netas admisibles multiplicadas por el tipo mínimo o, si fuera 

menor, al importe del activo por impuestos diferidos atribuible a una pérdida 

admisible disponible.  

3. El activo por impuestos diferidos atribuible a una pérdida admisible se reducirá en el 

importe que se utilice para un ejercicio fiscal, y el saldo se trasladará a ejercicios 

fiscales posteriores.  

4. Cuando se revoque la elección de pérdidas admisibles, todo activo por impuestos 

diferidos atribuible a una pérdida admisible restante se reducirá a cero a partir del 
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primer día del primer ejercicio fiscal en el que ya no sea aplicable la elección de 

pérdida admisible.  

5. La elección de pérdida admisible se presentará junto con la primera declaración 

informativa sobre el impuesto complementario del grupo de empresas 

multinacionales que incluya la jurisdicción para la que se realiza la elección.  

6. Cuando una entidad de paso que sea la entidad matriz última de un grupo de 

empresas multinacionales realice una elección de pérdidas admisibles con arreglo al 

presente artículo, el activo por impuestos diferidos atribuible a una pérdida admisible 

se calculará en función de la pérdida admisible de la entidad de paso tras la reducción 

con arreglo al artículo 36, apartado 3.  

Artículo 23  

Asignación específica de los impuestos cubiertos soportados por determinados tipos de 

entidades constitutivas 

1. A los establecimientos permanentes se les asignará el importe de los impuestos 

cubiertos que se incluyan en las cuentas financieras de una entidad constitutiva y que 

se refieran a pérdidas o ganancias admisibles del establecimiento permanente.  

2. A los propietarios de una entidad constitutiva se les asignará el importe de los 

impuestos cubiertos que se incluyan en las cuentas financieras de una entidad 

fiscalmente transparente y que se refieran a pérdidas o ganancias admisibles 

asignadas al propietario de una entidad constitutiva de conformidad con el 

artículo 18, apartado 4.  

3. A las entidades constitutivas se les asignará el importe de los impuestos cubiertos 

incluidos en las cuentas financieras de los propietarios, directos o indirectos, de las 

entidades constitutivas en virtud de un régimen fiscal aplicable a las sociedades 

extranjeras controladas, en la medida en que dichos impuestos cubiertos se refieran a 

las pérdidas o ganancias admisibles de la entidad constitutiva. 

4. A las entidades constitutivas que sean entidades híbridas se les asignará el importe de 

los impuestos cubiertos incluidos en las cuentas financieras del propietario de la 

entidad constitutiva y que se refieran a ganancias admisibles de la entidad híbrida. 

Se entiende por entidad híbrida una entidad considerada como una persona distinta a 

efectos del impuesto sobre la renta en la jurisdicción en la que esté ubicada, pero que 

sea fiscalmente transparente en la jurisdicción en la que esté situado su propietario. 

5. A las entidades constitutivas que hayan realizado una distribución durante el 

ejercicio fiscal se les asignará el importe de los impuestos cubiertos sobre dichas 

distribuciones consignados en las cuentas financieras de los propietarios directos de 

la entidad constitutiva. 

6. Las entidades constitutivas a las que se hayan asignado los impuestos cubiertos de 

conformidad con los apartados 3 y 4 en relación con las rentas pasivas, incluirán 

dichos impuestos cubiertos por un importe igual a los impuestos cubiertos asignados 

en relación con dichas rentas pasivas.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, la entidad constitutiva incluirá el 

importe resultante de multiplicar el porcentaje del impuesto complementario de la 

jurisdicción por el importe de las rentas pasivas de la entidad constitutiva incluidas 

en un régimen fiscal de sociedades extranjeras controladas o una norma de 

transparencia fiscal cuando el resultado sea inferior al importe calculado con arreglo 
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al párrafo primero. A efectos del presente párrafo, el porcentaje del impuesto 

complementario de la jurisdicción se calculará sin tener en cuenta los impuestos 

cubiertos imputables al propietario de la entidad constitutiva en relación con las 

mencionadas rentas pasivas. 

Los impuestos cubiertos del propietario de la entidad constitutiva imputables en 

relación con las rentas pasivas que subsistan tras la aplicación del presente apartado 

no se asignarán en virtud de los apartados 3 y 4.  

A efectos del presente apartado, se entenderá por «rentas pasivas» las siguientes 

partidas de renta en la medida en que hayan estado sujetas a impuestos en virtud de 

un régimen fiscal de sociedades extranjeras controladas o porque la entidad que paga 

dichas rentas sean consideradas como una entidad híbrida: 

a) dividendos o equivalentes de dividendos; 

b) intereses o equivalentes de intereses; 

c) arrendamientos; 

d) cánones; 

e) anualidades; o 

f) ganancias netas derivadas de bienes inmuebles que produzcan rentas descritas 

en las letras a) a e). 

7. Cuando las ganancias admisibles de un establecimiento permanente se consideren 

como ganancias admisibles de la entidad principal de conformidad con el artículo 17, 

apartado 5, todos los impuestos cubiertos que se deriven de la jurisdicción en la que 

esté ubicado el establecimiento permanente y estén asociados a dichas ganancias se 

considerarán como impuestos cubiertos de la entidad principal por un importe que no 

exceda del producto de dichas ganancias por el tipo impositivo nacional más elevado 

aplicado a la renta ordinaria en la jurisdicción en la que esté ubicada la entidad 

principal. 

Artículo 24  

Ajustes posteriores a la declaración y variaciones en los tipos impositivos 

1. Cuando una entidad constitutiva registre un ajuste de sus impuestos cubiertos en sus 

cuentas financieras correspondientes a un ejercicio fiscal anterior, dicho ajuste se 

considerará como un ajuste de los impuestos cubiertos en el ejercicio fiscal en el que 

se efectúe el ajuste, a menos que este se refiera a un ejercicio fiscal en el que se 

produzca una disminución de los impuestos cubiertos para la jurisdicción.  

Cuando se produzca una disminución de los impuestos cubiertos incluidos en los 

impuestos cubiertos ajustados de la entidad constitutiva correspondientes a un 

ejercicio fiscal anterior, el tipo impositivo efectivo y el impuesto complementario 

para dicho ejercicio fiscal se recalcularán de conformidad con el artículo 28, 

apartado 1, reduciendo los impuestos cubiertos ajustados por el importe de la 

disminución de los impuestos cubiertos. Las ganancias admisibles correspondientes 

al ejercicio fiscal y a los ejercicios fiscales pertinentes se ajustarán en consecuencia. 

A elección de la entidad constitutiva declarante, una disminución de los impuestos 

cubiertos que sea irrelevante podrá considerarse como un ajuste de los impuestos 

cubiertos en el ejercicio fiscal en el que se realice el ajuste. Una disminución 

irrelevante de los impuestos cubiertos será una disminución inferior a 
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1 000 000 EUR en los impuestos cubiertos ajustados determinados para la 

jurisdicción en el ejercicio fiscal.  

2. Cuando el tipo impositivo nacional aplicable se reduzca por debajo del tipo 

impositivo mínimo y dicha reducción dé lugar a un gasto por impuestos diferidos, el 

importe de ese gasto por impuestos diferidos se considerará como un ajuste del 

pasivo de la entidad constitutiva por los impuestos cubiertos que se tengan en cuenta 

de conformidad con los artículos 19 y 20 correspondientes a un ejercicio fiscal 

anterior.  

3. Cuando un gasto por impuestos diferidos se haya tenido en cuenta a un tipo inferior 

al tipo impositivo efectivo mínimo y el tipo impositivo aplicable se incremente 

posteriormente, el importe del gasto por impuestos diferidos resultante de dicho 

incremento se considerará, en el momento del pago, como un ajuste del pasivo de la 

entidad constitutiva por los impuestos cubiertos reclamados para un ejercicio fiscal 

anterior de conformidad con los artículos 19 y 20. 

El ajuste previsto en el párrafo primero no será superior al gasto por impuestos 

diferidos recalculado al tipo mínimo.  

4. Cuando más de 1 000 000 EUR del importe devengado por una entidad constitutiva 

como gasto fiscal e incluido en los impuestos cubiertos ajustados correspondientes a 

un ejercicio fiscal no se paguen en los tres años siguientes al final de dicho ejercicio 

fiscal, el tipo impositivo efectivo y el impuesto complementario correspondientes al 

ejercicio fiscal en el que se reclamó la cantidad impagada como impuesto cubierto se 

recalcularán de conformidad con el artículo 28, apartado 1, excluyendo dicha 

cantidad impagada de los impuestos cubiertos ajustados. 

 

CAPÍTULO V  

CÁLCULO DEL TIPO IMPOSITIVO EFECTIVO Y DEL 

IMPUESTO COMPLEMENTARIO 

Artículo 25  

Determinación del tipo impositivo efectivo  

1. El tipo impositivo efectivo de un grupo de empresas multinacionales se calculará, 

para cada ejercicio fiscal y para cada jurisdicción, siempre que existan ganancias 

netas admisibles, aplicando la siguiente fórmula: 

𝑡𝑖𝑝𝑜 𝑖𝑚𝑝𝑜𝑠𝑖𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜

=
𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑢𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑗𝑢𝑟𝑖𝑠𝑑𝑖𝑐𝑐𝑖ó𝑛

𝑔𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑗𝑢𝑟𝑖𝑠𝑑𝑖𝑐𝑐𝑖ó𝑛
 

donde los impuestos cubiertos ajustados de las entidades constitutivas son la suma de 

los impuestos cubiertos ajustados de todas las entidades constitutivas ubicadas en la 

jurisdicción establecida de conformidad con el capítulo IV. 

2. Las pérdidas o ganancias netas admisibles de las entidades constitutivas en la 

jurisdicción durante un ejercicio fiscal se establecerán aplicando la siguiente 

fórmula: 
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𝑔𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑜 𝑝é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠
= 𝑔𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠
− 𝑝é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 

donde: 

a) las ganancias admisibles de las entidades constitutivas son la suma de las 

ganancias admisibles de todas las entidades constitutivas ubicadas en la 

jurisdicción determinada de conformidad con el capítulo III, teniendo en 

cuenta, en su caso, la exclusión de la renta del transporte marítimo 

internacional de conformidad con el artículo 16; 

b) las pérdidas admisibles de las entidades constitutivas son la suma de las 

pérdidas admisibles de todas las entidades constitutivas situadas en la 

jurisdicción determinada de conformidad con el capítulo III. 

3. Los impuestos cubiertos ajustados y las pérdidas o ganancias admisibles de las 

entidades constitutivas que sean entidades de inversión se excluirán del cálculo del 

tipo impositivo efectivo de conformidad con el apartado 1 y del cálculo de las 

ganancias netas admisibles de conformidad con el apartado 2.  

4. El tipo impositivo efectivo de las entidades constitutivas sin nacionalidad ubicadas 

en una jurisdicción se calculará, para cada ejercicio fiscal, por separado del tipo 

impositivo efectivo de las entidades constitutivas ubicadas en la misma jurisdicción. 

Artículo 26  

Cálculo del impuesto complementario  

1. Cuando el tipo impositivo efectivo de una jurisdicción en la que estén ubicadas las 

entidades constitutivas sea inferior al tipo impositivo mínimo correspondiente a un 

ejercicio fiscal, el grupo de empresas multinacionales calculará por separado el 

impuesto complementario para cada una de sus entidades constitutivas que tengan 

unas ganancias admisibles incluidas en el cálculo de las ganancias netas admisibles 

de dicha jurisdicción. El impuesto complementario se calculará sobre una base 

jurisdiccional. 

2. El tipo del impuesto complementario correspondiente a una jurisdicción para un 

ejercicio fiscal se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

𝑡𝑖𝑝𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜
= 𝑡𝑖𝑝𝑜 𝑖𝑚𝑝𝑜𝑠𝑖𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑜 − 𝑡𝑖𝑝𝑜 𝑖𝑚𝑝𝑜𝑠𝑖𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 

donde el tipo impositivo efectivo es el tipo calculado de conformidad con el 

artículo 25. 

3. El impuesto complementario jurisdiccional correspondiente a un ejercicio fiscal se 

calculará aplicando la siguiente fórmula: 

𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑗𝑢𝑟𝑖𝑠𝑑𝑖𝑐𝑐𝑖ó𝑛
= (𝑡𝑖𝑝𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑥 𝑏𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑒𝑥𝑡𝑟𝑎𝑜𝑟𝑑𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠)
+ 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑎𝑑𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 − 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 

donde: 

a) el impuesto complementario adicional es el importe del impuesto establecido 

de conformidad con el artículo 28; 
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b) el impuesto complementario nacional es el importe del impuesto establecido de 

conformidad con el artículo 10. 

4. El exceso de beneficio de la jurisdicción para el ejercicio fiscal a que se refiere el 

apartado 3 se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

𝑏𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑒𝑥𝑡𝑟𝑎𝑜𝑟𝑑𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
= 𝑔𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠
− 𝑒𝑥𝑐𝑙𝑢𝑠𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑖𝑛𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑎 𝑎 𝑙𝑎 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 

donde: 

a) las ganancias netas admisibles son las ganancias establecidas de conformidad 

con el artículo 25, apartado 2; 

b) la exclusión de rentas vinculada a la sustancia económica es el importe 

establecido de conformidad con el artículo 27. 

A efectos del presente apartado, se entenderá por exceso de beneficio un importe 

igual a la diferencia entre las ganancias netas admisibles de las entidades 

constitutivas calculados al nivel de la jurisdicción en la que estén ubicadas las 

entidades constitutivas y la exclusión de rentas vinculada a la sustancia económica de 

dichas entidades constitutivas en dicha jurisdicción. 

5. El impuesto complementario de una entidad constitutiva correspondiente a un 

ejercicio fiscal se calculará según la siguiente fórmula: 

𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑢𝑛𝑎 𝑒𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑡𝑖𝑣𝑎
= 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑗𝑢𝑟𝑖𝑠𝑑𝑖𝑐𝑐𝑖ó𝑛 

 

𝑥
𝑔𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑒𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑡𝑖𝑣𝑎

𝑔𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠
 

donde: 

a) las ganancias admisibles de una entidad constitutiva son las ganancias 

establecidas de conformidad con el capítulo III; 

b) las ganancias totales admisibles de todas las entidades constitutivas son la 

suma de las ganancias admisibles de las entidades constitutivas. 

6. Si el impuesto complementario jurisdiccional es atribuible a un nuevo cálculo de 

conformidad con el artículo 28, apartado 1, y existe una pérdida neta admisible en la 

jurisdicción para el ejercicio fiscal, el impuesto complementario se asignará a cada 

entidad constitutiva utilizando la fórmula establecida en el apartado 5, sobre la base 

de las ganancias admisibles de las entidades constitutivas en los ejercicios fiscales 

para los que se efectúen los nuevos cálculos de conformidad con el artículo 28, 

apartado 1. 

7. El impuesto complementario de las entidades constitutivas sin nacionalidad situadas 

en una jurisdicción se calculará, para cada ejercicio fiscal, por separado del impuesto 

complementario de todas las demás entidades constitutivas situadas en la misma 

jurisdicción. 
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Artículo 27  

Exclusión de rentas vinculada a la sustancia económica 

1. A efectos del presente artículo, se entenderá por: 

a) «trabajadores que cumplen los requisitos»: trabajadores a tiempo completo o a 

tiempo parcial de una entidad constitutiva y contratistas independientes que 

participen en las actividades ordinarias de funcionamiento del grupo de 

empresas multinacionales bajo la dirección y el control del grupo de empresas 

multinacionales; 

b) «costes salariales admisibles»: los gastos de remuneración de los asalariados, 

incluidos los sueldos, salarios y otros gastos que proporcionen un beneficio 

personal directo y separado al trabajador, como el seguro de enfermedad y la 

contribución al régimen de pensiones, los impuestos sobre la nómina y el 

empleo, y las cotizaciones del empleador a la seguridad social; 

c) «activos materiales admisibles»:  

i) los activos fijos materiales ubicados en una jurisdicción;  

ii) los recursos naturales ubicados en una jurisdicción; 

iii) el derecho del arrendatario a utilizar activos materiales ubicados en una 

jurisdicción; y 

iv) una licencia o mecanismo similar de un Gobierno para el uso de bienes 

inmuebles o la explotación de recursos naturales que implique una 

inversión significativa en activos materiales. 

2. A menos que la entidad declarante de un grupo de empresas multinacionales opte por 

no aplicar la exclusión de rentas vinculada a la sustancia económica, las ganancias 

netas admisibles para una jurisdicción se reducirán, a efectos del cálculo del 

impuesto complementario, en un importe igual a la suma de la exclusión de las 

nóminas y de los activos materiales para cada entidad constitutiva ubicada en la 

jurisdicción. 

3. La exclusión de las nóminas de una entidad constitutiva situada en una jurisdicción 

será igual al 5 % de sus costes salariales admisibles de los trabajadores que cumplan 

los requisitos que realicen actividades para el grupo de empresas multinacionales en 

dicha jurisdicción, con excepción de los costes salariales admisibles que sean:  

a) capitalizados e incluidos en la base de exclusión de activos materiales 

admisibles; y 

b) atribuibles a rentas excluidas de conformidad con el artículo 16. 

Se considerará que los trabajadores que cumplen los requisitos están ubicados en la 

jurisdicción en la que realizan actividades para el grupo de empresas 

multinacionales. 

4. La exclusión de activos tangibles de una entidad constitutiva ubicada en una 

jurisdicción será igual al 5 % del valor contable de los activos materiales admisibles 

ubicados en la jurisdicción, con la excepción de: 

a) el valor contable de los bienes, incluidos los terrenos y edificios, mantenidos 

para la venta, para arrendamiento o para inversión; 

b) el valor contable de los activos materiales utilizados para obtener rentas que 

estén excluidas de conformidad con el artículo 16. 
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5. A efectos del apartado 4, el valor contable de los activos materiales admisibles será 

la media entre el valor contable de los activos materiales admisibles al principio del 

ejercicio fiscal y dicho valor al final del ejercicio, tal como se consigne en los 

estados financieros de la entidad matriz última, menos la depreciación, las 

amortizaciones y el agotamiento acumulados, más cualquier importe atribuible a la 

capitalización de los gastos salariales.  

6. A efectos de los apartados 3 y 4, los costes salariales admisibles y los activos 

materiales admisibles de una entidad constitutiva que sea un establecimiento 

permanente serán los que estén incluidos en sus cuentas financieras separadas de 

conformidad con el artículo 17, apartados 1 y 2, siempre que estén ubicados en la 

misma jurisdicción que el establecimiento permanente.  

La entidad principal no tendrá en cuenta los costes salariales admisibles ni los activos 

materiales admisibles de un establecimiento permanente.  

Cuando las rentas de un establecimiento permanente hayan sido excluidas de 

conformidad con el artículo 18, apartado 1, o el artículo 36, apartado 5, los costes 

salariales admisibles y los activos materiales admisibles de dicho establecimiento 

permanente se excluirán en la misma proporción del cálculo previsto en el presente 

artículo para el grupo de empresas multinacionales.  

7. Los costes salariales admisibles de los trabajadores que cumplan los requisitos 

pagados por una entidad de paso que no se hayan asignado en virtud del apartado 6, y 

los activos materiales admisibles que sean propiedad de dicha entidad, se asignarán 

a: 

a) los propietarios de la entidad constitutiva de la entidad de paso, en proporción 

al importe que les haya sido asignado de conformidad con el artículo 18, 

apartado 4, siempre que los trabajadores que cumplan los requisitos y los 

activos materiales admisibles estén ubicados en la jurisdicción de los 

propietarios de la entidad constitutiva; y 

b) la entidad de paso si es la entidad matriz última, reducidos proporcionalmente a 

la rentas excluidas del cálculo de las ganancias admisibles de la entidad de 

paso de conformidad con el artículo 36, apartados 1 y 2, siempre que los 

trabajadores que cumplen los requisitos y los activos materiales admisibles 

estén ubicados en la jurisdicción de la entidad de paso. 

Todos los demás costes salariales admisibles y activos materiales admisibles de la 

entidad de paso se excluirán de los cálculos relativos a la exclusión de la renta 

vinculada a la sustancia económica del grupo de empresas multinacionales. 

8. La exclusión de rentas vinculada a la sustancia económica de las entidades 

constitutivas sin nacionalidad ubicadas en una jurisdicción se calculará, para cada 

ejercicio fiscal, por separado de la exclusión de la renta vinculada a la sustancia 

económica de todas las demás entidades constitutivas ubicadas en la misma 

jurisdicción. 

9. La exclusión de rentas vinculada a la sustancia económica calculada de conformidad 

con el presente artículo no incluirá la exclusión aplicable a las nóminas ni la 

exclusión aplicable a los activos materiales de las entidades de inversión. 
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Artículo 28  

Impuesto complementario adicional 

1. Cuando, de conformidad con el artículo 15, apartado 7, el artículo 21, apartado 7, el 

artículo 24, apartados 1 y 4, y el artículo 38, apartado 5, un ajuste de los impuestos 

cubiertos o de las pérdidas o ganancias admisibles dé lugar a un nuevo cálculo del 

tipo impositivo efectivo y del impuesto complementario del grupo de empresas 

multinacionales para un ejercicio fiscal anterior, el tipo impositivo efectivo y el 

impuesto complementario se calcularán de nuevo con arreglo a las normas 

establecidas en los artículos 25 a 27. Cualquier importe de impuesto complementario 

incremental derivado de dicho nuevo cálculo se considerará un impuesto 

complementario adicional a efectos del artículo 25, apartado 3, para el ejercicio fiscal 

durante el cual se efectúe el nuevo cálculo. 

2. Cuando el nuevo cálculo efectuado de conformidad con el apartado 1 del presente 

artículo dé lugar a un impuesto complementario adicional y exista una pérdida neta 

admisible para la jurisdicción, las ganancias admisibles de cada entidad constitutiva 

ubicada en la jurisdicción serán el resultado de dividir el impuesto complementario 

asignado a dichas entidades constitutivas de conformidad con el artículo 26, apartado 

5, y el artículo 26, apartado 6, por el tipo impositivo mínimo. 

3. Cuando, de conformidad con el artículo 20, apartado 5, se adeude un impuesto 

complementario adicional, las ganancias admisibles de cada entidad constitutiva 

ubicada en la jurisdicción serán el resultado de dividir el impuesto complementario 

atribuido a dicha entidad constitutiva por el tipo impositivo mínimo. La asignación se 

efectuará proporcionalmente a cada entidad constitutiva, aplicando la siguiente 

fórmula: 

(𝑝é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑜 𝑔𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑥 𝑡𝑖𝑝𝑜 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑜 𝑖𝑚𝑝𝑜𝑠𝑖𝑡𝑖𝑣𝑜)
− 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑢𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 

El impuesto complementario adicional solo se asignará a las entidades constitutivas 

que registren un importe de impuestos cubiertos ajustados inferior a cero e inferior al 

producto de las pérdidas o ganancias admisibles de dichas entidades constitutivas por 

el tipo impositivo mínimo.  

4. Cuando a una entidad constitutiva se le asigne un impuesto complementario 

adicional de conformidad con el presente artículo, se le considerará como una 

entidad constitutiva sujeta a un bajo nivel de imposición a efectos del capítulo II. 

Artículo 29  

Exclusión de minimis 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 25 a 28, a elección de la entidad constitutiva 

declarante, el impuesto complementario adeudado por las entidades constitutivas 

ubicadas en una jurisdicción será igual a cero en un ejercicio fiscal si, en dicho 

ejercicio fiscal: 

a) el volumen de negocios medio admisible de las entidades constitutivas 

ubicadas en esa jurisdicción es inferior a 10 000 000 EUR; y 

b) las pérdidas o ganancias medias admisibles de esa jurisdicción representan una 

pérdida o son inferiores a 1 000 000 EUR. 

La elección se efectuará anualmente, según lo dispuesto en el artículo 43, apartado 2. 
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2. El volumen de negocios medio admisible o el valor medio de las pérdidas o 

ganancias admisibles a que se refiere el apartado 1 del presente artículo serán la 

media del volumen de negocios admisible o de las pérdidas o ganancias admisibles 

de las entidades constitutivas ubicadas en la jurisdicción durante el ejercicio fiscal y 

los dos ejercicios fiscales anteriores. 

Si no hay entidades constitutivas con un volumen de negocios admisible o pérdidas 

admisibles ubicadas en dicha jurisdicción en el primer o segundo ejercicio fiscal 

anteriores, dichos ejercicios fiscales se excluirán del cálculo del volumen de 

negocios medio admisible o de las pérdidas o ganancias medias admisibles de dicha 

jurisdicción. 

3. El volumen de negocios admisible de las entidades constitutivas ubicadas en una 

jurisdicción durante un ejercicio fiscal serán la suma del volumen de negocios de las 

entidades constitutivas ubicadas en dicha jurisdicción, reducida o incrementada por 

cualquier ajuste realizado de conformidad con el capítulo III. 

4. Las pérdidas o ganancias admisibles de una entidad constitutiva ubicada en una 

jurisdicción durante un ejercicio fiscal serán las pérdidas o las ganancias netas 

admisibles de dicha jurisdicción calculadas de conformidad con el artículo 25, 

apartado 2. 

5. La exclusión de minimis no será aplicable a las entidades sin nacionalidad ni a las 

entidades de inversión. El volumen de negocios y las ganancias admisibles de dichas 

entidades se excluirán del cálculo de la exclusión de minimis. 

Artículo 30  

Entidades constitutivas de propiedad minoritaria 

1. A efectos del presente artículo, se entenderá por:  

a) «entidad constitutiva de propiedad minoritaria»: una entidad constitutiva en la 

que la entidad matriz última tenga una participación directa o indirecta en la 

propiedad del 30 % o inferior; 

b) «entidad matriz de propiedad minoritaria»: una entidad constitutiva de 

propiedad minoritaria que posea, directa o indirectamente, la participación de 

control de otra entidad constitutiva de propiedad minoritaria, excepto cuando la 

participación de control de la primera pertenezca, directa o indirectamente, a 

otra entidad constitutiva de propiedad minoritaria;  

c) «subgrupo de propiedad minoritaria»: una entidad matriz de propiedad 

minoritaria y sus filiales de propiedad minoritaria; 

d) «filial de propiedad minoritaria»: una entidad constitutiva de propiedad 

minoritaria cuya participación de control pertenece, directa o indirectamente, a 

una entidad matriz de propiedad minoritaria.  

2. El cálculo del tipo impositivo efectivo y del impuesto complementario para una 

jurisdicción de conformidad con los capítulos III a VII con respecto a un subgrupo de 

propiedad minoritaria se aplicará como si cada subgrupo de propiedad minoritaria 

fuera un grupo de empresas multinacionales separado.  

Los impuestos cubiertos ajustados y las pérdidas o ganancias admisibles de los 

miembros de un subgrupo de propiedad minoritaria quedarán excluidos a la hora de 

establecer el importe residual del tipo impositivo efectivo del grupo de empresas 
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multinacionales calculado de conformidad con el artículo 25, apartado 1, y de las 

ganancias netas admisibles calculadas de conformidad con el artículo 25, apartado 2.  

3. El tipo impositivo efectivo y el impuesto complementario de una entidad constitutiva 

de propiedad minoritaria que no sea miembro de un subgrupo de propiedad 

minoritaria se calcularán a nivel de la entidad de conformidad con los capítulos III a 

VII.  

Los impuestos cubiertos ajustados y las pérdidas o ganancias admisibles de la 

entidad constitutiva de propiedad minoritaria quedarán excluidos a la hora de 

establecer el importe residual del tipo impositivo efectivo del grupo de empresas 

multinacionales calculado de conformidad con el artículo 25, apartado 1, y de las 

ganancias netas admisibles calculadas de conformidad con el artículo 25, apartado 2.  

El presente artículo no se aplicará a una entidad constitutiva de propiedad minoritaria que sea 

una entidad de inversión. 

 

CAPÍTULO VI  

NORMAS ESPECIALES PARA LA REESTRUCTURACIÓN 

EMPRESARIAL Y LAS ESTRUCTURAS DE PARTICIPACIÓN 

Artículo 31  

Aplicación del umbral del volumen de negocios consolidado a las fusiones y escisiones de 

grupo 

1. A efectos del presente artículo, se entenderá por:  

a) «fusión»: todo acuerdo en el que:  

i) la totalidad o la mayor parte de las entidades de dos grupos separados se 

sometan a un control común de forma que constituyan entidades de un 

grupo combinado; o 

ii) una entidad que no sea miembro de un grupo se someta a un control 

común con otra entidad o grupo de forma que constituyan entidades de 

un grupo combinado; 

b) «escisión»: todo acuerdo en el que las entidades de un mismo grupo se dividan 

en dos o más grupos diferentes que ya no estén consolidados por la misma 

entidad matriz última. 

2. Cuando dos o más grupos se fusionen para formar un solo grupo en cualquiera de los 

cuatro últimos ejercicios fiscales consecutivos, el umbral del volumen de negocios 

consolidado del grupo de empresas multinacionales a que se refiere el artículo 2, 

apartado 1, se considerará alcanzado para ese ejercicio si la suma de los volúmenes 

de negocios incluidos en cada uno de sus estados financieros consolidados para ese 

ejercicio fiscal es igual o superior a 750 000 000 EUR. 

3. Cuando una entidad que no sea miembro de un grupo (el «objetivo») se fusione con 

una entidad o un grupo (el «adquirente») en el ejercicio fiscal, y ni el objetivo ni el 

adquirente tengan estados financieros consolidados en ninguno de los cuatro últimos 

ejercicios fiscales consecutivos, se considerará que se ha alcanzado el umbral del 

volumen de negocios consolidado del grupo de empresas multinacionales para ese 

ejercicio si la suma de los volúmenes de negocios incluidos en cada uno de sus 
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estados financieros o estados financieros consolidados para ese ejercicio es igual o 

superior a 750 000 000 EUR. 

4. Cuando un solo grupo de empresas multinacionales se escinda en dos o más grupos 

(«grupos escindidos»), se considerará que cada grupo escindido ha alcanzado el 

umbral del volumen de negocios consolidado si notifica: 

a) un volumen de negocios anual igual o superior a 750 000 000 EUR en el 

primer ejercicio fiscal posterior a la escisión; y 

b) un volumen de negocios anual igual o superior a 750 000 000 EUR en al 

menos dos ejercicios fiscales de los segundo, tercero y cuarto ejercicios fiscales 

posteriores a la escisión. 

Artículo 32  

Entidades constitutivas que se unen a un grupo de empresas multinacionales o salen de él 

1. Cuando una entidad (el «objetivo») pase a ser o deje de ser una entidad constitutiva 

de un grupo de empresas multinacionales como consecuencia de la transferencia de 

una participación directa o indirecta en la propiedad del objetivo durante un ejercicio 

fiscal (el «ejercicio de adquisición»), la entidad objetivo será considerada como 

miembro del grupo de empresas multinacionales a efectos de la presente Directiva, 

siempre que una parte de sus activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo se 

incluya línea por línea en los estados financieros consolidados de la entidad matriz 

última en el ejercicio de adquisición. 

El tipo impositivo efectivo y el impuesto complementario de la entidad objetivo se 

calcularán de conformidad con los apartados 2 a 8. 

2. En el ejercicio de adquisición, las pérdidas o ganancias netas contables y los 

impuestos cubiertos ajustados del objetivo se incluirán en los estados financieros 

consolidados de la entidad matriz última. 

3. En el ejercicio de adquisición, y en cada ejercicio fiscal sucesivo, las pérdidas o 

ganancias admisibles y los impuestos cubiertos ajustados del objetivo se basarán en 

el valor contable histórico de sus activos y pasivos. 

4. En el ejercicio de adquisición, el cálculo de los costes salariales admisibles del 

objetivo con arreglo al artículo 27, apartado 3, tendrá en cuenta los costes que se 

reflejen en los estados financieros consolidados de la entidad matriz última. 

5. El cálculo del valor contable de los activos materiales admisibles del objetivo con 

arreglo al artículo 27, apartado 4, se ajustará, cuando proceda, en proporción al plazo 

en que el objetivo fuese miembro del grupo de empresas multinacionales durante el 

ejercicio de adquisición. 

6. Con excepción del activo por impuestos diferidos atribuible a una pérdida admisible, 

los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos de un 

objetivo que se transfieran entre grupos de empresas multinacionales serán tenidos en 

cuenta por el grupo de empresas multinacionales adquirente de la misma manera y en 

la misma medida que si el grupo de empresas multinacionales adquirente controlara 

la entidad constitutiva cuando surgieron dichos activos y pasivos. 

7. Los pasivos por impuestos diferidos del objetivo que hayan sido previamente 

incluidos en el importe total del ajuste por impuestos diferidos se considerarán, de 

conformidad con el artículo 21, apartado 7, como deducidos por el grupo de 
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empresas multinacionales enajenante y como añadidos por el grupo de empresas 

multinacionales adquirente en el ejercicio de adquisición, con la salvedad de que 

cualquier reducción posterior de los impuestos cubiertos surtirá efecto en el ejercicio 

en que se recupere el importe. 

8. Cuando el objetivo sea una entidad matriz de dos o más grupos de empresas 

multinacionales durante el ejercicio de adquisición, se aplicará por separado la regla 

de inclusión de rentas a la parte que le corresponda del impuesto complementario de 

las entidades constitutivas sujetas a un bajo nivel de imposición establecido para 

cada grupo de empresas multinacionales. 

9. La adquisición o enajenación de una participación de control en un objetivo se 

considerará como una adquisición o enajenación de activos y pasivos siempre que la 

jurisdicción en la que se encuentre el objetivo o, en el caso de una entidad 

fiscalmente transparente, la jurisdicción en la que se encuentren los activos, 

considere la adquisición o enajenación de esa participación de control de manera 

igual o similar, como una adquisición o enajenación de activos y pasivos, e imponga 

al vendedor un impuesto cubierto basado en la diferencia entre la base imponible y el 

importe pagado a cambio de la participación de control o el valor razonable de los 

activos y pasivos. 

Artículo 33  

Transferencia de activos y pasivos 

1. A efectos del presente artículo, se entenderá por «reorganización» una 

transformación o transferencia de activos y pasivos a cambio de la emisión de 

acciones o, en su caso, de otro medio de pago que no exceda del 10 % del valor 

nominal de dichas acciones, por parte de la entidad constitutiva adquirente o de una 

persona vinculada a la entidad constitutiva adquirente, cuando la ganancia o pérdida 

resultante de la transferencia no esté gravada, total o parcialmente, y cuando la 

entidad constitutiva adquirente esté obligada a utilizar el valor histórico de los 

activos transferidos, ajustado por cualquier ganancia o pérdida imponible derivada de 

la transferencia para calcular las ganancias imponibles con posterioridad a la 

transferencia de conformidad con la normativa local. 

2. La entidad constitutiva que enajene activos y pasivos (la «entidad transmitente») 

incluirá la pérdida o ganancia derivada de dicha enajenación en el cálculo de sus 

pérdidas o ganancias admisibles. 

La entidad constitutiva que adquiera activos y pasivos (la «entidad adquirente») 

establecerá sus pérdidas o ganancias admisibles sobre la base de su valor contable de 

los activos y pasivos adquiridos determinado con arreglo a la norma contable 

financiera aceptable de la entidad matriz última.  

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, cuando la enajenación o adquisición de 

activos y pasivos se realice en el contexto de una reorganización:  

a) la entidad transmitente excluirá cualquier pérdida o ganancia derivada de dicha 

enajenación en el cálculo de sus pérdidas o ganancias admisibles; y 

b) la entidad adquirente establecerá sus pérdidas o ganancias admisibles en 

función del valor contable de los activos y pasivos adquiridos en el momento 

de la transferencia.  
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4. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, cuando la transferencia de activos y 

pasivos se realice en el contexto de una reorganización que dé lugar, para la entidad 

transmitente, a una ganancia o pérdida imponible: 

a) la entidad transmitente incluirá las pérdidas o ganancias derivadas de dicha 

enajenación en el cálculo de sus pérdidas o ganancias admisibles hasta la parte 

de la ganancia que esté sujeta a imposición o hasta la parte de la pérdida que 

reduzca la base imponible en la jurisdicción de la entidad transmitente; y 

b) la entidad adquirente determinará sus pérdidas o ganancias admisibles en 

función del valor contable de los activos y pasivos adquiridos en el momento 

de la transferencia, restándole la parte de la ganancia sujeta a imposición o 

sumándole la parte de la pérdida que reduzca la base imponible en la 

jurisdicción de la entidad transmitente.  

5. A elección de la entidad constitutiva declarante, cuando a una entidad constitutiva se 

le exija o permita ajustar la base de sus activos y el importe de sus pasivos al valor 

razonable a efectos fiscales en la jurisdicción en la que esté ubicada, dicha entidad 

constitutiva podrá:  

a) incluir en el cálculo de sus pérdidas o ganancias admisibles un importe de 

pérdidas o ganancias correspondiente a cada uno de sus activos y pasivos, que 

será igual a la diferencia entre el valor contable del activo o pasivo 

inmediatamente anterior a la fecha del suceso que provocó el ajuste fiscal (el 

«factor desencadenante») y el valor razonable del activo o pasivo 

inmediatamente posterior al factor desencadenante;  

b) utilizar el valor razonable a efectos contables del activo o pasivo 

inmediatamente posterior al factor desencadenante para calcular las pérdidas o 

ganancias admisibles en los ejercicios fiscales posteriores al factor 

desencadenante;  

c) incluir el total neto de los importes establecidos con arreglo a la letra a) en el 

cálculo de las pérdidas o ganancias admisibles, bien incluyendo los importes 

netos totales en el ejercicio fiscal del factor desencadenante, bien incluyendo 

una quinta parte del total neto de dichos importes en el ejercicio fiscal en que 

se produjo el factor desencadenante y en los cuatro ejercicios fiscales 

siguientes.  

El importe determinado con arreglo a la letra a) se ajustará en función de cualquier 

ganancia o pérdida imponible derivada de la transferencia para calcular las ganancias 

imponibles después de la transferencia con arreglo a la normativa local, en su caso, 

que surjan en relación con el factor desencadenante.  

Si la entidad constitutiva abandonare el grupo de empresas multinacionales en un 

ejercicio fiscal antes de que el importe total determinado con arreglo a la letra a) se 

haya incluido en el cálculo de sus pérdidas o ganancias admisibles, el importe 

restante se incluirá en ese ejercicio fiscal. 

Artículo 34  

Empresas en participación 

1. A efectos del presente artículo, se entenderá por:  

a) «empresa en participación»: una entidad distinta de la entidad matriz última de 

un grupo de empresas multinacionales cuyos resultados financieros se indican 
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según el método de puesta en equivalencia en los estados financieros 

consolidados de la empresa matriz última, siempre que esta posea, directa o 

indirectamente, al menos el 50 % de su participación en la propiedad; 

b) «filial de una empresa en participación»: 

i) una entidad cuyos activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo 

estén consolidados en los estados financieros de una empresa en 

participación con arreglo a una norma contable aceptable, o estarían 

consolidados si la empresa en participación hubiera sido requerida para 

consolidar dichos activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo 

siguiendo una norma contable financiera aceptable; o 

ii) un establecimiento permanente cuya entidad principal sea una empresa 

en participación o una entidad contemplada en la letra a). 

2. Una entidad matriz que posea una participación directa o indirecta en la propiedad de 

una empresa en participación o una filial de una empresa en participación (en lo 

sucesivo, colectivamente, un grupo de empresas en participación) aplicará la regla de 

inclusión de rentas con respecto a la parte que le corresponda del impuesto 

complementario de cada miembro del grupo de empresas conjuntas de conformidad 

con los artículos 5 a 9. 

3. El cálculo del impuesto complementario de la empresa en participación y de sus 

filiales se efectuará de conformidad con los capítulos III a VII, como si fueran 

entidades constitutivas de un grupo distinto de empresas multinacionales y la 

empresa en participación fuera la entidad matriz última de dicho grupo.  

4. El impuesto complementario adeudado por el grupo de empresas en participación se 

reducirá en la proporción que corresponda a cada entidad matriz en el impuesto 

complementario de cada miembro del grupo de empresas en participación que se 

aplique con arreglo a los apartados 2 y 3. Cualquier importe restante del impuesto 

complementario se añadirá al importe total del impuesto complementario relativo a la 

regla sobre pagos insuficientemente gravados, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13.  

Artículo 35  

Grupos de empresas multinacionales con múltiples entidades matrices 

1. A efectos del presente artículo, se entenderá por:  

a) «grupo de empresas multinacionales con múltiples entidades matrices»: dos o 

más grupos en los que las entidades matrices últimas de dichos grupos asuman 

una disposición de estructura grapada o de doble cotización que incluya al 

menos una entidad o establecimiento permanente situado en una jurisdicción 

diferente; 

b) «estructura indisociable»: una disposición en virtud de la cual:  

i) el 50 % o más de las participaciones en la propiedad de entidades 

matrices últimas de grupos distintos que, si cotizan, lo hacen a un precio 

único y que, debido a la forma de propiedad, a las restricciones a la 

transmisión o a otras condiciones, se combinan entre sí, y no pueden 

transmitirse ni negociarse de forma independiente; y 
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ii) una de las entidades matrices últimas elabore estados financieros 

consolidados en los que los activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de 

efectivo de entidades de todos los grupos afectados se presenten 

conjuntamente como los de una única unidad económica; y 

c) «disposición de doble cotización»: una disposición asumida por dos o más 

entidades matrices últimas de grupos distintos en virtud de la cual:  

i) las entidades matrices últimas acuerdan combinar sus actividades solo 

por contrato;  

ii) las actividades de las entidades matrices últimas se gestionan como una 

única unidad económica con arreglo a disposiciones contractuales, 

conservando cada una de ellas una identidad jurídica propia;  

iii) las participaciones en la propiedad de las entidades matrices últimas que 

componen el acuerdo cotizan, se negocian o se transfieren de forma 

independiente en diferentes mercados de capitales; y 

iv) las entidades matrices últimas están obligadas a elaborar estados 

financieros consolidados en los que los activos, pasivos, ingresos, gastos 

y flujos de efectivo de entidades de todos los grupos se presentan 

conjuntamente como los de una única unidad económica. 

2. Cuando las entidades constitutivas formen parte de un grupo de empresas 

multinacionales con múltiples entidades matrices, las entidades y las entidades 

constitutivas de cada grupo se considerarán miembros de un grupo de empresas 

multinacionales con múltiples entidades matrices. 

Una entidad, que no sea una entidad excluida, será considerada como una entidad 

constitutiva si está consolidada línea por línea por el grupo de empresas 

multinacionales con múltiples entidades matrices o si sus participaciones de control 

son detentadas por entidades del grupo de empresas multinacionales con múltiples 

entidades matrices. 

3. Los estados financieros consolidados del grupo de empresas multinacionales con 

múltiples entidades matrices serán los estados financieros consolidados combinados 

a que se refieren las definiciones de las disposiciones de estructura grapada o de 

doble cotización del apartado 1, elaborados con arreglo a una norma contable 

aceptable, que se considera la norma contable de la entidad matriz última. 

4. Las entidades matrices últimas de los grupos separados que componen el grupo de 

empresas multinacionales con múltiples entidades matrices serán las entidades 

matrices últimas del grupo de empresas multinacionales con múltiples entidades 

matrices.  

Al aplicar la presente Directiva a un grupo de empresas multinacionales con 

múltiples entidades matrices, toda referencia a una entidad matriz última se aplicará, 

según proceda, como si se tratase de referencias a múltiples entidades matrices.  

5. Las entidades matrices del grupo de empresas multinacionales con múltiples 

entidades matrices situadas en un Estado miembro, incluidas las entidades matrices 

últimas, aplicarán la regla de inclusión de rentas de conformidad con los artículos 5 a 

9 con respecto a la proporción que les corresponda del impuesto complementario de 

las entidades constitutivas sujetas a un bajo nivel de imposición. 
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6. Las entidades constitutivas del grupo de empresas multinacionales con múltiples 

entidades matrices que estén situadas en un Estado miembro aplicarán la regla sobre 

pagos insuficientemente gravados de conformidad con los artículos 11, 12 y 13, 

teniendo en cuenta el impuesto complementario de cada entidad constitutiva sujeta a 

un bajo nivel de imposición que sea miembro del grupo de empresas multinacionales 

con múltiples entidades matrices. 

7. Las entidades matrices últimas del grupo de empresas multinacionales con múltiples 

entidades matrices presentarán la declaración tributaria informativa sobre el impuesto 

complementario de conformidad con el artículo 42, apartado 2, a menos que 

designen una única entidad declarante. Dicha declaración incluirá información 

relativa a cada uno de los grupos que componen el grupo multinacional con múltiples 

entidades matrices. 

 

CAPÍTULO VII  

REGÍMENES DE NEUTRALIDAD FISCAL Y DE 

DISTRIBUCIÓN 

Artículo 36  

Entidad matriz última que es una entidad transparente 

1. Las ganancias admisibles de una entidad de paso que sea una entidad matriz última 

se reducirán, durante el ejercicio fiscal, por el importe de las ganancias admisibles 

atribuibles al titular de una participación en la propiedad (el «titular de la 

propiedad») de la entidad de paso, siempre que: 

a) las ganancias estén sujetas a imposición en un plazo de 12 meses a partir del 

final del ejercicio fiscal a un tipo nominal igual o superior al tipo impositivo 

mínimo; o 

b) sea razonable esperar que el importe total de los impuestos cubiertos y los 

impuestos pagados por el titular de la propiedad sobre las ganancias sea igual o 

superior a un importe igual al producto de dichas ganancias por el tipo 

impositivo mínimo. 

2. Las ganancias admisibles de una entidad de paso que sea una entidad matriz última 

se reducirán, durante el ejercicio fiscal, por el importe de las ganancias admisibles 

atribuibles al titular de una participación en la propiedad de la entidad de paso, 

siempre que el titular de la propiedad sea: 

a) una persona física que sea residente fiscal en la jurisdicción en la que esté 

ubicada la entidad matriz última y posea participaciones en la propiedad que 

representen un derecho a un 5 % o a una proporción inferior de los beneficios y 

activos de la entidad matriz última; o  

b) una entidad pública, una organización internacional, una organización sin 

ánimo de lucro o un fondo de pensiones distinto de una entidad de servicios de 

pensiones que residan fiscalmente en la jurisdicción en la que esté situada la 

entidad matriz última y posea participaciones en la propiedad que representen 

un derecho a un 5 % o a una proporción inferior de los beneficios y activos de 

la entidad matriz última. 
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3. Las pérdidas admisibles de una entidad de paso que sea una entidad matriz última se 

reducirán, durante el ejercicio fiscal, en el importe de las pérdidas admisibles 

atribuibles al titular de una participación en la propiedad de la entidad de paso.  

El párrafo primero no se aplicará cuando el titular de la propiedad no esté autorizado 

a utilizar dichas pérdidas para el cálculo de sus ganancias imponibles en la 

jurisdicción en la que sea residente fiscal. 

4. Los impuestos cubiertos de una entidad de paso que sea una entidad matriz última se 

reducirán proporcionalmente al importe de las ganancias admisibles reducidas de 

conformidad con el apartado 1.  

5. Los apartados 1, 2, 3 y 4 se aplicarán a un establecimiento permanente a través del 

cual una entidad de paso que sea una entidad matriz última lleve a cabo total o 

parcialmente su actividad o a través del cual se lleve a cabo total o parcialmente la 

actividad de una entidad fiscalmente transparente, siempre que las participaciones de 

la entidad matriz última en la propiedad de dicha entidad fiscalmente transparente 

sean poseídas directamente o a través de una o varias entidades fiscalmente 

transparentes. 

Artículo 37  

Entidad matriz última sujeta a un régimen de deducibilidad de dividendos 

1. A efectos del presente artículo, se entenderá por:  

a) «régimen de deducibilidad de dividendos»: un régimen fiscal que aplique un 

único nivel impositivo a las rentas de los propietarios o beneficiarios de una 

entidad deduciendo o excluyendo de las rentas de la entidad los beneficios 

distribuidos a los propietarios o beneficiarios o eximiendo de impuestos a una 

entidad cooperativa; 

b) «dividendo deducible»: con respecto a una entidad constitutiva sujeta a un 

régimen de deducibilidad de dividendos: 

i) una distribución de beneficios al titular de una participación en la 

propiedad de la entidad constitutiva que sea deducible de las ganancias 

imponibles de la entidad constitutiva con arreglo a la legislación de la 

jurisdicción en la que esté ubicada; o 

ii) un dividendo de mecenazgo a un socio de una cooperativa; y 

c) «cooperativa»: una entidad que comercialice o adquiera colectivamente bienes 

o servicios por cuenta de sus socios y que esté sujeta a un régimen fiscal en la 

jurisdicción en la que esté ubicada que garantice la neutralidad fiscal con 

respecto a los bienes o servicios vendidos o adquiridos por los socios a través 

de la cooperativa. 

2. Una entidad matriz última de un grupo de empresas multinacionales que esté sujeta a 

un régimen de deducibilidad de dividendos reducirá, hasta cero, para el ejercicio 

fiscal, sus ganancias admisibles por el importe que distribuya como dividendo 

deducible en los 12 meses siguientes al final del ejercicio fiscal, siempre que:  

a) el dividendo esté sujeto a impuestos sobre el beneficiario para un período 

impositivo que finaliza a los 12 meses de la conclusión del ejercicio fiscal a un 

tipo nominal igual o superior al tipo impositivo mínimo; o 
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b) sea razonable esperar que el importe total de los impuestos cubiertos y los 

impuestos pagados por el beneficiario de dicho dividendo sea igual o superior a 

un importe igual al producto de las ganancias por el tipo impositivo mínimo. 

3. Una entidad matriz última de un grupo de empresas multinacionales que esté sujeta a 

un régimen de deducibilidad de dividendos también reducirá, hasta cero, para el 

ejercicio fiscal, sus ganancias admisibles por el importe que distribuya como 

dividendo deducible en los 12 meses siguientes al final del ejercicio fiscal, siempre 

que el destinatario sea: 

a) una persona física, y el dividendo percibido sea un dividendo de mecenazgo de 

una cooperativa de suministros; 

b) una persona física que sea residente fiscal en la misma jurisdicción en la que 

esté ubicada la entidad matriz última y posea participaciones en la propiedad 

que representen un derecho a un 5 % o una proporción inferior de los 

beneficios y activos de la entidad matriz última; o 

c) una entidad pública, una organización internacional, una organización sin 

ánimo de lucro o un fondo de pensiones distinto de una entidad de servicios de 

pensiones que resida fiscalmente en la jurisdicción en la que esté ubicada la 

entidad matriz última y posea participaciones en la propiedad que representen 

un derecho a un 5 % o una proporción inferior de los beneficios y activos de la 

entidad matriz última. 

4. Los impuestos cubiertos de una entidad matriz última, distintos de los impuestos para 

los que se haya permitido la deducción de dividendos, se reducirán 

proporcionalmente al importe de las ganancias admisibles reducidas de conformidad 

con el apartado 2.  

5. Cuando la entidad matriz última posea una participación en la propiedad de otra 

entidad constitutiva que esté sujeta a un régimen de deducibilidad de dividendos, 

directamente o a través de una o varias entidades constitutivas, los apartados 2 y 3 se 

aplicarán a cualquier otra entidad constitutiva ubicada en la jurisdicción de la entidad 

matriz última que esté sujeta al régimen de dividendos deducibles, en la medida en 

que la entidad matriz última distribuya sus ganancias admisibles a destinatarios que 

cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2. 

6. A efectos del apartado 4, un dividendo de mecenazgo distribuido por una cooperativa 

de suministros se considerará sujeto a impuestos sobre el beneficiario, en la medida 

en que dicho dividendo reduzca un gasto o coste deducible en el cálculo de las 

pérdidas o ganancias imponibles del destinatario. 

Artículo 38  

Sistemas tributarios de distribución admisibles 

1. La entidad constitutiva declarante podrá realizar una elección con respecto a una 

entidad constitutiva que esté sujeta a un sistema tributario de distribución admisible 

para incluir el importe determinado como impuesto de presunta distribución de 

conformidad con el apartado 2 del presente artículo en los impuestos cubiertos 

ajustados de la entidad constitutiva para el ejercicio fiscal.  

La elección se realizará anualmente de conformidad con el artículo 43, apartado 2, y 

se aplicará a todas las entidades constitutivas que estén ubicadas en una jurisdicción. 
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2. El importe del impuesto de presunta distribución será el menor de los dos importes 

siguientes: 

a) el importe de los impuestos cubiertos ajustados necesarios para aumentar el 

tipo impositivo efectivo calculado de conformidad con el artículo 26, 

apartado 2, para la jurisdicción en el ejercicio fiscal al tipo impositivo mínimo; 

o 

b) el importe del impuesto que se habría pagado si las entidades constitutivas 

hubieran distribuido sus rentas totales en virtud del sistema tributario de 

distribución admisible en el ejercicio fiscal. 

3. Cuando se realice una elección de conformidad con el apartado 1, se establecerá una 

cuenta de recuperación del impuesto de presunta distribución para cada ejercicio 

fiscal en el que se aplique dicha elección. El importe del impuesto de presunta 

distribución pagado en la jurisdicción se añadirá a la cuenta de recuperación del 

impuesto de presunta distribución correspondiente al ejercicio fiscal en el que se 

haya determinado.  

Al final de cada ejercicio fiscal siguiente, el importe de las cuentas de recuperación 

del impuesto de presunta distribución determinado para ejercicios fiscales anteriores 

se reducirá, hasta cero, por los impuestos pagados por las entidades constitutivas 

durante el ejercicio fiscal en relación con las distribuciones reales o presuntas.  

Todo importe residual de las cuentas de recuperación del impuesto de presunta 

distribución que permanezca tras la aplicación del párrafo primero se reducirá, hasta 

cero, por un importe igual al producto de las pérdidas netas admisibles para una 

jurisdicción determinada por el tipo impositivo mínimo. 

4. Todo importe residual de las pérdidas netas admisibles que permanezca tras la 

aplicación del último párrafo del apartado 3 se trasladará a los ejercicios fiscales 

siguientes y reducirá cualquier importe residual de las cuentas de recuperación del 

impuesto de presunta distribución que permanezca tras la aplicación del apartado 3. 

5. El saldo pendiente, en su caso, de la cuenta de recuperación del impuesto de presunta 

distribución al final del cuarto ejercicio fiscal posterior al establecimiento de dicha 

cuenta, se considerará como una reducción de los impuestos cubiertos ajustados de 

conformidad con el artículo 28, apartado 1, para el ejercicio fiscal en el que se haya 

establecido dicha cuenta.  

6. Los impuestos que se paguen durante el ejercicio fiscal en relación con 

distribuciones reales o presuntas no se incluirán en los impuestos cubiertos ajustados 

en la medida en que reduzcan una cuenta de recuperación del impuesto de presunta 

distribución de conformidad con el apartado 3. 

7. Cuando una entidad constitutiva sujeta a una elección con arreglo al apartado 1 

abandone el grupo de empresas multinacionales o la mayoría de sus activos se 

transfiera a una persona que no sea una entidad constitutiva del mismo grupo de 

empresas multinacionales ubicado en la misma jurisdicción, todo saldo pendiente de 

las cuentas de recuperación del impuesto de presunta distribución en ejercicios 

fiscales anteriores en los que se haya establecido dicha cuenta se considerará una 

reducción de los impuestos cubiertos ajustados para cada uno de esos ejercicios 

fiscales, de conformidad con el artículo 28, apartado 1. 
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A fin de establecer el impuesto complementario adicional adeudado para la 

jurisdicción, cualquier importe del impuesto complementario adicional adeudado se 

multiplicará por el coeficiente siguiente:  

𝑔𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑒𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑡𝑖𝑣𝑎

𝑔𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑗𝑢𝑟𝑖𝑠𝑑𝑖𝑐𝑐𝑖ó𝑛
 

donde: 

a) las ganancias admisibles de la entidad constitutiva se establecerán de 

conformidad con el capítulo III para cada ejercicio fiscal en el que exista un 

saldo pendiente de las cuentas de recuperación del impuesto de presunta 

distribución para la jurisdicción; y 

b) las ganancias netas admisibles para la jurisdicción se establecerán de 

conformidad con el artículo 25, apartado 2, para cada ejercicio fiscal en el que 

exista un saldo pendiente de las cuentas de recuperación del impuesto de 

presunta distribución para la jurisdicción.  

Artículo 39  

Determinación del tipo impositivo efectivo y del impuesto complementario de una entidad 

de inversión 

1. Cuando una entidad constitutiva de un grupo de empresas multinacionales sea una 

entidad de inversión que no sea una entidad fiscalmente transparente y que no haya 

realizado una elección de conformidad con los artículos 40 y 41, el tipo impositivo 

efectivo de dicha entidad de inversión se calculará por separado del tipo impositivo 

efectivo de la jurisdicción en la que esté ubicada.  

2. El tipo impositivo efectivo de la entidad de inversión a que se refiere el apartado 1 

será igual al cociente entre sus impuestos cubiertos ajustados y un importe igual a la 

parte de las pérdidas o ganancias admisibles de la entidad de inversión imputable al 

grupo de empresas multinacionales.  

Cuando más de una entidad de inversión estén situadas en una jurisdicción, su tipo 

impositivo efectivo se calculará combinando sus impuestos cubiertos ajustados, así 

como la parte de sus pérdidas o ganancias admisibles imputable al grupo de empresas 

multinacionales.  

3. Los impuestos cubiertos ajustados de una entidad de inversión a que se refiere el 

apartado 1 serán los impuestos cubiertos ajustados que sean atribuibles a la parte de 

las ganancias admisibles de la entidad de inversión imputable al grupo de empresas 

multinacionales y los impuestos cubiertos asignados a la entidad de inversión de 

conformidad con el artículo 23. 

4. El impuesto complementario de una entidad de inversión a que se refiere el 

apartado 1 será igual al producto del porcentaje del impuesto complementario de la 

entidad de inversión por la diferencia entre la parte de las ganancias admisibles de la 

entidad de inversión imputable al grupo de empresas multinacionales y la exclusión 

de rentas vinculada a la sustancia económica calculada para la entidad de inversión.  

Cuando más de una entidad de inversión están situadas en una jurisdicción, su 

impuesto complementario se calculará combinando sus importes de exclusión de las 

rentas vinculada a la sustancia económica, y la parte de las pérdidas o ganancias 

admisibles imputable al grupo de empresas multinacionales. 
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El porcentaje del impuesto complementario de una entidad de inversión será igual a 

la diferencia entre el tipo impositivo mínimo y el tipo impositivo efectivo de dicha 

entidad de inversión.  

5. La exclusión de rentas vinculada a la sustancia económica de una entidad de 

inversión se establecerá de conformidad con el artículo 27, apartados 1 a 7. Los 

activos materiales admisibles y los costes salariales admisibles de los trabajadores 

que cumplan los requisitos que se tengan en cuenta para dicha entidad se reducirán 

proporcionalmente a la parte de las ganancias admisibles de la entidad de inversión 

imputable al grupo de empresas multinacionales dividida por las ganancias 

admisibles totales de dicha entidad de inversión. 

6. A efectos del presente artículo, la parte de las pérdidas o ganancias admisibles de una 

entidad de inversión imputable al grupo de empresas multinacionales se establecerá 

de conformidad con el artículo 8. 

Artículo 40  

La elección de considerar una entidad de inversión como una entidad fiscalmente 

transparente 

1. A efectos del presente artículo, se entenderá por entidad de inversión basada en 

seguros una entidad que se ajustaría a las definiciones de fondo de inversión que 

figura en el artículo 3, punto 25), o de instrumento de inversión inmobiliaria que 

figura en el artículo 3, punto 26), si no se hubiera establecido en relación con los 

pasivos derivados de un contrato de seguro o un seguro de renta y que sea propiedad 

en su totalidad de una entidad sujeta a regulación en la jurisdicción en la que esté 

ubicada como compañía de seguros. 

2. A elección de la entidad constitutiva declarante, una entidad de inversión o una 

entidad de inversión basada en seguros podrá ser considerada como entidad 

fiscalmente transparente si el propietario de la entidad constitutiva está sujeto a 

impuestos en la jurisdicción en la que está situado con arreglo a un valor razonable 

de mercado o un régimen similar basado en las variaciones anuales del valor 

razonable de sus participaciones en la propiedad de dicha entidad y el tipo impositivo 

aplicable a la entidad constitutiva con respecto a dichas rentas es igual o superior al 

tipo impositivo mínimo. 

3. Una entidad constitutiva que posea indirectamente una participación en la propiedad 

de una entidad de inversión o de una entidad de inversión basada en seguros de 

forma directa a través de otra entidad de inversión o entidad de inversión basada en 

seguros se considerará sujeta a impuestos en virtud de un valor razonable de mercado 

o de un régimen similar con respecto a su participación en la propiedad indirecta de 

la entidad o entidad de inversión basada en seguros mencionada en primer lugar si 

está sujeta a un valor razonable de mercado o a un régimen similar con respecto a su 

participación en la propiedad directa en la entidad o entidad de inversión basada en 

seguros mencionada en segundo lugar. 

4. La elección se realizará de conformidad con el artículo 43, apartado 1. 

Si se revoca la elección, cualquier ganancia o pérdida derivada de la enajenación de 

un activo o pasivo poseído por la entidad de inversión o por una entidad de inversión 

basada en seguros se determinará sobre la base del valor razonable de mercado del 

activo o pasivo el primer día del año en que se produzca la revocación.  
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Artículo 41  

Elección de aplicar un método de distribución imponible 

1. A elección de la entidad constitutiva declarante, el propietario de una entidad 

constitutiva de una entidad de inversión podrá aplicar un método de distribución 

imponible con respecto a su participación en la propiedad de la entidad de inversión, 

siempre que el propietario de la entidad constitutiva no sea una entidad de inversión 

y pueda esperarse razonablemente que esté sujeto al impuesto sobre las 

distribuciones de la entidad de inversión a un tipo impositivo igual o superior al tipo 

impositivo mínimo. 

2. Con arreglo a un método de distribución imponible, las distribuciones y las presuntas 

distribuciones de las ganancias admisibles de una entidad de inversión se incluirán en 

las ganancias admisibles del propietario de la entidad constitutiva que haya recibido 

la distribución.  

El importe de los impuestos cubiertos soportados por la entidad de inversión que 

pueda asignarse al pasivo fiscal del propietario de la entidad constitutiva derivado de 

la distribución se incluirá en las ganancias admisibles y en los impuestos cubiertos 

ajustados del propietario de la entidad constitutiva que haya recibido la distribución. 

La parte imputada al propietario de la entidad constitutiva de las ganancias netas 

admisibles no distribuidas de la entidad de inversión que se produzcan en el tercer 

año anterior al ejercicio fiscal (el «año examinado») se considerará como ganancias 

admisibles de dicha entidad de inversión para el ejercicio fiscal. A efectos del 

capítulo II, el producto de dichas ganancias admisibles por el tipo impositivo mínimo 

se considerará un impuesto complementario de una entidad constitutiva sujeta a un 

bajo nivel de imposición para el ejercicio fiscal. 

Las pérdidas o ganancias admisibles de una entidad de inversión y los impuestos 

cubiertos ajustados atribuibles a dichas ganancias para el ejercicio fiscal se excluirán 

del cálculo del tipo impositivo efectivo de conformidad con el capítulo V y con el 

artículo 39, apartados 1 a 4, con excepción del importe de los impuestos cubiertos a 

que se refiere el párrafo segundo.  

3. Las ganancias netas admisibles no distribuidas de una entidad de inversión 

correspondientes a un ejercicio fiscal serán el importe de las ganancias admisibles de 

dicha entidad de inversión correspondientes al año examinado, reducido, hasta cero, 

por:  

a) los impuestos cubiertos de la entidad de inversión;  

b) las distribuciones y las presuntas distribuciones a accionistas que no sean 

entidades de inversión durante el período comprendido entre el comienzo del 

tercer año anterior al ejercicio fiscal y el final del ejercicio fiscal (el «período 

examinado»);  

c) las pérdidas admisibles surgidas durante el período examinado; y  

d) cualquier importe residual de pérdidas admisibles que no haya reducido ya las 

ganancias netas admisibles no distribuidas de dicha entidad de inversión 

correspondiente a un año examinado anterior («traslado de pérdidas de 

inversión a ejercicios posteriores»).  

Las ganancias netas admisibles no distribuidas de una entidad de inversión no 

se reducirán mediante distribuciones o presuntas distribuciones que ya hayan 

reducido las ganancias netas admisibles no distribuidas de dicha entidad de 
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inversión correspondientes a un año examinado anterior en aplicación de la 

letra b) del párrafo primero. 

Las ganancias netas admisibles no distribuidas de una entidad de inversión no 

se reducirán en el importe de las pérdidas admisibles que ya hayan reducido las 

ganancias netas admisibles no distribuidas de dicha entidad de inversión 

correspondiente a un año examinado anterior en aplicación de la letra c) del 

párrafo primero. 

4. A efectos del presente artículo, se considerará que existe una distribución cuando se 

transfiera una participación directa o indirecta en la propiedad de la entidad de 

inversión a una entidad que no pertenezca al grupo de empresas multinacionales y 

dicha participación sea igual a la parte de las ganancias netas admisibles no 

distribuidas atribuibles a dicha participación en la propiedad en la fecha de dicha 

transferencia, determinada sin tener en cuenta la presunta distribución. 

5. La elección se realizará de conformidad con el artículo 43, apartado 1. 

Si se revoca la elección, la parte correspondiente al propietario de la entidad 

constitutiva en las ganancias netas admisibles no distribuidas de la entidad de 

inversión que se produzcan en el año examinado anterior a la revocación se 

considerará como ganancias admisibles de dicha entidad de inversión para el 

ejercicio fiscal. A efectos del capítulo II, el importe del producto de dichas ganancias 

admisibles por el tipo impositivo mínimo se considerará un impuesto 

complementario de una entidad constitutiva sujeta a un bajo nivel de imposición para 

el ejercicio fiscal. 

 

CAPÍTULO VIII  

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 42  

Obligación de declaración 

1. A efectos del presente artículo, se entenderá por:  

a) «entidad local designada»: la entidad constitutiva de un grupo de empresas 

multinacionales ubicada en un Estado miembro que haya sido designada por 

las demás entidades constitutivas del grupo de empresas multinacionales 

ubicadas en el mismo Estado miembro para presentar en su nombre la 

declaración tributaria informativa sobre el impuesto complementario y las 

notificaciones de conformidad con el presente artículo; 

b) «acuerdo admisible de la autoridad competente»: un acuerdo o convenio 

bilateral o multilateral entre dos o más jurisdicciones que prevea el intercambio 

automático de declaraciones informativas anuales. 

2. Una entidad constitutiva ubicada en un Estado miembro presentará una declaración 

tributaria informativa sobre el impuesto complementario a su administración 

tributaria de conformidad con el apartado 5. 

Dicha declaración podrá ser presentada por una entidad local designada en nombre 

de la entidad constitutiva.  
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3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, una entidad constitutiva no estará obligada 

a presentar una declaración tributaria informativa sobre el impuesto complementario 

a su administración tributaria si dicha declaración ha sido presentada, de 

conformidad con los requisitos establecidos en el apartado 5, por: 

a) la entidad matriz última situada en una jurisdicción que tenga un acuerdo 

admisible de la autoridad competente en vigor con el Estado miembro en el que 

esté ubicada la entidad constitutiva; o 

b) la entidad designada para la presentación ubicada en una jurisdicción que tenga 

un acuerdo admisible de la autoridad competente en vigor con el Estado 

miembro en el que esté ubicada la entidad constitutiva. 

4. Cuando sea de aplicación el apartado 3, la entidad constitutiva, o la entidad local 

designada en su nombre, notificará a su administración tributaria la identidad de la 

entidad que presenta la declaración tributaria informativa sobre el impuesto 

complementario, así como la jurisdicción en la que se encuentra esta última entidad. 

5. La declaración tributaria informativa sobre el impuesto complementario incluirá la 

siguiente información con respecto al grupo de empresas multinacionales:  

a) la identificación de las entidades constitutivas, con sus números de 

identificación fiscal, en su caso, la jurisdicción en la que están ubicadas y su 

estatuto con arreglo a las disposiciones de la presente Directiva;  

b) información sobre la estructura corporativa global del grupo de empresas 

multinacionales, incluidas las participaciones de control en las entidades 

constitutivas poseídas por otras entidades constitutivas;  

c) la información necesaria para calcular:  

i) el tipo impositivo efectivo para cada jurisdicción y el impuesto 

complementario de cada entidad constitutiva;  

ii) el impuesto complementario de un miembro de un grupo de empresas 

conjuntas; 

iii) la asignación a cada jurisdicción del importe del impuesto 

complementario con arreglo a la regla de inclusión de rentas y del 

impuesto complementario relativo a la regla sobre pagos 

insuficientemente gravados; y 

d) un registro de las elecciones realizadas de conformidad con las disposiciones 

pertinentes de la presente Directiva. 

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 5, cuando una entidad constitutiva esté 

ubicada en un Estado miembro con una entidad matriz última ubicada en una 

jurisdicción de un tercer país que aplique normas que hayan sido valoradas como 

equivalentes a las normas de la presente Directiva con arreglo al artículo 51, la 

entidad constitutiva o la entidad local designada presentará una declaración tributaria 

informativa sobre el impuesto complementario que contenga la siguiente 

información:  

a) toda la información necesaria para la aplicación del artículo 7, y en particular:  

i) la identificación de todas las entidades constitutivas en las que una 

entidad matriz parcialmente participada ubicada en un Estado miembro 

posee, directa o indirectamente, una participación en la propiedad en 
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cualquier momento del ejercicio fiscal y la estructura de dichas 

participaciones en la propiedad;  

ii) toda la información necesaria para calcular el tipo impositivo efectivo de 

las jurisdicciones en las que una entidad matriz parcialmente participada 

ubicada en un Estado miembro posea entidades constitutivas 

identificadas en el inciso i) y el impuesto complementario adeudado; y 

iii) toda la información pertinente a tal efecto de conformidad con los 

artículos 8, 9 o 10;  

b) toda la información necesaria para la aplicación del artículo 12, con inclusión 

de:  

i) la identificación de todas las entidades constitutivas situadas en la 

jurisdicción de la entidad matriz última y la estructura de las 

participaciones en la propiedad; 

ii) toda la información necesaria para calcular el tipo impositivo efectivo de 

la jurisdicción de la entidad matriz última y el impuesto complementario 

adeudado; y 

iii) toda la información necesaria para la asignación de dicho impuesto 

complementario aplicando la regla sobre pagos insuficientemente 

gravados establecida en el artículo 13.  

7. La declaración tributaria informativa sobre el impuesto complementario a que se 

refieren los apartados 5 y 6, así como cualquier notificación pertinente, se 

presentarán a la administración tributaria del Estado miembro en el que esté situada 

la entidad constitutiva a más tardar 15 meses después del último día del ejercicio 

fiscal. 

Artículo 43  

Elecciones 

1. La elección contemplada en el artículo 2, apartado 3, el artículo 15, apartados 3, 6 y 

9, el artículo 40, apartado 4, y el artículo 41, apartado 5, tendrá una validez de cinco 

años a partir del año en que se celebre la elección. La elección se renovará 

automáticamente a menos que la entidad constitutiva declarante revoque la elección 

al término del período de cinco años. La revocación de la elección tendrá una validez 

de cinco años a partir del año en que se produzca la revocación. 

2. La elección contemplada en el artículo 15, apartado 7, el artículo 29, apartado 1, y el 

artículo 38, apartado 1, tendrá una validez de un año. La elección se renovará 

automáticamente a menos que la entidad constitutiva declarante revoque la elección 

al final del año. 

3. La elección se realizará ante la administración tributaria del Estado miembro en el 

que esté ubicada la entidad constitutiva declarante. 

Artículo 44  

Sanciones 

1. Los Estados miembros establecerán normas sobre sanciones aplicables a la infracción 

de las normas nacionales adoptadas con arreglo a la presente Directiva y adoptarán todas las 
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medidas necesarias para asegurar su aplicación efectiva. Tales sanciones serán efectivas, 

proporcionadas y disuasorias.  

2. Una entidad constitutiva que no cumpla el requisito de presentar una declaración 

tributaria informativa sobre el impuesto complementario con arreglo al artículo 42 para un 

ejercicio fiscal dentro del plazo establecido, o que realice una declaración falsa, recibirá una 

multa administrativa equivalente al 5 % de su volumen de negocios en el ejercicio fiscal 

pertinente. Esta multa solo se aplicará cuando la entidad constitutiva no haya facilitado la 

declaración tributaria informativa sobre el impuesto complementario con arreglo al 

artículo 42, tras la emisión de un recordatorio, en un plazo de seis meses. 

 

CAPÍTULO IX  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 45  

Atributos fiscales durante la transición 

1. A efectos del presente artículo, se entenderá por año de transición el primer ejercicio 

fiscal en el que un grupo de empresas multinacionales entre dentro del ámbito de 

aplicación de la presente Directiva. 

2. A efectos del presente artículo, se entenderá por atributos fiscales: 

a) los activos por impuestos diferidos; 

b) los pasivos por impuestos diferidos; y 

c) los activos transferidos. 

3. Al establecer el tipo impositivo efectivo para una jurisdicción en un año de 

transición, y para cada ejercicio fiscal posterior, el grupo de empresas 

multinacionales tendrá en cuenta los activos por impuestos diferidos y los pasivos 

por impuestos diferidos o consignados en las cuentas financieras de las entidades 

constitutivas de una jurisdicción para el año de transición. 

Los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se tendrán 

en cuenta mediante la aplicación del valor más bajo entre el tipo impositivo mínimo 

y el tipo impositivo nacional aplicable. No obstante, un activo por impuestos 

diferidos que se haya devengado a un tipo impositivo inferior al tipo impositivo 

mínimo podrá tenerse en cuenta al tipo impositivo mínimo si el contribuyente puede 

demostrar que el activo por impuestos diferidos es atribuible a una pérdida admisible.  

No se tendrá en cuenta el impacto de un ajuste de valoración o de reconocimiento 

contable con respecto a un activo por impuestos diferidos. 

4. Los activos por impuestos diferidos derivados de partidas excluidas del cálculo de 

pérdidas o ganancias admisibles de conformidad con el capítulo III se excluirán del 

cálculo a que se refiere el apartado 3 cuando dichos activos por impuestos diferidos 

se generen en una transacción que haya tenido lugar después del 15 de diciembre de 

2021.  

5. En caso de transferencia de activos entre entidades constitutivas después del 15 de 

diciembre de 2021 y antes del inicio de un año de transición, el valor de los activos 

adquiridos se basará en el valor contable de los activos transferidos de la entidad 

transmitente en el momento de la transferencia. 
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Artículo 46  

Inaplicación transitoria de la exclusión de renta vinculada a la sustancia económica 

1. A efectos del artículo 27, apartado 3, el valor del 5 % se sustituirá por los valores 

establecidos en el cuadro siguiente: 

– 2023 – 10 % 

– 2024 – 9,8 % 

– 2025 – 9,6 % 

– 2026 – 9,4 % 

– 2027 – 9,2 % 

– 2028 – 9,0 % 

– 2029 – 8,2 % 

– 2030 – 7,4 % 

– 2031 – 6,6 % 

– 2032 – 5,8 % 

2. A efectos de la aplicación del artículo 27, apartado 4, el valor del 5 % se sustituirá 

por los valores establecidos en el cuadro siguiente: 
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– 2023 – 8 % 

– 2024 – 7,8 % 

– 2025 – 7,6 % 

– 2026 – 7,4 % 

– 2027 – 7,2 % 

– 2028 – 7,0 % 

– 2029 – 6,6 % 

– 2030 – 6,2 % 

– 2031 – 5,8 % 

– 2032 – 5,4 % 

Artículo 47  

Exclusión de la regla de inclusión de rentas y de la regla sobre pagos insuficientemente 

gravados para los grupos de empresas multinacionales que se encuentren en la fase inicial 

de su actividad internacional 

1. El impuesto complementario adeudado por una entidad matriz última situada en un 

Estado miembro de conformidad con el artículo 5, apartado 2, se reducirá a cero en 

los cinco primeros años de la fase inicial de la actividad internacional del grupo de 

empresas multinacionales, sin perjuicio de los requisitos establecidos en el 

capítulo V. 

2. Cuando la entidad matriz última de un grupo de empresas multinacionales esté 

ubicada en una jurisdicción de un tercer país, el impuesto complementario adeudado 

por una entidad constitutiva ubicada en un Estado miembro de conformidad con el 

artículo 13, apartado 2, se reducirá a cero en los cinco primeros años de la fase inicial 

de la actividad internacional de dicho grupo de empresas multinacionales, sin 

perjuicio de los requisitos establecidos en el capítulo V. 

3. Se considerará que un grupo de empresas multinacionales se encuentra en la fase 

inicial de su actividad internacional si: 

a) tiene entidades constitutivas en un máximo de seis jurisdicciones; y 

b) la suma del valor contable neto de los activos materiales de todas las entidades 

constitutivas del grupo de empresas multinacionales distintas de las entidades 

constitutivas ubicadas en la jurisdicción de referencia no supera los 

50 000 000 EUR.  

A efectos de la letra b), se entenderá por jurisdicción de referencia la jurisdicción en 

la que las entidades constitutivas del grupo de empresas multinacionales tengan la 

suma más elevada del valor contable neto de los activos materiales en el ejercicio 

fiscal en el que el grupo de empresas multinacionales entre en el ámbito de 

aplicación de la presente Directiva por primera vez. 
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4. El período de cinco ejercicios fiscales a que se refieren los apartados 1 y 2 empezará 

a contar a partir del comienzo del ejercicio fiscal en el que el grupo de empresas 

multinacionales entre en el ámbito de aplicación de la presente Directiva por primera 

vez. 

En el caso de los grupos de empresas multinacionales que entren en el ámbito de 

aplicación de la presente Directiva en el momento de su entrada en vigor, el período 

de cinco años a que se refiere el apartado 1 comenzará el 1 de enero de 2023. 

En el caso de los grupos de empresas multinacionales que entren en el ámbito de 

aplicación de la presente Directiva en el momento de su entrada en vigor, el período 

de cinco años a que se refiere el apartado 2 comenzará el 1 de enero de 2024. 

5. La entidad matriz última informará a la administración tributaria del Estado miembro 

en el que esté ubicada del inicio de la fase inicial de su actividad internacional.  

Artículo 48  

Exención transitoria de la obligación de declaración 

No obstante lo dispuesto en el artículo 42, apartado 7, la declaración tributaria informativa 

sobre el impuesto complementario y las notificaciones a que se refiere el artículo 42 se 

presentarán a la administración tributaria de los Estados miembros a más tardar 18 meses 

después del último día del ejercicio fiscal que sea el año de transición. 

 

CAPÍTULO X  

APLICACIÓN ESPECÍFICA DE LA REGLA DE INCLUSIÓN 

DE RENTAS A GRUPOS NACIONALES DE GRAN 

MAGNITUD 

Artículo 49  

Grupos nacionales de gran magnitud 

Los Estados miembros velarán por que la entidad matriz última de un grupo nacional de gran 

magnitud ubicada en un Estado miembro esté sujeta al impuesto complementario de la regla 

de inclusión de rentas con arreglo al artículo 5, apartado 2, calculado de conformidad con los 

capítulos III, IV y V, con respecto a sus entidades constitutivas sujetas a un bajo nivel de 

imposición para el ejercicio fiscal. 

Artículo 50  

Disposiciones transitorias 

1. El impuesto complementario adeudado por una entidad matriz última ubicada en un 

Estado miembro de conformidad con el artículo 49 se reducirá a cero en los cinco 

primeros ejercicios fiscales, a partir del primer día del ejercicio fiscal en el que el 

grupo nacional de gran magnitud entre en el ámbito de aplicación de la presente 

Directiva por primera vez.  

2. En el caso de los grupos nacionales de gran magnitud que entren en el ámbito de 

aplicación de la presente Directiva en el momento de su entrada en vigor, el período 

de cinco años mencionado anteriormente comenzará el 1 de enero de 2023. 
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CAPÍTULO XI  

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 51  

Evaluación de la equivalencia 

1. El marco jurídico aplicado en la legislación nacional de la jurisdicción de un tercer 

país se considerará equivalente a una regla de inclusión de rentas admisible 

establecida en el capítulo II si dicho marco jurídico cumple las siguientes 

condiciones:  

a) exige el cumplimiento de un conjunto de normas con arreglo a las cuales la 

entidad matriz de un grupo de empresas multinacionales calculará y recaudará 

la proporción que le corresponda del impuesto complementario con respecto a 

las entidades constitutivas sujetas a un bajo nivel de imposición del grupo de 

empresas multinacionales;  

b) establece un tipo impositivo efectivo mínimo de al menos el 15 %, por debajo 

del cual se considera que una entidad constitutiva está sujeta a un bajo nivel de 

imposición; 

c) a efectos del cálculo del tipo impositivo efectivo mínimo, solo permite la 

combinación de rentas de entidades situadas en la misma jurisdicción; y 

d) prevé una bonificación para todo impuesto complementario pagado en un 

Estado miembro en aplicación de la regla de inclusión de rentas establecida en 

la presente Directiva.  

2. Las jurisdicciones de terceros países que hayan incorporado a su Derecho nacional 

un marco jurídico que pueda considerarse equivalente a una regla de inclusión de 

rentas admisible de conformidad con el apartado 1 están incluidas en una lista que 

figura en el anexo. 

3. Dicha lista podrá modificarse como resultado de una evaluación posterior del marco 

jurídico aplicado por la jurisdicción de un tercer país en su legislación nacional. La 

Comisión efectuará dicha evaluación de conformidad con las condiciones 

establecidas en el apartado 1. Tras dicha evaluación, la Comisión estará facultada 

para adoptar actos delegados de conformidad con el artículo 52 a fin de modificar el 

anexo.  

Artículo 52  

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 51, apartado 3, 

se otorgan a la Comisión por un período de tiempo indefinido a partir de la fecha de 

entrada en vigor de la presente Directiva.  

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 51, apartado 3, podrá ser 

revocada en cualquier momento por el Consejo. La decisión de revocación pondrá 

término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La decisión surtirá 
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efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea 

o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los actos 

delegados que ya estén en vigor. 

4. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará al Consejo.  

5. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 51, apartado 3, entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Consejo, el Consejo 

no formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, el Consejo informa 

a la Comisión de que no las formulará. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa 

del Consejo. 

Artículo 53  

Información al Parlamento Europeo 

Se informará al Parlamento Europeo de la adopción de actos delegados por la Comisión, de 

cualquier objeción formulada al respecto y de la revocación de la delegación de poderes por el 

Consejo.  

Artículo 54  

Acuerdo bilateral sobre las obligaciones de información simplificadas 

La Unión podrá celebrar acuerdos con las jurisdicciones de terceros países que figuran en el 

anexo a fin de establecer un marco para simplificar los procedimientos de notificación 

establecidos en el artículo 42, apartado 6. 

Artículo 55  

Transposición 

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a 

más tardar el 31 de diciembre de 2022.  

Los Estados miembros comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas 

disposiciones. 

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de enero de 2023. 

No obstante, aplicarán las disposiciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

los artículos 11, 12 y 13 a partir del 1 de enero de 2024. 

Estas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas incluirán una referencia a la 

presente Directiva o dicha referencia se mencionará en su publicación oficial. Los Estados 

miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 

Artículo 56  

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 57  

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 
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Hecho en Bruselas, el 

     Por el Consejo 

    El Presidente 
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Bruselas, 22.12.2021  

COM(2021) 823 final 

ANNEX 

 

ANEXO 
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Propuesta de Directiva del Consejo 

sobre el establecimiento de un nivel mínimo global de imposición para los grupos 

multinacionales en la Unión  
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110492

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


 

ES 1  ES 

ANEXO: Lista de jurisdicciones de terceros países a las que se ha concedido la 

equivalencia de conformidad con el artículo 51, apartado 2 

 

Las siguientes jurisdicciones de terceros países han sido evaluadas y cuentan con un marco 

jurídico que puede considerarse equivalente a una regla de inclusión de rentas admisible:  

1. [Estados Unidos de América]. 
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PARLAMENTO DL GAUCA 
REXSTRO XERAL ENTRADA 

E 2022  

úm. .3.QW/............ 

De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmuecongreso.es> 
Enviado el: jueves, 17 de febrero de 2022 10:26 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2021) 8901 

Asunto: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO relativo a las situaciones de instrumentalización en el ámbito de la 
migración y el asilo [COM(2021) 890 finall 12021/0427 (COD)J 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 
la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la 
iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su conocimiento 
y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen motivado que exponga 
las razones por las que considera que la referida iniciativa de la Unión Europea no se 
ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 
mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 
debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la 
remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este procedimiento 
de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habilitado el siguiente 
correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: cmue@congreso.es  

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 
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PARLAMENTO DE GAUCA 
REXijSTRO XERAL ENTRADA 

FEB, 2O2 

1 

	

Núm.....j..Q/............ 

Estrasburgo, 14.12.2021 
COM(2021) 890 final 

2021/0427 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

relativo a las situaciones de instrumentalización en el ámbito de la migración y el asilo 

ES 	 ES 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

• Razones y objetivos de la propuesta 

Respuesta a la instrumentalización de migrantes en las fronteras exteriores de la UE 

El papel cada vez más importante de los agentes estatales a la hora de crear y facilitar 

artificialmente la migración irregular, utilizando los flujos migratorios como instrumento con 

fines políticos para desestabilizar la Unión Europea y sus Estados miembros, constituye un 

fenómeno muy preocupante. 

En las Conclusiones del Consejo Europeo de los días 21 y 22 de octubre de 2021 se subrayó 

que la UE no aceptaría ningún intento por parte de terceros países de instrumentalizar a los 

migrantes con fines políticos, en respuesta a la instrumentalización de personas por parte del 

régimen bielorruso. Los dirigentes se comprometieron a seguir haciendo frente a los continuos 

ataques híbridos del régimen bielorruso en la frontera de la UE. También recordaron la 

necesidad de garantizar el retorno efectivo y la plena aplicación de los convenios y acuerdos 

de readmisión, ejerciendo la influencia que fuera necesaria. Afirmaron que la Unión Europea 

seguía resuelta a garantizar un control efectivo de sus fronteras exteriores. Se invitó a la 

Comisión a proponer cualquier cambio necesario del marco jurídico de la UE, así como 

medidas concretas sustentadas por un apoyo financiero adecuado, para garantizar una 

respuesta inmediata y apropiada, en consonancia con el Derecho y las obligaciones 

internacionales de la Unión y dentro del respeto de los derechos fundamentales. 

El 23 de noviembre de 2021, la Comisión, junto con el Alto Representante de la Unión para 

Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, adoptó una Comunicación1 en la que se 

recapitulaban tanto las medidas adoptadas para hacer frente a la situación inmediata como 

otras en curso de adopción destinadas a crear una caja de herramientas de carácter más 

permanente para hacer frente a futuros intentos de desestabilizar la UE mediante la 

instrumentalización de migrantes. La Comisión ya había evocado este fenómeno en el plan de 

acción renovado de la UE contra el Tráfico Ilícito de Migrantes (2021-2025)2.  

El 1 de diciembre de 2021, y como parte de dichas medidas, la Comisión adoptó una 

propuesta de Decisión del Consejo basada en el artículo 78, apartado 3, del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) destinada a apoyar a Letonia, Lituania y 

Polonia mediante el establecimiento de las medidas y el apoyo operativo necesarios para 

gestionar de manera ordenada y digna la llegada de personas instrumentalizadas por 

Bielorrusia, respetando plenamente los derechos fundamentales. La propuesta complementa 

los esfuerzos financieros, operativos y diplomáticos realizados por la Unión y sus Estados 

miembros para responder a este ataque híbrido, incluidas las medidas restrictivas contra el 

régimen bielorruso, la prestación de apoyo material a los Estados miembros afectados a través 

del Mecanismo de Protección Civil de la Unión, el despliegue de las agencias de la UE o la 

movilización de fondos adicionales para apoyar a Letonia, Lituania y Polonia. 

                                                 
1 Comunicación conjunta al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico Europeo y al Comité 

de las Regiones — Respuesta a la instrumentalización de migrantes auspiciada por el Estado en la 

frontera exterior de la UE [JOIN(2021) 32 final]. 
2 COM(2021) 591 final. 
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De cara al futuro, no pueden excluirse nuevos ataques híbridos contra la UE por parte de otros 

agentes que incluyan la instrumentalización de migrantes. Por consiguiente, es importante que 

la Unión y sus Estados miembros estén plenamente equipados para hacer frente a cualquier 

instrumentalización futura de migrantes y responder rápidamente a ella. Los elementos 

presentados en la presente propuesta, junto con las medidas incluidas en la modificación del 

Código de fronteras Schengen, siguen a la invitación del Consejo Europeo dirigida a la 

Comisión y tratan de establecer el marco de dicha respuesta. 

A la hora de hacer frente a una situación de instrumentalización de migrantes, los Estados 

miembros deben contar con la flexibilidad necesaria dentro de un marco jurídico diseñado 

para abordar esa situación particular y garantizar al mismo tiempo el respeto de los derechos 

de quienes son víctima de la instrumentalización. Por lo tanto, la Comisión propone añadir un 

nuevo instrumento a los ya incluidos en el Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo, destinado a 

hacer frente a la circunstancia excepcional que representa la instrumentalización de migrantes. 

La presente propuesta se inspira en las soluciones ya aplicadas en el contexto de las medidas 

de apoyo a Letonia, Lituania y Polonia, con el fin de dotar plenamente a los Estados 

miembros de los instrumentos jurídicos necesarios para hacer frente a potenciales situaciones 

de instrumentalización futuras. De este modo, se dispondría de un marco estable y listo para 

su uso que permitiría hacer frente a cualquier situación de este tipo en el futuro y, por lo tanto, 

haría innecesario recurrir a medidas ad hoc en virtud del artículo 78, apartado 3, del TFUE 

para abordar situaciones de instrumentalización que entren en el ámbito de la presente 

propuesta. 

La propuesta de modificación del Código de fronteras Schengen3 define la 

instrumentalización de migrantes como una situación en la que un tercer país instiga flujos 

migratorios irregulares hacia la Unión, fomentando o facilitando activamente el 

desplazamiento de nacionales de terceros países a las fronteras exteriores bien desde su propio 

territorio, bien hacia su propio territorio y, a partir de ahí, hacia dichas fronteras exteriores, 

cuando tales acciones sean indicativas de una intención de un tercer país de desestabilizar a la 

Unión o a un Estado miembro, y siempre que la naturaleza de tales acciones pueda poner en 

peligro funciones esenciales del Estado, incluida su integridad territorial, el mantenimiento 

del orden público o la salvaguardia de su seguridad nacional. 

La presente propuesta, que acompaña la propuesta de modificación del Código de fronteras 

Schengen, aborda la situación de instrumentalización desde la perspectiva de la migración, el 

asilo y el retorno4. El objetivo de esta propuesta es apoyar a los Estados miembros que se 

enfrenten a una situación de instrumentalización de migrantes mediante el establecimiento de 

un procedimiento de emergencia específico de gestión de la migración y el asilo y, en caso 

necesario, la adopción de medidas de apoyo y solidaridad para gestionar de manera ordenada, 

humana y digna la llegada de personas que hayan sido instrumentalizadas por un tercer país, 

respetando plenamente los derechos fundamentales. Reproduce en gran medida la gama de 

posibilidades que se ofrecieron a Letonia, Lituania y Polonia en virtud de la propuesta de 

Decisión del Consejo sobre medidas provisionales de emergencia en beneficio de dichos 

Estados miembros5. Podría esperarse que, cuando las medidas establecidas estén justificadas, 

                                                 
3 Propuesta COM (xxxx/xxxx) de modificación del Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para el 

cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen). 
4 Propuesta COM (xxxx/xxxx) de modificación del Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para el 

cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen). 
5 COM(2021) 752. 
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la UE y otros Estados miembros también apoyen a los Estados miembros que se enfrenten a 

las consecuencias de una situación de instrumentalización de migrantes a través de 

instrumentos como el apoyo de las agencias de la UE, las oportunidades de financiación de la 

UE y el Mecanismo de Protección Civil de la Unión.  

Las opciones propuestas complementan y refuerzan las propuestas del Nuevo Pacto sobre 

Migración y Asilo. Por lo tanto, las normas específicas introducidas en la presente propuesta 

de marco permanente se basan y deben ser coherentes con las propuestas de la Comisión que 

sirven de base para la futura política de migración y asilo de la UE. En primer lugar, la 

propuesta de Reglamento sobre el procedimiento de asilo de 20166, que armoniza plenamente 

y establece las normas y garantías procesales generales en materia de asilo, y su propuesta 

modificada7, adoptada en 2020, que establece el nuevo procedimiento fronterizo de asilo. En 

segundo lugar, la propuesta de Directiva sobre las condiciones de acogida refundida8 de 2016, 

que sienta las bases para unas condiciones materiales de acogida más uniformes y crea 

obligaciones adicionales para los solicitantes de protección internacional a fin de impedir los 

desplazamientos ulteriores no autorizados. En tercer lugar, la propuesta de la Directiva sobre 

retorno refundida9 de 2018, que mejorará la eficacia de la política de retorno de la UE. Por 

último, la propuesta de Reglamento relativo a las situaciones de crisis y de fuerza mayor10 (en 

lo sucesivo, «la propuesta de las situaciones de crisis de 2020»), que adapta las normas en 

materia de asilo y retorno, así como el mecanismo de solidaridad para ayudar a los Estados 

miembros a hacer frente a situaciones de crisis y de fuerza mayor.  

Las medidas incluidas en la propuesta sobre las situaciones de crisis de 2020 no están 

concebidas para situaciones en las que la integridad y la seguridad de la Unión estén siendo 

atacadas por medio de la instrumentalización de migrantes. Las normas específicas para el 

asilo previstas en la propuesta sobre las situaciones de crisis de 2020 se concibieron 

específicamente para situaciones de «afluencia masiva», en las que un Estado miembro no sea 

capaz de gestionar el elevado número de llegadas, y situaciones de fuerza mayor. 

Aunque la presente propuesta tiene por objeto abordar la situación específica creada por la 

instrumentalización de migrantes, se inspira en las normas previstas en la propuesta de sobre 

las situaciones de crisis de 2020 para diseñar medidas específicas para responder de manera 

eficaz a las acciones hostiles de un tercer país en consonancia con los valores fundamentales 

de la Unión. Estas normas tienen por objeto hacer frente a esta situación específica sin 

socavar el derecho de asilo ni el principio de no devolución, y garantizan plenamente la 

protección de los derechos fundamentales de las personas instrumentalizadas. Las medidas 

incluidas en la propuesta complementarán las medidas de control fronterizo adoptadas en 

virtud del Código de fronteras Schengen con normas específicas para los procedimientos de 

                                                 
6 Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece un 

procedimiento común en materia de protección internacional en la Unión y se deroga la Directiva 

2013/32/UE [COM/2016/467 final - 2016/0244 (COD)]. 
7 Propuesta modificada de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece un 

procedimiento común en materia de protección internacional en la Unión y se deroga la Directiva 

2013/32/UE, COM/2020/611 final. 
8 Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se aprueban normas para la 

acogida de los solicitantes de protección internacional (texto refundido), COM/2016/0465 final - 

2016/0222 (COD). 
9 Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a normas y procedimientos 

comunes en los Estados miembros para el retorno de los nacionales de terceros países en situación 

irregular (refundición), COM/2018/634 final. 
10 Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las situaciones de crisis y de 

fuerza mayor en el ámbito de la migración y el asilo, COM/2020/613 final. 
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asilo y retorno, además de medidas operativas y de solidaridad en apoyo del Estado miembro 

de que se trate. 

Cuando esté sufriendo un ataque, es importante que la UE reconozca, a nivel del Consejo 

Europeo, que las acciones de un tercer país pueden considerarse una instrumentalización de 

migrantes. Estas acciones no van dirigidas necesariamente a uno o más Estados miembros, 

sino a la UE en su conjunto, por lo que requieren un apoyo colectivo de la UE. En tal 

situación, la presente propuesta ofrece al Estado miembro de que se trate la posibilidad de 

aplicar un procedimiento de emergencia específico para la gestión de la migración y el asilo 

con disposiciones específicas de procedimiento que contemplan plazos de registro más largos 

y la posibilidad de decidir en la frontera sobre la admisibilidad o el fondo de todas las 

solicitudes, excepto cuando ello impida atender vulnerabilidades específicas. También se 

prevén disposiciones específicas para el retorno. El Estado miembro que se enfrente a una 

instrumentalización de migrantes podría solicitar la aplicación de estas normas específicas, 

individual o acumulativamente, para lograr gestionar las circunstancias extraordinarias. No 

obstante, las condiciones especificadas para la aplicación de estas disposiciones deben 

cumplirse por separado para cada una de ellas. Además, debe aplicarse el control de los 

nacionales de terceros países o apátridas con arreglo a las normas establecidas en la propuesta 

de Reglamento sobre control, con la posibilidad de ampliar el plazo de cinco días otros cinco 

días, tal como se especifica en dicha propuesta11.  

La propuesta preserva el derecho de acceso al territorio de la UE con el fin de solicitar asilo y 

el acceso al procedimiento de protección internacional propiamente dicho. Además, las 

salvaguardias aplicables en virtud del Derecho de la UE siguen siendo de aplicación para 

garantizar la protección de las personas vulnerables, incluidos los niños. Estas medidas van 

acompañadas por toda una serie de salvaguardias adicionales. La propuesta prevé también la 

posibilidad de que el Estado miembro afectado solicite medidas de apoyo y solidaridad, a las 

que pueden contribuir otros Estados miembros. En virtud de la presente propuesta, el Consejo 

debería autorizar, mediante una Decisión de Ejecución, la aplicación del procedimiento de 

emergencia para la gestión de la migración y el asilo por parte del Estado miembro que se 

enfrente a una situación de instrumentalización de migrantes.  

1) Procedimiento de emergencia para la gestión de la migración y el asilo en las 

fronteras exteriores en situaciones de instrumentalización 

La presente propuesta establece un procedimiento de emergencia para la gestión de la 

migración y el asilo en relación con los nacionales de terceros países y los apátridas, 

detenidos o localizados en las proximidades de la frontera con un tercer país que 

instrumentalice a migrantes, tras haber cruzado de manera no autorizada o haberse presentado 

en los pasos fronterizos. 

a) Procedimiento de emergencia para la gestión del asilo 

Las principales características de este procedimiento son las siguientes: 

 Posibilidad de que los Estados miembros afectados registren una solicitud de 

asilo y ofrezcan la posibilidad de su presentación efectiva únicamente en puntos 

de registro específicos situados en las proximidades de las fronteras, incluidos 

los pasos fronterizos designados a tal efecto 

                                                 
11 La propuesta de Reglamento sobre control también incluye normas relativas a los controles sanitarios 

previos, incluidos los controles de enfermedades transmisibles, que se aplicarían a todos los nacionales 

de terceros países y apátridas sometidos al control en la frontera exterior. 
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En virtud de la modificación del Código de fronteras Schengen, el Estado miembro que se 

enfrente a una situación de instrumentalización de migrantes podrá restringir los flujos en la 

frontera limitando el número de pasos fronterizos abiertos con el fin de prevenir la entrada no 

autorizada y proteger su seguridad nacional.  

Para garantizar un enfoque coherente con estas medidas ante una situación de 

instrumentalización, la presente propuesta garantiza un acceso real y efectivo al 

procedimiento de asilo en consonancia con las posibilidades que ofrece la propuesta de 

Reglamento sobre el procedimiento de asilo, que permite a los Estados miembros designar 

lugares específicos para el registro y la presentación de solicitudes de protección 

internacional. Estos puntos de registro específicos pueden estar situados en las proximidades 

de la frontera, lo que también puede incluir la designación de pasos fronterizos a tal efecto.  

 Posibilidad de ampliar el plazo de registro hasta cuatro semanas 

La presente propuesta permite, aunque no obliga, al Estado miembro que se enfrenta a una 

instrumentalización de migrantes ampliar el plazo de registro de las solicitudes de protección 

internacional hasta cuatro semanas en relación con las solicitudes de asilo de nacionales de 

terceros países o apátridas detenidos o localizados en las proximidades de la frontera exterior 

con un tercer país que instrumentalice a migrantes tras haber entrado de manera no autorizada 

o haberse presentado en los pasos fronterizos. Esta flexibilidad puede ser necesaria para 

ayudar al Estado miembro a responder eficazmente a las acciones hostiles, permitiéndole al 

mismo tiempo gestionar la carga inesperada de casos que provoque la naturaleza y el carácter 

repentino de la interferencia del tercer país. 

Cuando los migrantes estén siendo instrumentalizados, a través de la injerencia o intervención 

repentina e imprevisible de un tercer país hostil, el Estado miembro que se enfrente a esta 

situación puede verse obligado a desviar recursos a la gestión de la afluencia de nacionales de 

terceros países o apátridas a sus fronteras. En consecuencia, es posible que el Estado miembro 

afectado necesite tiempo para reorganizar sus recursos y aumentar su capacidad, para lo que 

contará con el apoyo de las agencias de la UE. No obstante, si el Estado miembro que se 

enfrenta a una instrumentalización de migrantes hace uso de la ampliación del plazo de 

registro, se dará prioridad al registro de las solicitudes de protección internacional cuando el 

caso tenga visos de estar fundado o haya sido presentado por menores no acompañados o por 

menores y miembros de sus familias. 

 Posibilidad de aplicar el procedimiento fronterizo de asilo a todas las solicitudes 

y posibilidad de ampliar su duración 

Las medidas deben ayudar al Estado miembro que se enfrenta a una instrumentalización de 

migrantes a impedir la entrada de aquellos que no cumplan las condiciones de entrada, 

protegiendo al mismo tiempo los derechos fundamentales. La posibilidad de examinar una 

solicitud en la frontera sin autorizar la entrada en el territorio de conformidad con el 

artículo 41 de la propuesta de Reglamento sobre el procedimiento de asilo ofrece este tipo de 

protección. Sin embargo, tanto en la actualidad como con arreglo a las normas incluidas en las 

propuestas en el marco del nuevo Pacto, la admisibilidad y el fundamento de las solicitudes 

solo pueden examinarse en un procedimiento fronterizo en una serie de circunstancias 

limitada. 

Por consiguiente, la presente propuesta permite a los Estados miembros aplicar el 

procedimiento de emergencia para la gestión del asilo a la hora de decidir sobre la 

admisibilidad y el fondo de todas las solicitudes, excepto en caso de mediar razones médicas. 

Esta medida limitará la posibilidad de que el tercer país hostil instrumentalice a nacionales de 

terceros países y apátridas a los que no puede aplicárseles el procedimiento fronterizo. 
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Cuando se adopte una decisión negativa en el marco del procedimiento de emergencia para la 

gestión del asilo, el solicitante tendrá derecho a un recurso efectivo, pero el recurso no tendrá 

efecto suspensivo automático, tal como se prevé en el artículo 54, apartado 3, de la propuesta 

modificada de Reglamento sobre el procedimiento de asilo.  

Tal como se establece en la propuesta modificada de Reglamento sobre el procedimiento de 

asilo y se indica explícitamente en la presente propuesta, durante el procedimiento de 

emergencia para la gestión del asilo son aplicables los principios y garantías fundamentales 

del Reglamento sobre el procedimiento de asilo, con el fin de garantizar que se protegen los 

derechos de las personas que buscan protección internacional y que se mantienen, al mismo 

tiempo, el derecho de asilo y el respeto del principio de no devolución.  

La propuesta establece además la obligación de priorizar las solicitudes fundadas y las de los 

menores no acompañados, y de menores y sus familias. Si, tras concluir el examen, o durante 

el examen de la solicitud, se pone de manifiesto que esta tiene visos de estar fundada, o en 

caso de que haya sido presentada por menores y sus familias o menores no acompañados, 

debe dársele prioridad de conformidad con el artículo 33, apartado 5, de la propuesta de 

Reglamento sobre el procedimiento de asilo de 2016. Además, el Estado miembro que se 

enfrente a una instrumentalización de migrantes no debe aplicar el procedimiento de 

emergencia para la gestión del asilo a los casos médicos, tal como se establece en el 

artículo 41, apartado 9, letra c), de la propuesta modificada de Reglamento sobre el 

procedimiento de asilo de 2020. 

La presente propuesta también prevé la posibilidad de ampliar la duración del procedimiento 

fronterizo, incluido el posible recurso, por dieciséis semanas. 

Tal como ocurre con la ampliación del plazo de registro antes mencionada, una mayor 

duración del procedimiento de emergencia para la gestión del asilo podría ayudar a los 

Estados miembros a afrontar las consecuencias de la instrumentalización de migrantes, dada 

la naturaleza y el carácter de la acción del tercer país. Es posible que los Estados miembros 

afectados necesiten tiempo para reorganizar sus recursos y aumentar su capacidad, para lo que 

contarán con el apoyo de las agencias de la UE. Además, el número de casos que deban 

tramitarse en el procedimiento de emergencia para la gestión del asilo será mayor (pues, en 

principio, todos los solicitantes pueden acogerse a él) que en circunstancias habituales. Por lo 

tanto, la ampliación ayudará al Estado miembro a aplicar la ficción de no entrada durante más 

tiempo, lo que le ofrecerá una mayor flexibilidad a la hora de abordar esa mayor carga de 

trabajo.  

De conformidad con las salvaguardas de la propuesta de Reglamento sobre el procedimiento 

de asilo y la propuesta de Directiva sobre las condiciones de acogida refundida, el 

internamiento de solicitantes debe ser una medida de último recurso cuando no puedan 

aplicarse otras medidas suficientes o menos coercitivas en un caso concreto. Por lo tanto, la 

aplicación del procedimiento de emergencia para la gestión del asilo no implicará el 

internamiento sistemático de los solicitantes. 

b) Condiciones materiales de acogida 

Cuando se instrumentalice a migrantes, puede resultar difícil para el Estado miembro afectado 

garantizar el cumplimiento de las normas relativas a las condiciones materiales de acogida, ya 

que sus capacidades administrativas podrían verse desbordadas como consecuencia de la 

situación de instrumentalización. El Estado miembro tiene que sumar el incremento de los 

flujos resultantes de la instrumentalización a la gestión de los flujos normales y debe también 

reorganizar los recursos para proteger su integridad territorial. No obstante, el Estado 

miembro afectado debe velar por que todas las acciones respeten las garantías humanitarias 
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básicas, como la prestación a los nacionales de terceros países que se encuentran en su 

territorio de alimentos, agua, ropa, atención médica adecuada, asistencia a personas 

vulnerables y refugio temporal, según lo establecido también por el Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos en recientes autos de medidas provisionales. 

El artículo 17, apartado 9, de la propuesta de Directiva sobre las condiciones de acogida 

refundida permite al Estado miembro, en casos debidamente justificados y en determinadas 

circunstancias, establecer condiciones materiales de acogida diferentes de las previstas en la 

Directiva sobre las condiciones de acogida refundida, siempre que garantice el acceso a la 

atención sanitaria de conformidad con el artículo 18 y un nivel de vida digno para todos los 

solicitantes. La presente propuesta amplía la posibilidad de establecer diferentes condiciones 

materiales de acogida ante una situación de instrumentalización de migrantes, siempre que 

cubran las necesidades básicas, como refugio temporal, alimentos, agua, ropa, atención 

médica adecuada y asistencia a las personas vulnerables, respetando plenamente el derecho a 

la dignidad humana. El Estado miembro afectado debe garantizar el acceso y permitir la 

prestación de asistencia humanitaria por parte de las organizaciones humanitarias en 

consonancia con las necesidades pertinentes. 

c) Procedimiento de emergencia para la gestión del retorno 

En una situación de instrumentalización de migrantes, es esencial dotar al Estado miembro 

afectado de los instrumentos jurídicos necesarios para garantizar un retorno rápido de las 

personas que no cumplan las condiciones necesarias para recibir protección internacional. Por 

consiguiente, la propuesta prevé la posibilidad de establecer excepciones al artículo 41 bis de 

la propuesta de Reglamento sobre el procedimiento de asilo y a la aplicación de la propuesta 

de Directiva relativa al retorno refundida en relación con los nacionales de terceros países o 

apátridas cuya solicitud de protección internacional haya sido rechazada sobre la base del 

procedimiento de emergencia de gestión del asilo. En el caso de los nacionales de terceros 

países que no hayan solicitado protección internacional, los Estados miembros pueden aplicar 

lo dispuesto en el artículo 2, apartado 2, letra a), de la Directiva sobre retorno refundida. La 

excepción prevista en la presente propuesta tiene por objeto establecer un mecanismo similar 

a la excepción establecida en el artículo 2, apartado 2, letra a), de la Directiva relativa al 

retorno refundida, comparable a las disposiciones propuestas en beneficio de Letonia, 

Lituania y Polonia. También establece salvaguardias específicas, en particular en relación con 

el respeto del principio de no devolución, teniendo en cuenta el interés superior del niño, la 

vida familiar y el estado de salud de los nacionales de terceros países y apátridas, así como en 

relación con las limitaciones al uso de medidas coercitivas, el aplazamiento de la expulsión, la 

atención sanitaria de urgencia, las necesidades de las personas vulnerables y las condiciones 

de internamiento, al tiempo que se garantizan plenamente los derechos fundamentales de 

dichas personas.  

2) Medidas de apoyo y solidaridad 

En cuanto a las medidas de apoyo y solidaridad, la propuesta introduce medidas centradas en 

las necesidades del Estado miembro que se enfrente a una instrumentalización de migrantes.  

En tales casos, cuando la Unión es objeto de un ataque, la UE debe aportar soluciones y 

apoyo. Por lo tanto, es necesario que todos los Estados miembros reaccionen rápidamente y 

unan sus esfuerzos en apoyo del Estado miembro afectado.  

Sin embargo, estos casos requieren un enfoque y un procedimiento diferentes de los 

actualmente incluidos en los instrumentos del Nuevo Pacto. La propuesta incluye la 

posibilidad de recurrir a todas las medidas que podrían abordar la instrumentalización de 

migrantes. Las posibles medidas de apoyo y solidaridad podrían incluir medidas de capacidad 
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para ayudar a hacer frente a las consecuencias de la instrumentalización de migrantes, 

contribuir a las operaciones de retorno o prestar apoyo y sensibilizar a los terceros países de 

los que proceden las personas instrumentalizadas. El Estado miembro que se enfrente a una 

instrumentalización de migrantes debe identificar sus necesidades de apoyo y solidaridad y 

comunicarlas a la Comisión. A continuación, la Comisión invitaría a los demás Estados 

miembros a contribuir en beneficio del Estado miembro afectado y a coordinar dichas 

medidas.  

Dado que los efectos de las acciones de instrumentalización pueden extenderse fácilmente y 

afectar también a los Estados miembros vecinos y a la Unión Europea, o incluso tenerlos 

como objetivo, es necesario prever los medios para prestar apoyo a nivel de la UE. Cuando el 

Estado miembro que se enfrenta a la instrumentalización de migrantes solicite apoyo de las 

agencias de la UE, estas deben dar prioridad al apoyo operativo. Este sería el caso, en 

particular, de la Agencia de Asilo de la Unión Europea (AAUE), que puede ayudar a registrar 

y tramitar las solicitudes, garantizar la detección de los migrantes vulnerables y apoyar la 

gestión y el diseño de las instalaciones de acogida y la aplicación de normas adecuadas en 

relación con estas; de Frontex, que puede respaldar las actividades de control fronterizo, 

incluidas las operaciones de control y retorno; o de Europol, que puede proporcionar 

inteligencia. De forma similar al proceso de asistencia operativa prestado en virtud de la 

propuesta modificada de Código de fronteras Schengen, en el ámbito del asilo, la AAUE 

también debe poder ofrecer asistencia por iniciativa propia en virtud del artículo 16, 

apartado 1, letra d), del Reglamento de la AAUE, mientras que Frontex y Europol podrían 

prestar asistencia adicional de acuerdo con sus respectivos mandatos. 

Estas medidas de apoyo y solidaridad complementarían otra ayuda a la que el Estado 

miembro que se enfrente a la instrumentalización de migrantes podría acceder fuera del marco 

que la presente propuesta pretende crear, como las medidas del artículo 25 bis del Código de 

visados12, acciones de política exterior (como, por ejemplo, contactos diplomáticos, medidas 

restrictivas o medidas comerciales) o de apoyo financiero, en particular en el marco del Fondo 

Europeo de Asilo, Migración e Integración (FAMI) o del Instrumento de Gestión de Fronteras 

y Visados (IGFV). 

3) Un procedimiento específico para autorizar la aplicación del procedimiento de 

emergencia para la gestión de la migración y el asilo 

El Estado miembro que se enfrente a una situación de instrumentalización de migrantes y 

tenga la intención de aplicar el procedimiento de emergencia para la gestión de la migración y 

el asilo debe solicitar a la Comisión la aplicación de las excepciones que pretende utilizar, así 

como cualquier medida de apoyo y solidaridad. Sobre la base de la información facilitada por 

el Estado miembro afectado, la Comisión preparará, cuando proceda y a la mayor brevedad, 

una propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo en la que se establezcan las excepciones 

que pueden aplicarse, durante un periodo inicial no superior a seis meses. La Decisión de 

Ejecución del Consejo autorizará las excepciones que deban aplicarse y establecerá su 

aplicación temporal, incluidas la fecha de inicio y la duración. La Comisión debe someter la 

situación, incluida la proporcionalidad de las medidas, a unas supervisión y revisión 

constantes, y proponer la prórroga de las medidas o su derogación en función de lo que exija 

la situación. 

                                                 
12 Reglamento (CE) n. º 810/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por el 

que se establece un Código comunitario sobre visados, modificado por el Reglamento (UE) 2019/1155 

(DO L 243 de 15.9.2009, p. 1). 
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• Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

La presente propuesta es plenamente coherente con el Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo, 

adoptado por la Comisión en septiembre de 2020. Viene a ser, junto con la propuesta sobre 

situaciones de crisis y fuerza mayor, una pieza más en el marco que proporcionará normas 

específicas adicionales para gestionar la situación particular que representa la 

instrumentalización de migrantes. El punto de partida de las normas específicas introducidas 

en la presente propuesta son la propuesta de la Comisión de un Reglamento sobre el 

procedimiento de asilo adoptada en 2016 y su propuesta modificada, adoptada en 2020, la 

Directiva sobre las condiciones de acogida refundida, adoptada en 2016, y la Directiva sobre 

retorno refundida, adoptada en 2018. La propuesta también es coherente con la propuesta de 

Decisión 752/2021 del Consejo sobre medidas provisionales de emergencia en beneficio de 

Letonia, Lituania y Polonia, y significa la continuación legislativa de la misma. 

Interacciones con el artículo 78, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea 

El establecimiento de normas específicas en una situación de instrumentalización se entiende 

sin perjuicio de que el Consejo pueda adoptar, a propuesta de la Comisión, medidas 

provisionales en beneficio de un Estado miembro que se enfrente a una situación de 

emergencia, tal como se describe en el artículo 78, apartado 3, del TFUE. 

La presente propuesta tiene por objeto situar a la Unión en condiciones de hacer frente a una 

situación específica, a la que la Unión ya se ha enfrentado, y de estar preparada para cualquier 

situación similar en el futuro, lo que le permitirá actuar rápidamente en beneficio del Estado 

miembro que se enfrenta a una situación de instrumentalización de migrantes. Esta situación 

requiere un marco permanente específico en el que la Unión pueda basarse sistemáticamente, 

lo que también permitiría mantener el carácter excepcional de las medidas provisionales con 

arreglo al artículo 78, apartado 3, del TFUE y, por tanto, haría innecesario recurrir a dicho 

artículo para abordar situaciones de instrumentalización que entren en el ámbito de aplicación 

de la presente propuesta. 

La finalidad de la presente propuesta es establecer normas específicas para apoyar a un Estado 

miembro cuando sea víctima de un tercer país que instiga flujos migratorios irregulares hacia 

la Unión, fomentando o facilitando activamente el desplazamiento de nacionales de terceros 

países a las fronteras exteriores bien desde su propio territorio, bien hacia su propio territorio 

y, a partir de ahí, hacia dichas fronteras exteriores, cuando tales acciones sean indicativas de 

una intención de un tercer país de desestabilizar a la Unión o a un Estado miembro, y siempre 

que la naturaleza de tales acciones pueda poner en peligro funciones esenciales del Estado, 

incluida su integridad territorial, el mantenimiento del orden público o la salvaguardia de su 

seguridad nacional.  

• Coherencia con otras políticas de la Unión 

La presente propuesta es coherente con la necesidad de reducir la presión de las llegadas 

irregulares y de mantener unas fronteras exteriores sólidas, elementos importantes del enfoque 

global establecido en el Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo. Como se expone en la 

Comunicación conjunta13, la presente propuesta forma parte de los esfuerzos realizados para 

reforzar el marco jurídico de la UE, incluida la propuesta de Reglamento de la Comisión 

sobre medidas contra los operadores de transporte que facilitan o participan en la trata de 

personas o el tráfico ilícito de migrantes en relación con la entrada ilegal en el territorio de la 

                                                 
13 Comunicación conjunta al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico Europeo y al Comité 

de las Regiones - Respuesta a la instrumentalización de migrantes auspiciada por el Estado en la 

frontera exterior de la Unión [JOIN(2021) 32 final]. 
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Unión Europea14, a fin de ofrecer mejores herramientas a los Estados miembros para proteger 

las fronteras exteriores en situaciones de instrumentalización de migrantes, garantizando al 

mismo tiempo el pleno respeto de los derechos fundamentales. En este contexto, sirve de 

complemento al Código de fronteras Schengen y a la reforma de Schengen, en el ámbito de la 

cual la Comisión propone un marco permanente para abordar las posibles situaciones de 

instrumentalización de migrantes a las que la Unión podría enfrentarse en el futuro.  

Su objetivo también es reducir los movimientos secundarios de los migrantes irregulares y la 

tensión en el espacio Schengen. La propuesta aborda un retorno y una readmisión rápidos y 

efectivos de los migrantes en una situación de instrumentalización, en consonancia con el 

enfoque global de la gestión de la migración establecido en el Nuevo Pacto sobre Migración y 

Asilo. También es coherente con la acción exterior de la Unión, como las medidas restrictivas 

de la UE, y debe utilizarse en paralelo a ella. 

2. BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

• Base jurídica 

La presente propuesta apoya a los Estados miembros que se enfrentan a situaciones de 

instrumentalización de migrantes. La propuesta contiene una serie de disposiciones 

relacionadas con la propuesta de Reglamento sobre el procedimiento de asilo y su propuesta 

modificada, la propuesta de Directiva sobre las condiciones de acogida refundida y la 

propuesta de Directiva sobre retorno refundida. Por lo tanto, debe adoptarse sobre la base 

jurídica adecuada, a saber, el artículo 78, apartado 2, letras d) y f), y el artículo 79, apartado 2, 

letra c), del TFUE, de conformidad con el procedimiento legislativo ordinario. 

• Geometría variable 

Dos considerandos abordan la geometría variable por lo que respecta a la participación de 

Irlanda y Dinamarca en el presente Reglamento.  

De conformidad con el Protocolo n.º 21 sobre la posición de Irlanda respecto del espacio de 

libertad, seguridad y justicia, anejo al Tratado de la Unión Europea (TUE) y al TFUE, Irlanda 

puede optar por participar en la adopción y aplicación de medidas destinadas a establecer un 

Sistema Europeo Común de Asilo. A este respecto, Irlanda ha notificado su deseo de 

participar en la adopción y aplicación de la Directiva 2005/85/CE y su decisión de no 

participar en la adopción de la Directiva 2013/32/UE. Por consiguiente, aunque las 

disposiciones de la Directiva 2005/85/CE se aplican a Irlanda, las disposiciones de la 

Directiva actual no se aplican a dicho Estado miembro. Irlanda no ha notificado su deseo de 

participar en la adopción del nuevo Reglamento sobre el procedimiento de asilo, lo que sería 

necesario para que el presente Reglamento produjera efectos jurídicos con respecto a Irlanda, 

en caso de que dicho país decidiera participar, de conformidad con el Protocolo n.º 21.  

De conformidad con el Protocolo n.º 22 sobre la posición de Dinamarca, anejo al TUE y al 

TFUE, la Directiva 2005/85/CE y la Directiva 2013/32/UE no son vinculantes para 

Dinamarca y este país no está sujeto a su aplicación. Dinamarca tampoco participa en la 

adopción del presente Reglamento y no queda vinculada por él ni sujeta a su aplicación. 

• Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)  

El título V del TFUE, relativo al espacio de libertad, seguridad y justicia, confiere a la Unión 

Europea determinadas competencias en estas materias. Dichas competencias deben ejercerse 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea, es decir, 

                                                 
14 COM(2021) 753 final. 
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solo en la medida en que los objetivos de la acción pretendida no puedan ser alcanzados de 

manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, debido a la dimensión o a los 

efectos de la acción pretendida, puedan lograrse mejor a nivel de la Unión Europea. 

Una situación en la que un tercer país instiga flujos migratorios irregulares hacia la Unión, 

fomentando o facilitando activamente el desplazamiento de nacionales de terceros países a las 

fronteras exteriores bien desde su propio territorio, bien hacia su propio territorio y, a partir de 

ahí, hacia dichas fronteras exteriores, cuando tales acciones sean indicativas de una intención 

de un tercer país de desestabilizar a la Unión o a un Estado miembro, y siempre que la 

naturaleza de tales acciones pueda poner en peligro funciones esenciales del Estado, incluida 

su integridad territorial, el mantenimiento del orden público o la salvaguardia de su seguridad 

nacional, debe considerarse un ataque a la UE en su conjunto y, por lo tanto, requiere 

soluciones de la UE y apoyo de la UE. Es necesario dotar al Estado miembro que se enfrenta a 

una instrumentalización de migrantes de los instrumentos jurídicos adecuados para abordar la 

situación de manera eficaz y que todos los Estados miembros reaccionen con rapidez y 

apoyen al Estado miembro de que se trate.  

La consecución de estos objetivos requiere una intervención a nivel de la UE, puesto que son 

transfronterizos por naturaleza. Es evidente que las medidas de Estados miembros aislados no 

pueden responder satisfactoriamente a la necesidad de un enfoque común de la UE respecto 

de un problema común. 

Un enfoque común de ese tipo no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados 

miembros de forma individual, sino que, debido a la dimensión y los efectos de la presente 

propuesta de Reglamento, puede lograrse mejor a nivel de la Unión. Por lo tanto, la Unión 

debe actuar y podrá adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad 

establecido en el artículo 5, apartado 3, del Tratado de la Unión Europea. 

• Proporcionalidad 

De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en el artículo 5, apartado 4, 

del Tratado de la Unión Europea, la presente propuesta de Reglamento establece las 

condiciones exactas en las que pueden aplicarse normas de procedimiento específicas en 

materia de asilo, el alcance y el plazo de aplicación de dichas normas, y las salvaguardias 

necesarias. 

Todos los elementos de las medidas propuestas para hacer frente a esta situación específica de 

instrumentalización de migrantes se limitan a lo necesario para lograr que los Estados 

miembros puedan gestionar la situación de manera ordenada y efectiva y, al mismo tiempo, 

garantizar la igualdad de trato en cuanto a derechos y garantías de los solicitantes. En este 

sentido, las excepciones a las normas establecidas en la propuesta de Reglamento sobre el 

procedimiento de asilo de 2016, la propuesta modificada de Reglamento sobre el 

procedimiento de asilo de 2020, la Directiva sobre las condiciones de acogida refundida y la 

Directiva sobre retorno refundida son proporcionadas, con una serie de salvaguardias que 

establecen un equilibrio entre, por una parte, las necesidades inmediatas del Estado miembro 

que se enfrenta a la instrumentalización de migrantes para gestionar esta situación y, por otra, 

la necesidad de seguridad jurídica y uniformidad en la aplicación de las excepciones y normas 

específicas y de protección de los nacionales de terceros países víctimas de la 

instrumentalización.  

La propuesta establece salvaguardias en relación con la aplicación de las excepciones y 

normas específicas. Habida cuenta de la situación extraordinaria de instrumentalización de 

migrantes, se considera proporcionado aplicar el procedimiento de emergencia para la gestión 

110515

110506

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


ES 12  ES 

del asilo a todos los solicitantes, ya que ayudaría a evitar que los terceros países fijaran su 

objetivo en nacionalidades o categorías de migrantes específicas, que quedarían excluidas del 

procedimiento fronterizo. Para permitir a los Estados miembros hacer frente al aumento del 

número de personas incluidas en el procedimiento de emergencia para la gestión del asilo, la 

duración máxima del procedimiento fronterizo se amplía a dieciséis semanas. Se estima que 

es un plazo suficiente para que el Estado miembro disponga de la flexibilidad necesaria para 

tramitar las solicitudes en las proximidades de la frontera o en pasos fronterizos designados 

sin permitir la entrada en el territorio de nacionales de terceros países y apátridas. Las 

excepciones a la Directiva sobre las condiciones de acogida refundida resultan proporcionadas 

ante una situación de instrumentalización de migrantes debido al carácter hostil de las 

acciones de un tercer país, que podrían desbordar las capacidades del Estado miembro 

afectado y hacer imposible garantizar en la práctica las condiciones materiales de acogida 

normalmente exigidas. Deben considerarse en el contexto de las salvaguardias y la 

flexibilidad que ofrece la propuesta modificada de Reglamento sobre el procedimiento de 

asilo de 2020 para organizar los recursos y la capacidad necesarios para aplicar el 

procedimiento fronterizo. Si se aplica la excepción, el Estado miembro debe satisfacer las 

necesidades básicas del solicitante y garantizar el pleno respeto de la dignidad humana.  

Las excepciones específicas a la Directiva sobre el retorno refundida son proporcionadas para 

garantizar un retorno rápido de las personas que no reúnen los requisitos para beneficiarse de 

la protección internacional, lo cual es esencial para evitar llegadas adicionales en una 

situación de instrumentalización de migrantes. Se establecen una serie de salvaguardias para 

proteger los derechos fundamentales que asisten a las personas que son objeto de retorno en 

consonancia con la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE y de acuerdo con las 

obligaciones internacionales.  

También se propone que la duración de estas medidas se limite en el tiempo a lo estrictamente 

necesario para que los Estados miembros afectados puedan hacer frente a la situación de 

instrumentalización y, en cualquier caso, se apliquen durante un período inicial no superior a 

seis meses. A tal fin, tras la autorización del Consejo, la Comisión debe seguir supervisando y 

revisando constantemente la situación, en particular para determinar que las medidas para 

cuya aplicación se ha autorizado al Estado miembro afectado, siguen siendo proporcionadas.  

• Elección del instrumento 

Solo un Reglamento que establezca normas y excepciones específicas a los procedimientos de 

asilo y retorno en la Unión, y cuyas disposiciones sean de directa aplicación, puede 

proporcionar el grado de uniformidad y eficacia necesario para aplicar las normas procesales 

de la UE en materia de asilo en una situación de instrumentalización de migrantes.  

3. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 

CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 

IMPACTO 

• Consultas con las partes interesadas 

La propuesta se basa en la información facilitada por las partes interesadas durante el proceso 

de consulta llevado a cabo desde principios del verano de 2021. 

• Derechos fundamentales 

La presente propuesta respeta los derechos fundamentales y observa los principios 

reconocidos, en particular, por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 

así como las obligaciones derivadas del Derecho internacional, incluido un acceso real y 

efectivo al procedimiento de asilo y el acceso al territorio de la UE con el fin de presentar una 
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solicitud de protección internacional. A tal fin, el Estado miembro que se enfrente a una 

situación de instrumentalización debe garantizar la existencia de suficientes puntos de 

registro, incluidos pasos fronterizos, abiertos y de fácil acceso. Como se explica más adelante, 

el procedimiento de emergencia en materia de migración y asilo previsto en la presente 

propuesta respeta los derechos fundamentales consagrados en la Carta, en particular el 

derecho a la dignidad humana (artículo 1), la prohibición de la tortura y de las penas o los 

tratos inhumanos o degradantes (artículo 4), el derecho a la libertad y a la seguridad 

(artículo 6), el derecho al respeto de la vida privada y familiar (artículo 7), el derecho a la 

protección de los datos personales (artículo 8), el derecho de asilo (artículo 18), la prohibición 

de las expulsiones colectivas y la protección frente a la devolución (artículo 19, apartados 1 

y 2), el derecho a la no discriminación (artículo 21), el principio de igualdad entre hombres y 

mujeres (artículo 23), los derechos del niño (artículo 24) y el derecho a la tutela judicial 

efectiva (artículo 47). Además, la Comisión también considera necesario que los Estados 

miembros respeten la libertad de expresión, la libertad de prensa y la libertad de asociación de 

las organizaciones de la sociedad civil. 

Por lo que se refiere a la aplicación del procedimiento de emergencia para la gestión de la 

migración y el asilo, los principios y garantías previstos en las propuestas del Nuevo Pacto 

siguen siendo aplicables a los solicitantes sujetos a dicho procedimiento. Además, la 

propuesta incluye la priorización obligatoria de las solicitudes bien fundadas, una vez 

concluido el examen o cuando se manifiesten las necesidades de protección, de conformidad 

con la propuesta de Reglamento sobre el procedimiento de asilo de 2016, y las de los menores 

no acompañados y de menores y sus familias. Las decisiones rápidas sobre las solicitudes de 

asilo redundan en beneficio de estos solicitantes. También siguen siendo de aplicación las 

garantías para las personas con necesidades procesales especiales con arreglo al artículo 41, 

apartado 9, letra b), de la propuesta modificada de Reglamento sobre el procedimiento de 

asilo de 2020. La propuesta asegura el derecho a la tutela judicial efectiva, pues garantiza que 

los órganos jurisdiccionales sean competentes para decidir si el solicitante puede o no 

permanecer en el territorio del Estado miembro mientras espera la resolución de un recurso y 

que se apliquen las garantías adecuadas para que el solicitante pueda formular tales peticiones 

a los tribunales. 

Esta propuesta respeta plenamente los derechos del menor y las necesidades especiales de las 

personas vulnerables. Las garantías previstas para los menores y las personas vulnerables en 

la propuesta de Directiva sobre las condiciones de acogida refundida deben constituir una 

consideración primordial, incluso cuando deba aplicarse el internamiento. Al establecer las 

diferentes modalidades de las condiciones de acogida, el marco previsto en la presente 

propuesta preserva las garantías de respeto de la dignidad humana en todo momento y en 

cualquier circunstancia.  

El derecho a la libertad y a la libre circulación está protegido, puesto que, de recurrirse al 

internamiento en el contexto del procedimiento de emergencia para la gestión de la migración 

y el asilo, este solo puede aplicarse en un marco estrictamente regulado y durante un tiempo 

limitado. De conformidad con el artículo 7 de la propuesta de Directiva sobre las condiciones 

de acogida refundida, el Estado miembro puede restringir la libertad de circulación de un 

solicitante a fin de tramitar las solicitudes en el procedimiento fronterizo. Con arreglo a la 

propuesta de Directiva sobre las condiciones de acogida refundida, los Estados miembros no 

deben mantener a una persona internada por la única razón de que sea solicitante de 

protección internacional. El artículo 8 de dicha propuesta establece los motivos y condiciones 

que, tras una evaluación individual y siempre que no se puedan aplicar medidas menos 

coercitivas, permiten a los Estados miembros internar a los solicitantes de protección 

internacional con el fin de decidir, en el marco de un procedimiento, sobre el derecho del 
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solicitante a entrar en el territorio. El artículo 8 establece asimismo que los Estados miembros 

solo pueden internar a un solicitante cuando no se puedan aplicar efectivamente medidas 

menos coercitivas, como las restricciones a la libertad de circulación previstas en su 

artículo 7.  

Cuando se aplican excepciones a la Directiva sobre retorno refundida, se respeta también el 

principio de no devolución consagrado en el artículo 33 de la Convención sobre el Estatuto de 

los Refugiados de 1951 y en el artículo 19 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea. Por lo tanto, la propuesta recuerda explícitamente la obligación de los 

Estados miembros de respetar siempre ese principio cuando cumplan con la obligación de 

control de fronteras que les incumbe. El respeto del principio de no devolución exige que se 

compruebe que no existe riesgo de persecución, tortura ni tratos inhumanos o degradantes, ni 

riesgo de devolución en cadena. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

Debido a la naturaleza de esta propuesta, relacionada con una situación de instrumentalización 

de migrantes, no es posible estimar de antemano el posible impacto presupuestario. Cualquier 

coste derivado de la aplicación de la presente propuesta se incluirá en el presupuesto de los 

instrumentos de financiación de la UE existentes para el período 2021-2027 en el ámbito de la 

migración y el asilo. Cuando sea excepcionalmente necesario, podrían utilizarse los 

mecanismos de flexibilidad previstos en el actual marco financiero plurianual en virtud del 

Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo15. 

En cuanto a los aspectos relativos al procedimiento de asilo, la presente propuesta no supone 

ninguna carga financiera o administrativa para la Unión. En esas partes, por lo tanto, no tiene 

impacto alguno en el presupuesto de la Unión. 

5. OTROS ELEMENTOS 

• Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

La Comisión utilizará los informes en el marco de la «Red del Plan rector de migración» 

como herramienta para el seguimiento de la situación y, en caso necesario, formulará 

recomendaciones sobre la prórroga o suspensión de las medidas. 

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

Objeto de la propuesta para abordar las situaciones de instrumentalización de migrantes  

El artículo 1 establece el objeto del Reglamento que aborda las situaciones de 

instrumentalización de migrantes en el ámbito de la migración y el asilo dentro de la UE.  

Procedimiento de emergencia para la gestión del asilo en una situación de 

instrumentalización 

El artículo 2 introduce las normas específicas que los Estados miembros pueden utilizar ante 

una situación de instrumentalización de migrantes en el marco de un procedimiento de 

emergencia para la gestión del asilo.  

El artículo 2, apartado 1, letra a) autoriza al Estado miembro que se enfrenta a una 

instrumentalización de migrantes a ampliar hasta cuatro semanas el plazo de registro de las 

solicitudes de protección internacional en relación con las solicitudes de nacionales de 

                                                 
15 Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo, de 17 de diciembre de 2020, por el que se establece 

el marco financiero plurianual para el período 2021-2027 (DO L 433 I de 22.12.2020, p. 11).  
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terceros países o apátridas detenidos o localizados en las proximidades de la frontera exterior 

con el tercer país que instrumentalice a migrantes en relación con un cruce no autorizado o 

tras haberse presentado en los pasos fronterizos. Debe darse prioridad al registro de los casos 

con visos de estar bien fundados y de las solicitudes presentadas por menores no 

acompañados y por menores y sus familias. 

El artículo 2, apartado 1, letra b), establece la posibilidad de que el Estado miembro que se 

enfrenta a una situación de instrumentalización de migrantes amplíe el ámbito de aplicación 

del procedimiento fronterizo de asilo a todos los solicitantes, sin excluir ninguna categoría de 

solicitante [excepto los casos médicos contemplados en el artículo 41, apartado 9, letra c), del 

Reglamento sobre el procedimiento de asilo modificado]. El artículo 2, apartado 1, letra b), 

también aclara que cuando, tras el control o durante el examen en el procedimiento fronterizo, 

se ponga de manifiesto la probabilidad de que la solicitud esté bien fundada o cuando la 

presenten menores con sus familias, o menores no acompañados, dicha solicitud debe ser 

examinada de forma prioritaria. 

El artículo 2, apartado 1, letra c), permite a los Estados miembros aplicar el procedimiento 

fronterizo previsto en el Reglamento sobre el procedimiento de asilo modificado durante un 

período de dieciséis semanas, incluido cualquier recurso que pudiera interponerse, tras el cual 

debe permitirse la entrada en el territorio de la persona, excepto cuando la persona sea objeto 

de un procedimiento de retorno.  

Al aplicar estas excepciones, siguen siendo de aplicación las salvaguardias del Reglamento 

sobre el procedimiento de asilo. 

Condiciones materiales de acogida 

El artículo 3 permite al Estado miembro establecer modalidades de condiciones materiales de 

acogida diferentes de las previstas en la Directiva sobre las condiciones de acogida refundida, 

siempre que el Estado miembro garantice las necesidades básicas del solicitante y el pleno 

respeto de la dignidad humana. 

Procedimiento de emergencia para la gestión del retorno en una situación de 

instrumentalización de migrantes 

El artículo 4 contempla la posibilidad de que los Estados miembros establezcan excepciones 

al artículo 41 bis del Reglamento sobre el procedimiento de asilo y a la aplicación de la 

Directiva sobre el retorno refundida en relación con los nacionales de terceros países o 

apátridas cuya solicitud de protección internacional haya sido denegada sobre la base del 

procedimiento de emergencia para la gestión del asilo en la frontera de conformidad con el 

artículo 2, apartado 1, letras b) y c). La excepción tiene por objeto establecer un mecanismo 

similar a la excepción prevista en el artículo 2, apartado 2, letra a), de la Directiva sobre el 

retorno refundida. La propuesta incluye las salvaguardias necesarias en relación con la 

obligación de respetar el principio de no devolución, tiene en cuenta el interés superior del 

menor, la vida familiar y el estado de salud de los nacionales de terceros países y apátridas, 

así como las limitaciones al uso de medidas coercitivas, el aplazamiento de la expulsión, la 

atención sanitaria de urgencia, las necesidades de las personas vulnerables y las condiciones 

de internamiento, al tiempo que se garantizan plenamente los derechos fundamentales de 

dichas personas. 

Prestación de medidas de apoyo y solidaridad en una situación de instrumentalización  

El artículo 5 prevé la posibilidad de que un Estado miembro solicite medidas de apoyo y 

solidaridad a otros Estados miembros. Dichas medidas deben incluir todas aquellas que 
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puedan contribuir a abordar la situación de instrumentalización de migrantes, incluidas las 

medidas de desarrollo de capacidades, las medidas de apoyo al retorno a través de la 

cooperación con terceros países o el acercamiento a terceros países cuyos nacionales estén 

siendo instrumentalizados. El Estado miembro afectado debe enviar una solicitud a la 

Comisión en la que pida medidas de apoyo y solidaridad a otros Estados miembros. 

La Comisión invitará a los demás Estados miembros a contribuir en beneficio de un Estado 

miembro que se encuentre en una situación de instrumentalización de una manera que 

corresponda a las necesidades de dicho Estado miembro y coordinará dichas medidas lo antes 

posible tras recibir la solicitud. Además, y por lo que se refiere al apoyo operativo, un Estado 

miembro que se enfrente a una situación de instrumentalización de migrantes podrá solicitar 

apoyo de la Agencia de Asilo de la Unión Europea16, la Agencia Europea de la Guardia de 

Fronteras y Costas o Europol, de conformidad con sus mandatos. 

Salvaguardas específicas 

El artículo 6 establece garantías específicas. A fin de garantizar el acceso al procedimiento de 

asilo, el Estado miembro que se enfrente a una situación de instrumentalización debe informar 

debidamente a los nacionales de terceros países o apátridas, en una lengua que el nacional del 

tercer país o el apátrida comprenda o que sea razonable suponer que comprende, de las 

medidas aplicadas, de los puntos accesibles para registrar y presentar una solicitud de 

protección internacional, en particular la ubicación del punto más cercano en el que pueden 

presentarla, de la posibilidad de impugnar la decisión adoptada sobre la solicitud y de la 

duración de las medidas. Además, el Estado miembro que se enfrente a una situación de 

instrumentalización de migrantes no aplicará los artículos 2, 3 y 4 más tiempo del 

estrictamente necesario para hacer frente a la situación y, en cualquier caso, no más allá del 

período establecido en la Decisión de Ejecución del Consejo. 

Procedimiento de autorización 

El artículo 7 establece el procedimiento de autorización de las excepciones. La Comisión 

debe presentar una propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo, que debe ser adoptada 

por el Consejo, en la que se establezcan las excepciones aplicables. La Decisión de Ejecución 

del Consejo debe establecer la fecha para el inicio de la aplicación de las excepciones, así 

como su duración y la aplicación temporal de la Decisión. El periodo de aplicación no será 

superior a seis meses. La Comisión debe supervisar y revisar constantemente la situación y, 

sobre esa base, proponer, cuando proceda, la derogación de la Decisión de Ejecución del 

Consejo por la que se autoriza la aplicación de excepciones específicas o la adopción de una 

nueva Decisión de Ejecución del Consejo por la que se autorice la prórroga de la aplicación 

de las excepciones. 

Cooperación y revisión  

El artículo 8 establece que la Comisión, las agencias de la Unión Europea y los Estados 

miembros deben cooperar estrechamente e informarse mutuamente con regularidad sobre la 

aplicación de las medidas a que se refiere el artículo 7 establecidas en la presente propuesta. 

Los Estados miembros también deben notificar los datos pertinentes, incluidas las estadísticas, 

a través de la Red de preparación y gestión de crisis migratorias de la UE.  

                                                 
16 La Agencia de Asilo de la Unión Europea prestará asistencia a petición del Estado miembro o por 

propia iniciativa (con el acuerdo del Estado miembro de que se trate) o el Consejo podrá decidir sobre 

las medidas que deban adoptarse, sobre la base de una propuesta de la Comisión en tales circunstancias 

específicas. 
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ES 17  ES 

Las agencias de las Naciones Unidas y otras organizaciones asociadas pertinentes deben tener 

acceso efectivo a la frontera en las condiciones establecidas en la Directiva sobre las 

condiciones de acogida refundida y en el Reglamento sobre el procedimiento de asilo. El Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados debe tener acceso a los solicitantes, 

incluidos los que se encuentran en la frontera. El Estado miembros que se enfrente a una 

instrumentalización de migrantes debe trabajar en estrecha cooperación con las agencias de 

las Naciones Unidas y las organizaciones asociadas pertinentes. 
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2021/0427 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

relativo a las situaciones de instrumentalización en el ámbito de la migración y el asilo 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 78, 

apartado 2, letras d), y f), y su artículo 79, apartado 2, letra c), 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo17, 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones18, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Una situación de instrumentalización de migrantes puede presentarse cuando un tercer 

país instiga flujos migratorios irregulares hacia la Unión, fomentando o facilitando 

activamente el desplazamiento de nacionales de terceros países a las fronteras 

exteriores bien desde su propio territorio, bien hacia su propio territorio y, a partir de 

ahí, hacia dichas fronteras exteriores, cuando tales acciones sean indicativas de una 

intención de un tercer país de desestabilizar a la Unión o a un Estado miembro, y 

siempre que la naturaleza de tales acciones pueda poner en peligro funciones 

esenciales del Estado, incluida su integridad territorial, el mantenimiento del orden 

público o la salvaguardia de su seguridad nacional. 

(2) El presente Reglamento responde a la invitación del Consejo Europeo a la Comisión, 

presentada en sus conclusiones de 22 de octubre de 2021, de proponer cualquier 

cambio necesario del marco jurídico de la Unión, así como medidas concretas, para 

garantizar una respuesta inmediata y adecuada a la amenaza híbrida en consonancia 

con el Derecho y las obligaciones internacionales de la Unión. Además, contribuye al 

establecimiento de un marco global y permanente para dotar a los Estados miembros 

afectados de los instrumentos necesarios para responder con eficacia y rapidez a una 

situación de instrumentalización, dentro del pleno respeto de los derechos 

fundamentales y las obligaciones internacionales.  

(3) Uno de los instrumentos del presente Reglamento es la introducción de un 

procedimiento de emergencia de gestión de la migración y el asilo que ofrezca a los 

Estados miembros la posibilidad de recurrir a instrumentos jurídicos para hacer frente 

a futuras situaciones de instrumentalización de migrantes. 

(4) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios 

reconocidos en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en 

                                                 
17 DO C , , p. . 
18 DO C , , p. . 

110522

110513

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


ES 19  ES 

particular sus artículos 1, 4, 7, 24, 18 y 19, apartado 2, así como en la Convención de 

Ginebra de 28 de julio de 1951. Con el fin de reflejar, en particular, la consideración 

primordial que debe prestarse al interés superior del niño y la necesidad de respetar la 

vida familiar y garantizar la protección de la salud de las personas afectadas, el 

presente Reglamento establece normas y salvaguardias específicas aplicables a los 

menores no acompañados y a los menores y a sus familiares, así como a los 

solicitantes cuyo estado de salud requiera un apoyo específico y adecuado. Las normas 

y garantías establecidas en el Reglamento (UE) XXX/XXX19 [Reglamento sobre el 

procedimiento de asilo] deben seguir aplicándose con respecto a las personas sujetas al 

procedimiento de emergencia de gestión del asilo, salvo que el presente Reglamento 

disponga otra cosa. Las normas establecidas en la Directiva XXX/XXX [Directiva 

sobre las condiciones de acogida refundida]20, incluidas las relativas al internamiento 

de solicitantes de protección internacional, deben seguir aplicándose desde el 

momento en que se presente una solicitud de protección internacional, salvo que el 

presente Reglamento disponga otra cosa.  

(5) Para ayudar al Estado miembro afectado por una situación de instrumentalización a 

gestionar de manera ordenada los flujos, en el marco del procedimiento de emergencia 

para la gestión del asilo, el Estado miembro afectado debería poder decidir, en relación 

con nacionales de terceros países o apátridas detenidos o localizados en las 

proximidades de la frontera exterior con el tercer país que instrumentalice a migrantes 

tras haber cruzado de forma no autorizada o haberse presentado en los pasos 

fronterizos, registrar solicitudes de protección internacional únicamente en puntos 

específicos de registro designados a tal efecto y situados en las proximidades de las 

fronteras, y ofrecer la posibilidad efectiva de presentar una solicitud de protección 

internacional únicamente en puntos específicos designados a tal efecto y fácilmente 

accesibles. Ha de garantizarse un acceso real y efectivo al procedimiento de protección 

internacional de conformidad con el artículo 18 de la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea y la Convención de Ginebra de 28 de julio de 

1951. Para ello, el Estado miembro afectado debe garantizar que se designen y se 

abran suficientes puntos de registro, que pueden incluir pasos fronterizos. Se debe 

informar debidamente a los solicitantes de la ubicación de los puntos en los que su 

solicitud será registrada y puede ser presentada. 

(6) En una situación de instrumentalización de migrantes, es esencial impedir la entrada 

de aquellos que no cumplan las condiciones de entrada, garantizando al mismo tiempo 

la protección de los derechos fundamentales. Con el fin de garantizar que el Estado 

miembro afectado por una situación de este tipo disponga de la flexibilidad necesaria y 

evitar que un tercer país hostil fije como objetivo nacionalidades o categorías 

específicas de nacionales de terceros países o apátridas, debe ser posible, en virtud del 

procedimiento de emergencia para la gestión de la migración y el asilo establecido en 

el presente Reglamento, para el Estado miembro afectado adoptar, en el marco de un 

procedimiento fronterizo con arreglo al artículo 41 del Reglamento (UE) XXX/XXX 

[Reglamento sobre el procedimiento de asilo], una decisión sobre la admisibilidad y el 

fundamento de todas las solicitudes de protección internacional de nacionales de 

terceros países o apátridas detenidos o localizados en las proximidades de la frontera 

con el tercer país tras haber cruzado de forma no autorizada o haberse presentado en 

los pasos fronterizos. Deben respetarse los principios y garantías establecidos en el 

Reglamento (UE) XXX/XXX [Reglamento sobre el procedimiento de asilo]. 

                                                 
19 DO C , , p. . 
20 DO C , , p. . 
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(7) Cuando se aplique el procedimiento de emergencia para la gestión del asilo, las 

autoridades competentes deben tener una consideración primordial por el interés 

superior del niño y las salvaguardias para los solicitantes con problemas de salud. Por 

esta razón, el Estado miembro que se enfrente a una situación de instrumentalización 

debe excluir del procedimiento de emergencia de gestión del asilo los casos en que 

existan razones médicas para no aplicar el procedimiento fronterizo de conformidad 

con el artículo 41, apartado 9, letra c), del Reglamento (UE) XXX/XXX [Reglamento 

sobre el procedimiento de asilo]. Este también debe ser el caso si los problemas de 

salud se ponen de manifiesto durante el examen de la solicitud. El Estado miembro de 

que se trate también debe dar prioridad al examen de las solicitudes de personas cuyas 

solicitudes tengan visos de estar bien fundadas o de menores y miembros de sus 

familias, así como de menores no acompañados. Si durante el control en virtud del 

Reglamento (UE) XXX/XXX [Reglamento sobre el control]21 o el examen de la 

solicitud se pone de manifiesto que un solicitante necesita garantías procesales 

especiales y no puede prestarse un apoyo adecuado en el contexto del procedimiento 

fronterizo, de conformidad con el artículo 41, apartado 9, letra b), del Reglamento 

(UE) XXX/XXX [Reglamento sobre el procedimiento de asilo], el Estado miembro de 

que se trate no debe aplicar, o debe dejar de aplicar, el procedimiento de emergencia 

de gestión del asilo en la frontera.  

(8) De conformidad con el artículo 8, apartado 3, letra d), de la Directiva XXX/XXX 

[Directiva sobre las condiciones de acogida refundida], un solicitante puede ser 

internado con el fin de decidir, en el marco de un procedimiento, sobre su derecho a 

entrar en el territorio. El artículo 8, apartado 2, de dicha Directiva establece asimismo 

que los Estados miembros solo pueden internar a un solicitante cuando no se puedan 

aplicar efectivamente medidas menos coercitivas, como las restricciones a la libertad 

de circulación previstas en su artículo 7. Deben respetarse las normas y salvaguardias 

relativas al internamiento establecidas en la Directiva XXX/XXX [Directiva sobre las 

condiciones de acogida (texto refundido)], en particular las relativas a los menores no 

acompañados, los menores y sus familias. Las alternativas al internamiento, como las 

restricciones a la libertad de circulación de conformidad con el artículo 7 de la 

Directiva XXX/XXX [Directiva sobre las condiciones de acogida (texto refundido)], 

pueden ser tan eficaces como el internamiento en una situación de instrumentalización 

de los migrantes y, por lo tanto, las autoridades deben contemplarlas, en particular 

para los menores. En cualquier caso, si se aplica el internamiento y no se cumplen o no 

pueden cumplirse las garantías y condiciones para el internamiento en la frontera, el 

procedimiento de emergencia de gestión del asilo no debe aplicarse o debe dejar de 

aplicarse, tal como se prevé en el artículo 41, apartado 9, letra d), del Reglamento 

(UE) XXX/XXX [Reglamento sobre el procedimiento de asilo]. 

(9) En una situación de instrumentalización de migrantes, el Estado miembro de que se 

trate debe poder registrar las solicitudes de protección internacional en un plazo 

ampliado de cuatro semanas. Además, debe ser posible examinar las solicitudes de 

protección internacional en la frontera durante un período máximo de dieciséis 

semanas. Si la decisión sobre la solicitud, incluida una resolución sobre un posible 

recurso contra una decisión negativa, que no debe tener efecto suspensivo automático, 

no se adopta en el plazo de dieciséis semanas, debe concederse la entrada en el 

territorio, a menos que la persona esté sujeta al procedimiento de retorno. Estos plazos 

procesales están concebidos para ayudar al Estado miembro de que se trate a hacer 

frente a la situación de instrumentalización de migrantes. Los Estados miembros 

                                                 
21 DO C , , p. . 
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afectados por este tipo de situaciones necesitan desviar recursos para gestionar a los 

nacionales de terceros países que lleguen a sus fronteras o que ya se encuentren en sus 

territorios. En consecuencia, es posible que los Estados miembros afectados por este 

tipo de situaciones necesiten tiempo para reorganizar sus recursos y aumentar su 

capacidad, para lo que contarán con el apoyo de las agencias de la UE. Además, el 

número de solicitantes a los que se aplique el procedimiento fronterizo será mayor que 

en circunstancias normales, por lo que es posible que el Estado miembro que se 

enfrente a una situación de instrumentalización necesite más tiempo para poder tomar 

decisiones sin permitir la entrada en el territorio. No obstante, el Estado miembro 

afectado debe dar prioridad al registro de las solicitudes de casos bien fundados, de 

menores no acompañados y de menores y sus familiares. 

(10) Debe evitarse a toda costa cualquier acto violento en la frontera, no solo para proteger 

la integridad territorial y la seguridad del Estado miembro que se enfrenta a una 

situación de instrumentalización, sino también para garantizar la protección y la 

seguridad de los nacionales de terceros países o apátridas, entre los que se encuentran 

familias y niños que están a la espera de su oportunidad para solicitar asilo en la Unión 

de forma pacífica. Cuando los Estados miembros afectados se enfrenten en sus 

fronteras exteriores a acciones violentas como, por ejemplo, en el contexto de intentos 

de los nacionales de terceros países de forzar la entrada en masa y por medios 

violentos desproporcionados, los Estados miembros afectados deben poder adoptar las 

medidas necesarias con arreglo a su legislación nacional para preservar la seguridad, el 

orden público y la aplicación efectiva del presente Reglamento. 

(11) Un flujo de nacionales de terceros países o apátridas en la frontera fruto de una 

instrumentalización podría superar las capacidades del Estado miembro afectado y 

hacer imposible que garantice en la práctica las condiciones materiales de acogida 

normalmente exigidas. Por este motivo, en una situación de instrumentalización, el 

Estado miembro afectado debe poder establecer modalidades de condiciones 

materiales de acogida que difieran de las establecidas en la Directiva XXX/XXX 

[Directiva sobre las condiciones de acogida (texto refundido)] en casos distintos de 

los mencionados en el artículo 17, apartado 9, de dicha Directiva, proporcionando al 

mismo tiempo a los nacionales de terceros países y apátridas un refugio temporal que 

debe adaptarse a las condiciones meteorológicas estacionales y cubrir sus necesidades 

básicas, en particular proporcionando alimentos, agua, ropa, atención médica adecuada 

y asistencia a personas vulnerables, respetando plenamente el derecho a la dignidad 

humana. Sin perjuicio de las obligaciones que el presente Reglamento impone a los 

Estados miembros a este respecto, los Estados miembros también deben garantizar el 

acceso y permitir la prestación de asistencia humanitaria por parte de las 

organizaciones humanitarias en consonancia con las necesidades existentes de las 

personas afectadas. 

(12) A fin de complementar el procedimiento de emergencia de gestión del asilo en las 

fronteras exteriores y de garantizar la plena coherencia con el mismo, debe ofrecerse a 

las autoridades competentes del Estado miembro que se enfrenta a una situación de 

instrumentalización de migrantes la flexibilidad necesaria para llevar a cabo los 

procedimientos de retorno, tras la aplicación de un procedimiento de emergencia de 

gestión del asilo. Por esta razón, en una situación de instrumentalización, el Estado 

miembro afectado debe poder establecer excepciones a la aplicación de la Directiva 

XXX/XXX [Directiva sobre el retorno (texto refundido)]22 en relación con nacionales 

                                                 
22 DO C , , p. . 

110525

110516

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-W

m
P

d2
lz

67
-6

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-WmPd2lz67-6


ES 22  ES 

de terceros países y apátridas cuya solicitud de protección internacional haya sido 

denegada en el contexto de un procedimiento de emergencia de gestión del asilo como 

el establecido en el presente Reglamento. Cuando se presente una solicitud posterior 

simplemente para retrasar o frustrar el retorno, los Estados miembros podrán aplicar 

las normas establecidas en los artículos 42 y 43 del Reglamento (UE) XXX/XXX 

[Reglamento sobre el procedimiento de asilo]. Las normas establecidas en el presente 

Reglamento se entienden sin perjuicio de la posibilidad de que los Estados miembros 

establezcan excepciones a la aplicación de la Directiva XXX/XXX [Directiva sobre el 

retorno (texto refundido)] en virtud del artículo 2, apartado 2, letra a), de dicha 

Directiva, en relación con los nacionales de terceros países o apátridas en situación 

irregular que sean detenidos con ocasión del cruce irregular de las fronteras exteriores 

terrestres, marítimas o aéreas de un Estado miembro y no hayan obtenido 

ulteriormente una autorización o derecho de estancia en dicho Estado miembro. 

(13) Al aplicar la excepción a la aplicación de la Directiva XXX/XXX [Directiva sobre el 

retorno (texto refundido)], el Estado miembro de que se trate debe garantizar el pleno 

respeto de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y sus 

obligaciones internacionales. El Estado miembro debe también garantizar el pleno 

respeto del principio de no devolución y tener debidamente en cuenta el interés 

superior del niño, la vida familiar y el estado de salud del nacional de un tercer país de 

que se trate, tal como se establece en las disposiciones sobre excepciones de la 

Directiva sobre retorno. También debe garantizar que el trato y el nivel de protección 

en relación con las limitaciones al recurso a medidas coercitivas, el aplazamiento de la 

expulsión, la asistencia sanitaria urgente, las necesidades de las personas vulnerables y 

las condiciones del internamiento no sean menos favorables que los establecidos en la 

Directiva XXX/XXX [Directiva sobre retorno (texto refundido)]. 

(14) Cuando un Estado miembro aplique una o varias de las medidas del presente 

Reglamento, el Estado miembro debe informar de ello a los nacionales de terceros 

países y apátridas. En particular, el Estado miembro que se enfrente a una situación de 

instrumentalización debe informar a los nacionales de terceros países o apátridas, en 

una lengua que el nacional del tercer país o el apátrida entienda o que se considere que 

puede razonablemente entender, de las excepciones aplicadas, de los puntos accesibles 

para registrar y presentar una solicitud de protección internacional, en particular la 

ubicación de los puntos más cercanos en los que pueden registrarla y presentarla, de la 

posibilidad de recurrir la decisión adoptada sobre la solicitud y de la duración de las 

medidas. 

(15) En caso de instrumentalización de migrantes, el Estado miembro que se enfrente a una 

situación de instrumentalización debe tener la posibilidad de solicitar a otros Estados 

miembros las medidas de apoyo y solidaridad que se adapten más a sus necesidades 

para gestionar la situación de instrumentalización. Las medidas de apoyo y solidaridad 

podrían adoptar cualquier forma de respuesta a la situación de la instrumentalización, 

incluidas las medidas de desarrollo de capacidades, el apoyo al retorno y el apoyo a la 

dimensión exterior de la crisis y medidas destinadas a responder a la situación de 

instrumentalización mediante la cooperación con terceros países o el acercamiento a 

los terceros países cuyos nacionales son utilizados en la instrumentalización. 

(16) Debe invitarse a los Estados miembros que no se enfrenten a una situación de 

instrumentalización a que contribuyan en beneficio del Estado miembro afectado por 

una situación de instrumentalización mediante medidas de apoyo y solidaridad que 

respondan a las necesidades identificadas. La Comisión debe coordinar dichas medidas 
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de apoyo y solidaridad lo antes posible tras recibir la solicitud del Estado miembro que 

se enfrenta a una situación de instrumentalización.  

(17) Un Estado miembro que se enfrente a una situación de instrumentalización de 

migrantes podrá solicitar apoyo de la Agencia de Asilo de la Unión Europea, la 

Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas o Europol, de conformidad con 

sus mandatos. Cuando proceda, la Agencia de Asilo podrá proponer asistencia a 

iniciativa propia de conformidad con el artículo 16, apartado 1, letra d), del 

Reglamento XXX/XXX [Reglamento de la Agencia de Asilo de la Unión Europea], 

mientras que la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas podrá proponer 

asistencia en el ámbito del retorno de conformidad con los artículos 48, 50, 52 y 53 del 

Reglamento (UE) 2019/1896, de acuerdo con el Estado miembro afectado, y Europol 

podrá proponer asistencia de conformidad con el artículo 6, apartado 1, del 

Reglamento (UE) 2016/794. 

(18) Si el Estado miembro afectado solicita la aplicación de las excepciones pertinentes 

establecidas en el presente Reglamento, y teniendo en cuenta que el Consejo Europeo 

haya reconocido que la Unión o uno o varios de sus Estados miembros se enfrentan a 

una situación de instrumentalización de migrantes, la Comisión debe, en su caso, 

presentar una propuesta por la que se autorice a un Estado miembro a aplicar las 

normas de excepción previstas en el presente Reglamento. Para garantizar un alto nivel 

de control y apoyo político y reforzar la expresión de la solidaridad de la Unión con el 

Estado miembro que se enfrenta a una instrumentalización de migrantes, deben 

conferirse competencias de ejecución al Consejo. Por consiguiente, el Consejo debe 

adoptar la Decisión de Ejecución por la que se autoriza a los Estados miembros a 

aplicar normas de excepción. 

(19) La Decisión de Ejecución del Consejo debe incluir una autorización de las 

excepciones específicas que podría aplicar el Estado miembro que se enfrenta a una 

situación de instrumentalización de migrantes, y fijar la fecha a partir de la cual 

deberían aplicarse, así como su duración. 

(20) Las agencias de las Naciones Unidas y otras organizaciones asociadas pertinentes, en 

particular la Organización Internacional para las Migraciones y la Federación 

Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, deben tener 

acceso efectivo a la frontera en las condiciones establecidas en la Directiva (UE) 

XXX/XXX [Directiva sobre condiciones de acogida (texto refundido)] y el 

Reglamento (UE) XXX/XXX [Reglamento sobre el procedimiento de asilo], a fin de 

ayudar al Estado miembro afectado a prestar la asistencia necesaria a los nacionales de 

terceros países que entren en el ámbito de aplicación del presente Reglamento 

mediante, por ejemplo, el fomento de actividades de retorno voluntario o el 

desempeño de sus obligaciones humanitarias. Según lo dispuesto en el Reglamento 

(UE) XXX/XXX [Reglamento sobre el procedimiento de asilo], el Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Refugiados debe tener acceso a los solicitantes, 

incluidos los que se encuentran en la frontera. A tal fin, el Estado miembro afectado 

debe trabajar en estrecha cooperación con las agencias de las Naciones Unidas y las 

organizaciones asociadas pertinentes. 

(21) [De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n.º 21 sobre la posición del 

Reino Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo 

al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

y sin perjuicio del artículo 4 de dicho Protocolo, Irlanda no participa en la adopción 

del presente Reglamento y no queda vinculada por él ni sujeta a su aplicación]. 
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O  

[De conformidad con el artículo 3 del Protocolo n.º 21 sobre la posición del Reino 

Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo al 

Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Irlanda ha notificado (por carta de ...) su deseo de participar en la adopción y 

aplicación del presente Reglamento]. 

(22) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo (n.º 22) sobre la posición de 

Dinamarca, anejo al TUE y al TFUE, Dinamarca no participa en la adopción del 

presente Reglamento y no está vinculada por él ni sujeta a su aplicación. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales  

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece normas específicas de excepción a las establecidas en el 

Reglamento (UE) XXX/XXX [Reglamento sobre el procedimiento de asilo], la Directiva 

(UE) XXX/XXX [Directiva sobre las condiciones de acogida (texto refundido)] y la 

Directiva (UE) XXX/XXX [Directiva sobre el retorno (texto refundido)] que puede aplicar un 

Estado miembro en una situación de instrumentalización de migrantes, tal como se define en 

el [artículo 2, apartado 27], del Código de fronteras Schengen cuando sea necesario para 

responder a tal situación. También establece normas específicas sobre las medidas de apoyo y 

solidaridad que pueden adoptarse en tal situación.  

CAPÍTULO II  

Procedimiento de emergencia de migración y asilo en una 

situación de instrumentalización de migrantes 

Artículo 2 

Procedimiento de emergencia de migración y asilo en una situación de 

instrumentalización de migrantes 

1. En las situaciones de instrumentalización de migrantes a que se refiere el artículo 1, 

el Estado miembro que se enfrente a la llegada de nacionales de terceros países o 

apátridas a su frontera exterior como consecuencia de una situación de este tipo 

podrá aplicar, en relación con nacionales de terceros países o apátridas detenidos o 

localizados en las proximidades de la frontera exterior con el tercer país que 

instrumentalice a migrantes tras haber entrado de manera ilegal o haberse presentado 

en los pasos fronterizos, una o varias de las excepciones siguientes, de conformidad 

con el procedimiento establecido en el artículo 6: 

a) no obstante lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento (UE) XXX/XXX 

[Reglamento sobre el procedimiento de asilo], el Estado miembro podrá 

registrar las solicitudes de protección internacional presentadas dentro del 
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período durante el cual se aplique la presente letra, a más tardar cuatro semanas 

después de la presentación de la solicitud. 

Cuando se aplique esta excepción, el Estado miembro de que se trate dará 

prioridad al registro de las solicitudes que puedan estar bien fundadas y las de 

los menores no acompañados y los menores y los miembros de sus familias. 

b) no obstante lo dispuesto en el artículo 41, apartado 2, letras a) y b), y en el 

artículo 41, apartado 5, del Reglamento (UE) XXX/XXX [Reglamento sobre el 

procedimiento de asilo modificado], el Estado miembro podrá decidir en sus 

fronteras o zonas de tránsito sobre la admisibilidad y el fundamento de todas 

las solicitudes registradas dentro del período durante el cual se aplique la 

presente letra. 

Cuando se aplique esta excepción, el Estado miembro afectado dará prioridad 

al examen de las solicitudes de protección internacional que puedan estar bien 

fundadas y al de las presentadas por los menores no acompañados y los 

menores y los miembros de sus familias. 

c) no obstante lo dispuesto en el artículo 41, apartado 11, del Reglamento (UE) 

XXX/XXX [Reglamento sobre el procedimiento de asilo], la duración máxima 

del procedimiento de emergencia de gestión del asilo para el examen de las 

solicitudes registradas dentro del período durante el cual se aplique la presente 

letra será de dieciséis semanas. Transcurrido ese plazo, y siempre que el 

solicitante no esté sujeto al procedimiento de retorno de conformidad con el 

artículo 4, se le autorizará a entrar en el territorio del Estado miembro para 

completar el procedimiento de protección internacional. 

2. Cuando se aplique el presente artículo, se aplicarán los principios y garantías del 

Reglamento (UE) XXX/XXX [Reglamento sobre el procedimiento de asilo]. 

Artículo 3 

Condiciones materiales de acogida 

No obstante lo dispuesto en la Directiva XXX/XXX [Directiva sobre las condiciones de 

acogida (texto refundido)], y de conformidad con el procedimiento establecido en el 

artículo 6, el Estado miembro que se enfrente a la llegada de nacionales de terceros países o 

apátridas a sus fronteras exteriores como consecuencia de una situación de 

instrumentalización de migrantes podrá establecer temporalmente modalidades de 

condiciones materiales de acogida diferentes de las previstas en los artículos 16 y 17 de dicha 

Directiva en relación con los solicitantes detenidos o localizados en las proximidades de la 

frontera con el tercer país que instrumentaliza migrantes tras haber entrado de manera 

irregular o haberse presentado en los pasos fronterizos, y sujetos a las medidas del artículo 2 

del presente Reglamento, siempre que estos Estados miembros cubran las necesidades básicas 

de los solicitantes, en particular de alimentos, agua, ropa, atención médica adecuada y refugio 

temporal adaptado a las condiciones meteorológicas estacionales, respetando plenamente el 

derecho a la dignidad humana. 

Artículo 4 

Procedimiento de emergencia de gestión del retorno en una situación de 

instrumentalización de migrantes 
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En una situación de instrumentalización de migrantes, y de conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 6, el Estado miembro que se enfrente a la llegada de nacionales de 

terceros países o apátridas a su frontera exterior como consecuencia de una situación de 

instrumentalización de migrantes podrá, con respecto a los nacionales de terceros países o 

apátridas que no cumplan las condiciones de entrada y cuyas solicitudes hayan sido denegadas 

en el contexto del procedimiento de emergencia de gestión del asilo en la frontera, de 

conformidad con el artículo 2, apartado 1, letras b) y c), y que no tengan derecho de 

permanencia ni hayan sido autorizados a permanecer, decidir no aplicar el artículo 41 bis del 

Reglamento (UE) XXX/XXX [Reglamento sobre el procedimiento de asilo] y la Directiva 

XXX/XXX [Directiva sobre el retorno (texto refundido)]. En caso de acogerse a esta 

excepción, el Estado miembro de que se trate deberá: 

a) respetar el principio de no devolución y tener debidamente en cuenta el interés 

superior del niño, la vida familiar y el estado de salud del nacional de un tercer país 

de que se trate, tal como se establece en el artículo 5 de la Directiva XXX/XXX 

[Directiva sobre retorno (texto refundido)]; 

b) velar por que el trato y el nivel de protección no sean menos favorables que los 

establecidos en el artículo 10, apartados 4 y 5 (limitaciones al recurso a medidas 

coercitivas), el artículo 11, apartado 2, letra a) (aplazamiento de la expulsión), el 

artículo 17, apartado 1, letras b) y d) (asistencia sanitaria urgente y toma en 

consideración de las necesidades de las personas vulnerables) y los artículos 19 y 20 

(condiciones de internamiento e internamiento de menores y sus familias) de la 

Directiva XXX/XXX [Directiva sobre el retorno (texto refundido)]. 

Artículo 5 

Medidas de apoyo y solidaridad 

1. Cuando un Estado miembro se enfrente a una situación de instrumentalización de 

migrantes, podrá solicitar apoyo y medidas de solidaridad de otros Estados miembros 

para gestionar dicha situación. Las contribuciones de apoyo y solidaridad en 

beneficio de un Estado miembro que se enfrenta a una situación de 

instrumentalización de migrantes pueden ser de los tipos siguientes: 

a) medidas de desarrollo de capacidades en el ámbito del asilo, la acogida y el 

retorno;  

b) medidas de apoyo operativo en el ámbito del asilo, la acogida y el retorno 

c) medidas destinadas a responder a la situación de instrumentalización, incluidas 

medidas específicas de apoyo al retorno, mediante la cooperación con terceros 

países o el acercamiento a terceros países cuyos nacionales estén siendo 

instrumentalizados; o 

d) cualquier otra medida que se considere adecuada para hacer frente a la 

situación de instrumentalización y apoyar al Estado miembro de que se trate. 

2. El Estado miembro que se enfrente a una situación de instrumentalización enviará a 

la Comisión una solicitud de medidas de apoyo y solidaridad de otros Estados 

miembros especificando las medidas de solidaridad solicitadas. 

3. Sin perjuicio de las disposiciones en materia de solidaridad del Reglamento (UE) 

XXX/XXX [Reglamento relativo a las situaciones de crisis y fuerza mayor], la 

Comisión, tan pronto como sea posible tras recibir la solicitud de medidas de apoyo y 

solidaridad a que se refiere el apartado 2, invitará a otros Estados miembros a 
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contribuir mediante las medidas de apoyo y solidaridad a que se refiere el apartado 1 

que respondan a las necesidades del Estado miembro que se enfrenta a una situación 

de instrumentalización. La Comisión coordinará las medidas de apoyo y solidaridad 

a que se refiere el presente artículo.  

4. Un Estado miembro que se enfrente a una situación de instrumentalización de 

migrantes podrá solicitar apoyo de la Agencia de Asilo de la Unión Europea, la 

Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas o Europol, de conformidad con 

sus mandatos. Cuando proceda, la Agencia de Asilo de la Unión Europea podrá 

proponer asistencia por propia iniciativa de conformidad con el artículo 16, 

apartado 1, letra d), del Reglamento XXX/XXX [Reglamento de la Agencia de Asilo 

de la Unión Europea]. La Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas 

podrá proponer al Estado miembro de que se trate asistencia en el ámbito del retorno 

de conformidad con los artículos 48, 50, 52 y 53 del Reglamento (UE) 2019/1896. 

Europol podrá proponer asistencia en el ámbito de la cooperación policial de 

conformidad con el artículo 6, apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/794. 

Artículo 6 

Garantías específicas 

1. Cuando se apliquen las excepciones contempladas en los artículos 2, 3 y 4, el Estado 

miembro afectado informará debidamente a los nacionales de terceros países o 

apátridas en una lengua que el nacional de un tercer país o apátrida comprenda o 

pueda suponerse razonablemente que entiende sobre las medidas aplicadas, la 

ubicación de los puntos de registro, incluidos los pasos fronterizos, accesibles para el 

registro y la presentación de una solicitud de protección internacional, y la duración 

de las medidas. 

2. El Estado miembro que se enfrente a una situación de instrumentalización de 

migrantes no aplicará los artículos 2, 3 y 4 más tiempo del estrictamente necesario 

para hacer frente a la situación de instrumentalización de migrantes y, en cualquier 

caso, no más allá del período establecido en la Decisión de Ejecución del Consejo a 

que se refiere el artículo 7, apartado 4. 

CAPÍTULO III 

Disposiciones procedimentales 

Artículo 7 

Procedimiento de autorización 

1. Los Estados miembros que se enfrenten a la llegada de nacionales de terceros países 

o apátridas a sus fronteras exteriores como consecuencia de una situación de 

instrumentalización de migrantes podrán solicitar autorización para aplicar las 

excepciones previstas en los artículos 2, 3 y 4. 

2. Cuando la Comisión lo considere apropiado, sobre la base de la información 

facilitada por el Estado miembro solicitante que se enfrenta a una situación de 

instrumentalización de migrantes, presentará sin demora la propuesta de Decisión de 

Ejecución del Consejo a que se refiere el apartado 3. 
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3. El Consejo evaluará esta propuesta con carácter de urgencia y adoptará una Decisión 

de Ejecución por la que se autorice al Estado miembro afectado a aplicar las 

excepciones específicas previstas en los artículos 2, 3 y 4. 

4. La Decisión de Ejecución del Consejo a que se refiere el apartado 3 fijará la fecha a 

partir de la cual podrán aplicarse las normas establecidas en los artículos 2, 3 y 4, así 

como el plazo para su aplicación, que no excederá de un período inicial de seis 

meses. 

5. La Comisión supervisará y revisará permanentemente la situación de la 

instrumentalización de migrantes. Cuando la Comisión lo considere oportuno, podrá 

proponer la derogación de la Decisión de Ejecución del Consejo a que se refiere el 

apartado 3 o la adopción de una nueva Decisión de Ejecución del Consejo por la que 

se autorice la prórroga de la aplicación de las excepciones específicas a que se 

refieren los artículos 2, 3 y 4 por un período que no excederá de seis meses. Los 

Estados miembros afectados facilitarán a la Comisión la información específica 

necesaria para llevar a cabo este examen y presentar la propuesta de derogación o 

prórroga, así como cualquier otra información que la Comisión pueda solicitar. 

Artículo 8 

Cooperación y evaluación 

1. La Comisión, las instituciones y agencias pertinentes de la Unión Europea y el 

Estado miembro que se enfrente a una situación de instrumentalización de migrantes 

cooperarán estrechamente e informarán con regularidad sobre la aplicación de las 

excepciones y medidas a que se refiere el artículo 7. Los Estados miembros afectados 

seguirán comunicando todos los datos pertinentes, incluidas las estadísticas que sean 

pertinentes para la aplicación de la presente Decisión, a través de la Red de 

preparación y gestión de crisis migratorias de la UE. 

2. El Estado miembro que se enfrente a una situación de instrumentalización de 

migrantes garantizará una estrecha cooperación con el Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados y las organizaciones asociadas pertinentes para 

determinar las modalidades de apoyo a los solicitantes que se encuentren en una 

situación de instrumentalización, en consonancia con las normas establecidas en el 

presente capítulo y en el Reglamento (UE) XXX/XXX [Reglamento sobre el 

procedimiento de asilo] y la Directiva XXX/XXX [Directiva sobre las condiciones 

de acogida (texto refundido)]. 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones finales 

Artículo 9 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los  días de su publicación en el Diario Oficial de 

la Unión Europea. 
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 

los Estados miembros de conformidad con los Tratados. 

Hecho en Estrasburgo, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

El Presidente / La Presidenta El Presidente / La Presidenta 
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